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Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAXI20

Nombre de la Obra ConstnJceion de 20 piSOS firmes para el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de san
Marcos del Municipio de Tekax, Yueatan

Localidad San Marcos

Controlo de obra publica oon base en precios unitanos y tiempo detenminado qua celebran por una parte el
Municipio de Tekax, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competen1e para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Josue Manance Couoh Tzec el
Secretario Municipal Br. Nelson Felipe Canul Lopez cargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Ing. Manuel Jaul cm Ix al
que sa denominara "El Contratiste", rep•••• nteda (al por Ina, Manuel Jasue CeIz Ix en su carácter de
Administrador unioo de oonformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declera que:

--"~, 1

fI
H. AYUNrAMIENTO
SEcmAW.Ml.ih'1CIPAL

2015 - 2013
TEKAX. YUCI\TÁN

a).- Fondo de aportaciones para la Infraestructura 80cial municipal.
b).-

1.4.- El procedimienlo del presente oontrolo sa realizó a traVás de:
Adjudlceclon Directa.

1.5.- Sorá exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejeouiar les obras objelo de esle oontrolo, y
b).- La elaboradOn y entraga e 'El Contratista" del proyecto genaral y los planos de la obra. !

2.-"EI Contratlste" declara que: •• ", \
2.1.- Acredita su existenda oon el Acle de Nacimiente No. 240 de focha 20 de Marzo de 1983 del libro No. 2 l
de nacimiente correspondiente al ano de 10 de Octubre de 2012 dele oficina del registro civil de la locali~YUNTAMIENTO
de Pustunlch, Ticul Yucmn odia oopia fue expedlde el dia 10 de Octubre del 2012 por el Oficial de SlllD1CQ
Registro Civil. tcWJt Y:i:Il.N

1.3.- Tiene su domicifio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.1.-A1Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscnbir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
oontraIDs necesanos para el desampello da los nagocios administrativos y la eficaz prestación de los saMcios
públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

2.- Que su registro faderal de oon1ribuyentes as CEIM83032Il6C5

(~.!¥
11 .VUNT"IlIENTO
",nlll£_IlUMIC'"0.0. _ .•a
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Municipiode Tekax
ContJ8toNo. M'Y/FISMDF-15-2ITEKAXI20

Nombre de la Obra Construccion de 20 pisos finnes para el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de san
Ma~sdel Municipio de Tekax, Yucatan

localidad San Marcos

2.4.- Tiene capadded jundica para co_, raúne las condicionas IBcnicas y econ6micas y aopone de ia
0¡ganizaoi6n y elementos suficientes para obliga••• a la ejeouci6n de los tJ8bejos relativos a ia obra objeto de
es1econtJ81D.

2.5.- Conoce plenamania el conlenldo y los requi~1DsqU',astableoan la Ley d. Obres Públicas y SelYiciOl
Conexos dol Estado da Yucallin y su Regiemento, en ~gor, para la contralaci6n y ejecuci6n de obras
púbiicas, esi como las normas de cons1rucci6nvigentes; el pm~ ejecu1ivo;las especificaciones de la obra,
el programa de tJ8bajo, los montos mensuales derivados del mismo: el eataIogo de concep1Dsen que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
par1Bs,forman parta intagral de es1econtJ81D;

2.6.- Ha 'inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de estE contrato a fin de considerar todos los
factDJ9S que inteNÍenen en su ejecución;

•g , \
• •. V

3.- Ambas partee _ •• n: •• ~m"\i AVUNTI\M'"'''~

3.1.- se oblig~nen los ,~rminosde este contrato y del contenido de los capitules ~nespondientesde la LeY¡L(RF~~~~~AL
de Obra Pública y 8ervlCKlsConexos del Estado de Yucaté:ny su Reglamento en VJ9Or; lÚ.;\X, YUCATÁN

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
deoiaraci6n de 'El Contratista' para que formen parta inlagral del mismo.

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos ~1Ds en los artlculos: 51 de la Loy de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley do Obra Pública y servicios Conexos del Estado do Yucalán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Munlaplos del Estado de Yucatan.

32.- La bilico" forma parta de los instrumentos que vincuien a las partas en sus derechos y obligaciones
concertados en es1econtJ8to Y .erá al ins1lllmantD que permita a la Contaduna Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretana de la Contralona General dol Estado, según comesponda,vali11carlos
ávances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bllBcora forma paf1ainiagral de es1econtrato.
Esta bilBcOra.ará abierta conjuntamanta por "El Muni~pio" y 'El Con_' previo al ini~o d. los tJ8bajos
objeto de esta contJ8to,registJ8ndo las firmas autorizadas paro firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los tJ8bajos, debiéndosa observar lo siguienta:

a).- La hojas onginales y su, copies deben astarsiempmfoliadas Yestar referidas al prasanta contJ81D;

.. b).- Deberá de contar con un onginal para 'El Municipio" y dos coplas, una para "El Contralis1a"YotJ8 para lae-'"...ii,:... supervisión de la obra; ~

' l'I c).- Las copias deben ssr desprandibles, no asi les onglnales, y

H AYUN1/1MIENTC
• RAS pusUCAS ••• '-.

052016_2018 -~
TEAAX. yUCAl • ' '¡
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Municipio de Tekax
Contrate No. MTYfF1SMDF-1>2ITEKAXI20

Nombre de la Obra Construceion de 20 pisos firmes para el
mejoramiento de la vMenda en la Localidad de San
Marcos del Municipio de Tekax, Yueatan

Localidad San Marcos

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabiRdadsi la
hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prime•••• ObjelD del contrata.' "El Mun~ipio" .ncomi.nda a "ElConlralista"y este sa obligaa roaIizarpara
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistBnIBenConstruccion de 20 pisos finnes p.ra el
mejoramiento de la vivienda en la localidad de San Marcos del Municipio de Tekax. Yueatan

segunda- Monto del contrata .• El importada las obras objeto del p",senta contralDes por la cantidad de
$117,984.33 (Son: Ciento Diecisiete Mil Novecientos Ochenta y Cuatro pesos 331100M.N.) mas la
cantidad d. $18,877.49 (Son: DIeciocho Mil OChocientos Setenta Y Siete POS" 49M00 M.N.) que
COfOlspond.al importadal impuestoal valor ag"'gado hacenun IDtaId. $136,881.82(Son: Ciento Treinta y
seis Mil Ochocien\08 Sesenta y un pesos82H00 M.N.) --_o .-~
Ten:era.• Plazo d•• jecuclón •• El piazoda .jeoución de los lrabajos objelDd. esta conlralDs.ra d. 25 dlas rtllt
naturales por lo que "El Conlratista" s. obliga a In~lar las obras obj.1D de esta contra1oel dla 10 de 'Vi
Noviembn! del 2015 Y a conduirlas a mas tardar .1 dla 04 de Diciembre del 2015 da conlonnidad con el AMIENTO
programade obra que Ionna parta intagrald.1 p•••• ntacontra1o. H. A~ "~¡Cl1AL. SECRET~MU"
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra•• "El Mun~¡'io' s. o~iga a tanar la disponibilidad lagal y TE~~.¡Jg~t
material del lugar en que deberé ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
d. lo. trabajosse"a1adaen la Clausula Tercera d•• sta contra1o.~..-

Quinta.. Anticip ••.• NoApDca

Sexta.- Fonna de pago•• 'El Conlratista' recl~ra d. 'El Municipio' los pagos,por la .jecución d.los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de apticar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

H..AYIINTAr.1lE~ •• ,
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las ZD~~~8
fechas que "El Municipio" determine, que se pagartln una vez satisfechos Josrequisitos establecidos para sutari.u. Y~-;";'-'-
trámite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido O

~.' ':,". autorizadas por la 188idenciade obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
.;:_~ propias estimaciones; para tal efecto: i

~~;/ a).-,"EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada de la
1 '. ~ 'iY~~7:~~~~mentación que acrecfrte cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de "
!E:~1~l:201a6iiacora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratD , anaJisisW. ~
-"E1\A1, , ración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis di 'les sigu' ~ ~

, Página 3 de 14 . V
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Municipio de Tekax
ConlJalo No. M1Y/FISMOF-1S-2fTEKAXI20

Nombre de la Obra Construccion de 20 pisos filmes para el
mejoramiento de la vivienda en la LocaJldadde san
Marcos del Municipio de Tekax, Yueatan

Localidad san Marcos

fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio-, para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcunido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

\~

cl.- Que la fianza garantios la ejecución lotal deJos trabajos ¡natana del conlJa1D;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la larmlnación de los trabajos a que se rafiare
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

b).- En el supuesto de que sUljan diferencias técnicas Onuméricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolvelin e Incorporalin en la siguien1Bestimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagados no se consideran como aceptación de los trabajos ya que 'El
Municipio' se reserva expresamenle el deracho de l8cIlamar por trabajos fallanlas o mal e¡eculados o por
pagos indebidos.
Si 'El Centralista' es1uvierainconforme con las estimaciones, tandli un plazo de 10 (diez) dlas hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la redamación. Si
transcurrido este plazo -e:1 Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Conbatista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El
ConlJalista' haya recibido pagos en exceso, és1adebali rain1egrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne a una tasa que sera igual a
la astablecide por el Códgo F~ca1de la Federación como si se !Jataradel supuas1Dde prórroga para el pago
de cnidi1Dsfiscalas. Eslos cargos se calculalin sobra las cantidades pagadas en exceso y se compulelin
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposiciónde "El MunicipiO•.

Séptlma ••Fianza de cumplimiento del contrato.- 'El ConlJalisla', a fin de garantizar el fiel y exac1D
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio",dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista"
hubiese racibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por clen1D)dellmporla total
del conlJa1Dolorgada por insti1uci6nafianzadora debidamenle aulorizada y comprobada solvencia, a fa",r de
-el Municipio-.
El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la instibJciónafianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atsndiendo a tedas las estipulaciones contenidas en el contrato;

•

'- dj ..Que la Instilución afianzadora acepls exprasamen1Blo pracepluado en los artlculos 95 y 118 de la Ley
, Federal de Fianzas en vigor.

~NTAM~aranlla subs~tiIi para garantizar duranla un plazo de doca meses contados a partir de la facha de la "
• ~ p(JgUCMO a formal deJos IJabajos, la que se hali constar en al acta de entrega racaPCióntrespoWder s

••~ •• 201 efectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra sabili •
- . !

,
• 'i!,f
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Municipio de Telulx
Contra1llNo. MTYIFISMOF-15'2ITEKAXI20

Nombre de la Obra Conatruceion de 20 pisos firmes para el
mejoramiento de la vivienda en la Locaildad de san
Marcos del Municipio de Tekax, Yucatan

Localidad san Mareos

hubi••• incurrido 'El ContretiSta', .n los términos s.naledos .n es'" contra1lly en l. legislacl6n apficable y
solo podrá ser cancelada con autorización porescritD de 'ElMunicipio-,

Oc:taYa.'Fianza de garantla del anticipo ••No Aplica.

Novena.. Aju"", costos.. Las partes acuenlan la ••~s16n y aju"", de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
•• rá promo~da por 'El Municipio", a solici1udescrita de 'El Con1ratista' la que se deberá acompaner de la
documentación
comprobatoria n.ossarIa d.ntro de un plazo que no excederád. 20 (velnts) dles hábll.s slgui.n"'s ala fecha
de publicación d.los relativos d. precios aplicabies al ajo"", de costos que s. solicits; 'El Mun~iplo', dentro
de los veinte dias hábiles siguientes, resolveri sobl8la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

\~

"'

--"1';
~ 1.• •

H. AYUNrAMIE
SECRETARlAM\¡"(

2015-201~
TEKAX. \:1J(AT,

Le aplicacióndalajusts d. costos, s. sujetllrá alo slgulents:

1lI.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se ~timaricon la actualización de
costos de los mismos,

JI.- Le ••visión por grupo de precios, que muffiplicados por sus colT8S¡lOl1dientsscantidedes de trabajo por
ejecutar, •• p•••• ntsn el menos .1 och.nts por ci.mo d.1 imporla total del faltsnte paciado .•n el presente
contrato;

a),- Se cateularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los cos1Dsde los insumos, respecto de
los trabajos ¡>endientssde .jecuter, o .n caso de existir atraso no imputsbíe al conlretis"', •• specto a la
. reprogrameción que se hubiere convenido.
Cuando .1 atraso seo impulable al co_, procederá .1 ajus'" d. costos exciusivam.n'" para los trabajos
pendientss de ejear. •
Panl electos de la ••~i6n y ajus'" de los costos, la fecha de origen de los precios s.rá la d.1 acto de
p_ci6n y apertura de proposiciones.

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y -El Municipio-, no se encuentren dentro de la publicados por
.1 Banco d. México; 'El Municipio" procederá a ealculartos conform. a los precios que Investigue, utilizando
. los IIn.ami.ntos y metodologla que expida la multicitada;

•.•••• ',.' c¡.-Los precios originalmen'" paciados .n .1 contrato, permanecerén has'" la "'rminaci6n d.los trabajos. El
ajo"", se aplicará a los costos direclos conservando constantss los porcentajesde los indirectosy la utilidad

." originalesduran'" todo el.j.rcicio del contrato;

t AYUNTI\MIEN1O .' . . . "OSRASpusUCAS-d).-la formal_,6n d.1 Ojuste d. costo deberá .fectoa"" median'" oficiO de rasol n que "CJ.••• ,a1.
,Jf,.,,~5~T8.\ mento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. .[ar-'
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Municipio de
Contra1llNo.

Nombre de la Obra

Localidad

Tekax
MTYIFISMDF-15-2ITEKAXI20
Col'Istruccion de 20 pisos firmes para el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de san
Marcos del Municipio de Tek8x, Yueatan
san Mareos

~.
DécIma.• Recepcl6n lit 1•• trabaj ••.• 'El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presante contrato hasta
que sean 1Brminadosen su totatidad,si los mismos hubieren sido realizadosde acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, 'El Contratisla' notificanl por ascrito a 'El Municipio' la conclusión deJos 1rabajosadjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio' verificará dentro de cinco dles hábilas
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, ~I Municipio. procederá a su recepción flsica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrim por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de -el Municipio'.

Independientemente de \o an1Brior, "El Municipio" efectJJalt' recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

al.- Cuando "El Municipio' datennina suspender Jostrabajos y lo ejaculado se ajuste a lo pac1adose cubrirá a [.'
'El Contratista' el importa deJos trabajos ajaculados. v:¡¡¡jJff)
b).- Cuando sin astar tenninade la llltalidad de los trabajos y a juicio de 'El Municipio' exislan trabajos ~(~ii~~::;.f:
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepci6n; en estos 201 S - 201
casosselevantaraelactadeentrega'recepciónparcialcorrespondiente. TEKAX. N

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partBs convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando 'El Municipio' rescinda al contrato en los lénninos de la cláusula décima salda, la racapci6n
parcial quedara a juicio de 'El Municipio" quien liquidará el importa de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declara rescindido el contrato, en asta caso se es1anl a lo dispuesto por la
r8SOluCión judicial.

En llldos los casos de recapci6n parcial, axcep1Uandoel inciso el, se procaderá a recibir los trabajos dentro \
de los 30 (trainla) hábiies conlados a partir de la fecha de verificacl6n que de su tenninación haga 'El
Municipio'"levantando el acta de entrega re.capción respectiva formulando la estimación corTeSpondiente.

Décima primera .• SUpervlol6n de loo trabaJo'., 'El Municipio', a través de los represenlan
efecto d<ls~ne, tendrá el derecho de supervisar an lDdotiempo los trabajos objeto del presenla
.:EI Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su e.
llna convenida, esl como las modfficacionesque, en su caso, ordene 'E."

Página 6 de 14
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Si al recibirse los trabajos y efecbJarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren _/i'- ~\
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio' y a caigO de "El Contratista" el importe l'

del costo de las mismas se deduclnl de las can1idadts pendienlas de cubrirse por trabajos ejecutados y si •
estos no fue",n suficientes, se harán efacllvas las garantias otorgadas por 'El Contratista'. H. AYUNTAIIo11ENT(
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Municipio de Tekax
Contrato No. MTY/FISMDF-15-2fTEKAXJ20

Nombre de la Obra Conatruecion de 20 pisos firmes para el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de san
Marcos del Municipio de Tekax, Yucatan

Localidad San Marcos

Es facultad de 'El Municipio', a través de sus •• p•••• ntan1es,•• e1izarla inspacci6n de 1Ddoslos matarieles
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricaci6n.

Por SU par1B,'El Contratista' sa obliga a eatablecar anticipadamenta a la Inlcieci6n de los trabajos. en el lugar
de Josmismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profasional, expariencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra e e!actuar. conocar el proyac1D,las
noonas y las sapaciticacionas y aslar facultado para ejeaJ1arlos trabajos objato del contrato, asl como para
aceptar u objelar, dentro del plazo eatablecido entariormenla, las astimacionas de trabajo o IIquidecionas que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de ~I Contratista-, Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
seftalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
IBpresenlanta.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Munlcipio" podrá soncitar el cambio de
representante de "El Contratis1a" Y este se obfiga a designar a otra persona que reúna los requisitDs
seftalados.

Décima segunda- Relacionas de "El Cont,aüeta" con sus trabajadores.- 'El Con_la', como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único ,__ ~
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demáSordenamientos en materia de _~ ra.\
trabajo y de seguridad social. "El Contralista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en so contra o en contra de -el Municipio' en relaci6n con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto H AYUNTAMIENTC
obtijado a erogar por este concepto. s£CRE1WA MIDOC'IP~20(5- 201~

D6clma """'1'8,' Rasponsabllldedes de "El Con1rllllsta".- 'El Con_la' sará al anico rasponsable de la l£"A)(, YUCATÁN

ejecución de los lrabajos. Cuando asIos no se hayan •• e11zadode acuerdo a lo astipulado en ei contrato y
'sus anexos o confonne a las órdenes de -el Municipio' dadas por escrito, éSte ordenara su reparación o
reposición inmediata, con loS trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Conlralista' sin que tanga dsracho a IBtribuci6n adicionel alguna por ello. En asta caso 'El Municipio', si io
estima necesario, podré ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la tenninación de tos
trabajos objeto de asta contrato.

Si 'El Contratista' •• e11zatrabajos por mayor valor del indicado. indepandlentamenta de la IBsponsabllidad anH.AYUNTA/,lIENTC
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por efIos. Sl"1m~. %D15. ~01B

TaU.1~Yi' '

. 'El Contl8tisla' debará sujalarsa a lodos los reglamentos u ordenamientos de las autoridedas compatan1esen
materia de construcción, control ambien1al,seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con

•

'- besa en aquellos, haya astablecido 'El MunicipIO' para la ejecución de sus trabajos. .

"El Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
~YUNTAMlENTO con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarsa a lo astipulado en al contrato, por inobservancia ~
~r-~~.1r\,,~de las instruccionas dadas por ascrilo por 'El Municipio' o por ~oleción a las klyas y regia~1os apIlC.. ~
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Municipio de Tekax
ConlJlltoNo. MTY/FISMOF.15-2ITEKAXI20

Nombre de la Obra Construceion de 20 pisos fifTTlespara el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de san
Marcos del Municipio de Tekax, Yueatan

Localidad San Marcos

'El ContJatista"debera _los tramites necesarios a efeoto de recabar Y obtener todos los dictámenes,
pennisos, ~cenciasy demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
oon11alo.

DéCImaCUlrta.- Sanciones por Incumplimiento del progroma.- 'El Municipio"tendra la facultadde verificar
si las obras objetode aslB oon_ se astan ejecutandopor 'El ContJatista"de acuerdo al programeaprobedo
para lo cual-El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Co_ en lossiguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda 'a fin de que la retención tntai sea la procedente;

Si a1efecllJarsela oomparaclónoonospondienlBal úffimomes 'El Contratiste' esta en sillJaciónde atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
C8f9Ode 'El Contratista";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -el Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consisten1een una cantidad ,,...,
igual al 21000(dos al miliar) del importe de los trabajos que no so hayon rear~do en la fecha delBnnlnaciOn 'iW' ~~
seftalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación f, ~

programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio". H.AYUNfAMIENTO

SEcRETARiA MU!I.'1C!!'Al
Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas 201S- 2018
por caso forllJito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable 8 TEKAX, ruCATÁN
'El ContratislB'.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sef\a1adasanterionnente, "El Municipio"
podré; optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que 'El Municipio' opte por la rascislón del oon11alo,aplicara a 'El Contratiste' una sanción
oonsistan1Bon un poroentaje del valor del oon11aloque podra sor, a juicio de 'El Municipio", hasta por el
monto deles garantiesotorgadas,en los ténninos de los articulos oonospondientesdo la Ley do Obra Pública
y SalViciosConexosdel Estedode Yucatan y su Reglaméntoen vigor.

.Las cantidades que resultan de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Coubatisla"
.e harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes do cubrirse por trabajos ejecuIBdosaplicando, si
; ey lugar para ello, la fienza otorgada para garantizar el cumplimiento del oontrato y la IBnninación de las
, brasobjeto de este oon_.

H. AY~~~WÚ~ Qulnta.- Suspenol6n dolos trabajos.- 'El Municipio', dando aviso por esClitoafntJatista' oon ~
os 201.s .2011¡;QPzdias hábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las o con.
TEKAX,~A1Ñt \< 1
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Municipio de Tekax
ContralD No. MTY/FISMOF-15-2ITEKAXI20

Nombre da la Obra Construcclon de 20 pisos firmes para el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de San
Men::osdel Municipio de Tekax, Yueatan

Localidad San Man::os

cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas a de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudtlndase las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos 'El Municipio' podrá dar por Iel111inadoanticipadamenle el
contralD, por causas justificadas o de inlerás gen.l3l, ajustándose las parles a lo eslablecido en la clausula
décima sexta y se hartln los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así coma, en su
caso, se cancelarán las fianzas oiDlgadas en gal3ntia.

-_.~

Décima sexta •• Resclsl6n del contrato.o Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindida en
caso d. mcumpllmienlDde las obligaciones a caigO de 'El Conlratista" y al I3Spectc acaptan que cuando 'El
Municipio- sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisi6n operará de plena derecho y sin necesidad de
declaraci6n judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en'tanto que si es -el Contratista- quien decide rescindirto, será necesaria que acuda ante la
aulDridadjudicial y oblanga la deciaI3cIón co"""pondienta.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a aJalquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexas, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a
las dispos~lones, IineamlenIDsbases, procadimi.nlDs y requisilDs eslableoidos en la Ley d. Obl3 P1lblica y
S.rvicios Conexos del Estado de Yuca1lln y su ReglamenlD.n vigor, 'El Mlniciplo' podrá optar .nlra exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se serlala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta parel monto de las galllntias otorgadas.

Otdma séptima.- Procedimientos de rescfsI6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de fas causas de rescisión, le comunicara a ser Centralista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecta lo que a su derecho convenga y
aporle las PnJ.bas que estime pertinenlBs. Tl3Oscunido dicho plazo, se resolvará considel3ndo los
argumentos y pruebas que se hubieren apartada; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dlas
hAbiles siguientes al plazo senaiado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
'"ElContratista" en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajas ejecutados, as! como los gastos na recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

•'-~, I• •
'I'~

H. AYUNTAMlENl
SECRETAJúA MUN!CIPI

2015.2013
TEKAX, ruCATÁN
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En caso de l3Soisión del contralD por causas imputables a "El Contratista" y .mitida la delBnninaci6n
I3Spectiva, 'El Muni<:ipio"se absIBndrá de cubrir .llmporle de los lrabajos ejecutados sin liquidar, hasta que

,-' se oiDlgu. al finiquiIDque proeada; io que deberá e!eclll •••• denbo de los trelnla dlas naturales .~ulenlas, a
{_~Ia fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacar efectivas ias gal3ntlas. En el finiquiID
i ,eberé considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
~;¡:rograma; asl como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que su caso hayan sido

H.."YUNT~MI~ados.
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Municipio de Tekax
Contralll No. M1Y/FISMDF-1>2ITEKAXI20

Nombre de la Obra Construccion de 20 pisos filTTles para el
mejoramiento de la vMenda en la Localidad de san
Marcos del Municipio de Tekax, Yucatan

Localidad San Marcos

Una vez notificada por 'El Municipio' la tenninación an1idpada de ios trabajos o la rescisión del ce_,
procedera dentro de un plazo da lJas dlas hábiles, a ia posesión y disposi~ón de ios bienes y 00,..
ejecutedas,Ievanlándose un acla circunslanciada sobnl el estedo en quese encuentra.

'Ei Contratiste' estera o~igado a devolver a 'El Muni~pio', en un plazo da ~nce dias hé~ies, contados a
partir de la notifica~n da la resol~ón que detennine la msclaión dei contralll, lllda la documentaciónque se
la hubie•• entragadopa,,1a realiza~ón de los trabajos.

DécIma octava.- Trabajo. extroonlln.rioe,- Cuando a jui~o de 'El Ayuntemienlll' sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos.en el proyecto, en el catilogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existan conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, '"El Municipio' estará facultado para ordenar a ~ElConlratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

H,..AYUNTAMIEi\ ..
S!N[l!CO

%tl5. 18
~" T'

e}.- Si no fuera posible determinar los nuevos,precios unitarios en la forma establecida en los incisos a} y b),
"El Municipio. aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que silvieron de base -para fonnular los precios
dei tabulador. En uno y o1rocaso 'El Contratista' •• tara obligado a ejecutar los trabajos conlonnelos nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a}, b) y
c~ 'El Contratista', a •• querimienlll de 'El Muni~pio' y den1ro del plazo que éste senale, sometera a
conside~ón los nuevos precios unitariosacampanadosde sus mspectivos anaJ~~ en ia inteligenciade que,
para la fijación de eslos p••~os, debara apilcar el m~mo criterio que hubie•• seguido pa•• la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas na1llraJes.Si ambas partes ilegaran a un acuerdo nespecIDa los ~os
unitarios a qua se mfie•• este ¡nclac, 'El Contratista' se o~iga a ajecutar los trabajos extraordinariosconlorma
a dichos precios unitarios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio' considera
factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estara obligadoa ejecuter los trabajos cerdonnea tales pmeios.

r_

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
iriciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerno respecte a los citados precios, "El Municipio. podrtl

.•••• ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analizados porel:..observación di_, en los lánnlnos cenmspondíentesde la Ley de Ob,.. púbncas y servi~os Conexos del
Estado de Yucalán Y su Regiamenlll, en vigor, previo acuenlo entra las parias b•• el procedímlan1ll
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos babajos. ~

H,AYUNT4MlEtn:O

~~8 .fa.
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Municipio de Tekax
ContJ1llDNo. MTYIFISMOF-15-2ITEKAXI20

Nombre de la Obra Construccion de 20 pisos firmes para el
mejoramiento de la vivienda an la Loeatidad de san
Marcos del Municipio ele Tekax, Yucatan

Localidad san Marcos

En este caso, la organización y direeción de los trabajos, asi como la responsabindadpor la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en folTTlaeficiente y acorde
con ,us necesidades,'El Contratis1a'prepanuá y someteráa la aprobaciónde aquellos planosy progremas
de ejecudón respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
cosios dlreclDsante el represenlantede 'El Munidpio' para Ionnular los documenlDsde pago a que se refiere
la dáusula sexta de esla contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la.orden de trabajo correslXlndiente a tal evenlD,
los conceptos y sus especificaCionesy los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos,

2.~Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detelTTlinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
pmcedimienlDsa quase refiereelaparlado 1, podrá realizar10san Ionna diredla

Décima novena.. Convenios Modificatorio-

3," Trabajos extraordinarios por tercera persona: ,,'''-'~'t.
Si 'El Munidpio' no opla por ningunada las solucionessenaladas en los aparlados 1 y 2 de esla cláusula, _i
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confolTTle a las V
disposicionesiaJlalasrelativas. H. AYUNT AM1ENTC

sECRET...m M\JNlmAl
2015.201& .

TEKAX YUCAT N

a~. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos Iortuitos o da fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cump~r con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la
juslifieat:ión o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa ':I'~

correspondientes. .1 ',¡>*-

H-AYUNTAMIENí<
Si se presentasen causas que impidan la telTTlinaciOnde los trabajos dentro de los plazos estipulados, que zo~!CO 8,
fueran impulablas a 'El Contratisla", ésta podrá solicitar, !amblén, una prorroga paro será oplalivo para 'El 1'-'"
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederia, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El 1

_
'<._~ContJ1ltista' las sandones a que haya lugar y, an caso de negarla, podrá exigir a 'El Contratista' al

i. ~\cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que Jostrabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

" ~i~~~~~alquiar case da ampliaciónde plazo.esla no podráser mayoral 25 % (veintidnco por c~nID) da' plazo
_2015 _201~inalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fi por las.

~

iw.x. YUC:AT~nnaparte in1Bgralde este contrato. .= \
Página 11 de 14

H, AYUNTAMIeNTO
N:E~FNCIA 1IU:1ICIML

, . ,.201&.2011
~ "811 tlllUJ'M



Municipio de Tekax
ContJa1DNo. MTYIFISMOF-15-2fTEKAXJ20

Nombrede la Obra Construecionde 20 pisos flnnes para el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de San
M~s del Municipio de Tekax, Yueatan

localidad san Mareos

b~.convenio adicional da ampliación de monto: Dentro del presupuesto au1Drizado y baje su
••• ponsebilidad, por razones fundadas y axplici1as"El Municipio' podrá modificar los contJalos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebren para ,eludires18ley.

Si las modificaciones axcedan de es1eporcentaja pero no vartan .1 0~a1Ddal proyac1D,sa podrán celebrar
,convenios adicionales en1f8las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabi6dad de "El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que sa refieran a la naturaleza y caractartsticas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirsa para eludir en cualquier forma al cumpnmieniode esta ley,

Vlgésima.- Subcontralación.- "El Contratista' no podrá realizar la obre por otro, Sin .mbargo, pare íos
efectos del con_ s•• n1enderápor subeo_ción el ac1Dpor .i cual 'El Contratista' ancomienda a otra
persone la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación.n los trabajos 0~a1Ddel co'-.

En todo caso de subcorrtrataciOnel responsable de la realización de la obra seré "El Contratista- a quien se
cubrtrá al importe da los trabajos. El subeontratista no quedere subrogado en ninguno da los derechos d. "El
ContJalista'.

Cuando "El ConbatiS1apretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del pérrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o rechaza la
subconlrataciOn.

Vigésima segunda.. Jurisdicción •• Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo
aqueno que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partas se someten a la jurisdicción de los
Tribunales EstaJales da la ciudad de Mértda, por lo tan1D"El ContJatista' renuncia al fuero que pudiare
corresponderle por raz6n'de su domicilio presente, fulLlroo por cualquier otra causa,

V"l9és1maprtmera.- Coaión da loa denechoa de cobro.- "El Contratista' solo podrá cador o compromelBr
sus derechos de cobrO sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida 'El Municipio', con la
aprobación axpresa, previa y por escri1Dda 'El Municipio',

VIgésima ten:era .• Régimen juridlco.- El p•••• nlB contJa1Dse regirá por la Ley da Obre Pública y
SorvIcioa Conuoa dal Eaiado da Yucatan, por su RaglamenlD y por las disposiciones que ••• ultaren
aplicables d.1Cód~o Civil del Estado deYucelán, 1Ddos.1I0svigenlBs.,,,,~,'

/~'yllléalma cuarta.- Declaración final.-"EI ContJatisla' declare sar mexicano y convi.ne, aun cuando llegare a
,.dl~,Jtambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este cD¡ljr<atolse refiere y a

'Yl ;:.-:~~iwocar la protecci6n de ningún gobierno extranJ"ero,h<SlO la pena de perder en be cio de la Nación....• '-'J 'r'!,'" . '... UUJOBRASoija 'cana todo derecho derivado de esta contrato. .._~
2015,201)'8 f ~
T~YUCATÁh
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Municipio de Tekax
ContralD No. MTY/FISMDF.15-2!rEKAXI20

Nombre de la Obra ConstnJccionde 20 pisos finnes pan! el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de San
Marcos del Municipio de Tero, YlJCItan

Localidad San Marcos

El presente contrato se firma en la localidad de Tekax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el die
09 de Noviembre del 2015.

~.
;. •..Il~r "El Municipio'_.

<

.
H .• YUNTAIWiIENTC
MSl"FNCIA .IJ~ICI~

2~15.201'
TS ••••• YWlilollIfM

Dr. Josue Manance Couoh Tzec
Presidente Municipal

•!l. AYUNrAMIENTo
SECRETARIA """'JOJ>AL

Lopez 20/5.2013
I TEKAX,YUCATMI

.-.

:YUNTAMIENTO
Sll'W1CO

%0,\5.2018.
Ta',u, y~.cAT1l.N

Ing. Manuel Josus cetz Ix
Administrack:lr unico
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Municipiode Tekax
Contrate No. MlY/F1SMDF.15-2ITEKAXJ20

Nombre de la Obra Construccion de 20 pisos firmes para el
mejoramiento de la vivienda en la Localidad de San
Marcos del Municipio de Tekax, Yucatan

localidad San Marcos

•NTAMIENlO
POBUCAS2OtS~1018

TiKAX, YI,lCATiN

Lic. Ricalllo Ariel Cetine Dorantes
Dir. Obra Publica

Testigos

t.&~
~"

H.AYUNTAMIENTO
S11'ID!CO

Romero ~ V~~/Ii

ni ¡psi

81• •
.~

H.AYUNTAM1ENTO
SECREHRlA MlJ),1Cll'AL

2015.2018
TEKA.X, YU TÁN.
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2rrEKAXlI1

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAY A MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios Y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de --rEKAX.YUCATAW,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder MunIcipal, representado en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCECOUOHTZEC y el Secretario Municipal, BR. NElSON FELIPECANULLOPEZcargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo 3ucesivo se l~ denominara ~EIMun¡cipio~ Y por \a
otra parte: C. MARIAGUADALUPECANCHESANTOSal que se denominara ~ElContratlsta~, representado
(a) por C. MARIA GUADALUPE CANCHE SANTOS en su carácter de ADMINISTRADOR UNlCO de

-ecnfonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

_._~.
.,
¡

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura social
Municipal Y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejerciciO Fiscal 2015.

DesCl'fblf JI fuente ere reculSOS que corresponda

1.2.- Que el costo total de 105trabajoS será financiado con recursos provenientes de:

1.1.-Al Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo, Y polftlco del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal Y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negociOS admlnlstrati"OS y la eficaz

prestación de los sel'\llcios públiCOS.

1.- El "'Municipio" declara que:

,
2.3.- Tiene su domicilio en ElI'~IO marcado con el número 779 A de ~

• NTES11.de la localidad.de-CIUDAO CAUCEL,muniCIpio de MERIDA.¥aIl

H '~UNI~:eNTO~ ;f OP"ERAD~
p.U~E"",tIU.ltlPM. Página 1 de 13 O

aütt.'DU .-"..,.-,1""'" .'.', 1=1~i'lin::

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX.
YUCATAN s~o en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 50 K53Y55 COL. CENTRO de este MU_.,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a tra"és de: . 'fI
.
-'"A I.-INVTTACION A CVANOO MENOS 3 PERSONAS;• H.AYUNTAMIENTO

1.5.- Será exclusivamente responsable de: SECRETARiAMillUClPAL2015 _101S

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato~ YUCAOj
•

•••• b).- La elaboración Yentrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos dela obra.

: 2.- "'ElContratista- declara que:

NTAl/lle~- Acredite su existencia con el acta de nacimiento No 00107 de fecha 21 de FEBREROde 19B5 del
H. ~~~ PUllUC,i,9i6roNo 0000001,de nacimientos correspondientes al año da 1985 de la oficina del Registro Civil de la

2015.2018"ttocalidad de T1tto•• Yucatán dicha copia fue expedida el día 13 de Marzo del 2007 por el Oficial de la

~ vI,lCAT---""iudadde Ticul~Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~850121QG1



Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTY/FISMDF-15-2/TEKAXlII

Nombre de la Obra .CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAYA MUNICIPIO DE
TEKAX. YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabaJos relativos a la obra

objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido Y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación Yejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivadoS del mismo; el
catálOgo de conceptos en que se Consignan los precios unitarios y las cantidades de trabalo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todoS

lOsfactores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verclad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artfculos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas;
51. de la Ley de Obra pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

~\

W
H.A~Eh

201&.2011
~"".,'en'

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caprtulos correspondientes de la "--!h
Ley de Obra Públlca y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor: r•...
3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos q~e vinculan a las partes en sus derechos Y~I
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superio~liItYUNTAMIENTO
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los a\l8n~ARiAMUNIClPAL
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por 20lS - 2018
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. TElAX, YUCATÁN
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista- previo al Inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones Y debiendo permanecer en ia residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
.se efectúen en el sitio de los trabajOS, debiéndose observar lo siguiente:

_

"~~'" b).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio. y dos copias, una para -El COntratista- Y otra
? • para la supervisión de la obra;

• ' c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originalés, y
H. AVUNT •• lIliUTO
PAE~~ ~~~ El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
T£"",,'f\lCAtMclasificació~, fecha, des~npción del asunto, causa,.SOlución, prevenClón.enCla económica,

responsabIlidad SI la hubIere, y fecha de atenCión, 8Sl como la referencia, la nota que se
contesta. e \

Expuesto lo r rtes se SU7fletana I s siguientes: ~$:r
~

• O OPERADO
,",VUNTAMl.,,:T Página 2 de 13 FIr- ..~~~!: J 1\1;:- "



Municlpiode TEKAX. YUCATAN
Conlralo No. MTY/FISMDF.15-2rrEKAXlII

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
WCALIDAD DE XA YA MUNICIPIO DE
TEKA)(, YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato •• "El Municipio. encom'ienda a "El COntratista" Y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precies unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSlRUCC10N
DE 50 PISOS FIRMES PARAEL MEJORAMIENlO DE LAVIVIENDA EN LA LOCALIDADDE 'JAYAMUNICIPIO
DETEKAX,YUCATAN"" en la localidad ,de -rEKAX" de este municipio.

segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $291,200.11 (DOCIENTOSNOVENTAY UN MIL DOSCIENTOSPESOS11/100 M.N.) mes la cantidad
de $46.592.02 (CUARENTAY SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 02/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregadO hacen un total de $337.792.13 (TRESCIENTOS
TRElNTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 13/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
39 dfas naturales por 10 que "'El Contratista- se obliga a inléiar las obras objeto de este contrato el dfa
23 del mes de NOVIEMBREdel año 2015Ya concluirlas a más tardar el dfa 31 del mes de DICIEMBRE
del año 2015 de confor;nidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

CUarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "'El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ..Il~h
Quinta.- AntIclpos.- "El Muniolplo" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el "'}
presente contrato para que "'El Contratlsta- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ~
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo ftAYUNTAMIENTO
construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisiclacRET.o\RJAMUNICIPAL

. de equipo permanentemente en su caso y demás insumos. 2015- 20181EKAX, YUCATÁN

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutadOS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
l.a última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado e
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devueltO por "'El Contratista"' a la Tesoreñ
del Municipio mecllante cheque certificado o de caja, en la inteligencIa de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriOres al cierre del
ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que -El COntratista- deberá presentar para garantizar la
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.•-~'

~ ~• rJ
~'¡E~~:'~;.":~~.- Fo~a de pago.~ -El ~nt~lsta •. recibirá de -El Municipio. 105pagos. por la ejecución de los

2015.•01' •• fmbajOS orchnarios o extraordmarlos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
\.~ lAoIICA'WIaplicarlos precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establec."M ra su tra~ite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. a pa,..,e la fecha _~ ..
en que o autonzadas por la residencia de obra de -El Municipio. harái::onstar en "
la bitA l8s propias estimaciones; para tal efecto;:I •, . .\I~~ll¡t,"W!! H.JmlIIIAWE~..~~~.~ ~pUB! 8 ' 2D'I6.Z018

~:$,.'~ . OPERADO ",,",,~_.,,;
. P na3 de 13 FIS ~".'~~n'l.
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Municipio de TEKAX, YUCA T AN

Contrato No. MTY/FISMDF-15-2rTEKAX/ll

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAY A MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimaclón) dentro de los seis dfas
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Munlclpio~, para reaUzar la revisión y
autorizaci6n total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorlzada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dichO plazo, éstas se resolverán e incorporará-n en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho- de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutadOS
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere incontorme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. 51
transcurrldo este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaci6n
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" '1 perderá su derecho a ulterior reclamación.

,~'-~-,.tAYUNTAM1ENTO

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exaat:6R~J.¡"ll.\¡\MUNlC1PAL
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El 21:,5 - 2018ÁN
Municipio., dentro de los quince dras naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "EfEUX. 'lUCAT
Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (dieZ por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municiplo~.

e).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 'i
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio~.

El contrato no sultirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

.C&\ a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

.,9 blA~ue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
H. AVUN l.,. EN'I!O:!re la flanza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
'RfSIDF'C5A IIl,¡lt.'lMia prorroga o espera;

\:
2(111 •• "

TEMa, _"'" . c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del con~ ~ .•.

~

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado ee 95 Y 118 de la ~'}

Ley Fede.~~nzas en v.gor. . J(If ,..,; .. H..AnI!rrA!41ENT. . -
:>,.,ji •••• OPERADO 2D15.2tj18

",~Il\{lp.~~~;o. . .••••••.~...,,,.,
~~r..,. Página 4 de 13 FISM'"' .•
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Municipiode TEKAX. YUCA TAN
Contrato No. MTY/FISMDF-15-2rrEKAX/11

Nombre de la Obre CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAY A MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EiContratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la leglslaclón aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escritO de -El MunicipIo".
Octavs.- Fianza de garantfa del anticlpo.- Para garantizar. la correcta inversión del anticipo, -El
COntratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El MunIcipio. la fianza por el impórte total del antielpo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada Ycomprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, .El Municipio. lo
notificaré por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revlsi6n y ajuste de costos de los trabajos aOn
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, C1ueserá promovIda por -El Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
deberá acompatlar de la documentacl6n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El.ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

j\'-~
_l

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo ~1
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el ~
presente contrato; H. AYUNTAMIENTOSECRETARIA MUNICIPAL
1lI.• En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con I¡L~O¡S-2018
actualización de costos de los mismos. TEKAX, YUCATÁN

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

al .• se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumes,
respecto de los trabajos pendIentes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,

•

'-""r..resPecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
1 ,'\':uando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusIvamente para los

• ~bajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisIón y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de

•••.''(UN l' ~ción yapeltura de proposicIones.
PKUI~E"'tl... "ClPo\L
"15.'."" Los. nt di. . ¡ .\Tb.AA. 'flolGl<'" . Increme . os O ecrem~ntos en e cost? de los Insumos, serán calculados con base en el ndlce

NaCIonal de PrecIos al ConsumIdor que determine el Banco de MéxiCO;
Cuando los fndices que reqUiera ~El contratista y ~EI MuniCipiO., no se encuentren dentro de la .-.
publicados por el Banco de México; ~El MuniCIpIo. procederá a calcularlos conforme a los precios que '.:
mvestigue, ~mzan.d? los lineamientos y metodologl"a que expida la multlclta." ••••••~ *-
c).-Los preciOS ongmalmente pactados en el contrato, permanecerán h Inación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a Jos costos directos corservando consta ntajes de losH..Al'Url1'd'EI\
indt~llldad ori nales durante todo el ejerclclo I contrato; ZD11.2(;1S"Sfi TEIWl. r;.,'"

~~~~~~r ¡/ p OPER~'p"O
'" ~ •• ~.,.. lJj FISiVh.:¡.



Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYiFiSMDF-15-2rrEKAXI11
Nombre de le Óbra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA

EL MFJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAYA MUNICIPIO DE
TEKAX. ~-UCATAN.

d).-La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

[)klma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del cohtrato.

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrltO a "El MunIcipio. la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
.días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verffiCBcl6n, en un plazo de diez días hábiles •• EIMunicipio. procederá a su recepción ñsica, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dichO plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al .• Cuando .El Municipio. determine suspender (os trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El COntratista. el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde "El Municipio. existan trabajOS
terminados Y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepci6n parcial correspondiente.

c).• Cuando de común acuerdo "El Municipio. Y -El Contratista. convengan en dar por termlnSdo_,,-~
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las parte$'".,; t
convengan conforme lo establecldo en este contrato. I . rfl
d).• Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la receltlAl'fUNTAMlENTO
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recitaCRETAR!AMUNiCIPAL20l5-201&

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lOdispuesto ~ YUCATÁlIl

la resoluci6n judicial._.-~~¡ \ En todos los casos de recepci6n parcial. exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos
, dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de s\J terminación

. • haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimaci6n

H. "'UN t~•••.E.NTArrespondiente.
~NtIA"':".:CIPAL .

21'5.21"\..TEUo&,YUCA'-""" $i al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el-párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista., el ~
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, -se harán efectivas las garantras otorgadas por "El .-~
Contratlsta-. . \.- .Déc.' i(imera.- Supervisi6n de los trabajos .• "El Municipio., a través de los • que para
tal 1, ,esigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trab \el prese~AltUe¡,,¡ r
co . r a "El ntratista., por escrito, las instrucciones que estime perti nadas con -.ce

".,:1 Jrl - ZD'IS-2C111_ .• \"\~. I . 'lBCAJ"y'.,.A'},
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-I5-ZrrEKAX/II

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAYA MUNICIPIO DE .
TEKAX,YUCATAN.

su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El

MuniciploM.
Es facultad de -El Municipio-, a travéS de sus repres~ntantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOS ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.
Por su parte, -El Contratista- se obliga a estabiecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tiPO de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así. como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterIormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que seformulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de -El ContratlstaM. Previamente a su Intervencióli en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municiplo-, quien callficará si reúne los requiSitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
•bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juiciO lo justifiquen, -El MunIcipio- podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requIsitos
señalados.

J'j~~ Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la["1 responsabilidad en que incurra por la ejecución de lbs trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
_ reclamar pago alguno por ellos.

H. ÁVU"I.. o:.;lj Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
PRESlDEK"'," .Glmpetentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las ~
,. 2D1'~Mdisposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCIpIO" para la ejecución de sus
,~ trabajos.

-El Contratista- será responsable de los daños y perJulcloS que cause a -E•... OMo a terceras ~
~rsonas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo esti I contrato, por •••• ,
¡nobservanclB de las InstrucCIones dadas por escrIto por" 1 MuniCipio" o ~a las leyes y.""

reglame(l¡¡cables." \!1 OPI=DAD ~~EN;
U\'ll~IlI\~~O Pagma"7 de 13 ••. f\J'\ O ••.•.••,.
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Décima segunda.- Relaciones de -El ContratlstaM con sus trabajadores.- -El Contratista-, como
empresario y patrón dei personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima te""''''.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratlsta" será el único responsable.
ejecupión de los trabajOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el con
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparad ~
o reposición inmedlata, con los trabajos adiclonales que resulten necesarios, mismos Que har1l~AMIENTO
cuenta -El COntratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este Ii8Stf.1'a1AMUNlClPAl
.Munlclplo", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parciai de los tra~ -2018
contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampllar el~ YUCATÁN
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.



MunIcipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISMDF-15-2rrEKAXlII

Nombre de le Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAYA MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

"El ContratIsta. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos. licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta •• sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
vertficar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista. de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El M.unicipio. comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debi6 realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

. a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicada por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retenslón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atrasa, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obllgaclones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratlsta
8

no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
én una cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dras transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

,,-¡¡.,
'1)'< ••..~~V

H. AVUNTAMIEN1
En caso de Que "El Municipio8 opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista. una sancióBíCRE1..••R1A.MU'NIC'¡f,
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el 2iilS. 201.~ÁN
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra 'iEX.Ax, YUCA!
Pública y servicios Conexos d~1Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea Imputable a "El Contratista8•~.

•

~-. ~~ Las car:rt:ldades que resulten de la apllcación de las penas convencionales que se impongan a -Elo¡
E . ",C?ntratista. ~ harán ~eetlvas con cargo a las cantldades pendientes de cubrirse por trabajos

~ecutadOS aptlcando, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
J contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. •

H._YUN,.. '"~10PMSlOElrK.lt'- .•• ~B Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista.
'.Tf~;: ;~,'Zindiez días hábiles .de anticipación. tiene la facultad de suspender tota~j¡¡it las .obras

contratades en cualqUier estado en que se encuentren, por eau•• s justificad -. genaral, aln

1l~,.lI>\~~ Página8de13 1= l'~. . " .. _' ~E~ ...
\1, ~~:~~. ¡ \oí IV".: ,. 2011"ill"1.0:'.• ~1 ~y~t;'



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTY/FISMDF.15.2!TEKAX/ll

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
E~ MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAYA MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

En caso de suspensión definiti •••.a de los trabajos ~El Municip¡O~ podrá dar por terminado
anticlpadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los -ajustes o reintegrOS correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarén las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista~ Y al res!?ecto aceptan que
cuando -El MunicIpio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho Y sin
nec:esldad de declaración judicial, baStandO para ello que se cumpla el procedImiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista'; Quien decide rescindlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratist8~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de -El Municlpio

B

asf como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios COnexosdel Estado de yucatán y su Reglamento en •••.igor, -El Munlclpio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Munlcipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCiOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescislón.- Si ~El Municlpio~ considera que ~El Contratista- ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContratlsta" el incumpHmiento por
escrtto a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto \0 que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los QuInce días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motiVada, .•--~
ya su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el lSI..;f)¡.p~
efecto se haya previsto. ~~." .';-

, .• ;:uando se d<;;ermine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas lmputabl~ ~~l::~MIENTO
El MUniCipiO éste pagará los trabajos eJecutadOS.asf como los gastos no recuperables, siempre ~C!:í ..••¡;¡"" MUNICIPAL
estén debidamente comprobadOS y relacionados directamente con el contrato. ~\j::i. 20181H ...••.\. 'f'JCAtÁN

. En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~ElContratista- Y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta

.•.."...... Que se otorgue el finiquito Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales '
/!f!iI!í.\ siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas laso¡•r,;~'1:garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
~~~ enc~entren atrasados conforme al programa; así como, lO relatIvo a la recuperación de los materiales y

••• O"U~... E e~lJ.lpos,que en su caso hayan sido entregados.
~."l~,J~.,(.i" '.:. ~.~ vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o \a rescIsión del
'- ~ te 1~ . 7" •• contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
'\lE •••.•••"'•••• r.:"l"'bbras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.",.- ~-El COntratista- estará obligado a devol•••.er a -El MUnlCipio~,en un plazo rjlsj hábiles, contados

a partir .8totlficaclón de la resolucIón que determine la r •• ntrato, toda la
documen~~e se le hubl re entregado para la relllzaCl - de los trab ~

",~;"t¿~.- opFRAon ~~.
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e).~En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de preciOSa que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El P.'-~
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios f~iII•.
anal~zados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y \~
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ""'~\F

sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos. ;. ,/\YUl\'TAMIENT1::; :::'J.HRiA MUNICl? f.

En ~ caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución .2.'!.IS -2018AN
eficiente y correcta de la obra y 105 riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-. ':. ,.,1(, YUCA!

Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAXlII

Nombra de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LÓCALlDAD DE XAY A MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Décima octava .• TrabajOS extraordinarios ••Cuando a juiCiO de .El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordinarios que no estén comprendidOs en" el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.• TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:

a}.- Si existen conceptos YpreciOSunitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordena(a .EI Contratista- su ejecuciÓn y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos preCiOS.
b)•• Si para estos trabajOS no existieren conceptos Y precias unitariOS en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar ios nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con \a intervención de
"El Contratista Yéste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales preciOS.

cl.- Si no fuera posible determInar los nuevos preciOSunitariOS en la forma establecida en los incisos a) Y
b). "El MunIcipio. aplicará los preciOSunitarios contenidoS en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los preciOSdel tabulador. En uno y otro caso "El Contratlsta~ estará obligadO a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos preciOS.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos prec:los unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c). "El Contratlsta~, a requerimiento de .El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos preciOSunitarios acompañados' de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijaci6n de estoS precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunicipiO" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista. se obliga a ejecutar ios
trabajos extraordinarios conforme a dichos preciOSunitarios.

-l!<.'CfI'¡'Ji Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y• V acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobaci6n de aquellos planos y
•orogramas de ejecución respectivos.

H. ~'/UN1¡".. .'TiJ -
PRE.$l~1~~1.iñLeste caso •."El Contratista., desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente

t£IW. "I,IIOAtMoscostos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que

~

se refiere la cláusula-sexta de este contrato. ..•.'-~.
En to.os Ji casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de.ondiente a tal

_ evento, ptos Y sus peclficaclones y los precios U~l~ qued os al presente

cont os sus ef ~l -.
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
ContratoNo. MTYIFISMDF-15-2rrEKAXI11

Nombrede la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAY A MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Si "El MunicipiO. determinase no encomendar a MEIContratista. los trabajOS extraordinarias por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1., podrá realizarlos en forma directa.

2.- Trabajos extraordinariOS por administraCión directa:

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran Imputables a "El Contratista-. éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar Y. en caso de negarla. podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándoie que adopte las medidas necesarias a fin de que'
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

al.- Convenio adicional de ampliaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a MEIContratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicltará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. MEIMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justlflcaci6n o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicItado .8
Contratista. o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

programa correspondientes.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1Y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecuci6n de los trabajOS extraordinariOS a terceras personas, conforme

a las disposiciones legales relativas.
DécIma novena.- Convenios Modificatorio-

En cualquier caso de ampliación de piazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de ios trabajos. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respectO a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizadOS bajo la responsabilidad de -El Municiplo". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza 'i características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

bl ...convenlo adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado Y bajo su •••••
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El MunicipIO" podrá modificar los contratos baJo la /;'I~'~
base de precios UnitariOSY mixtos en la parte correspondIente; mediante convenios siempre y cuando i ,é \
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del <'..' , ,~1
plazo onginalmente pactadO ni Implique variaCión subStancial al proyecto original ni se celebren para :..~.n",.'ITl"'\
eiudir esta ley. l. 1,'(1 ,'''1p.M1L1'I~'''';:;::~E~':\~1,\ ML'NlCIPAl

2li~5 - 2018
.. , :,.': 'ruCAiÁN

Vigésima .• SubcOntrataci6n.- -El Contratista" no podrá rea1\zar la obra por otro. Sin embargo, para los
•••'_~ efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aeto por el cual -El Contratista" encomienda a

((t
'1 \ otra persona la realizacIón de parte de los trabajos o cuando adq _~ateriales o equipos que
inCluya.laClón e lostrabajos objeto del oontrato. .,.

l
\ _... ce.H. AYUNTAIIIIENTO .. ~.J l

p'ESWltIAIIIllOCIPAl. .~ . ~.~f;':'::ÁIlH.~~~m= . . PERADI'\H.AYlIl!!M!!ENTC •
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Municipio de TE.KAX, YUCA TAN
Contrato No .. MTY/FISMDF-15-2fTEKAX/II

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAYA MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá sí acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, Ei subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratlsta-,

Vigésima prlmera,- Cesi6n de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que portrabajos ejecutados le expida -El Munlcipio-, con
la aprobaCión expresa, previa y por escrito de -El Municipic(.

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten' a la jurlsdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por c!Js1quierotra causa.

VLgésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y po'r las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civll del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VigésIma cuarta.- Declaración final.- -El Contratistaw declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gObierno extranjero. bajO la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tOdo derecho derivado de este contrato.

~'-~.-H. AVUNlh"'IENTO
POE_IA IIlHllCI'llI.
\ .••••• 20 ••
\.TbA&.yuea.tM

...

!t •;'>'''::/!!>~. \
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Municipiode TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTY 1F1SMDF-15-2fTEKAX/l1

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE XAYA MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

El presente contrato se tima en la localidad de TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dfa 20 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 AlAS 09:00 HORAS.

-
,.,._~~

: .
•

. ..-A'\YUNT"MIENTO
'- ~JK,IA MI,l.lClI'AL

2115- 211.
\ TIK.U, '\oCA1ÁIII

DR. JOSUE MANANCE COUOH lZEC
PresIdente MunicIpal

UC. RICAR A. CETINADORANTES
Director de Obra Pública

por -El Municipio.

por -El Contratista"

C. MARI~HE SANTOS

Testigos:
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- " •.• '..•. ","' ~- .-\..',.~;;_\'.....'_:'.:~'a.: de Tekax

'Co:malO d, obra púoii" eor ce'" <l' "",e, ,r",,-""' Y l.tropO ¿e",,".r,ado qu, o,lebran por una
pane el Mo,,',ipio de "TEKAX. "l,CATAY', ;, ,,-..<5 de su Ayun'.,m,,,to eo:oo autoridad
,ompelente ;>a" 01 *"iei,' del fo"" :.i,r,i,ior.l, rep"",,,,,,do en es" acto rer su Presidente
Municipal DR. JOSL'£ M,~l'\A'iCI CO¡;0F. TZiC i o',Secretario Munie;pal, BR. NELSO:-;
FEUPE C","l:L LOPEl. ,argo, que :10> ser ,,;blicos "O e, r.,eesario ",reditar. " quienes en le
,ucesi,o se les de,ominara "El Mor,;,;"'"'' Y eor ;. mn p",e: "R.L.1'. El'IFlCACIOXES, S.A,
DI: C.V." al cue se deoomi"rr, 'El C"r""ú"''', "presentaéo (al por "!NG, RA"L
WALDEMAR L1ZAMA. PEREIRX' ec " "",¿etó' ée "ADMTh,STJlADOR maCO" ée
.;;onformic,ad :::0:1. ~IlSdl!:á¡!,,~.:~one~:y ,;l!iu£~Li.g $\pít:':l::::S:

Mur.ic:pio: Tekax,- Y•.•cati.l
':ontrato No.: M1YlFiSMDF ;5.2¡T¡)(:\:~;":C~Olnbrede la obra: Construce,'" dc 'G ?'''' ti":',," P'"'" oi "'cjol"'•.mien'" o, 1, v:",of,d, ,n la
locatid3c. de Canck, dd \lun:.:ip~c: 0:- ':"ef';X, y ~,;;;--:_:,'~

1._ ',1 Preside",e M"',ieip.i, e'",",O0','00 "jeo,,'i'.'_') p,,"ieo del Ay_,""""ie"'o, 1"eorre'p';nde:
Suscribir eonjo""",,,,,te 00" ti S",,,., ••i,. "';u"iciF' y • r.o.nbre ) FU aeoerdo ",1
Ayunta,nien:o. l(>1os los ac.o", ) ,-,,,-.""0' neces.rios par. e; ou,,,npei\' ée lo' negocie,
a'::',ni;úuati .'0" ~ b .::f:';RZ ¡lP.;;:t<'l:¡.:"~ ,;:: !o;¡ ,;cr,' i';l(';¡ ?l."lic.)~ .

':.3.- Tiene SJ domicilie pllTa efectos ," ."e ""nrr"ro '" el Faiacio Municipal de Tekax, Yuc,ltán
sito en el Pab.ci;, ~,1li;-:\C;P;¿'.L cuUe SOX S3 ,( ~'~ (üL. C-E'".r:"RO de est.;; Municipi'J.

al.- reeu",os prove",.r.r" ¿el ),-,,,,:e !J; .,1 .'vee,fico ,el Feo"n ,:o Inl",,,,,"elur. Social
Muni«pal ) de 'as D,,,,:r.,,,,,,,cr.e',T",ite,i.,es del ,)',:,"0 Federdl d,l <jercicioFisc.1 2015.

1.- El"MLil"icipi~" aecl:::.r3.c,••e:

•
i,4.. El pjocedimi~ntü del pre~ent~.C\)C!,-r..'.~' ,:t ~~.,.,..i~lÓ.<:'t,Jvés de:
INVITACION A CUANDO J1dE.'!OS TRES PE.¡.;,SONAS

¡~_o:.:e,a' e"(".,U ;",'''''-f~''.~.,.•..,."J.,.,.~...t,\,' .~,...~f:,~~'.,,-"...'1•., _ ..•..•.1-' •••.••.•••.

I ~:i!''''al.- Designar lo; lc>g""e," '¡<,' ,e.,"ec;,;",,),,""'r 1"..C"~ISohje:" ée osl<,w"a'o. y
$~t¡I> b),- La el.be".'.I'o :. en',.""" " ","! C",,,',,,,,,,,,," del "!cyeeto general y Ic, pla"o; de la "b<>

2.- "El Co~tratisw" rlt';;\;:':1.q..:c



...• '

•

•

v1Ullicipl(l:Tekax. Yuca~.n
Centrato l'-:o.:\!TY FI~MDFM~:-2,...r::;.: ../..".',:,
hombre d~ la obr~: Ccnstl-.lCc:ón de)O pis-:.¡;'ir,~.¿:~?3.ra ci n:~joramientll C~ 1;;,. vivi<::nda en la
localidad de Canek, d~1Mu.'1icipio e.: 'l'ebx. YUCl:.!.'\::.

acredita su personalide.d como ••Admínist~-26.':tr ;'::r.:ico" . segú:1 el testimonio de la escritura pública
~o, 87 de fecha 03 de l\hrro de 2(}(¡5.vt;:~'gt.ca ::.nt'~la fe dd not~io p0.bEco No. 34 de la Ciudad
Je Mérida, Yuca~ rr.ani;esn:.;,do,bajo ;:.-;:¡t~~;.¿ct" jzc:" ver.::!ad, que la~ ~2,,;uhad~sno le han sido
Inodificadas. ni re\'ccada5.;:;: Lrma a)g;:~:: .

:~.3... Tiene su dOlT,icílio en el predio IT.at.;;,,;:.) C-~:1ei nÚI:lero 395 Depw, J de la calle 54 Col.
.Ccnlro en I~ Ciu.jad de ~érida. Estado ce': ,J:-at}.rJ; .
2.4,- Tjen~ cB?8cidadJuridica parz. cClnt:"llt.""'.r, l'eun¿: i~s ¡;oodic:ones técnicas)' econ6micfls y dispcne
de la organizaci6n y elemento:> s~ficiente" P3~ ~biig.ar~ a h ejecución d: los trabajos relativos a la
obre objeto de e~te contra~o.

1.7,-Bajo d.: prctes:a de (Jecil \'e:!'dad cx.x~s,-,:-:¡¡.•:;lt' m~¡:¡!i~3t9.que nO S~ótnCuentr"d en ninguno de
:os SUpJ~S[¡)Sprevistos el: i;:lsani,ui):: 5: :-,;;:~de 0:;'13 ;'>~blicasy Sef\lidos Rehcionndos con las
\11isma$; 51 de la L~y de ,)er" públkr. y ;';-.0';' 1<';:,.;; :::-or.exos de! EstlC.O d-e-Yucatán :~el 94 de la Ley
::lf:Ciobiernú de les M:.mit,;;ptcs del Est;]..:!:::: d.: Y.;c:~~r..

1.8." Se ao.:li~nulfx!:~e.te :cm: ato c,.'¡Ji!,de !,,"'(t.:;~ ks dOCüll,¿-ntosa que !-e refi~~n ks numerales de
,a declara.:kr. dt~"EI Cc;;:rJt¡';t:;." ;J::L-";'-1:"~.> :e:. f'1!.!'t~ tt:t=:grai del miSnl0.

J.- Ambas partes declarai~:



H. Ayuntamiento Constitucional de Tekax.

201 $-2018

Municipio: Tekax. Yucatán
Contrato~o.: MTYiFISMDF-1S':Z/TEKAXjIO
Nombre de le obra: ConstrUcción de 30 pisos firmes ?ara el re.ejoramiemo de la vivienda en la
localidad de Ca."1ek,del Municipio de Te~!l.x, Y ll:::ati.:1.

avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen
pertinente~. motivo por el cual dicha bit¿~on¡;oril-:.a parte integral de este contrato.
Esta bitácora sera abierta :::onjJnta.."TIeme po!' .'EI Muni~ipio" y "EI Contratista" previo al inicio de
[elSt~bajos objeto ce esta contrato, regj5t;:l.r.d,:.: 1<1£firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instruccior.es 'i debiendo pennanece:' en la íe;idencia de la obra. a fin de que las consultaS
:~queridas se ef~ctúen en el sitio de les tra~ajo~, debh!ndosc observar lo siguiente:

C).~ Las co;:>iasdeben ser desprendibb. n0 .as: lsS ()dg;n&le~, y

sus copias deut:n .-;..,tai siempre foliadas y estar referidas al presente
•••_~f,+

f<4¡fJti"
b).- Deberá de contar con un criginal para "El M;..flicjpio" y d,)s copias, un!! para "'El Contratista" y t.~i
elra para la supervisión de la obra; ,,~~ ••. ~ 'i~~"A"':'......~l...~

.1 .b,.'\.•.•1~"""Ti _..,.,~ \. .,-
,",c."f.t '~.~. ....,~,. -':".. :'.

,f~ . . ~,

~t.. El conten:do de cad£. no:a oeber¿ pre;;i~a~, ,,~gún las circunstancias de cada caso: númer.:l,
c!asificaci6n, fecha, descripción del asunt:,;" ;';c.:m~. ~cll.lc¡ón, prevención, consecuencia económica, /""' f; \
rc:spoilsabilidad si la hubiere. y fecha de atenc¡ór., así como la referencia, en su caso, a la nota que ~. J
s~ contesta. ""-.....-/

a).- La hojas originales )'
contrato;

.~•
'Expuesto lo anterior. las partes s'e sujeta.'1 a ¡2.~sigl.i:cmes:

'CLAUSULAS

F r;mera.- Ooleto del cor,traw.- "£1 r'rbdcip¡~'J-'~'"ú)r(¡je¡¡ua ~ ~EI Con;.rEtrist.::." y este se obliga a
r~alizar para "El ~,luilicipio". hasta S'J t;j"!:~¡ T~r:,;jnac:611. de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de .:lbr&. ¡;(úye..:to, catiiogo de conceptos de trabajo. precios
unitarios, programa y pres~puesto que farm:.'.:l~r~~ !:~tegrante de este contrcto, una obra consistente
t:,l; "Construcción de 30 pises firmes ¡)ft;!"".¡ e! n:~jGramjento de la ,,'iviend9. en la localidad de
Canek, Municipio de Tckax, Yuc2ttÍn.

Segunda.- Monto del contrato,- El ;n,~c.,t.;.do: ;ól,S obras (,bjeta del p~esen!econtrato es por la
car,tidad de S 175.013.06 SON:(Cie:ot{l S~i:"üt"J.y C!f1CO Mil Trece PC-,3úS 06/10fl M.N.) mas la
c3.ritidad de S 28,001,09 S{;n:(Veinticc!h) ;.•.:m O,_)~!'esos 119/100:\-f.:'i.) cue :orresponde al importe
del impuesto al \'3.1ür agr~gadc hace:' Ul~t:'tZ.: el;:~7P'~015.l5 Srm:(Do¡cbntus Tre.!.Mi! Quince
Pesos 15/1 ')0 "1.S.) ----

(~. ,'ü' \&
1I •••••••{ ,

I
J
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de I dax,
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\1unicipio: Tekax, Yuc:atp._~
Contrato !\.o.: ~lTY¡FIS~I.JF- 5.2,-r¡;K,1.\"._)
: ~cmbre de :3 ob;¡.: Con~r'Jcc',6n óe 30 )~::(;5-,!:';'.:'-:; pa:::.~¡n:ejofar.:rientn C-~ls vi,,':er:.¿<l. en la
Ioc.:a~ide.dde Car..;ú, del MU.i''lic.ipi(. de T-~kf':'. ;'2.~:"!'.

lliciembre cel ;:.r.o 2ul:5 de :O:r:¡~i':ij.;:.': '.,0 ,:j ;~;~~;r;.i¡3.J~obra que :e-r¡:1~ p;ute ~nregral del
pres~nte conlrat'l.

CuarU.- Da.por.ibmdad del sitio do: :r.. ':;~¡~,,-'-E: ~.-1•.•¡¡;.::,?;r," se obliga .1 h.ner 1J dis¡)Onibilidad
legal)' material del lugar ~nqJe ddx:ri :';;.:~(;;"::<:\D:::;.;.obra mat~ria de este (011trato previamente a la
fecha de inicio de les rrabiJos . eftai.ac::: ,;r L. ,,-:h',J~!Ji::..T..::rce!"9 de este cuntrfj:"'+,

Qui~ta.- Anticlpus.- '~El '"J...ll icipio' o''::~:>.'i ;.:~:',~d:!:h!'x,r -.:ient('. del ;.:o~to~Icbal presupuestado
.en e: presen~ cc:urato para qLi.~"El C:J::tt,:¡",::;:~" ;,<>~E.::een d sít:o de los tr::.baj:)s h:. cor,5tru.cci6n de
sus ofieinEs, a:mace:le.;. ;':xleg.:ts e ¡:~.;:.::>.)ac;:.'",,~~~,. ;;:l,i~r;z.sv, el tr.liilado de,'maquinaria y equipo de
(0:lstrucci6n así ;::c-m.:);:¡ ¡n;~:n ;:!" )O~ :,:~A,:J',S :é. c'.:¡~p:~ d~ :natedl'~';:s de.•;c"utn:cci6n, la
::dquisici6:'l ce eCLiDo:)enn::.nt.;!lrem~:,¡:e "':. .;~ :!:-<'(;:O ~!en\¿s j;":SUffiOi.

La amortización de es:e .'111t¡c¡~ d-:b,:~ t:i<"c;'":~:--,~p.'Op:,::-icnalmeme cen C.'i!"go a c~d.a una de las
tstimacione:l por trEbajo~ ;:~:c:,tad\,s C¡;.Ie:<>", J:1~!~n,:id:;cn:.10se liquid:tr ~I hltante por amortizar
en Iz.última estimac~ó\~, E:JCHO d, C:l.:C t.~~f.':r,T.0 d..::; ~}:::--;;c:o?reiupuest:1 n,') se haya 3ffiortizado
el anticipe e1 su ~c~rd~" ~l ':t.!~o-;O'i'c:,::~~"d;~!'~~~~+<::ise: d~'/ueltC'po' "El CO;'\t:"ltista" a la
Tescreria del M¡,:r.idp¡o rr,edi:mte cn~-1":~' ,:-v'¡:'C"':.vio e de ~J.ja, ~n le intcli,;':Cnciade c;ue si el saldo
f.O a:nortizado del anti.;ipc r.o es dcvu,;:!c:c j{"",;~"r0 Ji." un p!uo cl~10 (diez) d¡~ natc:ales p.,)steriores
el cierre d:1 e.,ercic'o pre~upll<"stal se l':a-:. e"'~~.,,¡P.1:;.fil'.~2:t ':pe "E: CCllt'mi"ta" e'ebe:á presentar
pa:a garantizar 1:;o:r-rre-eta¡::••..c~íó;'! de1 ::~'¡(':,~'Jy ~:!:od m:.c=:izadón o h dl'volu.:ión de! mismo,
f n su caso .

Sedll..- Forma d~ pago ... ':::I'-::c:'It".~:;,;:.." ,",',::":;,J..;. '"El \~:.':,,:;c:pi{l"los p,'go;, pel 1" ~je~uci6n de
10s trabajos ordiradoi o ext:iOrci:l:~r;:::;, .>:j"t:; ::~; prc:;e:::e co-nU'ato, ;:>0r IElScamidades que
r~sLl;tende aplicar los prerio3 ,.r;it3ric~::"e~.;,~,r;::,:~d,,;':~de rrabaj.J etecri .•..;m:~:lt~ejecutadas,
Las estimaciones d~ los t-aha;os eje-.:ü"".:b~ ,,~ rcrrr. •.•i3rán con una peri:)::ieidad p.e mayor de un
Mes, ell las fechas que .'El \1w:l;ci;>:~~"d~'~,,:'r:",:::~:..:¡~.~.•t' pagarán u,,&.vez ;:athfechú~ los requisitos
estahlecidos para .~wtríIT:~t:;,,;,\ un p;nz;) ,'':' ":':-':1üf ::i n::!]::e di,=:snatura:~~,conta'::os oS partir de la

. f:cha en (j'JC ha)':!:! :iíCo a.:tc.t>.ad:1s ;.J.)¡' i~¡-;,~:d,o.',~>;Ji.' 00"" de "El M:.z.:.io.ipiJ". heha qt:e se hani
:;:'llstar en lE bitá,;.:-r,l y e:l !SlSt":")?;:\? ::;;'.¡~i,~'':":'~:: ?",-,".•.~¡ere.::,,,:



de Tekax.

\1'Jnici:)ic: Tekax, iu.;at:-'::l
Contrato 7\0.: MTY, F13~.I)f.; 5-2.TE~.;..>': ,'.!
Nombre de ta oora: Ccns,-TUccl-índe :)0 P'~Ú~~~nf,e~p~ra ei mzjoraniento édl', viviel:.da en la
rocalidad de Can::k, de! ~1'J::i.ic:pi:l de T-::h:;, ":./:;~:::.:=:::.

•
b).- En el supueHv de q~~ sur)t.!i difer~r¡c;;:~ :'¿::':l,:;t~o numcricas, que :l,' pt;edaij ser autorizadas
ceílt"O de dich.:> pillo, és~s ~ .•~so¡"cmn;;: ;l1'~'.0;;,'::'.rraíl ~r; !" siguic'llte est::na:;:ión.

'aS'S"I-'C')"I"'lll-U~ ..,,, ..• ,.:,h,,,' ~-"1 .f-'~ .~..,..•~~, ''''''c' ')-trab' •• , ~"".'~".:".' 1,;:"... '."""'" "...'.;.: "".,~ .1" •. -0 .("I'.,<l. •.•<.:p:.I,'. (e':> aJos Y
¡: U~ "E.I :\,"-UI'I';:¡::I,j' su r,; ,;;1"\': ¡;x¡):;;~:L"1~.:;'~~_~r ;:.ce.:i.:.::.i,:; ,..:damar 1";r : ..a:JUjo~f=.::t:n::es o mal
tjecutaeos e ¡Nf :'3.!"OS ir.•:ehic;);;.

Si "El Ccntratisu" estuviere i;lccnfc,rme ,;op b!.o eS¡in'.Dciones, tendrá un plEZo de 10 (diez) días
hábiles. a partir de la fecha ~n que se r;E:ye for;:¡Uiado la estimación para hacer por escrito la
reclama::ión. Si trar:sc!.lrridc, este. pl&bJ "~l '::ont::.tjs~" !la efectú:t rec:iamacién alguna, se
considerara que ia estimación queda deñr:i~;\.&m~¡\t-:4c~preda por "El Cont:-atista" y perderá su
.:erecho e. ulterior reclema-~¡ór.

.EI contrato no surtid efec;o mienrras "E.l c'.):'t;';~:¡st:f' no .~r;t,cgue la pólíu ero dor.dc: la institución
afianzadora convenga en ?:4pt~r les s:g:¡!;>r.i.f.$ j~=!::.rr.c;cnes:

':).' El 11Ig¡;rde ¡:agc será 0 •• 1 la5 ins:a'.::.:::;.,;.,:;:. .::,;.;;, T<z:::~~;.;:ri<:.de este A]lJ,~t.:;r.i;:-t1tC', En ~a.'iO de que
..El Contratii:JI" h.)'.! n:cit ico pag;::s e;¡ to>•• ~",:;, .:;):",::Je:ÍX':i reir:tcgn.tr
La..•c2ntidacc50 pagaja:i er, exc,~so :nis 1-:1:'. o::~';:-C:¿;:'c; ',ies;.mnciiente50 couforme a l.ü1f¡tase. que será
igliai a la e3~bk~~ida por el Cód;go r¡se:,ú, ..J lE ¡.ect.'ra.:;ión como si 5e tratara del Silpuesto de
prórroga para ~I pago de uédiws fiscales. r.:;.t.:.;; i~:.r:;.o~5e .:.a!cularán sobre las cantidades pagadas
en exceso y se ccmputartn pe.r días natCl,.::;.;ti~, d.:~ce:e. fe~h& del pago ba&'1ala fecba en que se
pongan efectivamen.e las cantidades ?, disp.:'lj;~ió: de "£1 \11.m.i.:-ipio",

bl .•Cue ej, C,ISOd: qJe Se:''1f():-j,).?t~,: .¡; ;:;'<,:,::,. :'",;;.;:;~,:(:¡•.k ~l,,;.;. La.t~rm¡nacjól' o~elos uabp~;,)~a que se
refere la fia,nl. ,) c.dsta ~.';;~:::.,s.! ..,..:;',~:~,.:I:•.-.:.;,~:!.¡.l(;~:-.ü;.:.¡~<'.rr:.e;'!tepro;-"-:.gJia ;-n ':;C:lcor.jancia
CJOC;ichapr,)rroga e e~pe~.::;
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'v1'Jnici?lC: Tekax, 'iu:ar:i"
':'O;11rato ~.•.o. Vr:"{. Fl,M )p. ~5-2;T::~:::',,:",
~~(Ilt:brect::u .'lb:-,;.:Ccn~:,'ll";i:~0!1ce Y: p.;;.'~':.'::.';~-¡...•""~ ::~ ;)~~~úra::liento(.! Ir,Vi\':0d.3 en la
bcaidad de Can<:~de! M:.mic'pic ce T'ek"-~,,'~\:;;~~i,',.

ó).-Que la institucién afia;lucioca ::l.ct:p!e ~~.fJ'.'ts:~~r,i:,"'l~jo p!'e~eptuado en JOS ,utiedos 95 y 118 de
13Ley Federal de Fian.!a5 .:r. \' igor.

Esta ¡¡arantí3. subú:irf pa:a t!:<;,;!:l[¡~.i c¡,;¡-;o.,:;-:-¡¡ro ;:ob;..:¡ de ..:lo.::.:meses c:.:r¡'l:.d~)s a :-a~tir de la fecha
(e In~entregE:.forrnei ce 1-1$~r:;ba.ic~,!:.q,:e 5; n.:.t¿ :,;)!~'St2£'~rt el a;:ta:e en'reg¿ r~c~;x:ión, para
r~~:p,m::leid~ los je:;ec:os;u: e.::u;¡ah~,':.:.- ,~,~:,_'.-;\. "br:)o:",JI;' :,)5 vi~iosl)t :~:h'S y : e ;:;.:alqu:er otra
r::,p<Jnsabili.:a::l n q1.eJ.l.óil.'~ .r:~\H-U>'i> _:-::-t.-;'ú,~~>',e::: los tém.¡nn: sc'íz.;ados en este
(O,U 'ate y e 1 la l.:gish:.ci:J;l ap:icabie :- $oc 'e.' :::.,,>:'1. :;~: ;:::,."e:t.ia COII autcriiu;,:,6n por escrito de "El
Municipio"'.

OctaVR.- Fianza de g:lra:1tía Jel a::¡tidpu. f');.a f,::u-am:z<l: h~ co;;e..."'ta in'-ersi6n del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dí:iS r,::::~ln:e:: siguientes. a la fecha de la tinna del contrato,
eeberá presentar a "£1 Municipio" lf. fan,:.:. pcr ~¡;c,;¡.:ortetotal del antici;x:: oto:gaco, expedida por
¡'lsticución afif.r:nd')f2 debi:iarnenre :;.~~c:¡.r:~iz_~.~.-,:::¡:¡,,"lhacr. £clvencia, 3.fWN de '<El Municipio" .

l.. La.re"isieJ.1 de (aJa ur.:: de :0:; r:i;;~:J:::pt,c:.:.dc:.. ~:\ "': ccr(.ratt) para obt~n;;;: e! aju~te;

JI.. La revisión por gruJ,.'" de p::'f'-ei,-",. ¡;F~'': ;','ucr:p:ir.::::.\:\.)S pGr sus corresp,:mciientc3 ":l:~;t¡dades de
tra:,ajo po:- ejecutar, rep:'~s~r:~eí, ,,,. ,::t.;",:; :': C(::.e:,j:: ;,):' c¡ente de] in-::po.te tNal .:e! faltante

.. pactado .en el ?reserte C(w~:aK;

lil.w En el caso de trabti,);)s c)n ir.~;~;¡~':(::_::\~c;;-r;:;~r:.";l.)S,
3:tut:iz..1cijn ce ws'e:; dE' :05nis"K:.



:v1unici;>io: Tekax,l'ucar",n
Contrato !"O.: MTY F1SMDF-:5-2(T;:;J'::.'-\X :
~ombre de la obré.: Ccnse~cc¡ó!l de 30 í':~o~.;:.:",'.::-;:?:if.;..;1 n,ejoraraiento ¿: la vi\':~nda en la
::>ca:idad de Can: ..•.., del !h:.rüepio c¿ ';d:éL '.:,'.>.'ü~.

~¡)._Se calcJlanb a pcrtir de la k:ha '¿e~ .)W;"~',~I~j::-;i) d~;:;,{:lnentoen 103::estos d~ los insumas,
respecto de 1,J5 trebajos penJientes ,:le eje-"'..;~3!. (. ero .:a;o de existir a:T:-,SO r,c imputable al
contratista, :"espc'.::ca la r¡;pro'.'re.r!ul-::iór.. c:~-.~ce:: ;"'1,:;~ef" :.:on•.'~nido.
Cua,ldo el atraso sea i:np~t2:b:~ al CO'l:..:~:~l~'.~)r:::..,.;i=lá ~!~l'ste de costm eXi..lu.iÍl amente para los
trabajos pendientes Je ejecuta;.
¡-lara efecto~ d: la re ••.bió,] y a:':.li'::e d~ :cs ;:'0::,'.:1~.!¡: r.;o,;ne.de- c:-:gen de los r:.:c:os :)f't'a la del acto de
pres!ntaci6n y aper!ur:.l de :,rc~os;.::kr.:-;,

0,\
.\,~\,kj

!~J"
" ,
J;ndepel:di'~n!.emtr.k d~ ir, !J.nL:rjv~,'!~:\~,;¡:'~:t:~,"¿~';'~.I:lr~r~epcion-es pa.c1al~:l de trabajes en

lo.i .:asos que a ccnt¡nm.~j6r, :;c ¿el,,!'!;-:. :;_~:",,:~~ Y Cli,Il,OO 'ie aatisf:1g~n 'os Tes~isitos que se

~:eñ&lan:

b)- Los ¡ncrem~r.tc.s J ~bc!"e"lentcs ~i:~!\.":'~",':e ;u¡ ir:sumcs. serán ;:Dlcu~adcs can base en el
¡ndice NackJn31 d~ ?recioJ al COilsumij.::;¡ ',ill<7G~:..:rn¡Jle el Ba!1COde Méxj-x>; .
Cua:¡do tes ¡f,cices que r~ui~ra "El .:.o¡:;;a::.;',~ y --El ~;~..wk:ipio", no 'ie e!,\cuemren dentro de la
publicades po~ e: Banco te M¿xico; "Ei Ml:!-.i;;lF;'::" j.,:,ocec.eré.a ealeuladcs c(mfo:-:r:.e a los precios
que investigue, utili.wnda jes ;;nea:T,i~r:K': ~. :'.e,0,5c;ogí:';, que expida la Mu:ticitada; ~~"":"l~
c)AJOJs precios ¡Jriginah~-l~nte ~.acmdos ~r: e~ ::Ut.ce:o, pennanecerán hasta la termina~ión de los !~\
~rat:tjos, El ..ljus~, se 3pl.;:~á a !?S ';':'S'K'", ~h~.ct::;:'ic?!:"e, ...ando c"nstar:te!> los porcelltajes de los -~l.
mdlrectos y la lJ.tllcad o:'l3H1a~:s(u:-t.me ~'.~,~'::"':~ ..:]:=:r:,.',ode! :,)ntrato; . .~~\'."r:-:'.•.•\.,~\' _"'o. \], ?- I -. ;.,:-::,"'.

d)-La forrr:alización del aju,¡.te é.c c~<;:t.. -;, l.',;ri ;:fc;::tua~s~ mediante c;cj¡) de resoJuci6n que '~£.ct.-'0~,-,:1~
. d Id.' .J" J " ! 'l~\ ';'""cun e e al;.mento o re 'L:CCIC;l ccrrespv:;_;.:~;te, P,}" o O'le co se requiere :onvem.",) G.2uno, .<;-:.~,. ,-- - . \.~ ". , " ,
I)cc:m1!..~ ,R~ctpci¿n dI.: lo!: :n:.:.~i:l'¡.i ... ':~ ..L< .:-:?;;) ... ;.,:¡;;bi:a :05 tr::l::~jos ob)~t~ del, presente !<
l:.ontrato ha,~ qll~ seu:. :e~l'r,'naco~ ~'1 ~,,; :üt.dl':>;lC, SI !O~ mIsmos hubie;-e::J sido reahzados de ~i

t.cuerdo a laf csr-e::itícac:'-,n~5 .;on"e¡,;da:' y ,'cj:,:á.~ est:;;uJz::':mes de: cortrdo, \J'
Para tal efectc. "El Contr"tisl."t" :1Qt:r:CEi~; p:;: ':::'..::-:tc,:lo "£1 \-l,H".icipio"lr. c.mclusió:1 de los trabajos
t.djuntando d fin;quit,) ¿~ol:,;'a (cü.l.::er::r;".:c! .-te ~':.'dr.Ul;:;.ior:es);! Muni~iJ:ic'" verifi::uá dentro de
¡;¡nc~ días bibiles sjgl:ien~e-,;, :a ~C'll:);';':;¡~' '.::.~;(~" ;";5,<10:' ~¡',:"5 te:"min~'f:de con:ra:o. Al finalizar
~a v~rificac¡ón, enm p!nc- c,~cEez .~:U'~;:;.,;!t':'i, "El 1\1L~I.,ic;pio"proced(.~á f. su recepción fisica,

. median:e el !evar,llimienl) ;:ki act~, :::'J;f('~t;:',;(.':"'l1',;:', TranscU!Tido d.icho ¡llam. sin que ocurra 10
'n" 'or se ¡_ d..£" por "~,~- .•...; ,- .,.' ..,..~-,', '-"l" '., ., -"~ ~-" "'¡"¡'d." de "el \" ¡"e: ,,'lO"._. lerl ,.n ,<O" . ~.'" •. :. (v,', "I\u~_'" c;";.;;,,, =.:,."'~"'" -'" .. ~J ". ')"" ,

•



,""'•

•

MU.1icipio: Tekax, Y"ca~i:n
Contrato No.: MTY FISMüF-; 5-2-; :":.i(Al; o,'

.Nombre d.~Id obra: Ccnst:ucc~'):l e:::},) ¡mt'~:¡;':;1;:~r--an:el ;'llcjúramientc de b viviznda en la
localidad de Can~k, del Yl~i:;;pio d:; Tch!:.".. '; ""'.f.~:~l,,

b).- Cuando sin eslar ten.1iIl2,iu lí. :';':;<1;.,;:i ,;.::i~:-:; :':"abf=.!:Js;- a juicio dE "El ~,hnic¡pio"existan
,.,' 1 ' j ~ .. .~, 'o.' "n 'l' .. ~.r~w:Jos er:1llna: .J~y es'os ::;e.~n:C.;:!H,,:,_';a.~¡<~';~";'J£";e~,t:l,,:es ••~ U 1z.a:'S~, POri,-a (.'.ect:larse su
lecepción; el! e!;~')s,;asO$~ k"ar.':lli'2..;i :1'.'::":;' <-.(. a:~~~r';;<:.!:'X:¿-,)~;iSnparcial C,-,¡'f;:ipor,Jit:r;:~e.

: 1.-Cuan:o 1e CJIT ún a:;J~rd~."El ~\l.;n:~¡;>;::":' ' 2: Cílmra!:sta" convenpn en ccr ¡J::.rtenninado
(nlil~¡padamcr,!e el ~o.1trE¡O. Los traba.bs G...:<:. ~?N:;ib-..H'. :'!: nquidarán el' la foma qu~ las partes
,on"enga~, Cc)l1tc,rm,~ l.,) e~tabh.;c¡j0e-; e:.:;;" ;:r.,.!! ..1'.'."

d).- Cuando "El M~m;cip;o" ¡~s~ind2. el cor:.~;f<n ':); ;0';; -:i-rmiPoos de 1&cláusula décima sexta, la
re(;epción parcial qliecara ajlúio d~ "El Vl.i~.¡'.:.-?;.J" ::;;lien ¡iq:.lidará el ¡m¡JOre de los trabajos que
éecida recibir .



Vu.1icipin: T~k¡". 'f'CCf.::I:l
Ccm:rsw 'le.: f\1TYfIS!".;Df- \ 5<~'T =:K:':. ~;~.~:~
--"¡ombrcde la cbra: ConsL-..¡cción.ce 3DPi;;:'" E,mt'''. p;:;~G::1¡"Jejoramient:: de la "ivü."d£l en la
:o;::alidad de Dnek. cid .\"J..'1ic¡p:o de T'e.{',;x. Y t;(;::~al.

anterionner:te, iz.s estimaciones de ::r'l:,aj:=:.:, :;¡,;. .:.;~j.=~.;io:.;:stiue se formulen y en general para actuar
a nombre y por cuenU de "'E: Co::trati5i~'" Pn~\'L:r::enten su intervenci6nen los tabajos, debera
Jer acei'tldo por "El MU'1:cirio", ql.:if':'! (,:,;\¡~C"ii:'i 5; rd~e~os ~uísi!c's <;~ñ'iladcs lo cual deberá
'luedar r¿gisrra:!(} e'l la bi.ico;":l ;c.r-~':-rv,.J¡;~-." ,-,;;;\~~',,",,:\Ol¡\ firma de dichc rel:.resef,t~r.te,

'::!l C:lJa,G'",it:r :nCffif.nt .•), p.,)r ",.wrie~ ':;¡lr ~ "'¡ J;1;,.;,1..: ;'2 .iu::::¡tiq~\cn, "EIl'vür:ici;>il)" ,)odrn solicita: el
.;t:ll"bio de mpre ••:r:~3Jte de "'1.:1C0mr,,::~\:'-" : .c:,:'::s;,. (,l':i;¡.:p,1'-3e:>ignar LC':r:l.?ers,:na que reúna los

,;'equisitos s~ñalado5.

Décima segunda.- Rt"laciones de "£1 COl1t:-~ti.>¡'f1>'" con ~us ti'"'abajadores.- "El C"lrmatista", como
~mpresario y patrón elel personal qu,~~mp¡ef! ~-;'íl iTóot¡.,v .::e los trabajos ¿el presente contrato, será
el único responsfoble ce bs ojU~ac¡C';~f': ,j,~r:,,~.dr,sce ll'.5 disposiciones legales y ~emás
ord~nal'Tlientos ef, nat.eúoo d.et~'Jaj;) y é,: ~::l~-,~'.:j'.d;,t~i2~."El Contrati~.a" conviene por lo mismo,
en responder ce toda~ k5 rec¡a!;;ac'O)i1;;~ ;:¡',Jt ."U:',x1:::-ajaó.)resprescntaser: en su con::re.o en contra
:le "El MU:li.cipío" én~l;ac:¿'r\ C..:,.I; k:~ ;." \;;;ij(,~ d.el cor.tratO y se o::liga'a remboisar a "El
Mudcipio" c'Jalqu:e: ce.r.¡ü!a1C;U~é5.Ie ;~eb~~:.',~:f'vi::.!..:-obligado a eroge.r rJCr ,~ste t-cllcepto. ~~"':t:.-•., .

i ':
. Décima ttr'tera.- Res~ons:it..itict:ó!.~ei J~ '.L Czmr:1.1:ua".- "El CC'1tf;,1isro" será el únicd' ,.•...,
responsable de ;a t.:je~uc:ón .:fe los trabr.jc$, CJ.~:--,dv~stoS no se hayan realizad',) de acuerdo a lo ~l>.:'t.".\~~.",:;:
. Id' . . ,'.' d '-1 M ... " dad ~~' ,¡¡."'~estlpu a o en el c:Jn:rate. ), ~,us aIWXC'S') ::::or.~;:,ml:: ii las O.loenes e =-. ; umClplO as \\Qt-. ",~' ••~'!t_

escrito. esto erdo,,'" su ,.pa:,lC;ó" " ,"po,;"','" ic.mo¿i"", COillo' trab.;o, aéiciorale, que resull1il-..••<:;,,\'. ,\W"
necesarios, mismo:: que !luí, p'::l" S:J ;::Ú';:.'C4.!.•':: ü;ntnl •.:st..1." :oin que ter.!Jl derecho a retribución ~~; ....'f.-.'1. ~ "

adicional alg:ma pJr eUt), E:l este- CU.::iO.¿: i\r~,J:;ic~pk:'. ,,: ;0 estima lIc.;es:lSio, p.;)drá ordena! la . .> '.
sus
'en,'e'n 'e ••1o o"c',,,, j, 'c~ .-,l "=0" ,..-,,,~~.,,,,'¡"" pro •••.•• " no 'e Ile'.""'" ('abe ,icllOS trabaJ'os)' r'o..l

• l' i'. ótl.. ,~ to. ~'. - .: .••• 1•..-. " .•. _ .• " ..•.••:.' ••.-.oo. ;.a.l ••••• -, ~7"" ~ ..' f';
Sin que esto sea m.)t:vo ¡:l.r.l-.:..mpl:í!:"el ;::;~l.•..; ,~;.~:.'l:£,:J(~;JZ~1is termmac:or: rle-Ios 1,t-baJOi objeto de 1 :

e"tc conlra:o. V
Si ".El Ccntrat,!,t¡." rell¡\za :rabajc;;: f"":- l:;"..•.:..r v¡{¡or ¿el indicado, i:",de:Jendi~lltcmente de la.- .:_ re,oonsabi,idad or qJe inc";," por la ~jc""i;" ,le lo' !'"abajo, exced,,,"', no «.dni derecho a

\' ,,) reclamar pap a.l~Lnc,p~r elld .

.~~'~J:"oITAMIEN"rtfEI Contratista.' deberá suj;;tll.;-se ..1~'JJ0.-, ,.).• r~g¡2:mentc, U ordena::ni~l!tJs de las autoridades
"competentes en m~teria de ccns!n.lc::'on, ¿-.:::,.,'~ ;.,nr-!e;:tlO.l, seguridad y ~~o C~ la i-ía publica y a las
, d¡s?osicj'J~cs. (.1.:;': CC!1bJs~ ",r. ac¡'.¡):~:" :::_~,.::>.,.:",,~oo,!¡;.:.:;dCt"El M'.micipio" ?¡:ra la ~je~iJ(;ión de sus

trabajos.
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v1Ullicipio:Tekax, rucatt:;
Contrato No.: .\I1TY.FISM)?-: ~.::';'~KA>.
>'Icmbre ce Ü¡ ob<t.: :cns:::;cc:j;'l de 30 p,~,J; r:.r;:l':;;;;1':;':":;;'ei IIti':joraw.ientl.J c;~lé> Vi\':'~lld~ en la
loca:ldad de Can~k. del ~.lu..."Jic.pic de T"k;..i'. -~-':':~¡/ln

"El COIlErat.:>ta" éeJera :.f::.:t.ar ;cs :.'"!l.::"'¡..:5- "-':~<.:.:<:r:osa ,~.~:':to de rt"C¡:..bar y ch:-:ril~r todos los
cicu..mene:i, p~nn;sU:i. lic-~r.cLi )' demao: ::::r(ó"1!,1::(.l,l::> qJe 5¿ requieran Dara la t:j~cuci6n de los
trabajos objem.je este cor:tl',ato.

Dl-cima cuarta,- S2nckfl.~s par b~Ur.:19i~,:••-:..:r..•.) d(:! pro¡¡::ram.u.- "E] Munidpio" tencirá la
f~cu:r.ad de verificar si las O:':'iS (\~e~('",~I;t:s~::"'.~ Ir;.:£' se está:! ejccutand(l pN "El Contratista" de
ii:cuerdo al prcgram:1 aprc:;n'!d~,p~r? 1::,,~:..;:.¡.•r, '"::'¡!1;c~;~:c" ,,,c;l1parará St:f.,.LOe.hnel;r: ~; él\'ance de
115obras. Si como .;onsc=t:.en,~ia oe Jic!v; l'..:J,-;c,;:.Fh.;:':~';:';~ te:>;,;;!!".:)ue el avance es m~nor que lo que
te:>!) realizarse, "E) Muni-:;:ipk" s,:,:,:;iC-::;;.;.',i3 e,:: (>.':--,tra.:i~~(:." t:r. io!; siguie;;les térn!r.o:i:

a).- :(eter.er e:1 t:m.l tl S % ..;::¡n~(; f,:>.::' c¡~: i::. d.: ~?:~t¡L:;(;rl;::ae-ntre ~I ir.J::.mrtl: ce bs. trabajos
realr.1ente ejf-CuE:.C03y el írr.pt;r.e dé h,s ,;¡~;,(:ókr.:,~ :-\c¡",'ce.liz..'idü3mullipli.=<;.do por el número de
r.1esestrans,::urridos d~sd~ la fecha e:' :.;J.~ .~,~>?::'~.<::,)~;;:d :maso nasts la revisié-n, por 10 tanto
mensualmente se ha:á la r:!end,sn (, Jt' •.'iJ;';ci~::J<;1¿ ;:crre:':¡Jc:lda a tin de ql:~ la rete:;ción total sea
1,1prccedenI~; ~'I'r;

!~""~'._. ~ .. ". . .,- ......" """~I al efectuarse b compsrUClo:l :Otr"ip,)r,C.~Ci: l:! .;¡:w.:(, ,T.es d ConmU,:>¡a' e~1a en sltuaCIOl'l de "t~l ,".
a:raso, la :::a1tidad r,~te~ida se ~pii:;a:i. ;:O;'"l'.'. :::~!lt. ",):;\'~;"':'~¡cil"ilpor el !etn~i() en t:l =utn¡)limiemo "'~ \).'i~.-;'::': ,
de las obligacionc!.}. C2.rgr de "E! C(ln,:;'U:;~',,:". • :-."{\J"'l~;~"~~'71""

i¡\. _~j.'í.~'." l' '.~:..'t...•~ ." .• "' ., ".
e) ) den"as de la can "iór -le' p..n••... '-' ',- . - , ~; _ ~ .•.' 'aso C:. ¡U' "E' e ~.ltr't' ~ta" no ~;.'': "'\ ,'.• ' ••• - " ,,-,, ••.• - ••.•• ~. ~. :>': 'o.,,"'""_ ;..,:tl ••.••• , lo; ••. , c; '.c, a J:> --:\:., .•.•.•••••••.. " ,
~,;)llcl:Jya los trabaj:>s en b. i:~ha s:~;L,h.=:' .'.: úl pr~'g~ar.iavigente, ":.13 pem convencíanal >' V',
cJns~s.t:m~ en Ur'!ic.1ntidsd 19v:!i 1'!12,';;«'-'(:,'-.•:" .-:,:",¡l:lr! ,k.~ ;-nPJrt~ de !es ':rr:.h.jos :¡u~ :)0 se hayan. """' . ... , . ",..--......,r':ahzado en la tech.l ce :.-:rmwz.:::o:J•.e'Lié":::. :;,' .:. ::,r,:);.:'"~".".mJ!!lpJ¡cad~ por el .1umero de dlas ••
tra:lscurridos desde la fecha ~¡e ter.rl'r~g . !-.: " ;',,-.;,;,:¡','¡:o:.d::. :-:i:.-;:r:. .;:i momeo :0 fon ~¡j~ los trabajos
queden concluidos) re:ib::h;:t :;ari;¡:ra~.c:,j;: 1;.'- ~;' ;"'lu.~:c¡pk:".

Fara determinar ![. ~p!¡ca\;ié>r.j~::&:' ~.i:l;:::2.. :':: '.'.~:.;.~-,;::"::s::;¡:~'s;; tomaran er, cuenta !as demoras
motivada" po!' case: fortuito (; f'!l~!"?;:: :~:~,\;~~ ": ~"~: =w.;.:¡uier n!::"a C3'.lS:'I. que, a juicio de "El
'1 ...•• •• "-P""'J'" . "~I"',~'.,r..'-'\'.;0 •.•i' un CIP!O , no S.d .ll l.l." l •• r.• ~ \.. \•...

Illd:pend;en'.l:mel1~e dI-' fa ,,:-I!;:;;: ••\:':, ¿~'.~
MLn,cipio" p.)dni. '~r.rar ewre e.,.j9¡~>?: :.;.!:.;,

~ ~"y.: c ..:..•.•.e:,;:i.:.:"'Jl.!e:; señ~bd::Ear.~e~b!meme,
':~r'i\ .,:.:-! co:.;:at0 c;a rescis:tll del !¡'lisl':':c..

"El



") .'\ 1•...•. .
de-,-,?kax

\'hLlicipio: í~k.a>.YLCatr.
Conrrato Ne.: MTy,'FISWDF.; 5<~"rEKh._:':""
~"¡ombrede la aUra: Const:ucc;or. ce 30 ~ú.'):.!"::.:.:''' ~¡;rr¡ tl r.:l;;joramientJ ce la vivi:ndn en la
":ocalidaci de Ce.nek, cid M'.<ni¡;',pi.,) C~,Te:-'~:.~_'{:.,:>.~~::,.

•
Las cantidacies que resu:'~n ó (a apíil,:::l...;I;:¡id-~ ;~:' ¡~::jl:a5';~':1Ver!~iona~e~ql,~se impongan a "El
Clmtratís:a'. se ~aJán eft"ctiv,~ c,):l;..••"ic. ~ ;:~ ,;,,-n~;¿f'.d~)p~r.¿¡ente; ~~ c::ub:j¡"Sc por trabajos
l:jecL:tadm; a()~ic",ndo. 5i ¡-~~.[_pi' p~;~ e'!(, .<'•. :~ •• :.:?, ,,:,torg:l-:ia para garun".il8r el cCll1lplimiemo del
,:crnrato y la t~n:l r..l.ei6n,~~1<-_~('b-.:~ :.bJ'::,~,:c:, .~~:;; re, ;t::::',l: .

','>' Q' e ".1' -. ....• ,- .•.• - d d' . '"El.;.,cclrnl!l UiIlt~.- ,'U~pej1SltJ7'¡ (Ji: ~Ü~1r~~•..~~S','~.''.::'1 ,J¡<':j:I;;:PIQ, an O aViSOp':);' eu:nto a .
l:ontralista'- eOIl del. de:. ,1ábik~ (e ;:..:><:;;~.:¡.:',i~. ,:t:,~e la facul~ac d~ suspender total o
parcialmente las c.b:-ascoiltrat::rla;; er_~lJ::d~j¡;_":':t.~~;:,ti:"ó~::. q'.!:, iC encuentre:l, por causas justificadas

.(1de intel'¿s g~nt:ra~, sin que ene ¡mp~iqut \l! tCf;.~i:l:::.:;ór:definitiva del C(;n~rdto,reanudándose las
ubras al cesar les causas c¡~err.otivami! 15.~usr,er,si6::..

J
/

"-,(

En casJ de suspe:1s;ón Gefi-,iti"<'. de :::~ G'¡.:'.:.jc~ -E: ~~ünic¡?¡o" pd:i da: ¡:-c.: terminado
f:nticipadarrente el ::O:ltr;;~o~'0;'ca:.::;J~ j;.i,,':;,- •...:r:d'~'=,-, d,:,' ¡:'lt,"r~sgeleral, ::tu.:;t:í.ndG~e las partes a lo
l:s:a~lecido t~r, !L c;au;uh.! décirr.a 5~'\'!t.:~' 3~ :~ara:: ¡>Ji< 2'.i'JS'z5 o reintegtt 3 c,)rrespondientes a los
•.•ntil:ipos cntreg;:do~.;3'.i ;,:)mú e-:1H; ':;:.$":;,~;; .,~l:-,t;zr¡;;::a.s fial'!Z3S otorgfLC.':l.~ ~n ga.-aGtla.. ~:!.'.~

I~~Ú
:'>ecima sexta.- R.::scisilrl dd -.::or:.;:nlZO.~ i.."'" :;'~.Jl.~S c:)rJ'.-i~l1en en '111~el cemra!" podrá ser 3~¡
rescindido en Cll30de incump,imientc d< '",' ',,;;,'C;On"5" cargo de "El Contratista" y al respecto \;:-~-'~-:¿~

. aceptan que cua:ldo "El \1ur,:cipio" s.~",~.:;';I1~ce1c"m¡n~ :e~cindirlo, did~a rescisión operará de ,rv~'..•\"":::
pleno derecho y s:n necesicad J~ ieo;:¡,:':f.:;".:n !~d;...¡;¡:, t,astando pata .~II,)qu,: se cumpla eJ\~' ~~~~. ~'i<

-d', ..•.~o 'J:>~ ~~'-bl-"-"'.'''''-~)'""",:<, j •....:T'I._.~ ..-.~;,•••.• ~"'t, ",.,,' ,"cICot t'." ",,'tl •••••). •• 1-pr::>cc ImlwO. qu. "e- e.L.' .•..l_ •." 1<.•. ~...."~.~ ' ..•." ..~ 'OC""",,,,, en "",o e c;,1" ,1 es _. n ra ¡Sta _.o' "i..
lluiell decid.,: I'tscindirk. se-a ,:~c~';¡jr¡,'" ..,.jC "cde :l,;¡rl: lE amoricac' jlidicia: y obtenga la -.:':.:-.'
declaración corrfspJndief.t~.•



•

•

Vu.iicipiu: Tehx. "'l Cé.\.t:l
Con;rato>:c: MTY"FISld)F., ::.-2 < ::~<....\ \.
"Jor,lbre de 1:1cbrn: Con~t:-•.•cciór:.Cc 30 ~::~.¡:,.';:lI¡o.;~ pE:", :iü:joramiento (.;.cl.i \'~',i!;J¿a en la
.lo::alidtd de Caney_ del :v,unic~p,cd; 'l>::,,-:~.\' ~..:;~:¿r,

se resolverá considerandC' los :u:g~r:¡'~;H~':>:>;'-"'_'~'~'~:l'';¡!J~~~ tHibieren ap('!tadc, la resolu.:ión deberá
dictarse d-:ntro ce ;os q:Jince días hób¡;t; ;.;:;~t;i:~.:;:~::;1piszo señalado .m~.l:,"brm(;,lt".debers. estar
fundada y motivaué., y a su vez. not:tiCnfs.e;¡ .;;~¡C.,):l::-at;.••a" ~n su domit.:iL-=,fscal.) en la dirección
~Iecrrónica. que :)Jl'l el ef~c:o ",~hz..o. v=~"Y ,
'~I;a"dc S~,t1~¡enn.r,e :a ~ ~~pe-,si6" dI: ).:,<: ¡~:-.';,~~:':)..;;:;-,::,,:,:.::;:~el:cnrr.I!<' f<" C3:li"S imoutables a
. 'El Munit:i}io" ~~[.;~agHá ks l:ab.:~,:.::.-;~~-:.~ ;-:..~. :i~l ,:::.m:0;os ~sto; ;~o •.ecu¡1~rables.. siempre
qL:e estén je:';dame:lt(" cc;ni'r.:,bad;¡~ y ~;::'~¡~,',&C0~.:;.!rec:~menrecon el ~C:ltrE..tO.

En caso de re,:;cisió.l del (,;Ol:tra,ú pe, . "''.¡,¡,:'; ¡;nri.l!<i.');~s ll. "El Ccnu:tri!o1:l" y emitida la
determinación respec¡jv.!. "El Munic¡p:l'" ~.;: fb6~.~ndra de cubrir ej i:nporte de los trabajos
ejecutados sin liqu;dar, hasta que S~ cU,r'¡;'.,t ,~~'tir.:cp.úo q<.le proceda; b c:ue deberá efectua."Se
dentro de le!;tr.:ip.tE.días natu.lles i-¡-;;.i:;:¡¡,:::,-.,~ t,; f~::h3j.:; le (;oti-:iceci6n ~e (ich" rc~ludón, a tin
de p-roceder J he:~r ef~ti\'z.~ ;,i~,;a;;~ilri.¡.'.¿. '.;,' ¿ ~,-i...::...;:.:,d::b~:ácJnsid~r~,r:i' el costo adicional de
;005lrabaj~)s por cj?~;utar ~ ~JI- ~;: e:::~:,o;."'l:r:;, "':,:".,..':10':'"',;l'l"vrme al prograllJ.; asi ~omo, lo reiativo
, ,. dI'" " .:l la recupt:r3CIOn ~ es r7.¡:tcr'.l\e~y ::,:l.!.;,¡k-~,;.~1:~~;" !'>~;~~50 r,¿:.ya:1SIdo en:r:gJdos.

:Jna \':'~ ~offi(::::::a pc-r ..,-:~~1Jr.ir.::~:J' ;.: :~:":...;~2.dó:: a",j.;:i;::~dade los t"2bajcs: la resdsión del
.,;cnlrato. procederá dent~{lá.:::.:n plazo de -;.-::.;d:r.~ ~::'b¡¡~:;.u ¡a pos~sió:l)' -disposición de los bienes
.y obras ejecurada5. leuntindo;;e ur: n.:-t",c::r':l.mutlcia:.a s.:)bre el estado en que se e;lcuentra.

"El Contr3(ista" es:ará o~ljgedo a d~'.oive: .:' '¿.'~-l,;:'¡¡c;pjo'", en ~n pla:!o Ce cir;co días hábiles,
c:ontndos II partir dt l.e.nctificr.d,:.:; d~ la. ,',:::':: ~';:Gf! (-i •• ~ d~-;erm¡ne la re~c¡ú;.sjl de!:.cntrato, toda la
dccumentaciól1 C;l:ese le j--.t.:bi~';cen~;'!.'g:a¿.)!' .";~_:u :\' :.:.li?,~::;Ji. j~los trabj-:'i .
Decima octll,a.- T:abajús tYIr:lorcl.i,¡a;iv ..- l::~:'ndoaj~:~::ic de "EI Ayu,lla:~ien:{ :\ea necesario
kvar a cf,bo ¡re.jaj,Js extíaordin!l;rj,:}.'d'¡';~ ",' i.~::!ú:C0:71.p!'~:;.cidos ti. el ~r0ye.;;to, ~n el :::málogo de
conceptos ni en t.:l progml~a, :~ ¡::r,"'l;t't1eti. ,:il" .•~ ~.;glJ¡'::nte~'.}flr:a: .

'-, ~
! \ 2':l/ I! ~\. '<.' ,//
' , ,\":l
, ,/
\ ------- . ./,



.1 A .l- ,;' -~"I"'.".~V",',. ;-L:r!.<:.: " ...., .•. 1

.\1unicipio: 7ekax, Yuca;;.:!".
C:cntrato No.: .\'lTY FIS~.lDF~~5-2.T:!"~.~,\:~;
~om~re CO::;.aob;"£:CCi1seJ.cc:J:J. de }J: :::;5,,";;:'':-;';;: :;a.:-a e: m.:jcra..'":1ien!n '!e k vivi~nda ec la
Jj{;a;:daá de Car,,~k. del ~.~-::;i,,: pio .:t T-:;.::'...\-.e' ~,.;:.,' ;'.f,.
e) .. Si ;10 tl.er3 po~itle jetet.nioa, j~5 r,~.t:'-::~; j::-'':':;,J:; ~,n;'.2.:;os ~n h. íjm.a eS','.ab¡'~cida en los
i.1ci~m.a) y t]). "£1 '~1Lnic;p¡o" a"Ii:,d~!:~".x~,:.;-,]:::uairarbs ccntenidos en sus tabuladores en vigor
c. en su defecto, para :3;~'I!;~r i-:)S!:~;e'10~;:'i~-._;.\:, ~¡j;r;¡;r<¡er¡ ..;uent4.los eit":1ie'1tos que sirvieron de
base para Tormu:3.,'105pnclos del u:b,",~a,::'.•;' ::,,: :..,,::.:.'.)!:,o cej~ "El Ccnlrfl.~i,:ta" ~s1<l.ráobligado a
~jecutar los trabajos ccntCrmeo:.. r,w;;:~''-.sl~f:c::T-

~).~ En el caso,}de que '-E' Con::c.tl.m:'- ;.0;': ;';.:::~~J!')::'~,.",m~nt~la prop"s.:::é,1 de ¡)~cio$ a q~e se
r~tler~ el ineisc dJ ,) bie;.. no llegue;:; ¡!lo:' i-l:~" :.; ,; ;';11 a~t.~rdl."':-espeeto 3. los cjtadcs precios, "El
\1unicipic" podrá orcen~r:e ::1 Cj;?Ci;C:{;; ".,: (:.i~- ~r"1.-_~~~~O\e:-:lraordina.:k 1, 'lpli~f;r:ddes precios
u01tario:; a,m'i:'l!C'c,S p,.r :;:~ser- aci(','1 ~~:;~:;:;.~ :;: !e:':. ,';r;r:¡M.'~ :~rreg?onrl¡e.-~'!:>de h ~_..!y je Obras
¡:ú'JI c£s y 5,~rvk.io$ (o¡;c,)..,)s;:ld E~~"!(;'-;t;;: . ..:<.:,'~.;." :~dR;~¡.a!Y.cnto, ';:'1 ",g.::r.l;rcvic- a,::ucrdo
eiltre Ia.s pl!r.es .iC'br;~e, pfc,ceG;micn~J '::~\~b~_i-.;/''''_"~q'.•¡:).f, ¡;.e¡'~onnl etc_ q;J~intel~.:~cnir.en estos

trabajos.

()._ Si '10 fL:era pC.iit,le .lete~'1,!n:l: !0~ !;:"~'.,:' ~':~';'::')l;,.;:\¡~-.::;-iosen la f ,trr.e. e:u:.tI~cida en los
¡.lc:isos a), b) y ,;-),.'E! C"ntra~isl<':',!: :'e,; .¿;¡':TI:::';~.') d.: "f.'.: fI""niocipio":~ (C":,r;co d~1 plazo que éste
se~a!e, so,r.:tera a considera.::¡ón lc~ ;",-...:.'.>' !',:.'~:".n;~::::t.:.:'¡~l$acompañ;;do;; de s.;s respectivos
análisis en h intelig.-:n,,::iaje :::;JC. ps.,£ 1:>.~.,.~.:',-:~,i,Ji; <:~.to~_~':::~iGs, deberá <lpli~ar e: mismo criterio
.;:ue h1,;bi~re s~guid,) par! la Jt:lemú;:!¡;:':':1 :'-: :c.~r>r-::..-:iü~~:ji¡tarios eSla;JI~ddm_ ¿n el ce.ntrato •
.:ebio:ndo :esolver "E; lV;uuic;pio"(¡ '::If;C\;.:;',',,;: ;;-Il :.L!1 ~:ezo no ma)".)%' de 15 (quince) dias
naturales. Si .1mba: pJ.r:.~sllq':L~'n el ,m (;,"::"':;::'ú;"¡ :~:,;ijct:J i?-: los precio~ l:~itt.rios .1que se refiere
~ste inciso, "El Co,ltr,lti:>:a" :;~ 'JhEga :: ~.>~':_".~",;,:.; lcal1f'J.:.:s -;:xtraordim:.,bs conforme a dichos
e recios UI~itarios_

l.:.; ~:'a¡'~~'):~.¿sí c,~mole r:tpocnbilidad pvr la.
:(.;, - ;;':2-1.', :...•h:.re¡~te3 a la mi~r:a. .~.eci.ll': cilrgC' de "El

En este caso, la ,)rg-E.:liz.c¡b- -. ;,;~:,~.:.;:;,-
C'.:e..::uciónefcien:e; c.Jr:r.:m '~eb ()'~.:=:- -

COllt:"atista'" .

~,•



de - .""a>.•.. . r.:. ~ .'

~•

. Mur.:icipin: Tekt.x, Yucaü:;
Contrato N(¡.; MTYiFJSMDF.; 5.:2.j;£K:.AXi~',.'
~or.1bre de la obra: Consr,ucci6n d.e 30 p¡~i)::;.t~[jn'~~~~)=""::::.::! mejoramiento ce la vivienéa en ia
~ocalidad de Canek. del Vunkipic' ce ':'I.,~;~[;","~'".:!:~:,.

,. "El ~1"''';p;,,,., .J '-e ~.; .'" ...•0 ,." ... ., .-.' .',. ~ "'~I.-'-,..,'"." ..I ~ . -. "d. .)1 • U"h., oJ ."le, L.1.na.:.y _. •••.•.o:_ ••... ,.¡.:; ..' ~v.;.r~,,5ta os tra ....3.Jcs e>.,rao. lnaflOS por
'05 procedin,ientcs 1 ~ue ;;1:' rC'i-;:re :;-j :>.;):;.(.;:..::; ;. ;..-,j~5 rer.!;lt.rlos en fo!':',::. di:ecu. .

. 3.- j'rabajo~ extra.)rjil1a!'hs ~.~r!ere.;::,,,,pi:r~,_,;,~!'
:;¡ "Ei Municipio" no opTa pe.;" ning:ma ¿.~!;'.,: ;;liL;!;:-r.e~ :;¿,r:nh.das en lo~ aprrad.:'ls 1 y 2 de esta
cláusula, podrá en::o¡neJ1(~ar J;:: ejecuc10;;' \:'~ :i.::: :.n!;bajos extraordinarjc~ a tl;1:cera.i personas,
conforme a-Ia'i d¡sp0si~ilne~legaJ~s :.;ta:.;'._~~
Décima novena.- Conver:ios ~do:.lifica:n:,;~>.

En cualquier caso d: ampliaci;'¡fl d~ ~.;~Z:l,,.;~-(e:lO r'verÉ. :,;.;:r:n.ayor al25 % (veinti.:inco por ciento)
cel plazo originalmente ¡Jactdo en el F:Jg!,~¡-:li:l \~e ~jl:c¡,;ci6n de los trabajos, qw.e debidamente
• d' , .. . .1mna O por .as rart~s. ¡or r.a pr::e l;:~g.:~ ~': e-":,l.-; C.:-:1t:::.:C.



"

en la~ el ~,- e, !,.~;;:~:,::::::J')I"amjent~ . ..:..:c t:~V:'.,¡~:1¿l.I
, ,

. ,or:'lbre de la (ba: Con,".I.~':~cór¡ú; 3:)p:~.'
-'o:alidr.d de' Canek, dcll'h~;jc.r:c,""l. :'~:'

Mu.:icipio: TekD., Ylc~lt:hl
\:(ln::"é\t0 "J(,.: \H'( 'FISkD~.,5-2.'";~:<.."\.< i,'

,erán autoriudo'i oJ.jc la :e~:p,lIlsab¡l:j,;.': :::' .~. '~,;:ü;;-¡::,:.~. Jich3.s m(:.j'f:cr.ciof;c~ no poérin, en
modo alguno. af~cur las ':0n(' .c:o,,;;;:. :¡;';:."'v '~,'-'<:4:¡ ;:. ¡¡; ,¡a:;I:<lleza >' can:.':l.edstic.i5 es~nciales del
objeto de! contffito or¡gi:,a~, [:¡ co¡,v,:dr:,;- ..~_,..~r; ;¿:í ~:~c'l:dq:tier f.;,mla t:cumolbitnto de esta

,~ ,
,•...'o.,'.• . /i~úiin1:d.~ SIl::'I~nrU":'lt:\•.,,~.c "J:" ,"- ;'cl:,; '-:.o.:::.:.r ls ob:a p:l o:r). Sin embargo.
¡¡eie lo,;; ;-7ec.t,):; jo;:, CII¡~:!..::,:. ~ '~::c'~.'._,_ ,,'.",,~;';:'.r ~¡¿el\) fOl \.:1 ;Lal 'i:l C<,ntratisa"
~nc('micmja a olm ,1e:"SI..w:;,ia r:::2:;i:t:.,;:6 -. 7','~'- d~~ :,.:" trr::;;3.ios o CUt.J.-::!.o;,'-CIqui.ml materiales o
tquipos que ,r:citl~a;)::u ¡f;~tai';!c!él1!0,; k., ._~:'.:., >, ._~.j;.:;~c;;¿-1c~)ntreto,

\'igtsima primé:u.- Cc!íi;n de !<:d d~¡,.;:.;:,.~;:;~-¡; ~'"i;::-:f,- "el Contrath.ra" s;)lo podrá ceder o
cO.noromcter 3US j('re;hc;; J.: I;C.t:;'(.;',~:'¡;1'.,~:;:; ..l~¡;¡0M:,~:j'-.!e por tra-:~ios ejecl'ladoi le expida
"El :Y1unicípic'" (;(JI". la ap,:~h<:; io;. __';'.~:':>;;,.:, '~:'" ('.',';' '0 ce "El M.m;,;:po" .

C1l8rtdo "El COJltra¡lSI3. jvererdt i.;r~;;b.!."<.'0
2'.nte:-ior, debo::rá comllnjca~lo p.'e'/b~;',:,e. ,':'
rechaza la SUbCOillrttaciót,
Er. tode cas: de s'.lhccl1!:-~;i 'Jf; ,~, "',:l:~, :,-_.'
l u;e':. se c:Jbtirá el Ir:~,J:--: j~ ~:'i:. -."J:.
I;'! ct:re::.~,)s 3;: •. E.i ':cmr, ,' ..¡¡ -

Vigésima sL-~Un,h..4 Su6s.dj~~.i.:.rL' ?:-~:'.
rara redo aque:I,) ':t:e m; ~:>tr. '3_';;:~"-:<.;".'
j uls,iicci6.1d~ b~ Trib!i :.:lle r,;:::.'-,- '" .:>
nr.u:1cia:JI fuer~, ~'.:e pu:::':;,,:'- :{.,:;';;;:'.,:,:>
cUülqu~er (.lm c:;,\.'~a.

'. ;, .: ..;. ,Jc ..)0':' ::mp,'esa (,:1 ~<:,stéml iroos del párrafo
;',:~):I,'¡::, ;V:1n~cipi0"',e; (;ua: reso:'.crá si a=epta o

.•' !..;:-L~a~i,-:~l:::e 'e cÍlr,: Sef! "r] -:cntra:ista" a
:~:'::r~"~ L:"- qü,;:dal'1 s,::.r,lg::.c¡, 1;': _linguno de

.' ::--!,r~'.3:_j•.): ,\ tllfilpli:nie:lt ... :hl cu,!trato así ':;cmo
:;...:¡":'~~_::;;.í :ni:;:no, im ;..a.1es :"i~sn:neter. a la

i;>::, ,'~' •• ~~-;rjc'a,po~ k, :':f.:¡te- "E' Centratista"
r,'~,;: :~~'T, d"mici.¡, p!~s~n:~:tlltLro e pür

\ 'igésima ter'cem,R Rfgh1ll:'!l .:'Jríúi.:.:::-.- ::; "::"l':.:: ¡'O:.U;:(: ;.;; ,-eg¡r.&.per ::1L~rcil, O!:lr¿ Pública
)' Servidos Cone!.::I's -1~:1Es.ndo j, .. ~,.'.'::'>,';:-', 1-'.-;.~;.: fügia.1.ento :Ji pcr [ss dl~J=m.;,,;¡one5 que
r!~sultarel: arJ ice!:.le5 dtl e ,'d¡~,:'Ch.:' . ,: .,:t:;'-;" t:. ::iJ~~lios.',i:;~:1~.;5,

-:".:' :" dl,,;,ar:l ~er rrt~':kii:10 '" o.:on••.iene, a~i1
,:._.,..:~ ::::~nd;:,ccr',c- :~li-X¡C7l:':" p'~,rl:Ua!ltO a
.... .¡;,::;~,.!o)bii:!no ~:>;';".2rl_:e(.:, o'!j) le pena de

" ,:";,1 ::~':',f:,:\l d:- este~car~to,

r-'~\ X
'\ ,\~. ,,¡ ,.
! " .-1•••. (

)



••

H. J.i:/Urt;~'T~¡.:-:r :.1.'"¡-:::."t.I.,::::;nai dE-:' =,,<a::..

~.
.:VíLnicipio: T::kJx. YaC.i,an
':,.lf;tratO No.: t.'nY/FiS\'iDF-15.:?/ff-K.-"'..X. _"
\iombre ce la atora: Cúns:'T"Ucc:ón ce-3(\;>:~~1~.¿t-:TI~;;p:riil =1mejoramienyo j~la vi...•:endr. e:: la
.,oc~.iidad de C<!r.ck.d~1 :\~ur.::ip¡:;;::; -r¡;;~:;;:~ , '::1:;,;

.~~ ''\...:'
,\ /~Il

___ -'-V~.t./
:'LJFL. VICTOR A1'6"E BORGES ROMERO

SINDIQ() 11U.NIC:?~L,



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTY/FISMDF-15-2rrEKAX/09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,YUCATAN,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCECOUOHTZEC y el secretario Municipal. SR. NELSONFELIPECANUL LOPEZcargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~El Mun;cipio~ y por la
otra parte: ING. GILMER RAFAELXlCUM GONZALEZal que se denominara ~EIContratista

w

, representado
(a) por ING. GILMER RAFAELXlCUM GONZALEZ en su carácter de Administrador único de conformidad
con las declaraciones Ycláusulas siguientes:

• Declaraciones

1.- El ~Municlpio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
105 actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios públiCOS.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a)•• recursos provenientés del Ramo 33; en especffico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal de' ejercicio Fiscal 2015.

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN sM en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 50 X 53Y55 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

---.., 1._INVlTAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:".td'\- ,
~'!¡~ a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y

U
N"AM,~N.:rC b).• La elaboración y entrega a ~E[C::ontratista- del proyecto general y los planos de la obra.

A.'< ptlSUcrt.':>
osAAS Z.'\8
20.••5 ;IJ'~A~"»2.- ~ElContratista- declara que:

"f€\{A"/l..

'2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es XIGG790906453

2.1.- Acredita su existencia oon el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del libro
No. 1 de nacimiento conespondlente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localidad de Ticul,
Ticul dicha copia fue expedida el dia 08 de octubre de 1979por el O1icialde Regis1roCivil.

~' ~••,?,¡.3.-Tiene su domicilio en calie 30 numero 169 x 15 y 17 . de la localidad de Ticul, municipio de Ticul,
J: dYtá .! ,o e uca n;' ~ H~AYUNTAMIENTl
• •• ,,'''OICO~~l !.. •. %015.2018
~ • Y!.iCATl\N

H. AVUNTArlfF.NTO
PRES¡¡;;P~~lA~J;uelPAl H.AYUNT"" .~"'" (

2l,i15.2(,18 J\M1t;l'UV
\ TUAX, ,.I,tCATAN $ECRE-TARlA WIJ}QlYAL

2015 -2111l
mJI:X. 'íúLt.TA1I
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTY IFISMDF-I 5-2fTEKAXl09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP. DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad juñdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la 'organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

i

2.5 .• Conoce plenamente el contenIdo y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
a-nexosdebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artfculos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

el.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica,
responsablhdad SI la hubiere, y fecha de atenCión, así como la referenCia, en su caso, a la nota que W.AYUNTAMIENTC
~testa. ~_ S!NDIC'O• .h 2015-201.¡ .o lo ant lar, las partes se SUjetan a las Siguientes: ,j 1 . rsu.x. YlJC,ATJl.N

,'r! ~ V ÚH. AYUNTAM!ENTO . AYUNTAM ~
PRESJZ:::HCiA 1ft.l~'tCftL . SF£RETAR1A'

\
21)15. ?l;,. I Página 2 de 12 2015 _20

T£KA.&.rucAr'" TH:,"x' ,(lIe 'tAN

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditarla Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias Que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio" y ~EI COntratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas

:j. se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:
"
~ l.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

H. AYUN~~J~~T&eberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista- y otra
oa 201uara la supervisión de'la obra; .
T 'Jr.f,TAM

•
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Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTY/FISMDF-15-2rrEKAXl09

Nombre de [a Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

CLAUSULAS

•

Primera.- Objeto del contrato.- ~E[Municipio. encomienda a ~El Contratista~ y este se obliga a realizar
para ~El Municipjo~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, preciOS unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE
50 PISOSFIRMES PARA EL MEJORAMiENTODE LA VIVIENDAEN LA LOCALIDADDE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIODETEKAX,YUCATAN.,en la localidad de TEKAXde este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $291.084.56 (Son: Doscientos noventa y un mil ochenta y cuatro pesos 56/100) más la cantidad de
$ 46,573.53 (Son: Cuarenta y seis mil quinientos setenta y tres pesos 53/100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 337,658.09 (Son: Trescientos treinta y siete
mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 09/100) ->-----

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
39 días naturales por lo que ~E[Contratista~ se Obliga a iniciar las obras objeto de.este contrato el día
23 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y a concluirlas a más tardar el día 31 DE DICIEMBRE DE 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

CUarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- No aplica

AYUNTAMIENTO
S1Ptl'J!CO

%01

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista~ recibirá de ~El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaj~ efectivamente ejecutadas.

• Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un m~,
en las fechas Que ~EI Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha

;-. ••••• ,'" ~"16 en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha Que se hará constar en
.I~. la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

~;:. aj.- ~ElContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunlcipio~ la estimación acompañada
H.'AYUNTA!\.'"'~7.lde.ladocum~ntaci6n que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadQres,
OBRAS?ljf¡." notas de Macara, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
~1~'.~g:.;.cálculo e integración de los importes correspondientes a, cada estimación) dentro de los seis días

. . hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de .EI Munlclplo~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas t;1;~-"t-'f.-
dentro de dicho plazo, se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación .

.e •
H.AYUN1Mt!ENTO H AYUNT
PRESl':fNW PJ.LI:4JClPAL • ..l.

\
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Municipio de TEKAX, YUCAT AN
ContratoNo. MTYIFISMDF-15-2fTEKAXI09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX. YUCAT AN.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dIez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
q"uedadefinitivamente aceptada por ~EIContratIsta~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~Et
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Ascal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Séptlma.-Aanza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a ~EI
Municiplo~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

•
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que [a institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

@I'(-....~ Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
! .~de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
t • responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de Josvicios ocultos y de cualquier otra• rv responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y

i. AYUN'l¡,:t!EN'\fOlla legislación aplicable y'solo podrá ser cancelada con autorizacIón por escrito de "El Municipio".
RES¡':f/iCiA f.!ll.'.:CtPAL

2;;J1S. 2'-'8 ~_
'lEMA, rucATÁN OctaW.- Aanza de garantfa del anticipo.- No aphca f~~

~

,. Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún Vl/ifIfJ
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en.tl A:YUNTAMIENTO
contrato~ré promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se- SlnDlCO
deberá~:r de la documentación • %015 - 201 •.H'~J~~tf'i .AY!Mf:! ~ 1TaW<.~'NC""

2015- SECRETAR1AMUNICI1:
TEKAlC.Y ,&' 'f'H<. ')MIl:
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTY/FISMDF-15-2rrEKAXl09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

lo- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

•
11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de lde mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable ar contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los rndices que requiera ~El contratista y ~El Municipio". no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de MéxiCO;~EIMunic¡pio~ procederá a calcularloS conforme a los precios que
.investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicttada;

.-~, c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los

,¡t;<""'" ~ indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

¡.\'B- d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
~ ~<I*'# aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

H. AYUNTMIi!ENTO
PRESI~F"'CiA /',w;lIClIDécima.-Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
\ TE~~~;U~~T~1iIhasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las

especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato .

. Para tal efecto, ~El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles Siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles. ~ElMunicipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio",

Página 5 de 12
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTY/FISMOF-IS.2/TEKAXl09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

.~•

•

a).- Cuando "El MunicipioM determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubriráa ~EIContratistaM el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de [os trabajos y a juicio de "E[ MunicipioM existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MunicipioM 'i -El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato .

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resoluci6njudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el 'inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabifldades debidamente comprobadas, para con "El MunicipioM y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista •.

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio".
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
.acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas 'i las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI ContratIsta., Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI • .- .•••~
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la .,~
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ' •.

~~ .•'-." ~.l H.AYIJNTAMIENTO
! .~ • SJnD!CO
¡ * V 15-2018.~, au.x. Y".".cAT~N
• -" H, AYUNTAMIENTO

H. AYUN"'... IEClETAR1AMUJlIClPAL 0~
PRES¡:FNCIA~.- 'lo 2015.201-8 f
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.\TI>KAJ., ,¡,¡C~TAH ,



,
Ji. .~fc_ 20\5 . 2018

:I~~,?(' ..1ir-?>'t'l

Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTY/FISMDF-15-ZrrEKAXl09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP. DEL
MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~ElMunic\pio~ podrá solicitar el cambio
de representante de uEIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista"' con sus trabajadores,- uEI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de tos trabajOS del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. uEIContratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de uEI Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que

.~ éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista".- ~ElContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta UE\Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso uEI
MunicipIo", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratlsta~ realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

•
~Et Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposicIones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

'UEIContratlsta~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipioft O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- uEI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por uEI Contratista" de acuerdo al
.programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras,.Sí
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
uEIMunicipio. sancionará a uEIContratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente

.;.<~harti la retención o devolución ~ corresponda a fin de que ia retenCión total sea la procedente; H-AYUNTAM1ENT(

_
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No, MTY IFISMDF -15-2rrEKAX/09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP,' DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

•

-.•

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
fas obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
.en una cantidad igual al 2;000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada,hasta el mom~nto en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de '"El Munlclpio-, hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a. "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio-, dando aviso por escrito a "El Contratista-
.con diez dras hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municiplo~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta .y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
-caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que'."'~" .
> • \-:. se estIpulan en el presente contrato y sus anexos; de las ordenes de -El Municipio. asr como la
;/,lcontravención a las diSPOSiCj~ ~ir-eamientos bases, procedimientos.r uisitos establecidos en la

. 'V' Ley de Obra Pública y Servic~ s del Estado de Yucatán y su Re I n vigor, "El MunicipiR:..AYUNT. T
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCA TAN
MTY/FlSMDF-15-2ITEKAXl09
CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP. DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratlsta~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como Josgastos no recuperables, siempre que
.estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determInación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la termjnapión anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
.obras ejecutadas, levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.0-..• "El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dras hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubIere entregado para la realización de Jostrabajos.

Décima octava.- Trabajos extraorclinarlos,- Cuando a juiCIOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

.al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCipIo"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecido:s en el contrato, prOCederáa determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará.obligado a ejecutar los trabajos conforme a.tales precios.

,.
~i no fu~ra ~slble determin~~los nu~vos precios ~nItarlos en la forma establec~da en los inCISOStl ~UNTAMIENTO
MUniCIPIOaplicará los ,~Manos contenIdos en sus tabUladores en vIgor o, en su defedm, Sll'tD1OO
• ;"1 _ _~~. 201S-2018.
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Municipiode TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTY/FISMDF-15-2rrEKAXl09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
WCALIDAD DE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Ctlntratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

,~•
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
'b) ycl, "El Contratista~, a requerimiento de "El Munjcipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" [o
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, MEIContratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitari~.

ej.- En el caso de que MElContratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEl
Munlcipio~ podrá ordenarle la ejecución de [os trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
'analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

. programas de ejecución respectivos .

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 '1 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de fas trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

.En este caso, "El Contratistan
, desde su iniciación, deberá ir comprobando '1 justificando mensualmente

los costos directos ante el representante de -El Munic¡p¡o~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

o En tOdos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratísta~ la orden de trabajo correspondiente a tal
J- ~vento, los conceptos y sus especificaciones '1 los precios unitarios quedarán incorporados al presente
~ ~rato para todos sus efectos.
-:::¡"'cc:¡¡¡¡CQ~!.;
~ ~'...>lrabajos extraordinarios por administración directa:z"'.x;:) IX o ce
~¡jff~EI Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista~ 'fas trabajos extraordinarios por fas

procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
,.....,e:ualquieraotra causa no Imputable a "El Contratista~ le fuere Imposible a este cumplir con el programa,

.Citará oportunamente y por escrito la prórrogaque conSIderenecesaria expresando los motivos'II.AYUNTAMIENTl
¡. apoye su lcftud. "El MunicIpIO" resolverá en un plazo no mayor d ,iQ~trelnta) días naturales SI1WlCO~ ce 2015_2018• ~ .ATAN
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Municipiode TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTY/fISMDf-15-2rrEKAX/09
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE SOPISOS FIRMES PARA

EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN.

sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ME¡
Contratista" o fa que "El Municiplo~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

•
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para MEI Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, MEI Municipio. decidirá si procede a
Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenánddle que adopte las medidas necesarias a fin de que
{os trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipiou podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre [as partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Munlcipiou

• Dichas mOdificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato Original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento d.eesta ley.

H..AYllNTAMIENTO_leO
-2D15.2018

YVCAliH

I~

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El MunicIpio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .• Juñsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asr como para tOdo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de I
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera

c •• ""corresponderle razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

---""¡ ~•, -';'
H. AVUN' '"~OPRES':'c, u ..•.•t;;NTO

1••• : AlelA MU:"jlClPA,L
"T 2ü15. 2018
\. EkA,x, 'rUCArAN

Vigésima.- Subcontrataci6n .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos de! contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a

...••.•.._.••.•"'''''''~<'. otra persona la realIzacIón de parte de los trabajOS o cuando adquiera matenales o eQUIpOSque
.,... Incluyan su mstalación en los trabajos objeto del contrato.

"-. Cuando "El Contratista pretenda utilizar los serviCIOSde otra empresa en los términos del párrafo
H. AYUNTAMIEN~P.terior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MumclpioM

, el cual resolverá si acepta o
OBRASPUBuCASM'6hazala subcontrataclón.
2015 - 2018. En tOdo caso de subcontratac¡6n el reSpOnsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien

TEKAY. ""XAT/lNse cubrirá el importe de los trabajos. El sUbcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No, MTY/FISMDF-15-2rrEKAXI09

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 PISOS FIRMES PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA
LOCALIDAD DE CHANDZINUP. DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del ,Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Por "El Municipio"

to se finna ~n el Municipio de TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
mbre de l>,~

i~ -

Vigésima cuarta.- Declaración final.~ ~EI Contratistaw declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse consIderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .

•
H. A"fUNT;"M:SNTO
PRESj::rNCta.l\~l!;.leIPAL
, 2')H~-1C1S.

DR. JO$UE MANANCE COUOH ti:~.YUCATAJIt

Pres!dente Municipal

•

• H. AYUNTAMIENTO
OBRAS PUBLlC4'ii

LIC. RICARDO ARIEL CETINA TE~~1~,;,~~;'-!I~..
DORANTES '

Director de Obra Pública

AEL XICUM GONZALEZ
istrador Único

Testigos:
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" Municipiode Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAXIOB

Nombrede la Obra Construccion De 50 Pisos Firmes Para El Mejoramiento
De La Vivienda En La Localidad De Kantemo Del Munldpio
De Tekax, Yucatan.

localidad Kantemo

Co~trato de obra pública con base en predos unitanos y tiempo determinado que celebran por una parte el
Munldplo de Tekax, Yucatán, a través de su Ayuntemlento como autondad competente para el ejercido del
Poder Municipal, representedo en este acto por su Presidente Munldpal Dr. Josue Manance Couoh Tzec y
el secretario Munidpal Br. Neloon felipe Canul l.opez cargos que por ser públicos no es necasano
acreditar, a quienee en lo sucasivo se les d""ominara 'El Munldpio' Y por la otra parte: Fendy Paloma
Carrillo Uh al que se denominara 'El Contratiete', representado (a) por T .S,U Fendy Paloma Carrillo Uh en
su carácter de Administrador Unlco de conformidad con las declaraciones Y ciáusuias siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:
1.1.-A1 Presidente Munidpal, como órgano ejecutivo Y polltlco del Ayuntemiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secreteno Municipal Y a nombre y por acuerdo del Ayuntemiento, todos los actos Y
contratos neoeeanos para el desempeño de los negodos admini_VOS Y la eficaz preeteci6n da los servtcios

públicos.

1.5.' será exclusivamante responsabla de:

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33; En Eapeclflco Del Fondo De Intraestruotura Sodal Municipal y De Laa ~
Demarcaciones Territoriales Del Distrito Federal Del Ejercicio Fiscal 2015., '

b).'

1.3.- Tiene su domidllo para atados de este contrato an el Palacio Municipal Calle 50 X_53 Y 55 Col.
Ce_ de este Municipio. .'~ ••• ~ ••• '<

1:4.- El procedimiento dai presente contrato se realizó a tr8véS de: o ~
Liclt8clon Por Invltaclon A Cuendo MenOSTres Personas ~ . r,t

O~,.'~,"RA...•..p0
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obres objeto de este contrato, y S
b).- La elaboradón Y entrega a 'El Contratista' del p"'yeclo ganaral y ios pianos de la obra. ''', N";'!

~ __ ~ O

_ 2." "El Contralia1a" declara que:

~UIl1""Io/I\EII1"02.1.- Que es una persona fIslca y acredita su existencia con ei AclB de Nacimiento No. 639
11. ~ •••••• pUaue" de fecha 11 De Octubna De 1985 del libro No. 4 de naclmlentc correspondiente al año ••••••"
;:;;,;J~~..de de la oficina del nagistro civil de la localidad de Ticul. Yucatan. .1\

2.- Que su negistlCfederal de contribuyentes es CAUF850911.RN6. H.AyIJK'[AIIIENTO

2.3.- Tiene liM.d~micllio en la Calie 54 N' 256 X 19 Y 17 B, Fracc. Tinajas, da ia localidad de Ticul munldpl~o
de Ticu~~e Yu n' .••-. TaW<....,. ••••

•
" t1 ¡_ ~ I ¡-"~'f~

~t.:." ¡~Jl~'i
~p ~~J

- H. AYUNTAMIENTO H ~:i~.
PRESIDENCIA Mli~ICIPAL . AYUNtAMIENTO

1015. ~018 . ~RETAlUAMID¡¡CI(:)/' ./
"" •• YU""" P!,g~~J~!lM~~;.2r /7'



Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAXI08

Nombre de le Obre Construccion De 50 Pisos FinmesPara El Mejoremiento
De La Vivienda En La Locaiidad De Kantemo Del Municipio
De Tekax, Yueatan.

Locaiidad Kantemo

2.5.- Conoce plenamente al contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y serviciOs
Conexos dal Estado de Yucatán Y su Reglamento, en vigor, pare la contretaci6n Y ejecuci6n de obres
públicas, as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especlflcaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, fonman parta integrel de este contrato:

2.8.- Ha Inspeccionado debidamente al. sttlo de la obra objeto de este contrato a fin da considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución; \

2.7.-8aJo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los

51 de la Ley de Obra Púbiica y servicios Conexos del Estado de Yueatim y el 94 de la Ley de Gobierno del
Municipios del Estado de Yueatan, , H.AYUNTAIIIENTO
2.8,- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la !ItIIDlCO
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo. ~ ~~

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organizaci6n Y elementos su1icientespare obligarse a la ejecUci6n de los trebajos relativos ala obre objeto de

este contrato.

el.- El contenido de cada. precisar, según las eircunstencias de cada caso: núme"" ciaeificaci6n,
fecha, descripci6n dal as a, soluci6n, prevenci6n, consecuencia econ6mlca, responsebllldad si la
hubiere, y fecha de atend o \a referencia, en su caso, a \a ~ que se contesta.

H.~YUNTAMIENTO C/6
Zll~" Pégina 2 de 13
Tl(l,u. 'i'~.r.A~H

3.- Ambas partes declaran:
,-~~;'.

3,1" se obiigan en los ténminos de esta contrato y dal contenido de los capltulos comespondientes de la Ley ~~
de Obre Pública y Servicios Conexos del Eetedo de Yueatan Ysu Reglamento an vigor, . "- .i¡FH. AYUNTAMIENTC

32- La bitécora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y obligaelonMESIOENCIAMUNICIPA. • 1(i15.2íl18

concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de Yueatan TEY.•••X. VUCATAw

y/o a la Secretena de la Contralorie Generel del Estado, según corresponda, verificar los aV,ances Y
modificaciones da la ejecuci6n de la obra, durente las audttorias que se esflmen pertinentes, moflvo por al
cual dicha bitácora fonma parte Integral de este contrato.
Este bitácora serll abierta conjuntamente ppr "El Municipio" Y 'El Contratista' previo al inicio de los trabajos /.,~~'"
objeto de esta contreto, registrando las finmes autorizadas para finmar al dar y/o raClblr InstruCCIonesY .~;2~\
deblando penmanecer en la residencia de la obre, a fin de qua las consultas requerldes se aleclúan en el sitio Vj'i'rPI

'_" de los trabeJos,dabléndose observer io siguiente: H.AYU~:~IENTO
.r,,'"');;';," SECR£TARiAMU~IC""~i}J,j")'-La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y ester referidas al presente contrato: ni~\J2~~ÁN'"

'l AYUN';;N!\lill1'@eberllde contar con un original pare "El Municipio" Ydos coplas, una pare "El Contreflsta" Y otra para la

. OBRAS ?ut=:i.1C&Bpervlsi6n de la obra:
2015.2""8.

~KA:r;. Yi,JCAT;.:'<el,' Las copias deben ser desprendibles, no asi.las originales, Y



Municipio de Tekax
Contralo No. MTYIFISMDF.I5-2ITEKAXl08

Nombra dele Obra Construccion Oe 50 Pisos Finnes Pam El Mejommlento
De La Vivienda En La Localided De Kantamo Del Municipio
De Tekax, Yucatan.

Locelldad Kantemo

Expuesto lOantarior, las partes se sujetan a las slguientas:

CLAUSULAS

Primera •• Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Con1ratlsta"Y esta se obli¡¡a a raalizar para
"El Municipio', hesta su total tannlnacl6n, de confonnldad con las nonnas de construcci6n, especificaciones
de obra, proyecto, eatélogo de conceptos de trabajo, praclos uniianos, programa Y prasupuesto que Ionnan
parte Inlagranta de esta contrato, una obra consistanta en; Construeclon De 50 Pisos FIrmes Para El
Majoramlento De La Vivienda En La l.o<:alldad De Kantamo Del Municipio De Takax, Yucatan,

Sogunda.- Monto del contrato •• El importe de las obras objeto del prosanta contrato as por la centidad de
$291,093.68 (IOn dosclantos noventa y un mil novanta y treo pasos 681100 ) mas la cantidad de
$46,574.99 (ion cuarenta y seis mil qulnlantos setenta Y oualnl pesos 991100) que corrasponde al ,.~
importe del impuesto al valor agregado y hacen un total de $ 337,686.67 (IOn treaelantos Inlnta Y sleta mil
sslsclantos sesenta y ocho pes•• 67/100) •...• - .:. .-, ~ .•.•..,.a~:.. '.J
Tercara,' Plazo de ejecucI6n.- El plazo de ejecucl6n de los trabajos objeto de esta contrato será de 39 dias .:t.. c'.,
nalurales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar 1•• obras objeto de esta contrato el dia 23 d•••• ...,:.-: ....,.,
noviembre de 2015 'i a concluirlasa mas tardar el dia 31 de diciembre de 2015 de confonnidadcon el <I~
programa de obm que Ionna parte inlagml dal prasenta contrato. ,\)

Cuarta.. Disponibilidad del sitio de Is obm.' "El Municipio' se obliga a taner la disponibilidad legal y
matanai del iugar en que deberá ejecuta•••• la obm matarta de esta contrato pm~amenta a la lecha de inicio
dOlos trabajos senalada en la Cléusula Tareere de esta contrato. -"t<tf,lf,.".
Quinta •• Anticipos .• "El Municipio" otorgará un 30 % (Treinta por clanto) del costo global prasupuestado .~1il!~
an el prosanta contrato pam que 'EI Contratista" mallce en el sillo de los trabajos la construocl6n de sus ~
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipIH.deYUNrAMIENTO
construocl6n asl como el Inicio de los trabajos, la compm de matanaies de construcci6n, la adquisicl6_ETARlA MlJNICWAL
equipo pennanentemanta en su caso y demás Insumos. 201S .2018.TEKAX, YUCATAN

•

_ La amortlzacl6n de esta anticipo deberá alactua.... proporclonalmenta con cargo a cada una de las •
= estimaclon•• por ¡mbajos ejecutados que se Ionnulan, debiéndose liquidar ellaiianta por amortizar an la", '
.' úillma estimacl6n. En caao de que al término del ejercicio prasupuestal no se haya amortizado el anticipo e~ . ' ,,"
. •. . Iidad el •• Ido corraspondienta deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Teaol9l1a del Munlcipi' ." :',h

H. ~WA\lllE anta cheque certificado o de caja, en la intaligancle de que si el seldo no emortizado del anticipo no ",<::.'
~1t•••••e elto dentro de un plazo de 10 (diez) di•• netumles pastariores al cle•.• del ejercicio presupuestal se hal¡I,.. RA O('

.', ',,". 'va la fianza que "El Con1ratlsta"deberá prasentar pam gerantizar la correcta Inversi6n delenli~y,,.{¡'"

... ,,' .• ' íBtalamortizacl6n o la devolución del mismo, en su caso. • . - .• ..., .-

SH1a.- Fonna de pago.' 'El Contratista" raclblrá de "El Muni~pio'los pagos, por le ejeoUcl6nde los traiJ S~11J."
ordinanos o extraordinartos, ob eto del prasenta contrato, por ias cantided•• que rasulten de aplicar los
p~os alas canti, _ bajo eIaclivamenta ejecutadas. ~ hit
~ '.1 ~

H
'rUHT~O H.AYUNTN'~':NTO u .~""_ I (j6._ -st"ibiCO PRESlOENCIAMU:'IICIP/l.l Página3 de 13 ~'1!r~=ENT IJ
:."')11_2018 ~C~5.2018 %0152tl 1itih...", Yl"CADH Tt:r.~;¡.YUCA'r¿N TElU.I.fv::;r~N



Municipiode Tekax
Contrato No. MTY/FISMDF.15-2!TEKAXl08

Nombre de la Obra C{JnstruccianDe 50 PisosFirmes Para El Mejoramiento
De La VI~enda En La Localidad De Kantemo Del Municipio
De Tekax, Yucaten.

Localidad Kantemo

a).- "ElContratista"deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bltáoora, reporte fotográfioo. Croquis, oontroles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes oorrespondlentes a cada estimación) dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la
feche de oorte; la residencia de obra de "El Municipio', para realizar la revisión y autorización total de las
estimsciones, oonterá oon un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidadno mayor de un mes, en las
fechas que .EI MunIcipio"determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitosestablecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de 'El Municipio", fechs que se hará oonstar en la bltáoora y en las
propias estimaciones; para tel efecto:

b)..- En el supuesto de que su~andiferencies técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de I&'II!!!

dicho plazo, ástes sa resolverán e inoorporarán en la siguiente estimación. _
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El i
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por, -
pagos indebidos. ~ lE'" .C.
SI "El Contratista' est~re Inoonforme oon las estimsciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábilas, a ..,s. •
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por asalto la reclamación. Si ~ .
transcurrido esta plazo 'El Contratista' no elactúa reclamación alguna, se oonsldarara que ia estimación
queda definitivamente acopiada por 'El Contratista' Y perdará su derecho a ulterior reclamación. __ ~

c).' Elluga, de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de aste Ayuntemlento. En caso de que 'El ~
Contratista" haya recibido pagos en axceso, este deberá reintegrar •
Las cantidades pagadas en exceso más los intereses oorrespondientes oonforme a una tasa que será igurl. 'ivtlNT¡UIIE~T
la establecida por el Código Fiscal dala Federación oomo si se tratera del supuaste de pr6noga para el pago SilióiCO O
de créditoSfiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidedes pagadas en exceso Y se computaré~~A,.

" por dlas naturales, desde la techa del pago hasta la fecha en que se pongan efeélivamente las cantidades a
disposición de 'El Municipio'. -/., <t<"""
Sáptima,.Flanza de cumpllmlanto del contrato.' 'El Contratista', a fin de garantizar el fial y axacto.?f4i~.1
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del oontrato, deberá presente, a 'El '1:~)'

••••• Municipio', dentro de los quince dlas naturales sigulantes oontedos a partir dala techa en qua 'El Conbali!l¡I.\'uNTAMIENTO'lithubiesa recibido la adjudicación, una póliza de flanza por ei valor del 1 O % (diez por clanto) del imporila!llllETARIA MUNICIl'AL
, ~Idel oontrato otorgada por Inslituclón efianzadora debidamente autorizada Yoomprobada solvencia, a favor de

2015
• 2018.

~ "El Municipio", TEKAX. ruCATAN

H. AYUNTAMIEIlTOOB~~:.'~oontrato no surtirá efecto mientras 'Ei Contratista' no entregue la póliza en donde ¡a Institución afianzadora
,..... yUOA'élllwengaan acepiar las siguientes declaraciones:

~ .• Que la flanza se otorgue stendiendo a todas las estipulaciones oontenldas an ai oontrato;

. ~ .•Que en caso de que ~",~ue el piazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la ~~ o existe es~~~ncla qUadárá automáticamente pro ada an oonooroancla oon dicha

RA",~aJ espera, '\}b~'
_1..;' H. AYUNTAWENTO . 96

F\S\'4" ". PR£SlO:SClA Mij,'tIClilAL Página 4 de 13
l'.\ 2015.2C.\1I

'..JI TE(,A:t., Y\.:Có,:¡ÁIrI



Tekax
MTYIFISMDF-15-2ITEKAXl08
Construccion De 50 Pisos Firmes Para El Mejoramiento
De La Vivienda En La Localidad De Kanterno Del Municipio
De Tekax, Yucatan.
KantemoLocalidad

Municipio de
Contrato No.

Nombra de la Obra

d).-Qua la Instltudón afianzadora acepte expmamente lo plllCllptuado en los anlculos 95 Y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

"",.t_'-~'1';; ~
" "" "iV.Wi~i.f¡J
N)'R~OO'..,,' ." . '.~~f \~U,\otfnza garantice la ejecución total de los trabajos matena del contrato;

a).• sa calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los coatos da los insumos, mpeclo de
los trabajo, pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, mpecto a la
rep"'9ramaci6n que sa hubiere convenido. ,-Cuando ei atraso saa imp ble al co _ • erilel ajuste de .Slvamente para los trabajos
pendientes de ejecutar. ¡'; rt. 7;

~~.

H. AYUNTAMIENTO ~
' PRESI~~~~~_~lde13 ~ENTO

TH:AX. VI:CMi..N ZD1i. ZD1I,msu. 'ftlI"•• nN

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
enlJ9ga fonmal de los trabajos, la que se hará conater en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que mullaren en dichos trabajos, de los vidos ocultos y de cualquier otra responsabllided en que
hubiere Incurrido "El Contratista', en los ténmlnos sa~alados en este contrato y en la legislación aplicable y

'--_ solo podré ser cancelada con autorización P:¡T escrito de "Ei Municipio'.

Octava," Flanza de garantla del entfclpo.- Pera garantizar la conecta Inversión del antidpo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dles natureles siguientes a la fecha de la flnma del contrato, deberá presantar a "El
Municipio' la flanza por el Importe lota del anticipo otorgedo, expedida por institución afianzadora
debidementa autoMzadaY comp",beda solvenda, a favor de "El Municipio'. ...., .
Esta flanza subsistirá hasta la total amortización del antidpo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo fit.: ...
noOOcarilpor esonto a le Institución afianzadora pare su cancelación. ~:j:
Noven •. - A1uata costo •• - Les partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabeJos aún nJLAYUf!.A: :'F
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que ZD15.,' l~

saril p",movida por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista' le que sa deberil acompañar de le ~.
documentaci6n \
comp!t>baIone necesana dentro de un plazo que no excederil de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes e la fecha
de publicaci6n de los relativos de precios aplicables el ajuste de coatos que sa solicite; "El Municipio", de~~
de los veinte días hábiles aiguientes, resolveril sobre la p",cedenda de la patici6n. íi1;:íl(~
El ajusta de costos sa podril efectuar medante los siguientes p!t>cedlmlentos: '::n'''H. AYUNTAMIENTO

l._ La revisión de cada uno de los precies pactados en el contrato para obtener el ajuste; S£CRE.;;~~~~~~CI1AL
TEiAx. YUCAT ÁN

11.-La revlsl6n por grupo de precios, que muffiplicedos por sus conespondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, represanten al menos el ochenta por ciento del importe total del fallante pactado .en el preaentecy
contrato; .

• .111."En el caso de trabajos con Insumos datenmlnados, el ajuste mpectivo se astlmaril con la actuallzacl6n da
costos de los mismos .

.~.,r~=Claaplicaci6n del ajuste de costos, sa sujetaril a lo siguiente:
2015.2018.1.

TEKAX, YUCAT••N



Municipio de Tekax
Contrato No. MT(/FISMDF-15-2ITEKAXl08

Nombre de la Obra Construoclon De 50 Pisos FinmesPara El Mejoramiento
De La VMenda En La Localidad De Kantemo Del Municipio
De Tskax, Yucatan.

Localidad Kantemo

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposIciones.

b}.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Méxioo:
Cuando los ¡ndices que requiera -El oontratista y -El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcular1ós conforma a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodologla que expida la multicitada;

--".,~/H.AYUNTAMlt; ... ,
S1lID!tC

Para tal efecto, "El Contratista"notificarépor escrito a "El Municipio" la conclusiónde los trabajos adjuntando ZD1S. ZD1e.
el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);l Municipio" verificará dentro 'de cinco dias hábiles 1au. .,...•...)1,1.0'."

siguientes, la conclusi6nde losmismos en las términosde contrata. Al finalizar la verificación,en un plazo de ~~
diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta ' 1
correspondiente. Transcurridodicha plazo, sin que ocurra la anterior se tendrán por aceptadas los trabajos, '.
bajo la responsabilidad de 'el Munidpio".

Décima •• Recepción de 1•• trabaj •••• 'EI Municipio' recibirá ios trabajos objeto del presenta contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismas hubieren sida realizadas de acuerda a las
especificacionesconvenidasydemás estipulacionesdel contrata.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrate, penmaneoeránhasta la tenminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la ulil~ad
originales durante todo el ejerciciO del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

cj.- Cuando de común acuerdo 'EI Municipio' y 'El Contratista' convengan en dar por tenminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convangan
confonme io establecido an este contrate.

Independientemente de la antenor, "El Municipio"efectuaré recepciones parciales de trabajas en las casas .I'~
que a continuaciónse detallan, siempre y cuando se satisfagan los requis~osque se seMlan: ¡~{l::~~

\¡'"r;~.
a).- Cuando 'EI Municipio' detenminesuspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se CUbri••.• AYUNT-A.M••IE '
"El Co tratista' l' rt d I traba' . d . "ff.' NTOn e lmpo e e as Josejecuta os. SECRET."r.RlAt.fu~;ICJf'}.1.

2015 - 2018
b).- Cuando sin estar tenminada la totalidad de los trabajos y a juicio da 'EI Municipio' existan trabaj~X, YUCArÁN
tenminados y estos sean identificables y suscaptlbles de util~rsa, podrá eIacluaree su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepciónparcialoorrespandiente,

d).- Cuando 'EI Municipio' rescinda el contrato en los ténminos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara e juiciO de 'EI Municlpic' quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad j
!.iiI~uclón judicial.-H ,.WN'I"AMIEllTO

• RAS PUB\.lCAS
092015.2016,....lC.~.'l'UC""fAlt



Municipio de
Contrata Na.

Nombre dela Obra

Localidad

Tekax
MIYIFISMDF-15-2ITEKAXlOB
Construccion De 50 Pisos Firmes Para El Mejoramiento
De La Vivienda En La Localidad De Kantemo Del Municipio
De Tekax, Yuca1an.
Kantemo

•

En todos los casos de recepción parcial, e~ptuandoel1nciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de las 30 (treinta) hábiles aantadas a partir de la fecha da veJilicaclón que de su tenminaclón haga 'El
Municipio', lavantando el acta de entrega recapoión respectiva fanmulandola estimación aanrespondiente.

Si al reclbl"e las trabajas y efectua"e la estimación. a que se refiere el pámafa antenor existieren
responsabilidades debidamente comprobadaS, para con "El Municipio' y a cargo de "El Colltratista", el importe
del aasto de les mlsmes se deducirá de las cantidades pendientes de cubO,... por trabajas ejecutadas y si
astas na fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas par "El Contre1ista".

Décima primara.- Supervisión de las trabaJos," 'El Municipio', a través de las representantes que para tal
efecID designe, tendrá el derecha de superviser en toda tiampo las trabajas objela del presente aantrato y der
a "El ContratIsta", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de 'El Munlclpkl", e través de sus represententes, realizar la lnspeaclón de todas kls mataneles
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sItiode estos o en los lugares de adquisición
a fabricacl6n.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un .representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultada para ejecutar las trabajas objela del aantrato, asl aamo para
aceplar u objetar, dentro del plazo establecida anteriormente, las estimaciones de trabaja a liquidaciones que
se fanmuien y en general para actuar e nombre y par cuenta de 'El Contratiefe'. Previamente a su t""
intervención en las trabajas, daberá ser aceplado por 'El Municipio", quien calfficará al reúne las requ~itas ..;. ;'\
set'talados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dIcho .' :':,:
representante. ,"~A ..;Ji:~'

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de 2111. J.'~';$
representante de 'El Contratista" y asta se obliga a designar a otra pe"ona qua reúna las requ~itas -~ ••~." .,,,
señaladas. . I

Décima segunda.- Relactones da "El Contratista" con sus trabajadores." 'El Contratista", aamo
...,. empresaria y patrón del pe"onal que emplea aan motiva de las trabajas del presente aantrata, será el úniaa.t responsable dalaa obligaolones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en matarla de

~, trabaja y de segunded saclal. 'El Contrabata" aanviene por io m~mo, en responder de todas las
~ reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en oontra de "El Munldplo" en relación oon .,;f>IIIlIIo,~

•••YUNl •••M\ENl~as trabajas del aantrata y se obliga e rembalsar a 'El Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere vista g,'f.:;¡¡;~;
Da'" puauCAS obligada a enegarpar esta aancepto. '~"1:''Z~i}1015. 2O'\a~ ,~.¡;:.-.
T€KAX, VUCAT,,1t

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratlsta",- 'El Contratista' será al úrilaa responsable dal AYUNTA~!.~Nl
ejecución de las trabajas. Cuando estas na se hayan realizado de acuerda a kl estipulada en el aantrata /REJo~~~;.;,,,.
sus anexas a aanfanme a las órdenes de 'El Municipio' dadas por escrita, éste ordenara su reparación o '''''Al<. YUC'>
reposicl6n Inmediata, aan las trabajas adicionales qué resullen nacesarias, mismas que hará por su cuente 'El
Co~" sin que ten derecha a retribucl6n adicional alguna por allo. En este caso 'El Municipio', si lo cy
~rio, podrá anar la suspensl6n total a parcial de las trabajos. as en tanta na se Ilaven
\~~~i '\
~¿ • (jiH.AYUNTAMiENTO NTO
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a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sel'lelado para la terminación de los
trabajos objelc de _ oontrato.

SI "El Contnallsta" raallza trabajos por mayor valor del indicado, independientemanta de la rasponsabllidad en
que incunra por la ajecuclón de los trabajos •• cadentes, no tendrá deracho a radamar pago alguno por ellos.

'El Contratista' debará sujelarse a todos los raglamentas u omenamlentas deles eutoridades oompelentes en
mataria de oonstruoción, oonlrol ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que oon
base en aquellos, haya _blecido 'El Municipio" para le ejecución da sus trabajos.

"El Contratista' será rasponsable de los danos y pe~ulcioo que causa a 'El Munidpio' o a terosras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

'El Contratisla" debará efectuar los lrárilltes necesarios a electo de recabar y obtener todos los dictémenas,
penmlsos, lloencies y demás autorizadones que se requieran para la ejecución de los trabajos objelc de este
oontrato.

~

nda '.. lemente de~PllcaClón de las penas oonvenclonales señalad.nmente, 'El Municipio'
. :~ntra exigir el mpllmlento del oontrato o la rascislón del mismo. i\

t~ ~ •
~~

H. AYUNTAMIENTO II.AYU!fl:AMlENTO
PRES10ENC1AMlJN1C¡PAL Página 8 de 13 20~'
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DécIma cuarta.~Sanciones por Incumplimiento del programa." "El Municipio. tendré la facultad de verificar
si ias obras objeto de _ oontrato se están ejecutando por "El Contratista" de seuemo al programa aprobado
para lo cual .El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debi6 realizarse, "El Municipio. sancionará a "El
Corrtratlsta" en los siguientes ténminos: • .-~

a).- Retener en total el 5 % (cinoo por ciento) de la diferancia entra el Importe de los trabajos raalmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados mulUplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se prasente el atraso hasta la ravlsión, por lo tanto mensualmente se hará la ratenciRIlYUNiAWENr"
odevoluciónquecorrespondaa findequelaretencióntotalsealaprocedente; smmco \.2U15. "018

. t&f,4.".•~~.'A:::'~

SI al efectuarse le oomparaclón oorrespondlente al último mes "El Contratista" está en sltueclón de atraso, la ~
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de 'El Contratista';. I .

b).- Además dele sanción del punto enterior se aplicará, para el caso de que 'El Contratista' no ooncluye los
_ trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena oonvencional oonslstente en una cantidad ;~ce-Ihlgual al 21000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan raalizado en la fecha de tenmlnaclón ;~~\

señalada en el programa mul1lplicade por el número de dlas transcurridos desde la lecha. de tenmlnedón ~~~I
programa~a hasla el mcmento en que los trabajOS quaden oonciuldos y raabldos a SetialeCCl6n de 'E~YUNTAM1EllTO

H
.~NTAMIEM1Ililnlciplo. . !l. "~ .••• M"'.'C~".~ s.uB\JCAS sEC~,IUU"''''.'
OSAA15_2016 201S-20\'i/;.
TE~' 'tuCATÁtpara determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadsst'EJ(AX. YUCP.TAN

por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de 'El Municipio', no sea Imputable a
"El Contratista".



En caso de suspensión definitiva de los trabajos 'El Municipio' podrá dar por tenmlnado antlclpademente el
contrato, por causes justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

DécIma sexta" Rescisión del contrato,' Les partes convienen en qua el contrato podrá ser rasclndldo en (j.':, ,.
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de 'El Contratista' Y al respecto acepten que cuendo 'El ~. '.
Municipio' sea el que detenmlne resclndi"o, dicha rescISión operará de pleno deracho Y sin necesidad de ", .. .
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedintiento que se estabieoa en la dáusu\ll.AYUlf;!t.;;n:,., ..
décima sápllme; en tanto que si es 'El Contratlste' quien decida resclndiMo,será necesario que acuda ante la ..,s' '.,"
autoMdadjudicial y obtenga la dederaclón correspondiente. ,.,..., y-' .""

En caso de incumplimiento o violación por parte de 'El Contratlste' a cuelqulera de las obligaclonas que se 1.~
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenas de "El Munldpio. asi como la contravenci6n a
las disposiciones, lineamientos basaS, procedimientos y raqulsttos establecidos en le Ley ds Obra Pública y
servicios Conexos dei Estado de Yucalén y su Reglamento en vigo" 'El Municipio' podrá opte, entra exigir el
cumplimiento del contrato y al de las penas convenidas o declarar la rescisión confonme al procedimiento que
.se señala en .Iecláusula décima sápllma. . t:~.
SI 'El Municipio" opte por la rescisión, 'El Contratista' estará obligado a pagar por conoeplo de daños y<~,Q
perjuicios una pene convencional qua podrá se' haste por ei monto da las garantias otorgadas. " .y.u::;:-i"l. ,'" 1'1 J A.\11ENTO

Décima sáptlma,' Protedlmlentos da nesclslón,' SI 'El Municipio' considera que 'El Contratistl.'C'lf~;'rt,:,¡e~AL
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, ie comunicará a "El Contratista' ei incumplimiento por"-x. Y\lCATÁN
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su deracho convenga Y
aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resclverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren eportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dlas
hábiles siguientes al plazo señalado anteMonmente,deberá estar fundada Ymotivade, Y e su vez notificarse a
'El Contratista' en su domicilio fi loen la d~ elmnica, que pera el efeclp se haya previsto,~~~,. ~

•
- . ~;~J,} (.\

S ~ ~r.~ ~
H. AYUNT:¥.!ENTO
PRF.SlOENCIA MW'llClPAL K.AYlJ!T~NTO
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. r. ¡:"~'~v •. \ Municipio de Tekax.' :':'l Contrato No. MTYIFISMOF-15-2ITEKAXlOB

Ó
,..:>t- Nombre de la Obra construccion De 50 Pisos Finnes Para El Mejoramiento"P'...A DO De La Vivienda En La localidad De Kantemo Del Municipio

! )~r( De Tekax, Yucatan
~ ~t) I . ~ ,.. Localidad Kantemo
I.1<,Al!' I !f'"En caso de que 'ei ~uniclplo' opte por la rescisión del contrato, aplicará a 'El Contratista' una sanción

consistente en un porcenteje del velar del contrato que podrá ser, a juicio de 'El Municipio', hesta por ei
morito de las gerantlas otorgadas, en los lénmlnos de los articulas correspondientes de ia Ley de Obra Pública
y servicios Conexos del Estado de Yucalén y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El COntratista"
se harán efectlvas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fienza otorgada para garantizar el cumplimiento dai contrato Y la tenminaclón de las

obras objeto de esta contrato.
Décima Qulnta,- SUSp9Ilalón de los trabaJos,- 'Ei Municipio', dando aviso por escrito a 'El Contratista' con
diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interéS general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

•

~.
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a).- SI existen conoeptos Y precios unitarios estipulados en el contrato que sean apllcabies a los trebejos que ",'~
se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a .El COntratista" su ejecución y éste se obliga a l~.J~\
realizartos conforme a dichos precios. "-~~...•¡'lII•••

b).- SI pere estos trebajos no existieren concaptos Y precios unitarios en el contrato y 'El Municipio" consiitl~7~N.TA~iE~,!~
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los pre~'~_;~51~~¡¡U1~""rAI.

.establecidos en el contrato, procederá a detenminer los nuevos con la Intervención de 'El Contralista Y éste"'" "",,AH
estará obligado a ejecular los trebajos confonme a tales precios, .• ' •• __ ~_~ __ -- ••• ~_.~ •••.•,., 61*.

~;EI Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su .defecto, pere \\!i"i-;;;:'
!Vcalcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que siNieron de base para formular los precios ~4'-l~~

H AYUNTAMllIeIUl>ulador, En uno y otro caso 'El Contratista" estará obligado a ejecutar los trebajos confonmelos nueltJ$,YUN1AM\ENT'
. oaRASPUBU;M,.¡os. SECRETAR!.'.Mü;;¡m:.

'2015.101~""'" 201S-201?
TEIlAX, 'I'UCATAH . . TEXAX, Y\JCATÁ,

d).- SI no fuere posible detenmlnar los nuevos precios unitartos en ia forma estabiecida en los incisos ej, b) y
e), 'El Contmsta", a requerimiento de 'El Municipio" Y dentro del plllZll que éste •• fiele, someterá a
consideraci6n los nuevos preciOSunitarios acompeftados de sus respectivos análisis en ia Inteligencia de que,
pare la fljaeión de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido pare la detenmlnaci6n
de los precios u 'tarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo conduoente en un
plazo no mayor 15 (qulnoe) dias natureles, SI ambas paries liegaren a un acuerdo respecto a ios precios

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

En caso de rescisión del contrato por causas Impulabies a 'El Contratista' Y emitida la detenminación
respectiva, 'Ei Municipio" se abstendrá de eubOr el Importe de los trabajos ejeculados sin liquidar, hasta que
se otorgue el flniquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinte dlas natureles siguientes, e
la fecha de la notificaci6n de dlche resoluci6n, a fln de proceder a haoer efeclvas las garentles. En el finiquito
deberá considere ••• ei costo edlcional de los trebajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonme al
programa; asl como, lo relativo a la recuperaci6n de los materiales Y equipos, que en su caso hayan sido

,~. entregadoS.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dios héblles, a la posesión y dlsposlci6n de los bienes Y obres
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. .....~.
'El Contretiste" estará obligado a devolver a 'El Municipio", en un plllZll de cinco dies héblles, contados a <tI\
partir de ia noti1icael6n de la resoluci6n que delenmlne la resciai6n del contrato, toda la documentaci6n que se .¡
le hubiere entregado pare la realizaci6n de los trebajos, .Il.ATU!!!AMIEN~" .

Décima _a.- Tnabajos extraordlnarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a ..:."':~ •.
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catélogo de conceptos ni en e¡t'f.lU,l:.y."¡~f,.

progrema, se procederá de ia siguiente forma:

,._----------------

.'.' ¡.:,....~
\_~ Municipio de

,;~ Contrato No,
••••••••t)p~RAOci°mbre de le Obre

FISriiDF Localided
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pegará los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperebies, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con.el contrato,
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unitariosa que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios. •

.~.•

e) .• En el caso de que "El Contratista"no presente oportunamente la proposiciónde precios a que se refiere el
inciso di o bien, no Iieguen las partes a un acuemo respecto a los ci1ados precios, 'El Municipio' podrá
omenane la ejecución de los trabajos extraomlnanos, apiicándoles precios unllanos analizados per
observación dIrecta, en los términos correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
oonstruclivo, equipe, personal etc, que intervendrán en estos trabajoS.

En esle caso, la organización y dirección de los trabajos, asi oomo la respensabilidad por la ejecución
.eficiante y oonrectade la obra y los nesgos inherenles a la misma, serán a cargo de 'El Contratista',

Adamas, con el fin de que "El Municipio. pueda verificarque las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, -El Contratista"preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el represenlente de "El Municipio' pera formular los documentos de pago a que se refiere
la ciéusula saxta de este oontrato.

En todos estos casos 'El Municipio" dará a "El Contratista' le amen de trabajo oon:espendiente a tal evento,
los oonoeptos y sus especificaciones y los precios unllanos quedarán inoorporados al presanle oontrato para
todos sus efectos. ~~

2.- Trabajos extraordinarios poradministracióndirecta: ~

SI 'El Municipio' determinasa no enoomandar a 'El Contratista" los trabajos extracminanos per ~AY~~EK
procedimIentosa que se refiere el apartado 1, podrá reallzarlos en forma directa. ~ ~AN
3," Trabajos extraomlnanos perleroera persona: ~

. SI "El Municipio' no opta por ninguna de les soluciones señalades en los apartados 1 y 2 de esta déusula, \
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
dispcslciones legales relativas. liit~\
Décima novena.- Convenios Modlficatorto-- ~llZ¡

H. AYUNTAMIENTO
al," Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuand_AIÚA """'",,,,1.
cualquiera otra causa no imputable a 'El Contratista'le fuere Impcsi~e a _cumplir oon el programa,201S-201~. ,
sollci1ará opertunamente y per escrito la prorroga que oonsid.re neoesane expresando las motivos en q¡jpAX. VUCó'AN
apoye su solicitud. 'El Municipio' resolverá en un plazo na mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la

. justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, ooncederá la que haya solicitado "El Contratista' o la
que "El Municipio. estime nveniente y se .harán conjuntamente las modificaciones al programa

dientes. ~.r.~I~J:~""".'
: '~..i''tt , '9 .•",~•...¥:~~~~
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"Si se presentesen ceusas que impidan le terminación de los trabejos dentro de kls plazos estipulados, que
fueran imputables a 'El Contratista', éste podrá solicitar, también, une prorroga pero será optativo para 'El
Munidp;o' el concedena o negana. En ceso de concedene, 'El Munldpio' decidirá si procede e Imponer e 'El
Contra1lsta' les •• ndones a que heya lugar y, en ceso de negena, podrá exigir a 'El Contra1lsta' el
cumplimientodel contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
conduldos oportunamente o bian procederá a resdndlr el contrato.

En todo caso de subcontratedón el responsable de la realindón de la obra será 'El Contratlste' a quien se
cubnrá el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedare subrogado en ninguno de kls derechos de 'El
Contratista-, f~~!~'l\\
Vigésima primera •• Cesión de loa derechos de cobro.' 'El Contratista' solo podrá ceder o comprometer~al
sus derechos de cobro sobre las estimadones que por trabajos ejecutados le expide 'El Municipio., ccw ~A!o!IE"'l(
aprobadón expresa, previa Ypor escrito de "El Munidplo'. sEcmAAiAMlJ';¡C\lAI

20lS-20l~.

Vigésima eegunda •• Jurisdicción" Pare la interpreiadón y cumplimiento del contrato esl como para ~ YUCATA"
aquello que no esté exprasamente estipulado en al mioma, les partes se someten a le jUnsdlcdón de los
Trib.n les de la dudad de Ménda, por lo tanto 'El Contratista' renuncia al fuero que pudiera
co por razón de su mldlio prese~~. . o por cualquier otra ceu".

, . ;>!,\
\~~f

ti AYUNTAMIENTO "lJOi" .
. osRASpuiluCAS H. AYUNTAMIENTO
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Vigésima., Subeo_lón.' 'El. Contratiste' no podrá realizar la obra por otro. Sin ambargo, para kls
electos del contrato se entenderá por subcontrateclón el acto por el cual 'El Coribatlala' encomiande a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando 'El Contratista pretenda utilizar ios servicios de otra empresa en los términos del párrafo entenor,
deberá comuniceno previamente por escnto e 'El Munldplo', el cual resolverá si acepte o rechaza la
subcontralación.

En cualquier caso de ampliadón de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (velntidnco por dento) del plazo
onginelmente pactado en el programa de ejecudón de los trabajos, que debidamente firmedo por les partes,
forme parte Integral de este contrato.

b).,Convenlo edlclonal de ampliación de monlo: Dentro dal presupueste autonzado y bajo su
responsabilidad, por rezones fundades y explicitas 'El Munldplo' podrá modffiear kls contratos bajo la bese de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
onglnalmente pactado ni implique vanaoon substendalal proyecto onglnal ni se celebren para eludir este ley.

Si las modfficedones exceden de este portenleje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones;estos convenios seran autorizados
bajo le responsabilidad de 'El Munidpio'. Dlches modfficedones no podrán, en modo alguno, alectar les
.condlcionesque se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquierforma el cumplimientode esta ley,

•
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MunIcipiode Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2IrEKAXI08

Nombre de la Obra Construooon De 50 Pisos Firmes Para El Mejoramiento
De La Viviende En La Localidad De Kantemo Del Municipio
De Tekax. Yucalan.

Localidad Kantemo

Vigésima tercera.- Régimen Juridlco.- El presente contrato se regirá por ia Ley da Obra Pública y
8ervIclos Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
apl~bles del Código Civil del Estado da Yucatán. todos ellos vigantes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista' declara ser mexicano y conviana, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún goblemo axtranlero. bajo la pena da pemer en beneficio da la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma an ia localidad da Tekax municipio del mismo nombra, Estado da Yucatán el dla
20 De Noviembre De 2015.

por "El Municipio'

•!, ""', T.S.U F ma Corrillo Uh
Administrador Unlco

l\ AYUM"TAIoIIEM"T
• oaRASpu.UCAS T t'2015 _1O,a es Igos

~~yUCAT

Dr. Josue Manance Couoh Tzec
Presidente Municipal

,"""lo
.<fe" ".'~' ••
:,~~N.•~\~.•.....\~S:\~,,.~t-~..,,'t
~~~¡~~4'

••••~. por "El Contratista'
H. AVtnJTAMIENTO
PRES¡¡j:-:N~IA MiJN'ICI?A.L

~"~5.¡O~8
T<::II",X,YUCA1ÁN

UC.Ricamo I Cetlna Dorantes
Director Da Obras Publicas
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Municipio de
Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATÁN
MTY IFISMDF -15-2rrEKAXl07

CONSTRUCCLÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA
LOCALIDAD DE ALFONSO CASO DEL MUNICIPIO DE
TEKAX; YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por
una parte el Municipio de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCEOOUOH lZEC y el Secretario Municipal, BR. NELSONFELIPECANULLOPEZcargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~ElMunicipio. y por la
otra parte: MLUISFELIPESOSAALONZO. al que se denominara ~EIContratista-, representado {al por el
C. WIS FELIPE SOSA ALONZOen su carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

~-....... 1,- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
SuscribIr conjuntamente con el Secretario Municipel y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempefío de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES "TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL DEL EJERCICIO FISCAL 2015. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

~.••
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UCtTAClON PúSUCA

1.5 ••Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este cOntrato, y
b).- La elaboraclón y entrega a '"El Contratista- del proyecto general y los planos de fa obra.

2.- MEIContratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SOAL7611.21UL6

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 34 X 41 Y 43, Col. Chunchucum" en la localidad Y municipio de
. TEKAX,Estado de Yucatán;

2.4.-oene capacidad jurfdica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2'5." plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Se exos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de

•
~c=_ Página1de12 .
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Contrato No.
Nombre de la Obra
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•

obras públicas, así como ~s normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptDs en que 8e consignan los precios unftarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sttio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Queintervienen en su ejecución;

2.7A~ajode protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas
Mismas: 51de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueauin y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

'2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -8 Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3 .•Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capfbJlos correspondientes de le
Ley de Obra Pllbtlce y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;

J',-'&

-H. AYUNII'''IENTO
PREStOEf«;IA MUiI.cIPAL

2115.2011
• TEKAx. 'rUCATANCLAUSULAS

ExpuWrlor, las partes se suje1ana las siguientes:

H AYUNTAMIENTO
• OBRAS PUBLICAS

2015.2018"
TEJ(AX, yUCA! M

Primera.' Objetll del contra1D.' '8 Municipio' encomienda a 'El CoIIUallsla' y •••• se obliga a realizar o.u
Página 2 de 12 'ff

3.2 .• La bitácora forma parte de los lnstnJmentos que vinculan a les partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretarla de la Contralorla General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las audltarias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta COnjuntamente por -8 Municipio- y -El Contratista. previo al inicio de los ~
trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o reclbir::l
instnJcciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas

r--... se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente: H. AY\JNTA
~{'REP'Rl!..•MU IPA!.

•

~ ~~- La hojas oJ1glnelesy sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contram;-' 2iú 5 •'201
Í\ TBW<. YUCArÁN

- )•• Deberá de contar con un origlnel para -El MuniCipio. y dos capias, una para .EI Contratista- y otra
- pera la supervisión de la obra:

H.AYUIlTAMIEN.\'r
ZD~I::ll~.-Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y .

1'SWJl,.l'UCA!j ..

c~- El contenido de cada nota deberá precisar, seg¡jn las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solucIón. prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asr como la referencia, en su caso, a la nota que sec_.\~
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para .EI Municipio •• hasta su 10181 terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. pro~m~ y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrate. una obra consistente en;
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA LOCALIDAD DE
ALFONSO CASO DEL MUNICIPIO DE TEKAX; YUCATÁN.

Se8Jnda.- Monto del coilbato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 899,693.59 (Son: OchocientDs Naventay Nueve Mil Pesos 59/1.00 m.n.) Mas la cantidad de $
143.950 .97 (SON: Cien1ll Cuarentll y Tres Mil Novecientos CincuenIll Pesos 97/100 m.n.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1, 043,644.56 (Son: Un
Millón Cuarenta., Tres Mil 5eisc:ten1DSCuarenta '1Cuatro Pesos 56/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.~ El plazo de e,)ecución de los trabajos objeto de este contrato será de 39
dfas naturales por lo que "El Conb'atista. se obliga a iniciar. las obras objeto de este colltlato el día 23
del mes de Noviembre del año 2015 '1a concluirtas a más tardar el día 31 del mes de Diciembre del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Págim3de 12

a).- '"ElContratista- debercl entregar a la residencia de obra de -8 Municipio- la estimaCi6n aco..tUi'sflada
de la documentaelOn que acredite cada concepto (resumen de estimación, números.,
notas de bitácora, reporte fotográfico. CroqUiS, controles de candad. pruebas de labo Is
cálCUlo e integración de los importes correspondientes s cada estima 1 ) dentro de /'as.

H. AYUN! •••••:ENTÓ
PftEStOEH(a •••.• :CIPAL

\
20" ..• "

1EKAA. 'tUUTÁN

8exta.~ Forma de pago.- '"El Contratista- recibirá de '"El Municipio- los pagos, por la ejecución de los
UNTAMle.J«CbaJOS ordinarios o extraordinarios, objeto del presente COlltratu, por las cantldades que resulten de

:-l.~~AASPUBUCA1lplicarlos precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
2015.2018

TEAAx'VUCA'1'''tasestimaclones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que '"El Municipio- determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su lJámtte, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partlr de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de '"8 Municiplo-, fecha que se hará constar en
la bitácora '1en las propias estimaciones; para tal efecto:

Cuarta.- DIsponibilidad del sitio de ~ obra.- '"El Municipio. se obliga a tener la dis¡)onibRidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Arrticipos.~ .E1 Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
~ presente COiltlato para que .E1Contlatista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de susei\oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones 'l. en su caso, el traslado de maquinaria '1 equipo de ~~ •.

• construcci6n asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición le,¡, ~ra.~t
. de equipo permanentemente en su caso '1demás insumos. \.~, '

Ii.AYUt!IAMIEN re .•••.
SlRDlCO La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de !@s._

%DiS~!.....estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar ijnh 'TA
~ la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio Presupuestal no se haya amortizadoiFRE2iJ

¡¡¡nticipoen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por '"8 Contratista- a la Tesoreña
. del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre. del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que '"ElContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio-, para reaDzarla revisi6n y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimaci6n se daré pOrautorizada.

b).• En el supUeSto de que sudan diferencias técnicas o numéricas. qué no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaci6n.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos .

Si -El Contratista- estlNiere inconfonne con las estimaciones, tendrá un' plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escritD la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El ContJ'atista-no efectúa reclamación' alguna. se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

e).• El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Aseal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de crédttos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso '1se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la feChaen que se pongan efectivamente las cantidades a disposiCiónde

_

•••••~ "El Municipio".

} SéptIma•..f"18nZ8de cumplimiento del COIlbato.- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exaetD
cumplimien1D de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
.MJ,j(licipio-.dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la .fecha en que -El

H...AY~~E~sta- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
ZDiS. 2018del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y ¡,~~

~~mprobada solvencia, a favor de -El Municipio-. ::l '.:"\ \
\ t ,.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la Instltucl6n ~~ ,
, afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: H. AY\JN1

SBCRbíARiA
a).•Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 201S•

TEJ:AX,
_ ~ b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estabiecido para la tennlnaclón de los trabajos a que sefa refiere la fianza. o exista es~. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

~ dicha prorroga o espera;

YUNTAMlEAJrt9ue la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
H. ~ PlJBUCAS
OB~5. 2018.dJ.-Quela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
¡EKAX.YUCAT~ Federal de Fianzasen vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega rece 6n. para
responder de los defectos que resuttaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y . r otra
responsabilidad en que hubiere inc:unido -El Contratista-, en los ténninos señalados e y

J H. ,.'!UN:,.~iENTO
PRUJOENCll IiIItlN:C1PAI.

~(,1~.,zJlI.
, TE"",,,- 'fur;AtAN
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Octava.- Fl8nza de garantía delanticipo.- .NO APUCA. Para garantizar la correcta inversión del anticipo.
-El COntratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el Importe total del 'anticipo otorgado, expedida por
institucl6n afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "'El MunicipIo".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo ,-
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

NovenL- A.luste costos.- las partes acuerdan la revisión y aJuste de costos de los trabajos aún
no ejecutadosconforme al programa pactado, cuandoocurran circunstancias no previstas en el
COntr8to, que seré promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá accmpaflsr de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederé de 20 (veinte) Clíashábiles si3Jrentes a la
fecha de publlcacl6n de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municlpio-, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resoiwrá sobre la procedencia de la petici6n.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ej~r. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la
actuallzaci6n de costos de los mismos.

La apllcacl6n del ajUS1ede costos, se sujetará a lo siguiente:

,
..- " \ a).- Se calcularán a partir de la techa del incremento o decremento en los costos de los insumes.
. ;. respecto de los trabajos pendIentes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.

respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
f.. JNTAMJE.hwIOOO el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los

SIRD!CO'~os pendientes de ejecutar. \,
ZD15~ Para efectos de la revisi6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de

.~,..." ~:::::=Orad:~:::::; costode los¡nsumos,senincelool.doscon~se en ellnd~c'~~:R AU Nacional de Precios al COnsumidorque determine el Banco de México;
- Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municiplo-, no se encuentren dentro de la

publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio- procederá a calcular10s conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamiento! y metodología que expida la mutticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el COntratD, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los cos'lDs directos con$8rvando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales dural11Btodo el ejercicio del contrato;

d).-La fonnallzaclón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluci6n que acuerde el
•• raduoclónCOlTespondiente,porloquenose requiereconvenio.Igun . &

Jl'IElllO ....,
\'\ ",~llll'lfueI.lC" H.• ~U'.•.M¡ENTO
• Q$'AAS5. '2.Q~a~Ñ PR£~¡X'<I,l""';;O:jpAl..

10'\ 'f\)C~í ~t.:&. :",11~.. Página 5 de 12 , •••.•.".:Al•••



Municipio de
Conlralo No.
Nombre de la Obra

~ t:.'-~
TEKAX, YUCATÁN .,1
MrYIFISMDF.IS.2!fEKAXI07 ~

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO ENuf\prc ADO
LOCALIDAD DE ALFONSO CASO DEL MUNICIPIO DE \,J . r.:""
TEKAX; YUCATÁN FJSMDf

Déclma.- Recepción de los trabajos.- '"El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean tErminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. -

Para tal efecto, '"El Contratista. notificará por escrito a '"El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (conc:entrado de estimaciones)~ Municipio. verificará dentro de cinco
dfas hábiles siguientes, la conClusJ6n de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificaci6n, en un plazo de diez días hábiles, '"ElMunicipio" procederá a su recepción fisies. mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por acePtados los trabajos, bajo la responsabilidad de '"elMunicipio.,

Independientemente de lo anterior, '"El Municipio. efectuará recepCiones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagsn los requisttos que se sefíalan:

a}.- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista. el impor1Bde los trabajos ejecutados,

•'-inspeCCl6n•.. los
de estos o

H. 'VUNlMóIENTO
PR[SIOEI4C'A MUliIlClIlAL

:< •• 1$.2iua
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Es facuttad de '"8 Municipio., a través de sus representantes, realizar
materiales Quevayan B usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
de adquisición o fabricación,

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de '"ElMunicipio" existan trabajos
terminados '1estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse. padrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

el•• Cuando de común acuerdo .oEI Municipio" y '"El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

•••• •(iJIlfl.- Cuando '"ElMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepcl6n
¥srclal quedara aJuicio de .8 Munieiplo" quien liquidará el impOrte de los 1nIbajos que decida recibir .

••t .vIfUT;-1JI1~ando la autoridad judicial declare resclndido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
~ -~Wioluc¡6njudicial.

~5.JD1'

»X. ~ todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninaclón
haga '"8 Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

HA, MIENTO
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior exIst1ereQ.ECRET.~MliNIClPAL
responsabilidades debidamente comprobadas, para con '"8 Municipio. y a cargo de "El Contratista., eY 2[:\5 _2018

~•••••-~_ importe del coS1Dde las mismas se deducini de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos TEKAX,I1JCATÁN
{~ ejecutados y si estos no fueran suficientes, se hamn efectivas las garantfas otorgadas por '"8
~ Contratista", .

~W\\¡MIQna primera.- Supervisión de los 1rabajos.- .EI Municipio., a través de los representan1BsQue para
H, ~"l~"kBUalllefecto designe, tendm el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente

OS70'\5' 2.O~f,gptratoYdar a '"ElContratista'", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacJonadas con
~ 'tUCsu ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene '"El

MunicipiO.,
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Porsu parte •• 8 Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá.
acreditar Cédula profesional. experIencm y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo estabk:cido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre 'Y por cuenta
de .8 Contratista.. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -8
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar regisfrado en la
bltacora correspondiente asf como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. ~ElMunicipio. podrá solicitar el cambio
de representante de .EI Contratista. y este se obliga e designar a otra persona que reúna los requisitos
. señalados.

DécIma seemda.~ Relactones de ~8 Conbatisla. con. sus trabajadores.- ~EI Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
meterla de trabajo y de S8IDJrid8dsocial. ~8 Contratista- conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El MunicipiO- en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El MuniCipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar pOreste concepto.

.-
•i \

H.• YUNT.Ml£NT
PRESIDENCIA MUJQ;:If¡

2011_ 2011
TEKAx, YUCATÁNDécima cuarta.- sanciones por inaJmplimientD del programa.- .8 Municipio- tendrá la facultad de

verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -8 Contratista •. de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -8 MunicipIo" comparará semanalmente el avance de las obras. Si

Décima tereera.- ResponsabDldadesde "El COnb&tfsta".-"El Contratista" será el único respOnsable de la
...- e./eaJcl6nde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato

•

y sus anexos o confonne a las órdenes de "El Munlcipió" dadas por escritD. éste ordenara su reparacl6n
~ o repOSict6nInmediata, con [os trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que harti por su
cuenta "El Collbatista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El ".
•.Mllnicipio". si lo estima necesario, podrl.i ordenar la suspensión total o pardal de los trabajos .

:.4.,..AYUNTd'E~tadOS en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampnar el pl~.OA Y1Jl'o'T 1,
%01&-2018 señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. SECRE1ARIA M ,

-.:u,YUCAD.N . 2015-2\
. Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de laTEKAx' YUC

~

re8pOf1sabilidad en que incurra pOr la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
IÚ reclamar pago alguno por ellos.

-8 Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construeelón, control amblemal, seguridad y uso de la vía pública y a las

• dispOSiciones, que con base en aqueilos, haya es1llbiecldo .El Municipio" para la e]e<:ución de sus
e', •• -.; trabajos.. \,

-El Contratista •. será responsable de los daños y perjuicios que cause a -8 Municipio" O a terceras
/lt,M\Et4IQsonas con motivo de la ejecucl(in de los trabajos, por no a./UStBrsea lo estipulado en el contr81D,por

t ,.."t'U'fPúeuc~bservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación 8. las leyes y
oa~'\5 _20:~.g18mentoS aplicables._"JO

-8 Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar 'Y obtener 1Ddos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos obje1Dde este contrato.
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como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. MDF
.El Municipio" sancionará 8 "EI Contratista •.en los siguientes ténninos:

ak Retener en total el 5 % (clnco'por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista"' está en sibJaci6n de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
la8 obtlgaciones a cargo de "EI Contratista";

b).- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "EI Contratista" no
concluya loStnIba.Josen la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad i3Jal al 2/000 (dos al mmar) del impgrte de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminacl6n señalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos
desde la fecha de terminaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de '"ElMunicipio •.

Para de1Brmlnar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito Ofuerza mayor Opor cualquier otra causa que, a juIcio de .EI Munldpio'", no
sea imputable a '"ElContratista ••

•
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, '"El
Municipio- podrá optar entre exlg1rel cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. H. AYUNT 'rIoTTO

"

*"" "I.f, SECRETAR!;! ,'IC1PAL
. '~ En caso de que ""ElMunidpio. opte por la resdsi6n del colibato, aplicará a .EI Contratista. una sanción 2015 - 2018ÁNI consistente en un porcentaje del valor del contrato que PDdráser, a juicio de ""ElMunicipio., hasta por el TEX.AX.YUCAT

-.¡II' monto de las garantías otorgadas, en los términos de los al1ículos correspondientes de la Ley de Obra
D AYltNTAM,iEttiltilica y Servicios Conexosder Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.~-~siriD1CO

..tI1S~~ cantidades que resulten de la aplicaci6n de las penas convencionales que se impOngan a.EI .-h
COntlatista'" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse pOr trabajos:: :\
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

H. "YUN'!.~Ifl¡ENTO
Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- '"El Municipio•• dando aviso por escrito a '"El ContratistJlM~~~ =~IflAL
con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras TEKU, YUCATÁN

_

~~ contratadas en cualquier estado en que se encuentren, pOrcausas justificadas o de interés general, sin ~f \ que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
;: _ motivaron la suspensiOn.

••\~O
\l~~~ caso de suspensión definitiva de los trabajos .EI Munlcip}o- podrá dar pOr terminado J

'f\. ~~ ~ 1O~.nJicipadamente el COnt18tD,por causas jUstificadas o de Interés general. ajustándose las partes a lo
~l)t~ll8lablecldo en la cláusula dácima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los

1~ anticipOSentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décfma sexta.- RescisI6n deJCOIlbabJ.-Les partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de '"El COntratista. y al respecto aceptan que
cuando '"El Municipio. sea el que de1ennine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece

Página 8 de 12
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en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la dec~raclón correspondiente.

En caso de incumplimiento o vlolacl6n por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se esUpulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de -El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos 'J requisitos establecfdos en la
Leyde Obra Pública 'J SeNlclos Conexosdel Estado de Yueatá.n'J su Reglamento en vigor, -8 Municipio-
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato 'J el de laSpenas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio- opta por la resclsl6n, .•S Contratista- estará obligado a P8asr por concepto de daños 'J
perjuicios una pena convencional que PDdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Dácima sépdma.- Procedimientos de resclsión.- Si "El Municipio- considera que -El Contratista- ha
incurrido en 8ieJnas de las causas de rescisi6n, le comunicará a ~EIContratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éSte. en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
consk:lerando los afDJmentos Ypruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dias hábiles sl~ientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fIScal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. .

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a

_

..- -El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que .."
-\ estén debidamentEtcomprobados '1relacionados directamente con el contrato. H. AYUNTAMIENTO

V En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a .EI Contratista"' y emitida la determlnaci6WCRET~~I~~~iiCU'AL
H..AYJJNTAMIEN!IIC)eCtiva,-El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta TE~X. Wc<\TÁN

SINDICOque se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los tre1ntB días naturales
~ ~~_Ientes, 8 la fecha de la n01fficaci6n de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las

--. garantías. En el finiquito debenl conslderalSe el costo adicional de los trabalos pOr ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipOS, que en su ceso hayan sido entregedos. •

Una. vez notificada por O'EIMunicipio. la tenninaciOn anticipada de los trabajos o la rescisión del i
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. H. AYUN! h,••lENTO

pRE$fDENtt" •••.:II:tlPAl
-El Contratista- estará obligado a devaNer a -El Municipio•• en un plazo de cinco días hábiles. contados ~ ~~.fM

_
~:-&-_a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisi6n del contrato, toda la

. ~-' a"'&tOQJmentacl6n que se le hubiere entregado para la realizaci6n de los trabajos.

~

octBva.- Trabajos extraordinarios.- CuandOa juicio de -8 Ayuntamiento- sea necesario llevar a
:f\jN1~ bajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni

\-\. ~AAS pUS programa. se procederá de la siguiente forma:
'ZQ'\5~1""

~ ~.•Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- 51existen conceptos y.preclos unftarios estipulados en el contrato que sean apUcablesa los trabajos
que se trate, -8 Municipio- estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios...

Página 9 de 12
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b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicIpio •
.considera factible detennlnar los nuevos precios con base en los elementDs contenidos en tos anál1sis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista 'f éste estará obligado a ejecutar los trabajos contonne a tales precios.

e).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), .a Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defectD,
para calcular los nuevos precios 1DmaRien cuenta los elementDs que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estaré obligado a ejeeutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar Josnuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a).
b) y e), -EJContratista., a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo que éste sef'iale, someterti a
consideración los nuevos Precios unitarios aCOÍ'npañadosde sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaci6n de estos precios, deberti aplicar el mismo criterio que hubiere 5e3JldO para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debÑ3ndoresolver -El Municipio- lo
conducentB en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar Jos
trabajos extraordinarios conforme a dichos Precios unitarios.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si -El MuniCipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSldones legales relativas.

.•~ ~ En todos estos casos -El Municipio- dará a -El Conbatis1;a- la orden de trabajo correspondiente a tal
{~\ evento, los conceptOSy sus especificaciones y los Precios unitarios quedarán incorporados al presente
~cont1ato para todos sus efectos.

1J~~'N\:t~gbajOS extraordinarios por administración directa:
\l. ,,~•••••.••Il.

()6'Z.o.••5~~lfI£l Municipio- determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
~ procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá realizar10sen forma directa.

Página 10 de 12

e}.- En el caso de que -El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no II~ las partes a un acuerdo respecto a los CItados precios. -El

"-... Municipio- pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios(fJ~\!~IiZadOS pOr observación directa. en los tl!nninos cOlT8Spondientes de la -Ley de Obras Públicas y
I~rviclos COnexos del E$tado de Yueatán y su Reglamenm, en vigor, previo acuerdo entre las partes

l!J'~sobreel procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

H,..AYUNTd~T~caso, la organización y dfreccl6n de los trabajos, así como la resp0n88bilidad pOr la ejecución
%015- 2.01eficlenteYcorrecta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de -El Contratista-.

1B:U- Y:",'-IIll'!f-

---... Además. con el fin de que -El Municipio- pUeda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y

~

acorde con sus necesidades, -El Contratista. prepararé y someterá a la aprobaci6n de aquellos planos y .¡-.,~tJ.
programas de ejecución respectivos. ~ '-

En este caso, -El Contratista-, desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente ..,.1
los costos directos ante el representante de -El Municipio. para fonnular los documentos de pago a que H. 4YUN!h"¡~HTO
se refiere la cláusula sexta de este contrato. fHESlD£l¡l(!A JilAUi:CII'Al

201$ • ¡"ti
TEkoAJ., YUCATÁN



Municipio de
Contrato No.
Nombre de la Obra

•

r ...'.....
•

r•. '.
~

TEKAX, YUCArÁN . •• }
MTYIFISMDF.15.2!TEKAXI07 ()p~~.."
CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA ,.. r.::"P AI1'J"'l
LOCALIDAD DE ~ONSO CASO DEL MUNICIPIO DIl rl.J'''~ '..1
TEKAX; YUCArAN ~"I.'¡"". Yr

Décima novena .•Convenios ModifieatoriQo.
a).- Convenio adicional de-smpliaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a '"ElCOntratista-le fuere impOSiblea este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente '1 por escrftD la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justtficact6n o procedencia de la Prorroga y, en su caso, concedell1 la .que haya solicitado "El
Contratista'" o la que .EI Muntcfplo. estime conVenieme y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de Jostrabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables 8 ""ElCollbatlsta., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para .B Municipio. el concederte o negarla. En caso de concederla, ""ElMunicipio- decidirá si procede a

. Imponer a -El contratista- las sanciones 8 Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
COntratista- el cumplimiento del 'contrato ordenándole QUeadopte las medidas necesarias a fin"de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá 8 rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliacl6n de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veInticinco pOrciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, fonna parte integral de este COilbato.

,t,."
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V¡¡éslma.- Subcollbataci6n.- -El COl'lbal:isla- no podrti realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontra1Zlcl6nel acto por el cual -El Contratista. encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquie(8 materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato. _..••.-..• '¡

•

~

<iP'!- Cuando -El COntratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los tl!rminos del párrafo H. AYUNTAWENTO
f ntenor, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o PRESI~NClAllIUilIiClFAJ.

haza la subcontrataciOn. '.TE~ ';=f~

Ill"IO
:'(\J~1¡\.' .0caso de subcontrataCi6n el responsable de la realizaci6n de la obra será'-EI Col-Ib-.-ti~.-la.a quien í

\-\.~~ ~~:¡ij!.~brlrti el importe de los trabajos. El sUbcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
1:;;"~éhOSde-ElCOl'lbatistB.. .

Vrgéslma Primera.- CesI6n de los derechos de cobro.- -El Contratista. solo podrá ceder o comprometer ,••.••••
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con it(''[i~:''~
la aprobaci6n expresa. previa y por escrito de -El Municipio-. ¡¥i:I~~t

. .~"
Vrgésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato así como para to; ~~ •••4'"
aquello que no está expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurfsdicción de AYU"'':rAM1.~

Rr.TARJt. :\J1;1\,C,PAL

O-¡j'¿~¿YU~~;ÁN

b~.con_ adicional d. ampllocl6n do monto: Dentro del presupuestoaulol1zadoy bajo su
responsabilidad, por 1'1IZOn8Sfundadas Y explicitas -el Munldpio- pocIrtl modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mbrtDsen la parte correspondiente; mediante convenios siempre 'f cuando

_
•...•:" sean COnsiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco pOr ciento def monto o del

:~~'plazo originalmente pactado ni Implique varlaci6n substancial al proyecro original nI se celebren para
,,>~Iudiresta ley•
.;,"'. .

H..JErUtI:T.A:.Si "las modificadones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecro, se podrán
sm~..; celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveniosn:r.s .' serán autorizados bajo la responsabilidad de "8 Municipio". Dichas modificaCiones no podrán, en modo

alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeteñsticas esenciales del objeto del
contra.to original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.



Municipio de
Contrato No.
Nombre de l. Obra

TI:KAX,YUCATÁN
MTY IFISMDF -15-2ffEKAXl07

CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA
LOCALIDAD DE ALFONSO CASO DEL MUNICIPIO DE
TEKAX; YUCATÁN

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10tanto "El Contratistaw renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o PO!cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servioios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
.Código Civil del Estado de Yueatán, todos ellos vigentes.

pez

ciP'll. AYUNTAMIENTO
SECmAl!A lIlINlCIPAl

20IS.201!
TEKAX. VlJCA TÁN

DIRECTOR. DE OBRAS PÚBUCAS

por "El Contratista"~-C. luis Felipe Sosa A1onzo
ADMINISTRADOR UNICO

mero

SINDICO MUNICIPAL

Protr. VfClDr

VIgésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratistaw declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerandO como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .

firma en .TE~ ~nicipio del mIsmo nombre, Estado de Yucatán el día 21 del

ño 2015. .!tI»'i ~,'
'@'tI' El Municipio"

H. A "I,I~ l •.•'''''';N'TO
~~~~~ ~--,PR=E~'~'.:'~;l.',".IJCIfl'A.l
Dr.JosuéMananceCouohTzec ...:,',;., li

Presidente Municipal '.TElW;., YUCArA"

•

•
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Munjclpio de TEKAX,YUCATAN

Contrato No, MTY/FISMDF.15-2/TEKAX/D5

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE50 TECHOSDECONCRETOPARA
ELMEJORAMIENTODELAVIVIENDAEN LALOCALIDAD
DE5ECANCHEN,DEL MUNICIPIODETEKAX,YUC.

1.5.- Será.exclusivamente responsable de:

H. AYUNTAMIENTOOBRA51'UBUCAS a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
TJll.~;J~T~N b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de laobra.

2 .• -El COntratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia como "PERSONAMORAL""concopia certificada de la escritura constitutiva no.
321fechada el día OS de Abril de 2008, otorgada ante ia fe del notario público No. 9 Abog. Jorge Cartos
Escalante Arceo con oficinas en la Ciudad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Públicod~"'.. ,
Propiedad y de Comercio bajo el No. 4702()'1 de fecha 28 de Mayo de 2008 y su representante ac., 0;•.••
su personalidad como .DIRECTORGENERAL.,según el testimonio de la escritura pública No. 3 . ~
fecha 08 de Abril de 2008, otorgada ante la fe del notario público No. 9 Abog. Jorge Carlos Esca -
Arceo, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sIdo modificada ~
revocadas ~forma alguna. Para los efectos legales conducentes se Identifica con su c1)~~ ~ ,._
votar. ¡t ..

, ~" " ... '",, n~iv' ,- ,,~
Página 1 de 12 -

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
,parte el Municipio de '"TEKAX,YUCATAN-,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este aeto por su Presidente Municipal DR. \
JOSUEMANANCECOUOHTZECyel secretario Municipal, BR. NELSONFEUPECANULLOPEZcargosque por "
ser públicos no es necesarlo acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara '"El Municipio" y por '
la otra parte: .CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES DEL GOLFO SA DE C.V.'"al qua se denominara ~
"El Contratista", representado (a) por elC. UC. GABRIELANTONIOENCALADAREGUARTensu carácter~ ~t,..
DIRECTORGENERALde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: (f ':lJlr,'\ "i

Declaraciones ) ~/:S1l
H AYUN.T,'\¡~'\E.,~,¡8

1..El"Municipio"declaraque: ~ER\:, ',~~\\t•••\,,...
2015.:1~~

. •••.Illlt..'t .1\:'"~An
1.1.-A1Presidente Municlpal,como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde: SU5D1'tDlr-' .:.:
njuntamente con el secretarlo Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y •.._t.. ~'~

, O;! ntratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los¡ \
~ ez ~er;'iciOS públicos. ~,.'1
~~~~ lo"_'Oh. i ~~tjL,2 ••Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: H. AYUN'r/ .•MlENTO

I < Si! • e PRESIOENCiA ML'~JCJI'Al
, !Z.:i ~¡ '.'$. ""~ ~ ~ O' a).- recursos provenientes del Ramo33; en específico del Fondo de Infraestructura SocfatE.KAJ..YUCATAN

n ~; N unlclpal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 2015 .

.•!1M •• Desctfblr la tuente de recursos que corresponda

t:áll, 1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
".. YUCATANs~o en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 50 X 53Y55COL CENTRO de este Municipio.

~TAMlENTO--:~81.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
'.x.yt,¡CA~

•
1.-UClTAClÓN PUBUCAcon fundamento en el Artrculo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de

,.~_~ Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28. 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y
= ••~~ Servicios COnexosdel Estado de Yucatán.



•2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de I~AMJENTO
supuestos previstos en los articulos: 51Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas; 2D~8
51de la Ley de Obra Pública y servicIos Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de Tau.x. 'rtICATAN
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.6 •• Ha Inspeccionado dabidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que Intervienen en su ejecución;

Municipio de TEKAX. YUCATAN

Contrato No. MTY/ASMDF.15-2/TEKAX/05

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 50 TECHOS DE CONCRETO PARA •
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA LOCALlDAIl,m '1
DE BECANCHEN, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUC. •.~

H AYUNTI'N1IENTO,
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CPG-0804O&DT8-, liSORE.Ri~~~\&lPP.
. 2015 ~CATAll
2.3.- nene su domicilio en el predio marcado con el número 255 de la calle 23-AX 14Y 1M 1nt.A'ttiVJl, ,
colonia Fraccionamiento Pinos del Norte, de la Ciudad de Mérida. Municipio de Mérlda, Estado de
Yucatán;

.2.4.- Tiene capacidad juñdlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato .

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras púbHcas, asr como las normas de construcción vIgentes; el proyecto ejecutivo; las
EtSpecificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. Que como
, anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

.~.•

2.8.- se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraclón de -El Contratista. para Qua forman parte integral del mismo.

3.- AmbaS partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Auditaria Superior del
Estado de Yucatány/o a Auditaria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias Que se estimen pertinentes, motivo por

H. AYUNTAMIENiIOual dicha bitácora"forma parte integral de este contrato.
OB:1StU~~ bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y -El COntratista- previo al Inicio de los
TEKAX, YUCATÁ~bajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir

instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar Josiguiente:

•AYUNTAMIENTO:lETW MUNICIPAL
2015 - 2018

TUAX. YUCATÁN

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;-b).- Deberé de contar con un original para ~El MunicipIo. y dos coplas, una para -El Con.
para la supervisión de la obra; ~ »
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ",'-J/f''-7

\
. ¡ '~~ OPERADO\, F'•..•,.• -
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

l_\
~

TEKAX,YUCATAN OPE RADO
MTYIFISMOF.15-2/TEKA)(,105

CONSTRUCCIONDE 50 TECHOS DE CONCRETOp£,I~ A'; l~)l""r
El MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA lOCA¡J)~ ", ..
DE BECANCHEN. DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución. prevenCión. consecuencia económica.
responsabilidad Si la hubiere. y feché de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

"----..I:i \ t
• ••t. • ".......~
~fl'",

NiAINENiCH. AYU. ,I,,~-,•...'r:~
"';'SORERIA~'"''''\~ 018:2.0,\5 ~1Mt

iEK-U.
Primera•• Objete del contrato •• "El Munlciplo~ encomienda a "El Contratista- y este se .obliga a realizar
para "El Municlpio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construccIón,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; -CONSTRUCCiÓN
DE 50 TECHOS DE CONCRETOPARA EL MEJORAMIENTODE LA VIVIENDA EN LA LOCAUDAD DE
BECANCHEN.DELMUNICIPIODETEKAX,YUC',en la localidad de "TEKAX-de este municipio.

La amortIzación de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en -..
la última estimación. En caso de que a~termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el."
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesoreña ~
del MunicipIo l1Iediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado l
del antiCipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre ~ ",
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la _1!ó'ENTr
correcta inversl6n del anticIpo y su total amortizaci6n o la devolución del mismo, en su caso. ZD1S.20'8

~Y'~Ar~N

sexta.- Forma de pago.- -El Contratlsta~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
eP\\\I~ precios unitarios a las cantidades da trabajo efactlvamente e:~c~

~ Página 3 de 12 \)~

Qulnta.- Anticipes •• -El MunICipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maqulnariay equipo de
construcción asr como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumes•

.AYUNTAMIENTO
OBRAS PUBLICAS

2015.201S
TEKAIl, YUCATAN

segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato espar la cantidad de
$ 1,58S,361.~4. (SON: UN MIllÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Mil TRESCIENTOS SESENTA Y UN
PESOS ~4/WOM.N.)mas la cantidad de $ 254.137.78(SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Mil
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 78/100 M.N.)que corresponde al importe del impuesto al valor

~

~~_ agregado hacen un total de $ 1,842,498.92 (SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOSCUARENTAY DOS MIL

_
CUATROCIENTOS NOVENTAY OCHO PESOS~,~OO M.N.I. .

~ - ~'~,
V Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecucl6n de los trabajos objeto de este contrato será de ¡~~l

i. AYUNTAMIENTO-39"dras naturales por lo Que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~
;ECIE1'AllAMUNlOP'AL -23- del mes de -NOVIEMBRE" del año "2015- y a concluirlas a mas tardar el día -31- del mes dA < .'_

2015.2018 -DICIEMBRE- del año -2015- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral d.RE~~~~rÁ'~ü;~J.
nXAX. Y1JCATÁN presente contrato. \ 201S. 201$

, TEKAIl, YUCATAN

CUarta.- Disponibilidad del sitio de la obra •• "El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.



•

r_)~>
Munlciplode TEKAX,YUCATAN Opl:RAOO
Contrato No. MTY/FISMOF-15-2/TEKAXl05 ". • _ •

Nombre de le Obra OONSTRUCCIONOE50 TECHOS OE CONCRETO PAe, SJY.i1~r
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA LOCAL,I1A~lI"
DE BECANCHEN, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUC. ~ Tí

• •
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.~.1
en las fechas que MEl Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los reqUI~YUN:rAM\~~~~
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a \lelnte dras naturales. contados a partir de la ~RER\A M~\C,,!'"o,
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha Que se hará constar en 29~~yu~:r\u
la bitácora y en las propias estImaclones; para tal efecto: TEIV'At '.

a).- "El Contratista" debaTa entregar a la residencia de obre de "El Municlpio"la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estlmaclón,números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfiCO. CroquIs, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenciade obra de ~EIMunicipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias téCnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. _.•...~~\.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que- I~

"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

_

~!'lo~ o por pagos indebidos. H...AY'tJIIrrAMIEN

j 51"El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles, 2D~8.
V a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si TaWt. yt;r"'J\~

. AYUNTAM1ENTO transcurrido este plazo "El Contratista" no etectaa reclamación alguna, se considerara que la estimación
3CRETARlAMUNICIPALqueda deflnltlvamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

2015.2018
TEX.AX,YUCATÁN c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorerl'a de este Ayuntamiento. En caso de que "El

Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantldades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El MunicipIo" ..-..ctJ~Séptlma.-F1anzB de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto

l:l ~ cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a"EIrJ Municipio", dentro de los quince dfas naturales sIguientes contados a partir de la fecha en que "El
M~~tratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)

H.~~~~~~BucAl'Mimporte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y.
2015.2018. comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

TEM.X, YUCATAN

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI COntratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninaclón de los trabajos a que se
refiere le fianza. o exista espera. su vigencia quedar;! eutomátioemente prorrogoda en concordancle8'
dicha prorroga o espera; ¡ '~•
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contra~~ • >;1'

H. AYUNTAMiENTO
1 PRESIDENCIAMUNiCIPAL

2015.2018
Página 4 de 12 TEKAX, 'rUCATÁN
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Municiplode TEKAX,YUCATAN OP¡;:RAO(
Contrato No. MTY/FlSMOF.15-2/TEKAX/05 ~ lOS I - l'

Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE 50 TECHOS DE CONCRETO PARf"' N'~J'-
ELMEJORAMIENTODELAVIVIENDAENLA LOCALlDAI?.",1IO<~I
DE BECANCHEN, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUC. ¡: \. ,• •~.l

d).-Que la instituci6n aflanzadora acepte expresamente lo preceptuadO en los artículos 95 Y 118 deA~UN.."AM\E.NiO
l.e)' Federal de Fianzas en vigor. ~SORER\AMI.!~iC\P~.l

20,\s~2iJ.aI
Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecllaKAX.,'tUCAiM
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vIcios ocultos y de cualquier otra
responsabllldad en que hubiere Incurrido MEJContratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación apl1cable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".
Octava.- Fianza de garantfa del antJclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista- dentro de los 15 (quInce) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio •.

Esta fianza subSistirá hasta la total amortlzaci6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, .EI Municipio. lo
notificará por escrito a la Institución afianzadora para su cancelaci6n.

11._La revisi6npor grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

l._La revisl6n de cada uno de los preciOSpactados en el contrato para obtener el ajuste;

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el índice ,_
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de MéxiCO; t: "'",<;
Cuando los fndices que requiera -El contratista y "El MUnicipio., no se encuentren dentro de lel )

nvestigue, utlllzando los lineamientos y metodologi"aque expida la multicltada;

~

H.AYUN1",,,iENTO
PRESIDENCIA ML1l\l;CI?Al

, ~015.20'8
, TEIl.AX, YUC"TAH I
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,'-'"(.~ 1lI.- En el caso de trabajOS con lnsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
~ actualización de costos de los mismos.

NTAN\lEM'Tea aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
H. A"fU PUBU~J.S
05~5 _2.018;." a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
mu-~. yUC,.T respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,

respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del a-etode
presentación y apertura de proposiciones.

Novena.- Ajuste costos.- NO APLICA.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trab~jos aún no ejecutados conforme al p~rama pactado, ~u~ndo ocu~~ circuns~ncias no _ •••• ,~

-,,"'~~ previstas en el contrato, que será promoVIda por -El MunicIpio., a solicitud escrita de -El -\f.. t Contratista. la que se deberé acampanar de la documentación -f:tll, comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dras hábiles siguientes 8 la V
••. fecha de publicación de los relatIvos de precIos aplicables al ajuste de costos que se solicite; -E'H..AY1mTAMlEN.

H. AYUNTAMIENT(Munlclpio.; dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petlci6n., SIRD1CO
ft:t"IIC"!" ••l. MUMC1PAL 2015- :1018,
--. •••• ,I\AU\ TetlX. Yl)CATAH

2015_2018 Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
mw<. Y\lCATÁN



•

e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

~•.'~~~)
~~ "'f'..".

Municipio de TEKAX, YUCATAN en- - -;-....,
Contrato No. MTY/FISMDF.15-2/TEKAX,105 ~.• " lr" r'. {--

Nombre de la Obra CONSTRUcct6NDE50 TECHOSDECONCRETO~ ':-'.,~'.'~ ~ \'
ELMEJORAMIENTODE LA VIVIENDAEN LA LOCAiIi~lJ~ ",<;
DEBECANCHEN,DELMUNICIPIODETEKAX.YUC. g ~,,\"'~..~"e).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los "n\€.N1C

trabajos. El ajuste se apllcará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de ~"IJN:r~~~~\?;c.~
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ~SORt.Rt _'.lO

. ~'~~\
d).-La fonnalizaci6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el 'tC.~
aumento o reducción correspondiente, por Joque no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepci6n de los trabaJos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieran sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato .

Para tal efecto, ME!ContratistaM notlflcará por escrito a MEIMunic1plo~ la conclusl6n de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaclones);1 Munlclplow verificará dentro de cinco .,...~
dfas hábiles siguientes, la conclusIón de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la <8
verificacl6n, en un plazo de diez dfas hábiles, "El Municipio. procederá a su recepcl6n física, mediante el .-
levantamiento del aeta corre5pondiente.Transcurr1do dicho plazo, sin que ocurra 10anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio.. ~AMlENTO

SlIIDJCO

e--iIloo
-Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los ZD16.20~~

!il.... casos que a continuacIón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: TaY.X..'I'UCA!J a).- Cuando "El MunIcipio. determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se

ENTO
"cubrirá a MElContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

i.AYUNTAMI
~~~A1t».- Cuando sin estar termInada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio. existan trabajos

~ YueATJ.N terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pocI~ efectuarse su recepcl6n; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcIal correspondiente. ••••

c).- Cuando de común acuerdo "El Mun;cipio~ y MEIContratista. convengan en dar por terminado (i~~
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes ~.r
convengan conforme lo establecido en este contrato. ' .. -,,'¡:N1H. AYUNlh"'H-

. . • . PRESlD"1iCil>. M~¡';iClf
d).• Cuando MEIMUniCIpio. rescInda el contrato en los térmmos de la cláusula décima sexta, la recepci6n 2'01 S. 2018"
parcial quedara a JuIcio de MElMunicipio. quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibIr. " lEKAX,vUGAT""

;.'-~"1H.AYUNTA!NTJ¡n todos los casos de recepcl6n parcial, exceptuando el Indso eJ, se prooederá a recibir los trabajos
OBRASPUBLlCAS'dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a paTtlr de la fecha de verificación que de su terminación
T 2015-2018 haga MEIMunlciploM, levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
EKAX,YUCATÁN correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipioMy a cargo de MEIContratista~, el
importe del costo"de las m]smas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
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Munlcipiode TEKAX, YUCATAN 00I=RADO
Contrato No. MTY/FISMDF-15-2/TEKAX/05 . I ... .,..••.

Nombre de la Obra CONSTRUCC10NDE50 TECHOSDECONCREfOC.U::.'
ELMEJORAMIENTODELAVIVIENDAEN LALOClüIW ,,~ ~
DE BECANCHEN, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUC. ~-.il

AVUNTAMIENTO
D4cima primera.- Supervisión ,de los trabajos.- "El Municipio", a través de los r~prese~ntes que pa~~RER1.A MIJ1'i\C\P¡;i.
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del prese.,... •••201S. 201&

. contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con TE!VJ.,Y\JC JAN
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la eJecuclónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares •
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCIpadamente a la in¡elaci6n de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a unrepresentante. quien deberá
acreditar cédule profesional, experlencla y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y lasespeclflcaciones Y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto ~ ••.
del contrato, asT como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las _.,
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta !
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajOS, deberá seraceptado por . ~..•.
"EIMunieiplo", quien callflcará 51reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado ent!e.AYuNTA&1iEi\::.0
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante. SIRD!CO

ZD1S-Z018

En cualquier momento, por razones que a su juIcio lo justifiquen, "El Municipio" podrá sol1citar el cambio TaY.X. YUCATJl.N

de representante de "El Contratista" y este se obliga a desIgnar a otra persona que reOna los requisitos '
seiialados.

~.

•El Contratista" será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a "El Municipio" o a terceras-'-f .._OO"~_'_"_"~_.~--
Página 7 de 12
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'f/
NTAM\ENTClii .EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la

H. ~~~ pUBUCft,S responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
1015 -1cQ~~AItreclamar pago alguno por ellos.

1£KA~'fU

"El Contratista" deberá sujetarse a tooos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pOblica y a las
disposiciones, que con base en aquelios, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos .

",-~~r..•. ,
¥,I Décima segunda .• Relaciones de "EI Contratlsta" con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como

:.¡. AYlINTAMIENTOempresarlo y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
i:ECRF:TAl1APdUNlClPALúnicoresponsable de las obligaciones derivadas de las disposIciones legales ydemés ordenamientos en

201S.2018 materia de trabajo y de seguridad socIal. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas ." •••••••••••~
TEJW(, YUCATÁN' las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en ~ '"

relación con los trabajOS del contrato y se obllga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que t •.

éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. ~ "'t"#
H. AVUNT,;.1'¡¡¡ENl

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista ••••"El Contratista" será el único responsable de )¡RESJOENCiAMU¡'¡¡C¡P
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato 1/015• 2g1fA
YSUSanexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación' KAx, 'fU A N

o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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TEKAX, 'fUCATAN

MTY/FISMOF-15-:</TEKAX/05 ENTO

CONSTRUCCION DE 50 TECHOS DE CONCRETO PAIIA!'YR~~~:U~\C\P~I.
EL MEJORAMIENTO DE LAVIV1ENOA EN LA LOCALICJtO°ZOI5' 20\\~
DE BECANCHEN, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, 'fUC. lEKAX, YUC~

inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ME!Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa." ~EI Municipio" tendrá la facultad de
varlf1car si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al •
programaaprobado para lo cual "El Municipio. compararásemanalmente elavance de las obras. Si como "
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El ~
Municipio. sancionará a "EI'Contratlsta" en los siguientes términos:

H..AYIIIJITAMIEN :.C
a).- Retener en total el 5 % (cinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente SDU)!CO
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses ~ yJg¡}",..
transcurridos desde la fecha en Quese presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retenslón o devolución Quecorresponda a fin de Que la retención total sea la procedente:

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o fa rescisión del mismo,el; En caso de que "Ei Municipio" opte por la rescisión del contrato, apitcará a "El Contratista" una sención

.• consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajulclo de -El Munlclpio~, hasta por el
monto de las garantras otorgadas, en los térmInos de les artículos correspondientes de la Ley de Obra

H AyUNTAMIEllf8ica y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor.
• OBRAS PUBl.ICAS

2015y:~~itf!s cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
TEKAx, Contratista" se haráA efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos

ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y ra terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- SUspensión de los trabajos.- MErMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en ualquler estado en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sin
Queello impliQ \la terminación definitiva del contrato, reanudl!indose las obras al cesar las causas que

motivaron la s ~,;~ón. I ~
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SI al efectuerse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista- está en situación de
• atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
f"¡ t. las obligaciones a cargo de ~EIContratlsta-; •

~ b) - Además de la sanción del punto anterior se aplicará para el caso de Que ~EI Contratista- no
:tAYUNT AM1ENTO~ncluya los trabajos en le fecha señalada en el programa ~gente, una pena convencional consistente ;¡,...-,.•..~
ss;:R£TAIlAM\JN\CIPALen una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos Que no se hayan realizado en ~_ ••

20'S, '201~ÁN la fecha de termlnacl6n senelada en el programa multiplicada por el número de dras transcurrides t IP
n,Ux, yUCA . desde la fecha de termlnacl6n programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y ~ ",'"

recibidos a satlsfacci6n de "El Municipio-, H. AVUN: ",~"ENT
PREStDENO,ll. "\US;r.I¡:¡

Para determinar la aplicacl6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras TE201S'~A
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de ~EIMunicipio-, no KAX,y N
sea Imputable a "El Contratista",
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-El Contratista. estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documenta n que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Cuando se determIne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Si -El Municlpio- opta por la resclsión, -El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuIcios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~E1 Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo

. establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.

DécIma sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en • .,.•••.:.:,\,;
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El COntratista" y al respecto aceptan que .~
cuando "El Municipio" sea el que determine resclndlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin V
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se estabIQ.AY1.JNTAMJEN7¡
en la cláusula décima séptima; en tanto que sI es -8 Contratista- quien decide rescindirlo, sera' SiRD1CO
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. TY~y,.~~:~Br-~

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista'" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MunicIpio- asr como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán ysu Reglamento en vigor. -El Municipio-
podré optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidaS o declarar la resclslón
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima •

It~-.s~(.~VJfifI!J En caso de resclsión del contrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la determinación
H AYUNTAMIENMPectlva, ~EIMunicipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta

. OBRASPUBUCAtluese otorgue el finIquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
2015.;;Jg1:A!flguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las

TEJ(AX. garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y.dlsposlclón de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

•

•H. AYUNTAM1ENT(»éclma séptlma.- Procedimientos de rescislón.- SI "El Municipio. considera que -El Contratista. ha
Sf<1l.ETAIlAMUNlClPAuncunidoen algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratlsta~ el incumplimiento por

2OlS.2018 escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días háblles exponga al respecto lo que a su derecho .8P••••••~

TEItAX.YUCATÁN convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolveré :;~i!l.
considerando los argumentos y pruebaS que se hubIeren aportadO;la resolución deberá dictarse dentro ¡ j
de los quince dfas háblles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, ~~t
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para ti A'UN
efecto se haya previsto. ., . 1,,1.I.ENTP¡{ESI:JENCIA r.~:J¡'¡;Cl?,

2015. ;0:;18
TEM,AX, YUCATÁH
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Décima octavs.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a Juicio de ~EIAyuntamiento~ sea necesario llevar a 1
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarIos con base en precios unitarios:

W'.-'\'$' \
" '~' .. ~

OP~RADOF'SIVÍoF Nombre de la Obra

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipjo~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJecucl6ny éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. .- .'..
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" "t
considera factible determInar los nuevos precios con base en los elementos contenIdos en los análisis ¿
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~
"El Contratista y éste estará Obligado 8 ejecutar los trabajos conforme a tales precios. H...AYUNTAMJEf',; n....,100
cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y ~ ~~,~;"
b), "El MunIcipIo" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvIeron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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En todos estos casos «El Munlclplo.dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondIente a tal
evento, los co qeptos Ysus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para os sus efectos.

En este caso, "El Contratista., desde su inIciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos dIrectos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

_
-"~tr" .....• d)••SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al,

• b) Yc), "El Contratista", a requerimIento de "El Municlplo. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
V consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia

H. AYUNTAMIENT@e que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo crnerio que hubiere seguido para la
SECRETAR!AMUNIClPAI:1etermlnacl6nde los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo

2015- 2018 conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas ,partes llegaren a un acuerdo
T'EKAX.YUCATÁNrespecto a los preciOS unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los ••••••.••""~

trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. = 7~• •
el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se ',M 'V

'. refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preclOS+i:I¡ij,YUNfI~;"liENTO
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unltaltBStOENCIA,M:;s;CiPAl
analizados por observacl6n directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas ¥E201S-20'~
servicios COnexosdel Estado de Yueatán y su Reglamento, en vIgor, previo acuerdo entre las partéS MX, YUCAT N
sobre el procedimiento construetlvo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

{~~ En este caso, la organizacIón y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución
~ eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la mIsma, serán a cargo de "El Contratista •.

'H AYUNTAMIENT6demás, con el fin de que ~E1Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
. OBRASPUBUCASacorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y

2015- 2018. programas de ejecución respectivos,
TEKAll, YUCAT N
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i:~""""""'+¡z "!'¿• •1
:fUNTAMIENTO

Municipio de TEKAX,YUCATAN H. /J\ '" uUN'C\?A\itSQRERI"",,' .
MTY/FISMDF-15-2jTEKAX/D5 1m.;,VJgA1\~
CONSlRUcaON DE 50 lECHOS DE CONCRElO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA LOCALlDAO
DE BECANCHEN. DEL MUNICIPIO DE lEKAX, YUC.

- f,--"''''
ir ~ p---~ A. DO Contrato No.OPfT\r\ Nombre de la Obra... .-. r-f\SMU(
2.- Trabajos extraordinarios por admlnistraci6n directa:

Si MEIMunicipioM determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos Elque se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma dIrecta.

•
3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:
SI ME! MuniclploM no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la eJecucl6nde los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme •••• ,
a las disposiciones legales relativas. l,;;,

Décima novena.- Convenios Modificatorio- .¡,l
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando pc/;J-AY'fJli~}EiH
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, 2015. ZCtt8.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en ra.u. Yl;CAl'-N

que apoye su solicltud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales
sobre la justificaci6n o procedencIa de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El MunicipIo'" estIme conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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SI se presentasen causas que ImpIdan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,

_

~'" que fueran Imputables a "El Contratista .•, éste podrá solicitar, tambIén. una prorroga pero será optativo
~t para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunIcipio" decidirá si procede a
• Imponer a "El Contratista'" I,assanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exIgir a "El

~ Contratista'" el cumplimIento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
H. AYUNTAMIENTOos trab~os queden concluidos oportunamente o bIen procederá a rescindir el contrato.
~;.;''RET.ufA MUNIC1PAL

, 2015.2018, En cualquier caso de ampliacl6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del.t"~~l¡..
lEJW(. YUCATAN plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado po{ l

las partes, forma parte integral de este contrato. , 'i, rI
b).-Convenlo adicional de ampllaclOn de monto: Dentro del presupuestoautorizado ybajflt. A¥UN'ri~;~';:ENTO
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos _$&lENelA. M:Jiol,CI?A.l
base de precios unitarios y mlxtosen la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cua~~i7 ';~~T~N
sean considerados conjunta o separadamente y norebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni Implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebren para

_ eludir esta ley•

., Si las modlficadonas excaden de este porcantaje pero no varian el objeto del proyaolo, $O podrán
, celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios

A'tUN'TAN't\EN'TQ;eránautorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio •• Dichas modificaciones no podrán, en modo
H. oBRASPU8UC~ alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeteñsticas esenciales del objeto del

~ ~~~~A1'Icontrato original, nI convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El COntratista'" encomienda p
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que'~-"'"[:'.~-""~.'-



Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
. rechaza la subcontrataci6n.
Entodo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de"El Contratista.,

TEKAX. YUCATAN

MlY/FISMDF-15-2{TEKAJ(fD5

CONSTRUCCION DE 50 TECHOS DE CCNCRETO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA V1VIENDA EN LA LOCALIDAD
DE BECANCHEN. DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

Municipio de

Contrato No.

"'B""'l! ~~~ \\tI.¡~
OPf.R~..P9
f \5'\1 ,'.. Nombre de la Obra,,\\.;' ,

~•

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con

.~--.. la aprobación expresa, previa y por escrtto de "El Municipio" .

•
-- Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo _~ "':\

aquello que no este expresamente estipulado en el mIsmo, las partes se someten a la jurisdicción de.los )
. Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera . e' ..
corresponderle por ralÓn de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. H...AYlJHT~ l',:

2015- 2012
Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y servicios mtAX. Yl...•;..;AN
COnexosdel Estado de Yueatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. tOdosellos vigentes.

VlPslma cuarta.- Declaración final.- -El ContratlstaM declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

.~.

UD.Ricard
Directo

o se firma en la Localidad de TeI<axmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
de Novie~ año 2015.

(J. "t
, t por "El Municipio"

Pr
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Municipiode TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISMDF-IS-2rrEKAXl04

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 200 PISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

•

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de "TEKAX, YUCATAN", a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Muni~ipal, representado en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCE COUOH lZEC y el secretario Municipal, BR. NELSON FEUPECANUL LOPEZ cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se Jesdenominara -El Municipio" y por la otra
parte: C. FEDERICO EK OZUl al Que se denominara "El COntratista", representado (a) por C. FEDERICO El<
OZUL en su carácter de "ADMINlSTRADOR UNICO. de conformidad con las declaraciones y cláusulas
SIguientes:

Declaraciones

1.• El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecUtivo y 'político del A.yuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con "elSecretario Municipal y a nombre y por acuerdo del A.yuntamiento. todos los actos y
contratos necesarIos para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 2015.

Desctfblr Ja fuente de recUtSOS Q'uecorresponda

2." "El Contratista" declara que:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN s~o en El PALACIO MUNICIPAL, calle SO X 53Y55 COL. CENTRO de este 8'

S' ,
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~~'1
1.-LJcIIacfónPIlbllce; ~ ~~AM lENTOH.A,v'"
1.5.- Será exclusivamente responsable de: SECRF.TARÍAMtTh:ICi?AL

20[5 "2ül~
i'EKAX. YUCATÁN

a).- Designar 105 lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratlsta~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.-Acredlta su exIstencia con el aeta de nacimiento No 00098 de fecha 16 de NOVIEMBREde 197 I
-libro No 0000001 de nacimientos correspondientes al año de 1972 de la oficina del Registro Civil de la
Localidad de CHAPAS,Yucatán dicha copia fue expedida el día 16 de Enero del 2015 por el Oficial de la
Ciudad de TIcul, Yucatán. ..- ,
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es EDFE721008NF9 _ .',_ 1;' :!t. .
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marca con el n~~~ de la calle.s colonia SAN
JUAN~~ la localidad de TICUL, municipio CUL" E~)atán; ~,~J H....DUNTdlENTO
._~. ~_ ••~. 'fF 2lI1S-OD'.

• . H. AYUNTAMIEHTf() •• OAT,H
PRESIDENCIA~J:tPA ••

" 2015" 2018H,AYUNTAMIENTO • T••••• YUCAT.. PrRADOOBRAS PUBLICAS g!na 1 de }j IS IV' •• .-
20•• -2018 • Il' .,.

TEKAX. YUCAT¡l,~- ••

•

, .
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Municipiode TEKAX, YUCAT AN
ContratoNo. MTYIFISMDF-IS-2!TEKAXl04

Nombrede leObra CONSTRUCCION DE 200 PISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VNlENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y eeonómica~ y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatIVOSa la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vlgor, para la contratación y ejecución de obras
públicas. asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la
obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálOgo de conceptos en
que se consignan los preciOS unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tedos
los factores que intervienen en su ejecución;

.2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artícul~: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán. _

/O' h
2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los ~de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo. .~ ••••••

AyuNT AMlENTO
3.-Amb.as partes declaran: H. ..•."l. J.¡IUNIClPAL. SECRf. \ .•••\Ui"o. •

-Jjil~,¡_OJ8
3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos corres~~~1llNa
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigoi;" ~

3.2.- La bitácora .forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y Obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditaria Superior del Estado de
Yucatán y/o a Auditarla Superior de la Fecleración, según corresponda, vertflcar los avances
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se
efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para -El Contratista- y otra para
la supervisión de la obra;

el.- Las coplas deben ser desprendibles, no así las originales, y

ej.-El contenidode cada note deberá precisar.según las e¡reunstane. caso: núme.
clasificaCIón, fecha, desCripCión del asunto, causa, solUCIón, prevencló cla económi
responsabilidad si la hubIere, y fecha de atenCIón. así como la referencia, la nota que se
contesta. • ~ tu.YIlIlTdENTO

ExPUeslolo.spart ,entes: i PERADO .=v::~
H.AYUKT.!'!\~~O H.t~'mcT::'f.'~A"t'''' :

QSRA&'u~ 2015."" ~"I.,~ ;:1~,. TEKAI. 'I'UCATÁ/II



Municipiode TEKAX.,YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2rrEKAXl04

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 200 PISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

CLAUSULAS

i

PrImera.-ObJeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar para
-El Municipio., hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcci6n.
especlflcaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .CONSTRUCCIONDE
200 PISOS FIRMES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VMENDA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE lEKAX,
YUCATAN-", en la localldad de -rEI(AX- de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,155.932.15 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENnlS 11IEINTA Y DOS PESOS
. 15/100 M.N.) más la cantidad de $184.949.14 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS

CUARENTAY NUEVE PESOS14/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $1,340,881.29 (UN MILlON TRESCIENTOSCUARENTAMIL OCHOCIENTOSOCHENTAY
UN PESOS 29/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 39
días naturales por lo que -El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 23 del
mes de NOVlEMBRE del ano 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de DICIEMBRE del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta •• Disponibilidad del sitio de la obra.- -,El Municipio~ se obliga a tener la dlsponibJ1idad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de

. inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- '"El MuniCipio- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones Y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asr como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

Sexta,. Fonns de pago.- "El Contratistaft recibirá de "El Municipioft los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutadOS se formularán con una periodicida
las fechas que -El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfech
para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días n rales, con ~

. sido autorizadas por la residencia de obra de -El M ni ipio~, fec
en las propias .'ones; para tal efecto: ¡

) .
H. AYUNTAM1ENT Página

QIlRAS l'\l1lI.ICAS
21116. 2018••

1ElIAX. TUCAT

l~ .La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
i~~~estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
~~4 última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortIzado el antiCipo

H A_tv!lENlO s.u.~lida~ el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesoreña del
sEcRETAR1A!l.lm.¡¡CWJaY~I?IPJO mecllante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del

2015.2018 anticIPO no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dIez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
TEKAX.VUCATÁ!'iJresupuestalse hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta

inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Municipiode TEKAX. YUCATAN
" ,

Contrato No. MTY/FISMDF-15-2ffEKAXl04

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 200 PISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residené¡a de obra de "El Municlp¡o"la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de labOratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes
a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de
las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dras naturales siguientes, transcurrido dicho plazo,
la estimaCión se dará por autorizada,

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en te siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o
por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 1.0 (diez) días Dábiles.
a partir de la techa en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimad6n
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual
a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de -El Municipio".

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia d~trato;
;, ... \..--

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente preceptu :r
'Federal de Fianzas.' r.

'\
y

H. AYUNTA"'E'"
ClIIRAS PUBUC'

2CM5. me
'mUlt,"P'IlE:"A'U

Séptima •..fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municlpio-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el ...••alor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

,El contrato no surtirá efecto mientra~ "~I Contratista" .no entregue la póliza en donde la instituCio{jr~t
afianzadora con...••enga en aceptar las SIguientes declaraCiones: ~;,~V

"";,:;..~.
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en ei contrato; R AYUNTAMIE'."TO

SECRETAR!AMU~¡CrPAL
b).-Que en caso de ~ue se prorrogue. el PI~ZOestablecido para la terminación de los trabajos a Que...siP15 - 2018 .
refiere la fianza, o eXista espera, su vIgencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia afr;\x' ruCArÁN
dicha prorroga o espera;
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Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajOS, la que se haré constar en el acta de entrega recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido -El Contratista., en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".
Octava.- Aanzade prantfa del antlclpo.- Pera garantizar la correcta inversión del anticipo, -El Contratista-
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar
a -El Municipio- la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

.-... Esta fianza subsistirá hasta la total amortIzación del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio- lo.e notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena •.•Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos sOn no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio",. a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
deberá acompaftar de la documentaci6n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
MuniCipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de lOSprecios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato; /;:'7~
111.- Enel caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualjzt~l
de costos de los mismos. ~ •.

H. AYUNTAMIENTO
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: SECRETARiA t\lU~;ICIPAL

21)15 - 2(¡lB
a).•Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, ~NUC
.de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a
la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de ~
presentación y apertura de proposiciones. H. AYUNTAMIE

PRESIDENCIA_
b).• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice T 2015 - 2018
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Bancq de México; EItAI. YUeATA

Cuando los índices que requiera "'Elcontratista y "'ElMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados .".•.•
~r. el Banco de México; "'El MuniCipio. prOCederáa calcularlos conforme I.Cios que investigue, .' . \.
utIlizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada; ~ ~ •
. c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, rmanecerán ha n de los trabajos.
EI.~Uste se aPIW'calíá.! costos directos conservan onstantes los po los indirectos ~AMlENTC
utilidad origina! \ todo el ejercicio del contra -." SiIID1CO

.. . OPI=RAD ~%Il1"'".::'.
H.~~~ PáginaS .~ ••.•..0
~'i:;~g].:. FISrtI!.: "
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d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de r~olución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere. convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.M'"ElMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, 51 los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaclones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, '"El Contratista'" notificará pOr escrito a '"El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado-de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusi6n de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en
un plazo de diez días hábiles, '"El MuniCipio. procederá a su recepción física. mediante el levantamiento
cel aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán pOr aceptados
los trabajos, bajo la respOnsabllldad. de "el Municipio •.

Independientemente de io antenor, '"El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requIsitos que se señalan:

aJ.- Cuando .EI MuniCipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a '"El Contratlsta~ el importe de los trabajOS ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos '1 a juicio de '"El Municjpio~ existan trabajos
terminados '1 estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
,estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerelo .EI Municipio. y '"El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. ~

d).- Cuando .EI Municipio~ rescInda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la rece ",.Jt~\
parcial quedara ajuicio de "El Munjc¡pio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida raei '" _,'"

el .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto ~~~~EN'lO
la resoluci6njudicial IlAYl:JN1t'.Ml 1

• SECRETARi!\M!j);iClPAL
2015.2018

Entodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir lostrabajos ~ y~.\
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga '"El ¡ ~
Municipio., levantando ei aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación V
correspondiente. H. AVUNTAMlENTC
. . . . PRESIDENCIAUICIPAI
SI al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimacl6n a que se refiere el párrafo anterior existieren 2015.2011
responsabilidades debidamente comprobadas, para con- .El Municipio. y a cargo de '"El Contratista., elTE!tA1.YUeATMI
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran sufiCientes. se harán efectivas las garantías otore.das por '"ElContratista".

Décima primera ••Supervisión de [os trabajos.- '"ElMUnlClpl0., a través de.~' ntes que para.-- ~ '1
efecto designe, ten.reChO de supervisar en todo tiempo los traba presente cont '#
y dar a '"El Contra escrito. las IOstru nes que estime pe acionadas cq{l P..Y.";; .
ejecución. en lafo n¡da, así como las m ciones que, en su ene .El MuniCi¡All:U~ENru

"'I\l1l~~~\\",W OPERADO ~201•. "'A.\l. """" ?IlsLI. . P' . I
UDió1s. 'Zg;~'" agI FISM~ .-",,,'.'U l)f.



MunicIpio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYfFISMOF-15-2fTEKAXl04

Nombre de le Obra CONSTRUCCION DE 200 PISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la Inspección de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
Jugarde los mismos, pOrtodo el tiempo que dure su eJecución. a un representante, quIen deberá acredrtar
cédula profesional. experiencia y capacidad adequadas para el tipO de Obra a efectuar, conocer el
proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato.
asr como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo
o liquidacIones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista •.
Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por -El MuniCipio., quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asr como
la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. POdrásolicitar el cambio
de representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- -El Contratista-, como empresario
y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio- en
relación oon los trabajos del contrato Yse obliga a rembolsar a ~EIMunicipio- cualquier cantidad que éste
se hubIere visto ob1Jgadoa erogar por este concepto.

Décima tsrcera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista- será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~ElMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposIción inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
MunIcipio., si lo estima necesario, podrá oraenar la suspensión total o parcia! de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos ysin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado ~~
la terminación de los trabajos objeto de este contrato. .¡~1;~t

'&-i':'-;l'
Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de~.J.~'"
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes no tendrá derecho a ~lA8t<'TAMlENTO
pago alguno por ellos. 'SECR\:.jAIt1M,I\;:-;;Cll'A1.

2ülS - 20\8
"El Co tratista" d b á "eta ""<Al<.",,,TÁN .n e er sUJ rse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridsaes-
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya estabiecido -El Municipio- para la ejecución de susytrabajos.

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuiCios que cause a -El Ml!nicipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecucIón de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, pOr."

--.". ~,_o_.'"- ,.,'""".'. ~,_. •
.",..:::amentos apli<tlca.:st.-,,; " " Il H.AYlDI1'~NTO

• ~j ~ ~ """."""
.V ~ O' ~~

H.AYUNTAIIIIENTO ",,,'lUlI'f,,,aue:" PERADO ~~
PRESlDENC'A"""1I\ll ~. ~:f. Página 7 de ]3 F tS I2015.'Ot8 TSU-",.'1 - M.....-a

TElU\l, YUCArÁN tj•.
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•

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demáS autorizaciones que se requieran para la ejecución de Jostrabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta.~Sanciones por incumpliinientodel programa.- "El Munlciplo~ tendrá la facultad de verfficar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "EJ Municipio'" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparacl6n resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista'" en Jossiguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de Jos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
Obligaciones a cargo de "El Contratista'";

'b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de termInación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha
de termlnacl6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibIdos a
satisfaCCión de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuício de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista'".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo .

En caso de que "El Municipio. opte por la.rescisión de! contrato, aplicará a -El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor.

.f,al\'~~t,,,,,,,t~~.~_(i.,~..-t-~
H. AYUNT AMIENTO

. ~t>T:T'~il ¡""U~'CU'AlLas cantidades que resulten d~ la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "'I:fr.;.; ~"',••\, ,., 8 <

Cor:t
ratlsta

" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutad~' ,5 - 20\ÁN
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
tenninación de las obras objeto de este contrato.

Déc:imaQuinta.-S!Jspensión de lostrabajos.- "El Municipio", dando aviso por escmo a "El Contratista'" con
diez dras hábiles de anticipación, tiene la facultad .de suspender total o parcIalmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren or causas justificadas o de interés general, sin I
que ello implique la terminación definitiva del contrato, anudándose las ob~WI cesar las causas que

•

,_ •• motivaron(la nSjón. .fo .~\ ~rro
¡.: . • 2018. ZOf!~

'# .' taY.X. Y')f"..A: • ...,.~

H.AYUNTA"'IENTOl\.,,'(UlfI~~;.~ OPERADO ~PRESIDENCIAMUi'flClPAl ~s ?í>,e Página 8 de 13 ,
2015.2011 te'" .U",,"l'

TEKAI.'t'UC.ATÁ:J ~llto.J..'(

~Il'll~,.
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Encaso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente
el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la.
cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados aSI
como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

DécIma sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando
"El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad
de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide resclndirlo, será necesario que acuda

,..--., ante la autoridad JUdicial y obtenga la declaración correspondiente,'

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
'se estipulan en el presente contrato y sus anexas, de las ordenes de "El Municipio. asr como [a
contravenci6n a las disposicIones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uiclos una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El MuniCipio" considera que .El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisi6n, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
.escrlto a fin de que éste. en un plazo de quInce días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho pla~o, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anterlormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El .
MU~iCipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, siempre que esté~~:-~t\
debidamente COmprObadosy relacionados directamente con el contrato. i_:;..'::.:.l.•",~" ,,',. ',.•.".-";:";"
En ,caso de rescisión del contrato por causas imputabl~s a "El COntratista" Y emitida la determinacI6n~:;.:.~~.::,ll":ENTO
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, ~,,'\..;.¡!.~M:"L"3AL
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de jos treinta dfas natull~~,::.¡n:\,..11J'}:g
siguientes. a la fecha de la n~ificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas 'Ias?,":;:, .~20~TÁN
garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de (os trabajos por ejecutar y que Sé~ ",~,.'l\!C
encuentren atrasados conforme al programa: asr como, lo relativo a la recuperación de los materiales y~
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez nottficada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisIón del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de ios bienes y obras
ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. . •••. __ , \

~ElContratista. estará obligado a devolver a "El Mu ci iO., en un plazo de c.on ábiles, ~dos a .'f

. partir de la nO.'fi 9lón de la resolución que deter I la rescIsión del con documentación
• que se le hubo .!J¡ldo para la realización de I baJoa.' H..AYU!!'~E¡'¡.,
~ \ . ~
i i j. 20164 tt,eV .~ TEJWt. y~'!I~'

:T¡}.M\~t•., P RA n
H.AYUNTAI\\IENTO1\.~~pv".\C~' o E . 1"\. I~~.PREsmENCIA MUNICIPAL. ~= '2t'1~t, L.•

2015.2011. _ ••,,).'r\lC~ CI"'Ik~."
TEKAx.'rUCATAN 1~ ' •••• IV.
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D6cima octaw ••Tra~as extraordlnarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: .

aj.- Si existen conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, .El Municipio" estará facultado para ordenar.a '"El Contratista" su ejecución 'i éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El MunIcipio.
considera factible determinar los nuevos Precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El
90ntratlsta y éste estaré obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
bl, -El Municipio. aplicará 10$ precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
preclos del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme
los nuevos precios.

•

d).-SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitanos en la forma establecida en los incisos a).
b) y e), -El Contratista~, a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio- lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratlsta~ se obllga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de preciOSa que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El MUn¡CI~~
podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizadosr~~;,.~\
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Con~':.-;,:;J
del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedlmle~:~X EN10
constructivo, equipO, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos. H. NfUN'l\~~1"arn.

)!;C~Eí.\Il.\!\ ~"l,!~'

"En este caso, la organización y dirección de Jos trabajos, así como la responsabilidad por la ejeC~cas'r1S.~¿~~ÁN
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-. ;""),x. '(\j

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente
acorde con sus necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justíficando mensualme
los costos directos ante el rapr•• entente de "El Municipio' para formular los documentos de ~ a que •
se refiere la cláusula sexta de este contrato. Ir...')

•"En todos estos casos "El Municlpio~ dará a "El Contra" ~ la orden de •• ndiente a •.•

contrato pa ~us efectos. ZD11~ 2018,

,)1' OPERADO """'1"/.""
l\.~~':.~:~s FISiu't','"'. ":. \~" .. ~I).~\I;,..~ ., ."
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Municipiade "TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTY/FISMDF-15-ZffEKAXl04

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE.ZOOPISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

2.- Trabajos extraOrdinarios por administración directa:

Si -El Municipio- determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los
Procedimientos a que se reflere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "'ElMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
POdrá encomendar la ejecuci6n de los trabajOs extraordinarios a terceras personas, conforme a lasdiSpOSiciones legales relati\las.
Décima novens.- Convenios Modificatorio-

a)••Convenio adiCional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos a de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "'ElContratista"' le fuere impOSiblea este cumplir con el programa,
solicitará oPOrtunamente y por escrito la prórroga que consIdere necesaria expresando los motivos en que
apoye su SOlicitud. "El Municipio" resol\lerá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales ,sobre la
justificaci6n o procedencIa de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "'El Contratista"'
o la que "'El MuniCipio"' estime conveniente y se harán conjuntamente las mOdificaciones al programacorrespondientes.

SJse presentasen causas Que impidan la terminacl6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputables a MEIContratista", éste pOdrá SOlicitar. también. una prorroga pero será optativo
para MEIMuniclplo" el concederla Onegarla. En caso de concederra, "El Municipio" decidirá si Procede a
imponer a -El Contratlsta" las sanciones a que haya Jugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a ~El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que
~ostrabajos queden concluidos Oportunamente o bien prOcederá a rescindir el contrato.

En cualqufer caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debIdamente firmado pOr (!MI
las partes, forma parte Integral de este contrato. t.~(', l

¡):~J~~•b) •..convenio adiciona' de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su '<>~
responsabilldad, por razones fundadas y explicitas 'El Municipio" POdrá modificar los contratos b~ :,ji~Il.\f:1EN1'O
base de Precios unitarios y mixtos en la parte correspond¡~nte; mediante convenios siempre y cu :_I~\';;:'\!&i:':lCli'AL
sean consIderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto a del p Ó ~"!.,:~_2018
originalmente pactado ni implique variación Substancial al prOY8CtOoriginalni secefebren para eJudiresttE~\.'¿ \~~tÁNley.._ .',

': l« 'Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje perc no varian el objeto del proyecto. se POdráncelebrar ~
oonvemos adiCionales entre las pertes respecto a las nuevas oondiciones; estos convenios será'/¡
autorizados bajo le responsabilidad de "El MuniCipio". DiChas mOdificaciones no pOdrán. en mOdo algUnq;RE~~.:I:TAMIEHT'
afectarlas oondlciones que se refieran a la naluraleza y caraeteñsticas esenciales del objeto del oontrato 20'$ ~::IC'
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. TEKAx, VUCATAH

Vlgésima.- SUbcontmtación.- "El Contratista" no POdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los .'_.
efectos del contrato se entenderá por subcontratación acto por el cual -El Contratista" encomienda a .. ,
otra persona la realización de parte de los trabajos o cu o adquiera mate.' ¡pos que incluyan ¡
su instalaCión en ~\litrabajos objeto del contrato. :. \ I"fe:: '.~.1 IU.YUllTdENi'<

.- r¡F Z015" :rO!S
;1 TBI.X,.Y~_".!.1i~'H.AYUHT~"'I~,,( OproRA '"'()OBRA,~ ,", ..f:'IJCAS ,. • !

2r:~s ¿A. ,,',. U
ID.'. .,.".-,. F'~IV; ~ '.

iI\!,,,! ".
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Municipio de TEKAX. YUCATAN
Contrato No. MTY/FISMDF-I5-2rrEKAXl04

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 200 PISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Cuando -El Contratista pretenda utllJzar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a MEI"MunicipioM

, el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontrataci6n,
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista"' a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. Elsubcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos
de "'ElContratista"',

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista"' solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "'El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrlto de "'ElMunicipio" .

Vigésima segunda.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "'El Contratista"' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Réglmenjuñdico.- El presente contrato se regirá por la"Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del E&tado de Yueatán, por su Reglamento y por fas diSPosiCionesque resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "'ElContratista"'declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
y a no Invocar la protección de ningún gobIerno extranjero, bajo ra pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .

..~•
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DR. JOSUEMANA ECOUOHTZ
Presidente Municipal

Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTY IFISMDF-I S.2!TEKAXl04

Nomb", de la Obra CONSTRUCCION DE 200 PISOS FIRMES
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

El presente contrato se firma en la localidad de TEKAX municiplo del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 21 del mes de NOVIEMBRE del año 2015.

el: :t por "El Municipio.

rJ
H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCiA MUMICPAL

2016-2011
'NCAT ••••

•H. AYUNTAMIENTOOBRAS PUBLiCAS
2018-2011

.~. TBWt. YUCATÁN

LIC. RICAR CETINA DORANTES
Director de Obra Pública

Testigos:
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Municipio de
Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATÁN
MTY IFISMDF •15-2!I'EKAXl03
CONSTRUCCION DE 33 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA
PERAZA DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX.Yucatán, a través de su A.yuntamiento comQ autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCE COUOHme yel Secretario Municipal, BR. NElSON FEUPECANUL LOPEZcargos que por ser
públicos no es necesario acreditar. a Quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicip\o~ y por la
otra parte: ~ELlGIODEJESUSWAN GUEMEZ- al que se denominara -El Contratista". representado (a) por
el C. ElIGIO DE JESUSWANGUEMEZ en su carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las
declaraciones Ycláusulas siguientes:

Declaraciones

-1.- EI"Municipio~ declara que:

1.1.-AJ Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftico del A.yuntamiento, le corresponde:
-Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos '1 contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL DEL EJERCICIO FISCAL 2015. (PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El "procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UCfTACION PúSUCA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:•-"_

. ~t a).- DesIgnar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, '1
J • b).- La elaboración '1 entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

~
H. AYUNTAMIENlO- MEIContratista~ declara que:
=nAA!AMUl'lClPAL

2(115.2018" 2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento.
TEKAX. YUCATAN

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es WAGE7608131CA

2.3.- Tiene su domicilio en la calle Matriz calle 20 No. Ext. 17-8 C.r. 97960, en la localidad Y municipio
de TZUCACA8,Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurfdlca para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas '1 dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

• objeto de este contrato.
j' 7"
¡ ri 2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas '1

~,caTp(jCiOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación '1 ejecución de
H. ~~r~~~?tls públicas, asr como las normas de construcción vigentes; el proyect~o ejecutivo; las

~

015"2018
TEKAX, yUCAT
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Municipio de
Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATÁN
MTY/FISMDF-15-2rrEKAXl03
CONSTRUCCION DE 33 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA
PERAZA DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCA TAN.

_especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos. mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Quese consignan Josprecios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.* Ha inspeccionado d~bidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

-e
2,7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yqcatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de MEIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de ios capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor;

~!

~
H. """'UNT",MIENTO
PRES, "~';CJÁ,Y-I 'ICJnl.L

".' I~_.' j!l
'. TEICA~ VI.ICATÁIIICLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá preclsar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Primera.- Objeto del contrato" "El Municipio" encomienda a MEIContratlstaW y este se obliga a realizar ~~.•.,,,- ',~~
para "El Municiplow, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, ¡ .~
es7.ificaciones de obra, proyecto, catálogo de oonceptos de trabajo,~ecIOS u""ar~,Y ~

H. AYUNTAMIENT
OBRAS PUBLlCA3

Página 2 de 12 TE~~~~~¡~~,,\~o;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contralorra General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías~--"r que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.s_!t:. Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipiow y MEIContratistaw previo al inicio de los

\.'9 t ' trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
~ V instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas I!<lt~'~~:",

H. AYUNTAMIEN18 efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obServar lo siguiente: il 't',ir;
SF.CR-~AR1AMLINIL'Il'1IL ..••.:-.~.

--"2015.2018 a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; H. AYU ,...eKAX.YOCATÁll _. !!TAM1ENT
b).- Deberá de contar con un original para MElMunicipio" y dos copias, una para "El Contratista- y otra ~;~1'l~:8
para la supervisión de la obra; TE.Y.,¡,~YL1CADlN



Municipio de
Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATÁN
MTYIFISMDF.15.2rTEKAXl03
CONSTRUCCION DE 33 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA
PERAZA DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
CONSTRUCCION DE 33 SANITARIOS CON BIODIGESTORES, EN LA
LOCALIDAD DE CEPEDA PERAZA DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1, 334,350.74 (Son: Un M1I16nTrescientos Treinta y Cuatro Mil trescientos Cincuenta pesos
74/100m.n.) Mas la cantidad de $ 213,496.12 (SON:DoscIentos Trece mil CuatrocIentos
Noventa y.seis Pesos 12/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen
un total de $ 1, 547,846.86 (Son: Un Millón Quinientos Cuarenta YSiete Mil OChocientosCuarenta
y seis Pesos 86/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 39
días naturales por lo que ~ElContrat¡sta~ se Obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 23
del mes de Noviembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 31 del mes de DIciembre del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- DispOnibilidad del sitio de la obra.- "El Munlcipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecu~rse la obra materia de este contrato previamente a [a fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- AntIclpos.- .El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus

• oficinas, almacenes. bcdegas e instalaciones Y. en su caso, al traslado de maquinaria y equipo de
5 t construcción así como el inicio de jos trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición

. de equipo permanentemente en su Casoy demás insumos.

H AYUNTAMIEtfiQlmortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
S£cmAR1AMliNKIMlmaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en

2015.201' la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
'~'TEJ:.AX.YUCAT~\cipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
....• del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado

del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

sexta .• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI MuniCipiO. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Munjcipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

I~

al.- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El MUnlcipio~ la estimación acompañada
;fi\"O!lI~de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
IJ Clatas de bltácora, reporte fotográfico. CroqUIS,controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSIS _

Iculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seiS días ~"-.'-~r....

H'~ir~TpO ~ ¡¡'Ei:'Y,~T~~~¡
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Municipio de.
Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATÁN
MTY/FISMDF-15-2fTEKAX/03
CONSTRUCCION DE 33 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA
PERAZA DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCA TAN.

autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados

o por pagos indebidos.

Si MB Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se consIderara Que la estimación
Queda definitivamente aceptada pOr "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento; En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de [a Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del" pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

el' .Séptima.-Ran •• da cumpHmianto dal contrato.- -El Contratista'. a fin da garantizar el fiel y exacto
5 ~ cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar 8 ~EI
. • Municipion, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El

~JENl~ntratistan hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) '''''''' ••
H.AYVNT~ 1rit el importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y ti'''''
SECRETARÍAt4lJ)lQ" mprobada solvencia, a favor de "El Municipio", ;

2015.2 l. •

•

::-xAX. '(UCATÁN El contrato no surtirá efecto mientras nEI Contratista" no entregue la póliza en donde la institucióR. AYUNTAMIEN
afianzadoraconvengaenaceptarlassiguientesdeclaraciones: S!l'iDJCOT

~15. 2018

',~

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para

•••• responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los VICIOSocultos y de cualQUier otra

_

' "~Q. responsabilidad en Que hubIere incurndo "El Contratlsta~, en los términos señalados en este contrato y¡ ,..,en la legislación apllcsbleysolo podrá ser cancelada con autorización por escnto de "El MunicipIO".

;¡'-lIto-
H AYUNTAMIC~V8.- Fianza de garanti'a del anticipo.- -NO APUCA" Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~_\
• OBRAS~I"90ntratista~ dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, ¡

201'~201._
""""- YUCA •
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deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "Ei Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio". dentro de los veinte dfas hábiles siguientes •.resolverásobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

ajuste respectivo se éstimaré con la

C).•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaciÓn de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

b).- Los incrementos o decrementas en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a 195precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la muiticitada;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el
,,"-h actualización de costos de los mismos.

~) LaapllcacJóndel ajuste da costos, 50 sUjetará a lo siguiente:

H AYUNTAMIENlfj .• Se calcularán a partIr de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas.
',.-:'~.ltET"o\RiA MlOOCIP,(ISpectode las trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de eXistir atraso no Imputable al contratista. ..~~-":,: ..
.". 20lS _2018 respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.' ':
;.;:'K.AX. VUCATÁNCuandoel atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los J

trabajOSpendientes de ejecutar. 'tI".
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la dei acto cM.AYWn'AMIEf'.i ..:
presentación y apertura de pr0t?osiciones. ZD~~8

!r",'X" Y!.'':ATÁN

d).•La formalización del ajuste de cósto deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a ~EI Munjcjpio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaclones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
ctfas hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio. procederá a su recepción fisle8, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio",

•
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipiow existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara ei acta de entrega recepción parcial correspondiente.

\

Décima prlmera.- Supervlsi6n de los trabajos.- "El M,unicipio., a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~ElContratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio.. "

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.-10_.. d).- Cuando ~EIMunicipio' rescinda ei contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción

l ; parcial quedara ajuicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
. ~

.. AYUNTAMIEN10- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
~i::CR.ETAR1ANUNruMiresolución judicial.

201S- 2018
iEKAX,YUCATÁNEntodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos ""o.

dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de \a fecha de verificación que de su terminación .- ,; ,
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación .~.
correspondiente. ~{

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existier~.AY1:1JlIs:rlD~E¡, .
responsabiHdades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. ya cargo de "El Contratista~, el Z015.2018
importe del costo de ias mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos -:=.r.:."~Y~_"l~r,',
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~El
Contratista •.

Es facultad de MEI Municipio., a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adqUisición o fabricación .

• Por su parte, "El Contratista" se obliga a esteblecer anticlpademente a la Iniciación de los trabaJos, en el •••••
.: tlugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, qUien deberá CiI):'- .~,

acreditar cédula profesional, experienCia y capaCidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, ¡ \
conQCerel proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar facultado para ej~utar los trabajos Objeto •

H. ¡\YUllT¡\MIENlOdj?QsRASfiuBUCAS H." '1INT.lMtENTl
2015.2018. PitE" •• ,~ '" ~'P~~~ ~ ~.. '
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del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista-, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados 10cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

•
Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~ElCOntratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

DécIma segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio" en
relación con los trabajOS del contrato y se obliga. a rembolsar a MEIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere \/isto obligado a erogar por este concepto.

Déclmatereera.- RespOnsabilidades de "El Contratlsta".- MEIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato

_

~"!tt-~y sus anexos o conforme a las órdenes de ME!Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
3" t o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su

. 'rJ cuenta MEIContratista" sir1que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso MEI
.,. Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos

H. AYlINTAMIENt&1tratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para-ampliar el plazo
2£CmW NUNlCl!Mñalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

2015.2018
TEKAX,YOCATÁlti MEl Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la

responsabiltdad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derechO a .onc:',.,
reclamar pago alguno por ellos. .

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades ~''k.J~''
competentes en materia de construcción, control ambiental, ~guridad y uso de la vía pública ya IéM.AYUNTAMIENTC
disposiciones, que con baSe en aquellos. haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus Sl"IDlCO
t ba

o 2!l15 • .za18
ra ~os. ,T£K.U.. ytx:Ati.N

MElContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MunicipIo" o a terceras ~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por !
InobselVancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratista~ de acuerdo alr&programa aprobado para lo cual -El Mumclplo~ comparará semanalmente el avance de las obras. $1V como consecuencia de dicha comparación resulta que el evance es menor que lo que debió ;.'

OBRAS PUBUCAS ' •
2015_2018. H•• "UNTAMIENTO

TEKAJI.,YUCATAN PRES •• "";rA ~'l .'('IN.L

Página 7 de 12 Tá......, ••••.••,.:.,.



Municipio de
Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATÁN
MTY/FISMDF-15-2rrEKAX/03
CONSTRUCCION DE 33 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA
PERAZA DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCA TAN.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecLrtados y el importe de [os que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

•
SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista" esté en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
conciuya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por ei número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ElMunicipio", no
sea imputable a ~EIContratista".-~~'~t~\

"t~""t',>,: .?/
:_!. .-'\YUIIorrAMIENltD caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción

'-¡ ¡.,RÍA MliSlClPlDIiSistenteen un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, ajuicio de -El Municipio". hasta por ei
~IIJS. 2018 monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra

;..KAX,YVCATÁNPúblicay Servicios Conexos del.Estado de Yucatán ysu Reglamento en vigor.

'~En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecIdo en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Las cantidades que reSulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI ~,..~
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ~B"
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del ~
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.. .~~.!;ll
Décima Qulnta.- Suspensión de los trebajos.- ~ElMunicipio", dando aviso por escrito a ~EIContratistat'l.AYU~J~ENT
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras ZD1S.Z018
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin ~ Y'JCAu'N
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

DkIma sexta.- RescIsIón del contrato.- Las partes convienen en Queel contrato podrá ser rescindido en
caso de lncumplimiento de las obligaciones a cargo de uEJ Contratista" y al respecto aceptan Que

• cuando "El MUniCIpIO"sea el que determine rescindirto, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin
.:: 4 necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece

en la cláusula décIma séptima; en tanto que si es -El Contratista" quien decide resClndirl••
necesario que acuda ante la autoridad JudiCialy obtenga la declaración correspondlente. : \

H. AYUNTAMIENTO \Y ·OBRAS PUBUCAS " '
~~~~ H,A'UNTAM'eNTOPRES. ..~Cll ••¡ .C~l
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Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y servicios Conexosdel Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor, MEIMunicipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que.seseñala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

DécIma Séptima.- ProoecIlmientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera Que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dlctarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a MElContratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Una vez notificada por MElMunicipio" la terminación anticipada de jos trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, ievantándose un acta circunstanciada sobre el estado en quese encuentra.

~ElContratista~ estará obUgadoa devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima octava.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de MEIAyuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~ElContratista" su ejecución y éste se obliga

/'l"-h a realizarlos conforme a dichos precios.((ti
2015.2018 H.• ' 'UllTAMIENTC

TEKAlt, YUCATAH ~ ( 'tlt~ .- ••..,., "l. 1l(1P,tJ
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~ MEIMUniCIpIO"éste pagará los trabajOS ejecutadOS, así como los gastos no recuperables, siempre que
f' :', estén debIdamente comprobados y relaCionados directamente con el contrato.
~ .•..'-',~-,-'"Ede rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determmaclón

H. ",,(OtO';\M\~ lva, ~EIMuniCIpIo" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajOSejecutados sm liquidar, hasta
Sf.,C..uAllAM\lN se otorgue el finiquito que proceda" lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales

201S. 201~.ulentes, a ia fecha de la notiflcacló~ de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
TEKJJt,~ garantías. En el finiqUIto deberá considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se

encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.



Municipio de
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TEKAX,YUCATÁN
MTY/FI8MDF.15-2rrEKAX/03
CONSTRUCCION DE 33 SANITARIOS CON
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PERAZA DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCA TAN .

. de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar Jostrabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), MEIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratlsta" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de &EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en ei contrato, debiendo resolver MEIMuniclpjo~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ME!Contratista~ se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio~ determinase no encomendar a MEIContratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a MEIContratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios un!tarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

ej .• En el caso de que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~El
Municipio~ podrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdO entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
•..••••• Si -"El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta(fIt\cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinariOS a terceras personas. conforme
¡ ,a las disposiciones legales relativas. _

• ,.', II¡,

H"AYUNTAMIEfJ}D6clma novena.- Convenios Modlfieatorll> {~
08R4S PlJBUCAS IVI
2015-2018 ~T'EKAX, YUCArAN H. A 'UNT~JIIlENTO

PRESo.~'!~'.,.,.~:tt4l
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f~
i~~"~'~AM\'E~tQeste caso, la organización y direC(:i6n de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución

B.,tRfí,+,J1A}rIi\.lN~ente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista".

'" ,0\5. ,01& •• '~'~ 'i1JCA1'ÁJidemés.con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y~. '\
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobacIón de aquel los planos y ~,''r'~

~

~ programas de ejecucIón respectivos. '<V" '.~.-", O
IU.YUNTAMIENT

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente.. S:.:-¡~:CO
los costos directos ante el representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que ~ yJg2ikM.
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Ji
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a).- COnvenio adicional de ampllacl6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otre causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga Y. en su caso. concederá la que haya solicitado ~El
Contratista" o la que ~ElMunlcipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no POdráser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
~'-... responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo(fj~la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuandol sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del

.", plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
H AVUl'lfAMIENiOdir esta ley.
:,t~'RETAl1AMUNorAL .

2015.2018 Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
7í:K,\X.YUCATA"6e!ebrarconvenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios _~:-.-~

serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaCiones no podrán, en modo \
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteñstlcas esenciales del objeto del ~.;
contrato original, ni convenirse para eludir en cualqUier forma el cumplimiento de esta ley. =~~

H-AY~JtrMIENT'
Vig6sima.- SubconI:J'BtBcl6n.-"El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los %0;"51:":8
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a taU. y:..C,AThN
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utiHzar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municiplo~, el' cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~ElContratista".

Vlg&ima prlmera.- cesi6n de los derechos de cobro.. ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
• sus derechos de cobro sobre les estime~ones que por trabajos ejecutados le expida "El MuniCIpIO",coni lla aprobación expresa, previa y por escnto de UE¡Municipio".

Vl~lma _mda.- Jurisdlcción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contreto así como para tOdO.

':i~'"'----"'.".'-~--i-''''"-'.''"';~"',é~~'i!~
(V Página 11 de 12 TE,...., ..• ~••10."
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto uEI Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por tazón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatá.n. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .

.~•
nulLópez

unicipal

liif¡
~ .

H. AYUNTAMIEN'!O
SECREfAR1A>MlICIPAl

2015 - 2018
mw<. YUCATÁN

~ jl'-t\

UD. Ricardo ArIal Colina _
Dorentes H.AYUNTAMIENTo

OSRAs PlIBU(:AS
_ 201&-2011

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS TEKAx;'l'UC.o.TÁII

Testigos

por "El Municipio~

C. E1igio d
ADMI

at\
.~

H. A'''IjNTAM''!NT
PR£8. '~"CIA "'~t '¡lCIP••~
\ J:•..15. :>.:'1

\~.,.,..., ....••,•..

Dr. Josué Mana
Presidente

El presente contrato Irma en -rEKAX" municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día 21 del
mes de Noviembre de -o 2015.

~IPAL
2015.2018

TEQX. Y'JCA'D\N
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Municipiode .TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-I5-2JTEKAXlOI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARJOS
ECOLOGlCOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios Y tiempo determinado que celebran por una
'parte el Municipio de "l"EKAX, YUCATAN., a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCECOUOHlZEC y el Secretario Municipal, C. NELSON FEUPECANUL LOPEZcargos que por ser
públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara MEIMuniciplo~ Y por la
otra parte: CONSTRUCTORARIVAL,S.A..DEC.V. al que se denominara "El Contratista~, representado (a)
por ING. EFREN DE JESUS BALAM CHAN en su carácter de APODERADOGENERALde conformidad con
las declaraciones Ycláusulas siguientes:

Declaraciones

1.~El "Municipio~ declara que:

1.1.~AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios adminIstrativos Y [a eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.~Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).~recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 2015.

Describir lB fuente de recutsOS que conesponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN sito en EL PALACiOMUNiCiPAL,calle 50 X 53 Y 55 COL. CENTRO de este Municipio.

•i
1.~/El procedImiento del presente contrato se realizó a través de:

11.-Uclt:acl6n PúblIca;

1.5 .•Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los l~gares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b}.~la elaboración Yentrega a MEIContratlsta~ del proyecto general y los planos de la obra .

•..
2.- .Et-Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutlva no. 8031 fechada el dra, 01 de noviembre de .J'",,\DVit~,.

~~ oto'rgada a~te la f~d~l notario púb~iCONo.1.3 con ofjc~nas:n la localidad de CancOn, qUinta-na rot::Ji".l'r.
. inSCrita en el RegIstro PubliCOde la PropIedad y de ComercIo baJOel No. 80 y su representante acred~ ~
su personalidad como ,Apoderado General, según el testimonio de la escritura pública No. 441 de fech,~ 'J
17 de mayo de 2006, otorgada ante la fe del notario público No. cuatro Manifestando, bajo protesta de ~.,
decir verdad. Que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. OPERAD,e lUyfJ;> ~-~ FISMDf

H.AYUNTAMIENTOdE~ ..(; 'íI' ----
OBRASPUBLICAS 2Dt6~20fS •.: . AYUNTAMIENTO ~~

2015 ~2018. TEtliAJió.T'••.•.:.••TA~ SECRETARíAMUNICIPAL ,~íIro •• lIl!11'•....
TEKAX,VUCATAM PágIna~de ~UI5.2018' ~ •••

.-/ lEKA.X, YUCATÁN ./'



Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTY/FISMDF-IS-2ffEKAXlOI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARIOS
ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

2.2.- Que su registro federal de corytribuyentes es CRl-951103-BEO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 470 Int. Depto -A- de la calle 35 por 44 y
48 colonia JesQscarranza, de la localidad de MArlda, munIcIpio de Mérida, Estado de Yucatán;

•
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratacl6n y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Q.uese consignan los precIos unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman ,parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución; .

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y seJViclos Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y SeJViciosConexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratlsta~ para que formen parte integral del mismo .

Página 2 de 12

.Ii~"fI/fI01<!'t1t.r._; 3.-Ambas partes declaran: •.•• 1
~ 3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capfl:.uloscorrespondientes de la JI

H. AYUNT AMIENliQ' de Obra Públlca y Sel'lJlclosConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
~ MUNICIPAL H.AT\l!lT.AJI~T'

- )15.2018.3.2.• La bitácora forma parte de los instrumentOs que vinculan a las partes en sus derechos y ~I
\x, YUCATAMbligacionesconcertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Auditoria Superior del mwc.. YV-t.'rM,,- J Estado de Yucatán y/o a Audltoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y

modificaciones de la ejecuci6n de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por ~
el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato. •
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipIo" y -El Contratlstan previo al inIcio de los

¡;~~~baJos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
;:¡ • \ instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas \

se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguIente:
" •••\Dl'Ol ~

H. ~~~~J~9t.a hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato; g.' t\
2015 _2018 t

TEKAJ.. VUCAllt5'¡.- Deberá de contar con un original para ME!Munlciplo~ y dos coplas, una para MEIContratista~ y otra '. - "
para la supervlsl6n de la obra; :;-.'-'

c).- Las copias deben ssr desprendlbles. no así las onginales. y OP r.R~O
c).- El contenIdo de~~¡?(4pta deberá precisar, según las circu stancias de cada caso: númerC'SM~ 01
clasificaci6n, fecha, ~ht~n del asunto, causa. solución, pre clón, consecuencia económlc("'

~r::t.:.-._,;... '.t)
~ ,1"';,('''••1'
_~¡G-

~YUN'T t,~'¡~~~NT()H. •.•. . ,,~,- "
P!1;;S;';Y:.N':::¡\ II'.~~:'~;'...' ,.,

,1;\5. 2i' ,j,

'ff,l,ilX. y¡,;c"T Al.



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No, MTYIFISMDF-15-ZrrEKAXlOI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARlOS
ECOLOGlCOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

•
Prlmera.- Objeto del contrato,- MEIMunicipio" enco":"lenda a MEIContratista~ y este se obliga a realizar
para MEIMunicipio~, hasta su total terminación,. de conformidad con las normas de construccIón,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consIstente en; OONSTRUCClONDE
70 SANITARIOSEOOLOGICOSEN LA LOCALIDADY MUNICIPiODETEKAX.YUCATAN.

Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $2, 797,796.10 (SON: OOSMILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA
y SEIS PESOS 10/1.00 M.N.) mas la cantidad de $ 447.647.38 (SON: CUATROCIENTOSCUARENTAY
SiETe MIL SEISCIENTOSCUARENTAY SIETE PESOS,.38/100 M.N) que corresponde al importe del
Impuesto al valor agregado h&icen un total de $3; 245,443.48 (SON: TRES MILlONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROClEmos CUARENTA YTRES PESOS 48/100 M,N.),

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de ,este contrato será de
39 días naturales por lo que .EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dfa
23 del mes de Noviembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el dra 31 del mes de Diciembre del
año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- DIsponibilidad del sitio de la obra.- MEIMunIcipio" se obliga a tener la dIsponIbilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta •• AntIcipos.. -El MunIcipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el _-~'
presente contrato para que MEIContratlsta~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus '\
.aflclnas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de :
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construccIón, la adqulslci6n .
de equipo permanentemente en su caso y demás Insumos. H...A.YWI1'~e¡..;re

La amortización de este antIcipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las T'E)l,~. - .ZC..\8JlN

estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en l

la última estimación. En caso de que al término del ejercIcio presupuestal no se haya amortizado el ¡
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por NE\Contratista" a la Tesorerfa
del MunicIpio medIante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al a1erre dfI;." .....,. ..
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que NElContratista- deberá presentar para garantlzaEf~' \
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso. l'Q •

"'\¡j.. #
Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de MEIMunicipio. los pagos, por la ejecución de los~'"
trabajos ordinarios o extraordInarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que r RAO e
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad n~ mayor de S... OF
en las fechas que "El MunIcipio. determine, que se pagarán una vez ~~os los requ' . M

blecidos para su trám. __plazo no mayor a veinte días naturales, ct~~partIr de la f h
\ ; ~P;.;;,,.,./J.lf, •• ~,\.>;'f.i~I""" -,..~.

, ,. H '''UN';:' ~w:~n()M1EN ~. j ,,....'••• -.

H
AYUN1AMIENTO H.AYUNTA , ' 3 de 12 PriE5il):;N'~t".¡....,u:¡¡",;iri..L
. AA$PUBUCAS SECWARlAMUN1ClPAL ~'J"~.;~~'\~\.;
0&2016_2018. 'OlS _2018 'r;;".'~,,U"",.,.Io.,
...",.&. •• VUCA1AM -n;;"x. yvc.,,:r'
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Municipio de TEKAX. YUCA TAN
ContratoNo. MTYIFISMDF-lS-2/TEKAXlOl

Nombrede la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARIOS
ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCA TAN

en que hayan sido autorizadas por la residencIa de obra de KEIMunicipioK, fecha que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

•

a).- "El ContratlstaK deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunlclpioK la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de cal1dad, pruebas de labOratorlo análisis
cálculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municlpio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrldo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan dtferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación .

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MEIMunlcipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadOS
o por pagos Indebidos.

SI MEIContratistaK estuviere lnconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dras hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo MEIContratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

.~.

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ME!
ContratlstaK haya recibido pagos en exceso, éste deberá reIntegrar
las cantidades pagadas en.exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código FISCalde la Federación como si se tratara del supuesto de p~orroga _-'
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y \
se computarán por dras naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan »
efectivamente las cantidades a disposición de MElMunlciplo~. 'fJ'

. . H...Al1.INTAMIEN
'S6ptima •..fIanza de cumplimiento del contrato.- ME!Contratlsta~, a fin de garantizar el fiel y exacto ~

•
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI Z1t'15:.Z!='S
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El '. ~U.N

• Contratista"hubiese recibido la adjudicación, una pólizade fianza por el valor del 10 % (diezpor ciento)r" t del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y "
, J comprobada solvencIa, a favor de -El MuniclpioK•

H. AYUNTA~IERU'90ntrato no surtirá efecto mientra~ ME!ContratistaK no entregue la póliza en donde la Institución -.lDI" )

SECRETARiAMUNlCifMnzadoraconvenga en aceptar las Siguientes declaracIones: ." '"' If',,+.
2015.2018 . ~ \.

~ YUCA~i:r1.•Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; "" .~~

~

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en conCOrdanrvn ERAD'
dicha prorroga o espera; Vr I'0'C).•Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materta del contrato; '"\""'~'" f 15M f'lt*"~""'"

teue la institución afianzadoraacepte expresamentelo preceptua en los art~.~~ 118 de la
ederal de Aanzas en vigor. ~i(~~'5'

H. AYUNTNoI1iE}nO
H. AYUNTAMIENTO PRE5iD::NCIA MU,,>,'::;'¡..l
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ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido ~EIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio".
0Ctava.- FIanza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, MEI
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
Institución afianzadora debIdamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~EIMuniclpio~.

Esta fianza subsIstirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. ~EIMunicipIo" lo
notificará por escrito a \a Institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que seré promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
deberé acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dras habiles siguientes a la fecha de publicación de los relatiVos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio~, dentro de los veinte días' hábiles
Siguientes, resolveré sobre la procedencia de la petición.

El aj~ste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los preciOSpactadOS en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de preciOS, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo

.'; ~~':'~~;'.U:~';:i~7senten al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el •••••

~. ..",It lll.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con 'e,
H.. ~INTAMIENlJtSualizaclón de costos de los mismos. :
SE(" \RlA MU~ICIPAL15_2018 La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: tLAYUllTAM1L.¡'
TEKAX. YUCATÁN --.!

se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insum~,,~, ,-"
pecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, \

respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
'i Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los

trabajos pendientes de ejecutar. ~••••."
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto ••• ,•

. AYUNTAMIENTC)resentación y apertura de proposiciones. •.. \
~~ ~~,.J~\:V:~:AN-b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el rndl~ t¡,F
. NacIonal de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;

Cuando los índIces que requiera ~E1contratista y ~EI Munlclp[o~. no se encuentren den~D¡:DADC
publicados por el Banco de México; "El MunicipIo" procederá a calcularlos confonne a los pr~ que f'\
investigue, utilizando los Ii!\~~}entos y metodología que expIda la multicitada; ,. ~ M'D,.
cj.-Los precios original~: ..¥:e,ctadOS en el contrato, perman erán hasta la terminación cf r
trabajos. El ajuste se ~~ los costos directos conservand nstantes los porcentajes ere
Indirectos y la utl1ldad or' . urante todo el ejercicio del contra

'< •.•...;"',.

H. pYUNTNl"li::.NTO
PR.Es:O¡:,:-'h~Lr,r"'l,i:~;'~;f':' t
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Munlciplode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ffEKAXlOI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARIOS
ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNlCIPIO DE TEKAX, YUCATAN

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medIante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima,- Recepción de los trabajos.- ~EIMuniciplo~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

•
Para tal efecto, ~EI Contratlsta~ notificará por escrito a ~EI Municipio~ la conclusión de los trabajos
aaJuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municiplo~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusIón de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dras hábiles, -El Municlpio~ procederá a su recepción flsica, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabil1dad de MelMun¡cipio~.

Independientemente de lo anterior, ~EIMunlclplo~ efectuará recepcIones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requIsitos que se señalan:

a).- Cuando MEIMunlcipio~ determln~ suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista~ el importe de los trabajos ejecutados ..

b),- Cuando sIn estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de ~EIMunlcipio~ existan trabajos
termInados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El MunIcIpIo. y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando ~EIMun[clplo~ rescinda el cpntrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcIal Quedara ajuicio de "El Munlcipio~ quien liquidará el Importe de los trabajos Que decida recibir .

e).- Cuando la autoridad JudicIal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. •-' '~•,

H..lYIIIITAMlEI. ,
#.~-", En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos 'l1J1~

_
~ dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su termlnaclónTEllo.u.,
t I haga MEIMunlclplo~. levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estImación '

'" correspondiente.
H. AYUNf AMIENTO
SECRETAR1AMU"''1~lelrecibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior exlstlere1J.''''~~!4

2015. 2018!~esponsabilidades debidamente comprobadas, para con ~ErMunicipio" y a cargo de MElContratista~.' ~.
TEKAX,YUCAl'-rmporte del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por traba"

~ ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por ' ,

76 Contratista".

Décima prlmera.~ Supervfsl6n .de los trabajos,- ~EIMuniciplo~, a través de los representantes ~ft,CnIDO
tal efectD designe, tendrá flJ!!&;o de supervisar en todo tiem los trabajos objeto del •• mi;: ~
co.ar a "El Contra. ;~~:~~~esCritO, las Instrucciones que me pertinentes relacionada~MDF

"¡ 't'~.':,.~_.. 'S,,'.:1 U~'J-~..¡',!;¡,G'ft-'
H. t..YUNTf,MiENTO
P..,r.''''_''~'' "'l"'~'""H. AYUNTAMIENTO I'';:;:::~::,','"''''~¡~":~".,.;"/.•
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-lS-ZffEKAXlOl

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARIOS
.ECOLOGlCOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .
Es facultad de KEl Municipio\ a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sttlo de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su eJecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especlflcaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de KEI Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptada por "El
MunicIpio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
brtácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá sollc1tar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

DécIma segunda,- Relaciones de "El Contratista- con sus tra~adores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo dé los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "'El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Munlciplo~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

I

Décima tercera.- Responsabilidades de "'El Contratlsta ••.- "El Contratista" será el único responsable de la e-"
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuladO en el contrato \
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MunicIpio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación "J
o reposición Inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarlos, mismos que hará por su ~.
cuenta "El Contratlsta~ sin que tenga derecho a retribucIón adicional alguna por eilo. En este caso ~dENT<
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos 2D'I.-zr.18
contratados en tanto no se lleven a cabo dIchos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo TEMI. n,.' :lJ,,.
seftalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.•
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. .#;."'''''* ".••-~ ~ ~10) t "El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorlda "

I competentes en materla de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya,. 't$J
~ .disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de s ..••••• ~.

H. AYUNTAMIEN1i\lbajos. O".•
SECRETAR!A_'1C1PAL y ••DADO

~ .yJgl~ÁÑEI Contratista" será responsable de los daños y pe~ulclos que cause a "El Munlcipio~ o ri:eras 1"\
TE personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contra~IVJ-:-\ ~

Inobservancl~M: las instruCClones,,~~~~aspor escrito por "El Mu . ipio" o por violación a las Itf~u uf

?Y:""elllamen.les. -"'/i':"./ .. t .:Jf:~l¡}:~Y'.
- 11 ;! \y",¡::).! ."!.;

H.AYUNTAMIENTOH AY~~~~~~!:~J"fO
OBRASPUBl.1CAS P";-:¿'D~"~;; ,;:,'::,....,:."2015.2D18 ",ww' -,,'.« \ ._,'.... ' ..,' '.,~
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KEI Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

DécIma cuarta.- Sanciones por IncumplimIento del programa.- "El MuniclpioK tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratlsta~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparacIón resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunlclpio~ sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
..........., ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses

transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

51 al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratlsta~ está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~ElContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantIdad Igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de termInación señalada en el programé multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satIsfacción de -El Municiplo~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ElMunlclploft, no
sea Imputable a -El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. -El
Munlclplo~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Página 8 de 12;':.,:i. 2'"' ;3.
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En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municiplo~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondIentes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

_

\1II~1Irr't. Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a -El
i ~Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajosV ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cum'plimiento del

.!=,Pntratoy la terminación de las obras objeto de este contrato.
1."YUNTAMIEN1U
)f:CRETAR1AMUN~ClP~imaQulnta.~ Suspensión de los trabajos.- ~EIMuniciplo~. dando aviso por escrito a ~EI COntratista~
TE~ yJ21TÁwon diez días hábiles de anticipación, tiene la facuftad de suspender total o parcialmente las obras
. contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sin

que ello Implique la termInacIón definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que _ •••• ,~
motivaron la suspensIón. "

En . caso de suspensión ~~~~ de. los trabajos "El Mu Iclplo. podrá dar por terminado ~~~ .,
antlcl te el contra!&: -.Jtf~sas Justificadas o de [nter neral, ajustándose las partes a ~~ .

"A ~~"'~.~ Ji-'\:\. ,~ 2015,':'1:
H. AYUNTAi¡/i!ENTO r_ ':'~:'.'
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establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

•

DécIma sexta.- RescIsión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" Y al r2specto aceptan que
cuando MEIMunicipio" sea el que determine resclndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide resclndlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "8 Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asr como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. MEIMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

D6cima séptima.- Procedimientos de rescls16n.• SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya Su vez notificarse a "El Contratlsta~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. ~ •.

.•••'_. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputablesata,!tI'Y, ~El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que ~~
"~ J estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. H.Al'WlTAMIE¡

1 ..,. " SJm'I!tt'
H. JNTAMIEJ'IRlDcasode rescisión"del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determlnacló~~.;.2;".:
SECRETARiAMUNlaPMPectiva, "El MunIcipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta

2015.2018 que se otorgue el finlqufto que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales
t\X,YUCATÁ¥lgulentes, a la fecha de le notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las

garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar Y que se \
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y

,_ equipos, que en su caso hayan sido entregados. "•••••••~ "

•

h Una vez notificada por ~El Munlclplo~ la terminación anticipada de los trabajos o la resCislón.~ \
ntrato. procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de los ble •• .i

" obras ejecutadas, levantándose un acta c!rcunstanclada sobre el estado en que se encuentra. '.", ~

H. AYUNTAMIEN.TO ...-
OBRASPUBuclil Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días há~lIes, - RADO
TE~15. 2g1~partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del co '111

x.YU A ~cumentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. '. --

DécIma octava.- Tra~~ordinarios.- Cuando a jUicio de uEI Pi. tamlento" sea necesario ll~lSMD F
cabo trabajos extra~que no estén comprendidos en el p , en el catálogo de conceJJ:os nI
en el programa, se ~de la siguiente forma:

¥',~~Z,;l'

H. t:"Y1JN1Nl!!S~"\TG
PR'¿::CiF:NCiA M:J!,:\.::h\L,v., -,,,"o Página 9 de 12
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Municlpiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2fTEKAXlOI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARIOS
ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unItarios:

a).- 51 existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Que'se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- $1 para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determInar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos ccn la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). "El Munlclpio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "E[ Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posIble determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y c), "El Contratlsta~. a requerimiento de "El MunicipioM y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideracIón los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencIa
de que, para la fijacIón de estos precios. deberá aplicar el mIsmo cnterlo que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debIendo resolver "El MuniclpioM [o
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. S[ ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El ContratistaM se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarIos.

e).- En e[ caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precIos a que se •••
refiere el Inciso d} o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto 8 los citados precios. "El _"
MUnlcip[o" podrá ordenarle 1,8 ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios )
analizados por observación directa. en los térmInos correspondIentes de la Ley de Obras Públicas y _.
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las pa~UNTAMIENrG
sobre el procedimIento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. SIRDICO

2011.2D1B
En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecucIón TSWt. YV,ITAI'l

eficiente y correcta de la obra y fos riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "E[ ContratistaM•

Además, con el fln de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesIdades, "El ContratistaM preparará y someterá a la aprobación de aquel Josplanos y
programas de ejecución respectivos. ~"."

En este caso, "El ContratistaM, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensuafmefill
[os costos directos ante el representante de "El Munlclplo~ para formular los documentos de pago a q . _ .,-~
se refiere la cláusula sexta de este contrato. ..,

En todos estos casos "El MuniciploM dará a "El ContratlstaM la orden de trabajo correspondler4:\D¡: RAor
evento, los conceptos y sus especificaPl'W,es y los precios unitarios quedarán incorporados a[ iJíIlItte... .
contrato para todos sus efectos. :~fJ_:":/">, ~ F15M'""u"

_
#.._~ \~;~;J) .-~ r

f ~ H'!Y~~~:~~'¡';~NTQ .",
PR::.:l~D.;.NCi'; :>'iU:';iC.;;,,~~ H

;:(:~S-¡,_:)s .AYUNTAMIENT
H. AYUNTAMIENTO r¿~,.\x,\'UC¡''-f,i,~1 SECRETAR1AMUNI

OBRASPUBLICAS 2015-
TE:~ ;U2JI~~N Página 10 de 12 lUAX, YUCArÁN



Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No_ MTYIFISMDF-lS-2rrEKAXlOl

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARIOS
ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCA TAN

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si MEIMunicipio. determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
SI MEIMunicipio" no opta por ninguna de las solucIones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.
DécIma novena,- Convenios Modificatorio-

, , a).~Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuttos o de fuerza mayor o cuando por
cualquIera otra causa no imputable a MEIContratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. MEIMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga Y. en su caso, concederá la Que haya solicitado MEI
Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modtflcaclones al
programa correspondientes,

SI se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ME!Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para MEIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, MEIMunicIpio. decidirá si procede a
imponer a MEIContratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a MEI
Contratista" el cumplimIento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

H. A.YUNTAt\~:j::~no
PRE,si,)'::.tCi•• r\~ü,'\I.:;r/<l

;.'-:¡, s - ~':'~;::
n::;-•.,:>;, YI.;CAi,\¡,Página 11 de 12

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecUCión de los trabajos, que debIdamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato, •-,.,

.\
b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su l

-----..~_ responsabilidad. por razones fundadas y explicitas ~EI Munlcipio~ podrá modificar los contratos bajo -.,.•

.-

•• "':\ la base de precios unitarlos y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuand~'¥8Er.;:
• sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del ZD'lS. 'i:.. ~~

".~ plazo orIginalmente pactado ni implique varIacIón substancial al- proyecto original ni se celebren para mu,'. y - '=-~.',\.
H.AYUNTAM¡Elrt~d" esta ley.
SECRETARIA MUNICIPAL2015 _2018 SI las modificaciones exceden de este porcenUije pero no varran el objeto del proyecto, se podrán
TEKAX.yucATAleelebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condIciones; estos convenios

serán autorizados bajo la responsabilidad de MEIMunicipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condIciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquIer forma el cumpl1miento de esta ley. .'.~

~~ . .
•

•. _Ime.- Suboontr8tación •• MEIContratlsta~ no podrá realizar la obra por otro. SIn embargo, para I ~
ectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista" encomienda '~1
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o eq~ue ~

H. AYUNTAMI~n su instalación en los trabajos objeto del contrato. V,., t:O
~~ndo MEIContratista pretend utilizar los servicios de otra emp~~~.,.IOS términos deIRS"-'l~DO

anterior. deberá comun.i~rIO p -amente por escrito a gEl Munlcl'¥:f~:;~al resolverá si a aJD ,.
haza la suboontratacl0n. ti¡. ,~;.:~2,)} 'r, r'

!\:"~¡':'<'"<:''',('"j;



Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF-15-2rrEKAXlOJ

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 70 SANITARIOS
ECOLOGlCOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

En todo caso de subcontratac¡ón el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratlsta-,

Vigésima prlmera,~ Cesión de [os derechos de cobro.- ~E1Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~E1Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~ElMunicipio",

Vigésima segunda.- Jurisdlcción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asr como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto ~EIContratista- renuncia al fuero que pudiera

._--",\ corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Réglmen Jurfdlco••El presente contrato se regirá por la Ley de Obra PQbllca y $eNtcios
Conexos del Estado de YucaUin, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,~ Declaración final.- ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contra se firma en el la localidad de tekax. municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 21 mes de noviembre del año 2015

UL

,f,-.,-"~J
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA_mAL

2015.2018
TEKAX, YUCArÁN

C. NELS

Testigos:t_.•••1l..\YllIlT~1E'-2I)1&.:rc1;1UoIJLy"_";'.
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por "El MunIcipio"

por "El ContratIsta.
~.,~.~/UNT/U\!1!~r!TO
P;¡'<:.S:D~.N-::Li., i.¡¡:):~i':.:r.,'.t

,',',5,2'.' ;3.
Ti:Y)l,X. y¡,;,'.,:'AI.

UC. RI OARIEL CETINA
OORANTES

Director de Obra Pública

,,'-~{.~
WNJ

H. AYUNTAMIENTO
OBRAS PUBUCAS
2016-2018

TEKAX, YUCATAN
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MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

.r....'<lWfI, ""

•TEKAX, YUCATAN .OPE. RAOC
MTYIFISMDF-IS.2ITEKAXI02

CONSTRUCCIONDE34SANlTARlOSCON FISMt:,;:
BIODIGESTORES. EN LA LOCALIDAD DE KANCAD
DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pabllca con base en precios unttarios y tiempo detBrmlnaclo Que celebran por una
parte eJMunicipio de TEKAX. YUCATAN, s travá de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto. pOr 'su Presidente Munlctpal DR. JOSUE
MANANCE OOUOHTZEC y el Seaetario Municipal,. SR. NELSON FBlPE CANUL LOPEZ cargos que por ser
púb:llcosno es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara -8 Municfplo- y por la
otra parte: CONSTRUCTORA Y COMERCIAUZADORA MBM S.A. DE C.V. al Que se denominara "El
Collbatlsta-, representado por C. MAURICIO ABRAHAM BRICEAO MARTJNEZ en su caráet8t de
ADMINISTIlADORUNICll de conti>nnidad con las declaraciones y cIIlusulas sigUlentBs:

1.- El "Municipio" declalll que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como ÓflBno ejecutivo y pOifdco del A,yuntamlentD. le GOlTeSponde:
Suscribir conjunta~ COnel Secretario Municipal y s nombre y por acuerdo del AruJitamJento, todos
los setos y contra1J)& necesarios para el desempeño de los negocios admlntsbadws y 18 eficBz
presmcl6n de los servicios pllbllcos.

1.2 ••Que el 00Slll1Dlll1 de los trabajos sen! financiado oon recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en especfflco del Fondo de Infla: shuetura Social
MlJnlclpal y ele las Deman:aciones TerrilD~ales del Distrito Federal del ejercicio FiscaI2D15.

Página 1 de 12

ra1de con1rIbujentas as CCM131112E18

s).~Deslemr los lugares en que se detJen!inejecutar las obras objeto de este COI lb ata, y
b).- La elaboracl6n y entreIB a -El Coilbatfsta- del proyecto general '1108 planos de la obra •

1.3.- TIene su domicilio palll efectps de este OOntra1D en el Pelacio Municipal ele TEJW(, .- t
l'IICATAN sl1Den EL PAlACIO MUNICIPAL, calle 50 X.53 y 55 CO~. CENTRO ele este Municipio. ;r

H.AYUNTAMIENTO
RCRETAlIA MUNICIPAL

201S-2018
lDW<. vueATÁN

2.2.. Que su rqm,

1.4.- El procedlmlenlD del presen1B oontra1D se realizó a través de:

LJU••oII••••.,""lollln _• 1.5.- Son! exclusivamente responsable de:

••~~MIENlE1'E1 Collba1lsla" declalll que:
2015'20~ . .

rnw. YUCArA.2.1.. Acredl1Bsu _la con la escrItulll co~ nO.174 fechada el dfa. 03 DE DICIEMBREDEL
2013 otorpda ante la fe del nOl8~ IlIlbIlco No.13 con oticInas en la Iocelldad de MERIllA, YUCATAN.
Inscrita en el RegS1rOPllbrlCOd. la ~ Y de Comercio blijo el No. 1303 Y su "'_
aClllclIta su pOlSonaHdadcomo ADMINISTRADORUNICO.SSlIIln el testimonio da la escrItulllllllbJlca No.
174 da fecha 03 DE DICIEMBRE DEl. 2013 • otorpda ante la fe del nota~ p~b1lco No. 13
menlfes1ando. bl\Joprotasta de decir _. que las facu_s no le han.~ modillcadas ni revocadas
sn forma alguna.
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•OPERADO
FISMr~¡.

i~i.&

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISMDF-l'-2ITEKAXI02
CONSTRUCCION DE 34 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES. EN LA LOCALIDAD DE KANCAB
DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Municipio de
Con1nlll>No.

Nombre de la Obra

.-----
'--

2.3.. Tene su domicilio en el predio marcado con el número 498C de la calle 44 colonia CENTRO, de la
localidad de MERIDA. municipio de MERIOA, Estado de Yueatílin;

2.4.- TIene capacidad jurfdlca para COilbabir, rel1ne las condiciones t6cn1cas, econ6micas, dispone de
la orpnizaci6n y elementos suficientes para obtigarse a la ejecución de los trabajos relativos a 18 obra
objeto de este contrato.

2.5.. Conoca planamenta el oontenldo y los raquisIIDs que aa1lIbIacen la Lay da Obras Públicas Y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán 'J su Reglamento, en Vigor, para la coubataeión , ejecuciOn de
obras púbUoas. aar oomo la. nonnas da oonstrueel6n vJgenies; el proyecto e)aoutlvo; las
especiflcadones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálo¡o de conceptos en que &8 consignan los precios unitarios 't las camk1ades de trabajo, que como
anexos deblclsmentB flnnados por las partes, fonnan parte Integral de este cóntrato:

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente eJsitio de la obra objetD de este coubab:i a fin de considerar todos
los factores que Intervienen en SUejecuci6n;

2.7 ••BaJo"de pro1Bata de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nlnemo de los
supU8StDS PnMstDs en los artículos: 51 L.eyde Obras Pllbncas y 5eMcJos Relacionados con JaaMismas:
51de la Lay do Obra Púbueay Servlcloa ConlIIlOlldel Estado da YucatBn Yel 94 do la Lay da Gobierno da
los Municipios def Estado de YucatIin.

<1>
K.J,YUlITflIE\\ ¡-.el.- Las coplas deban Sir desprandibles. no aaJlas originales. Y _!l:O

;~.
el.- El contanldo de cada nota _rá p_r. según las el ~ cado caso: nOmaro.
elasificacl6n. facha. dascripcI6n del asunID. causa. soluel6n. PIlMll1 la económica.
responsabilidad sita hubiere, , fecha de 8tBnCiOn,asr como la referenc .,-o. a la n01Bque se~
e_. \ •.

H. AYUNTAMIENTO '
PIt£IlDEHCIA MUNlClI'AL

2015.2018
PágiDa 2 de 12 •••••. '_TAO

,--"

2.8.- se acumulan a este COIlbatD copla 'de tDdos los documentos a que se refieterlios numerales de la
declaración de 'El Coilba_' para que forman parte ~I del mismo. ._ .

3.- Ambas partes declaran:. 11
3.1.- Si obligan an loa tBnnlnoa da eate COllba" 1 dal oontenldo da loa capituloa oo"""JlO"dienlas da 1ft. A¥UNTAMIENTO
Lst da Obra PúbUoay _cioa ConllllOll del Estado da yuoatlln y su ~ an vigor. saurAllAMlIN1aI'AL

2015-20183.2.- La bill!icora fonna parte da loa InstrumanlDll que _ a las Partes an BUS derachoa y TEI:AX,YllCATÁN
obligaciones concertados en este COilbatD y será el instru:mento que permita ala AuditDria Superior del
EslBdo da Yu_ y/o a Auditoria SUperior dala Faderación. saeJn oorrespondo. verificar loa avanoas y
modificaciones de la ejecud6n de la obra, 'durante las audltDrtas que se estimen pertinentes, motivo por

_ al cual diCha bill!ioora fonna parte inb3lJa1da estB 00n1nlll>.

_
EslB biIl!ioora sará abIar1a call1untamonte por '£1 MunIoiplo' y "El ContratisIa' previo al Inicio do loa

i t 1ra"-ioa o.bJeIDda esta oontrato. raaJatrando las finnas _rizadas para firmar al dar y/o raciblr
'instrucciones '1debiendo permanecer en la residencia de la obra. 8 fin de que In consultas requeridas

E" .••. efectúan an el sitio de loa tra"-ioa. deb~oae obsaMIr lo sJeJlen1B:AYUNTAMI N1U

oe~S.~'f'a~:La hojas originales y sus coplas deban estBrsJempra foDadas y estar _as al Presanlll oontrato:
TEKAX. YlJ(:ATAM

bk Deberá de oonllIr oon un original para "El Munlclplo" y doa coplas. una para "El Contrads1a' y otra
para la supervlsién da la obra;



Municipio de

Contreto No.

Nombre de la Obra

TEKAX. YUCATAN
M1Y/FISMDF-15-2ITEKAXI02
CONSTRUCCION DE 34 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE KANCAB
pEL MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN.

,;t, .-- ~ .."

•OPERADC
FISMOF

Expuesto lo 8ntBrtor, las partes se swetan a las sigUientes:

CLAUSULAS

PrimenL- Objeto del COnlnltO.- "El Munlcfplo" encomienda 8 "El COlibatlsts" '1 es1Bse obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminaci6n. de conformidad con las normas de construcción,
especlficacfones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios untrarios, programa y
presupuesto que tonnan parte ln1Bwame de este COIlbatD, una obra consistente en;
"CONSTRUCCION DE 34 SANITARIOS CON BIODiGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE
KANCAB DEL MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN.'

5eemela .. Monto del COIib8tD.- EllmpOl'te de las obras objeto del Presente COtib8tD es por la cantidad
de, $ 1, 375.933.30 (SON, UN MILlON TllESCIEN1llS SETENTAy CINCOMIl. NOVECIENTOSlRBNTA Y
TRESPESOS301100 MoN.) _ le cantidad de $ 220,149.33 (SON:DOSQENTOSVEINTEMIL CIENTO
CUARENTAy NlJE'JEPESOS33,r.l.00 MoN.) que co•••• ponde el Importe del ImllUllS10el velor _do
hec:en un lDtel de $ 1,596,082.63 (SON: UN Mll1.ON QUINIENIOS NOVENTAy SEIS MIL OCHENTAY
DOSPESOS631100 M.N-~

T••••••• - _ de ejecucI6n.- El plazo de ejeCUci6n d. los trebajoa objeto de este contreto senl de
39 dras naturales por lo que -8 Coiib8tista- Be obliga a Iniciar las obras objeto de este CLtlbatD el dia
23 del mas de NOVIEMBREdel efio 2015 y e concluirlas e _ tenlar el dfa 31 del mes de DlClfMIlRE
deleño 2015 de confonnlded con el programa de obra que IOnne POrteIntegral del Pnesentecontreto.

!
,1/

•

Cuerte.- Disponibilidad del _ de la oIlnL. "El Municipio" se obllp e tener la d_ilded !epI Y
matertal de:llu¡aren que deber6 ejecutarse la obt8 materia de este COtibabJprevtemente ala fecha de
Inicio de los trab8jos I8ftalada en lBCIáLada Tercera de este COntnrlD.

-.- Fonna de ••••• - "El Collbe_' rectbln! de "El Munlc:lplc" los _. pOr Ili ejec:uci6n de loa
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del Presente COtlbdm, por las cantidades que resuftBn de
epllcar loa predoa unltarioa a les can1Idedesde trebejo __ elecutedeB.
Las estimaciones de los trabajos eJecutados Se fom1ulanln con una periodicidad no rntI10r de U" mes,
en las fechas que -El Munk:ip!o- determine, que se pegarán una • los f8CIUi&Itos
establecidos para BUtramite, en un plazo no mayor a veinte dfas I181UraleC4 a partir de ea fecha
la bitácora y en las estimaciones; para tal efecto: •

H. AYUlfTAIIlENTO
. PR£SJCr .,:. I iU.
. 1>.<,,:__ 3 de 12 ./\ . •
- ~1I5ll1G Tb.N..'_'M

•QuiItB.- --.- "El Municipio" _ un treinta por _ del COSlD(lobal p_ en JII.AYUNTAMIENTO
presenm contrato para que -8 COilbstista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de SlIECRETWMUNl(JPAL
oficines, elmacenes, badallOS e _Iaclones y, en su ceso, el_o de maqulnar1a y equipO de 2\l15-2018
construoci6n osi como el inido de loa trebajoa.le compra de materiales de COJ1&1lUcci6n,leedc¡ulslci6n TEJW<.YUCATÁN

•

. de equipOpennenentemente en su ceso y demlls Insumos.

•. La amortlzaci6n de es1e anticipo debenl efectuarse proporcionalmente con callO 8 cada una de las
estimeciones pOr trebejo. ejeanadoa llUOle furmuien, d_doae liquidar el fellelTlB por emo!tizer en

'UNTAMlENTOle última estimed6n. En ceso de que el termino del ojelOlclo p~ no le haya amo_dO el
RASPl1BUCAS anticipo en su totalidad el saldo COrreBpCl'td"leI'11Itdeberá ser devueltD por -El CotlbStistaP a la Tesoreña
~ ~"'AN d~Municipio mediante cheque certfficado o de caja, en lalr1telflencla de que si el saldo no amortizado

del enticipO no •• devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) _ natural •• poatertoras el cierre del
e]e•• 1cIoPraoupuestelse hart efectiva le fianza que "El ContratIsta" debart pnlBenter para prantlzar la
correcta 1nvet'Sl6ndeJanticipo '1su total amortizaci6n o la devoluci6n del mismo. en su caso.
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el.-.EI COntnlll•••• debe~ emrepr ele residencie de obre de .E1Municipio"le eetimeclón ecompeñede
de_la documentact6n que acredite cada COIlCeP1D(resumen de estimación, nameros generadores,
notas de bitllcore, reporte fo1DllIftco. CroQuis,control•• de oeBded, pruebes de Ieboretl>rioenálleis
c4ilculo e 1ntegraci6n de los importes correspOndientes a cada estimación) dentro de los seis dfas
hábiles siiUlen1eS a la fecha de corte; la resfdencla de obra de -El Municipio", para realizBr la revisión y
autorización IDtBI de les estll1"l8Clones,contanl con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estlmaci6n se dará pOrautorizada.

"- b).- En el supuesto de que surjan diferencias tácnlcas o numéricas, que no puedan ser autortzadase dentro de dicho plazo, és1Bsse resolvenln e Incorporanln en la sigUiente estfmacl6n.

las estimaciones aunque hayan SIdo pagadas no se consideran como aceptBclCinde los trabajos ya que
-El Municipio- se reserva expresamente el derecl'l.ode reclamar por trabajos fattantBs o mat eJecutados
o por palOS Indebidos.

SI -El Conb8tis1a•.esbNfere InCOllfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) da hSblles,
a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estImaci6n para hacer por escrfto la n!lCIamaci6n. Si
transcurrido este plazo -El Coi¡batista- no efectúa reclamación afe,ma, se considerara que la estfmacj6n
queda definftfvamentB aceptada por -El Collllatista- y per:derásu derecho a ulterior ~maci6n.

c).- El lugar de pago sent en las instalacJones de la TesoreJfade estB A,untamlento. En caso de que -El
CO_" heye recillldo _ en _, éste debe~ reln1BWBr
las cantk:lades pqadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una lBSII que será
i¡ual a la establecida por ef CódIgo Fiscal de la Federación como si se tratara delsupuesID de prorroga
para el pa¡o de crédltDs fiscales. Es1Dscal'lOSse calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y .••••
se compUlBrán por dCSsn811lrales. desde la fecha del pago has1B la fecha en que se pongan ~
_mente lee _d •• e dIsposl- de "ElMunicipio", 'Vi
::::a:e ~ ~ e::i:~,:~:e::::=~re~Ja~AYlJNTAMIENTO
Municipio', dentro de los quinos dfes netureies ••• _ contados e partir de le feche en que .fjSfCRETAlIAAM'lCIPAL

.-. Contratista- hubiese recibido la adjudicacl6n. una póliza de fianza por el valor del 10 " (diez por ciento) ~ ~_~ .

•

del Importe lDlIIi del conbeto otD!pda por Institución aflenzadore debldamen1ll _de Y
. ! comprobade soiYencle,e favor de "ElMunIcJpIo".

AYUNt El COtlb8tDno surtirá efecto mientras ~ Collbatista- no entr'e1Je la p66za en donde la instttucJ6n
OBRAS~NBIIen ••dOlllco_ en eoeptar lee elguientes declareclones:' .
20115.2018

TEJcAJr; YUCATAN ak Que la fianza se otDI'IDJ8atBndiendo a 1Ddeslas es1lpuiacJonescontenidas en el COi¡bato;

bl.-Que en oeso de que ea prorrogue el piezo _1ecIdo pare le 1O""1n._ de lOstrab$s e Cll'ese
refiere la fianza: o exIStaespera, su vfgencia quedarti automItlcamfh11B prorropda en concordancia con
dicha prorroga o espera;

el.-Que le fie",!, ¡erentloe le ejecución lDlIIIde los trab$s ,neterie del 00-

nzadora acepte expresamentB lo PteeePtuado.' culos 95 .,U8 de la •
vlgor. ~

, •.YUNTAMlENTO
t .'.4SIXNCIA IlUMICU'AI.

1M•••••• 4 de 12 2011.2111 .
.••~ T£KAZ,TUCATAN.

•H.AYU!!!A!lIEN !<
SIllIlIeO..,
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Esta garantía subsistin:i para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la feche
de la entnlp formal do los trabajos. la que se hará constar en el aeta de ontn!Illl •••• pcI6n. pa••
respder de los defectos que resuJlaren en dichos trabajos, de los vicios ocuttDs 'J de cualquier otra
responsabilidad en -que hubiere incurrido -El CoJibetista-, en los 'términos seftelados en esta contrato 'J
en la leglsIacI6n aplicable y solo podra ser cancelada con autorlzacl6n por escrito de -El Municipio".
Odava.- FIanza de ¡allllllía del anticipo.- Po.. prantizar lo correclll Inven¡ión del an1lclpo. "El
CoJiba!bJta" dentro de los 15 (quince) dras naturales sl,gUientes.a la fecha de la firma del contratD,
debenl presentar a .E1 Munldptcf la fianza por e! impOrte 1Dml del anticipo otorgado, expedida por
instillJcjón 8flanzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortiZación del anticipo otDrgado, en cuyo caso, "El MU1Údplo. lo
notlficar6 por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

.-"
"

N_-~ _0.- Las par1es_n la _ Y ajuate de castos de loo tral>ajosaún
no _ejecutadosconforme al programa pactado, cuando ocumm circunstanciaBno previstas en el
contralD, qll8 sen! pnxnovIda por "El Municipio", a aoIlc11udosa1tlI de "El COi,ba_ la que se
deberá acompallar do la documontacl6n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedenl de 20 (Winte) dras hábiles si8JJentes a la
fecha de publlcaei6n de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio", dentro de los veinte dras hábiles sl¡p.¡ientes,rasotvera sobre la procedencia de la peticiOno

E!ajuste de costDs se POdnlefectuar mediante los alguIemes procedimientDs:

l.. La ravisl6nde cadaunode lospl8CiOSpactadosenel contratoP8I8_er el ¡ijuste; •

11.-La revisión pOrIJ'Upode precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo ll'J
por ejecutar, representen al menos el ochema por ciento del impOrtB total del faJtarrte pactado .en el V'
p•••• n1IlCOntra1O; H.AYUNTAMIENTO

ss:mAllA MUNIClPAl
111•• En el C2lSOde trabajos con Insumas determinados, el aJuste respectivo 88 estimará con la 201S-2018
aetualizaci6nde costosde losmismos. TEXAX,YUCATÁN

LaapRcacl6ndela]uste docos1os.se stijelanlalo slgul"-

a).. se calaJlarán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insum08,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no impUtable al COJibatisUt,
respecto a la reprogramacl6n que se hubiere conwnido. '-'lrl;

~_ Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procedenli el ajuste de costD8 exctusivamen1Bpare los .\
J\ • trabajospendientesdo ojocular. .

•
Ps•• _ do la revlsl6ny ajusta do los _. la fecha do orlgeÍl do los P/llcIOSsenlla do! aolDdo
P•••• ntael6n, aperUJ" do p_... .~-AIIlENTO

H.•••"SiJiinror~~~::~T~~-Los incremer1tos o decrementDs en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el rndlce Z!tIS. 2018,
2016. 2018 Nacional de Pfecios al Consumidor que determine el Banco de México: TB.&X. yo/AtAN

EKAX, YUCATÁN Cuando los rndices que requiera .EI ~ Y -El Munidplo., no se enc:uentren dentro de la
publicados pOr el Banco de MéxIco; ~ Munlclplo" proced8lá a caJcular10aconfonne a loa precios que
investigue, utilizando JosUneamJentDsy metodologfa que expida la multicitada:
cl.-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanece~terminaci6n de los
trabajos. El ajuste so licanl. los COS1DSdlrodDSCO_do ~ de Jos
In~irectDs yla utfIldad ~nales durantB todo el ejercicio del contrato; ,

H•• YUN1~MIENTO
I"CE.SIOEJICIA MUHlClFAL,

2CI11.2Q~1I
Página S de 12 ' •••.•••""' •••
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d~-La formalización del ajusta de costo deberá eféctusrse mediante oficfo de resoluci6n que aeuerde el
aumento o reducción conespOndlen1e. por lo que no se requiere convenio 81eJnO.

-
_•.

" "
~

H.AYU!!IAIIIENTl
SlIIDlW

•••• •,..
.\Dl!cIme primero.- SUpeMsl6n de los lI'ablijos.- "El Mun~IpJo". e _ de tos roPresentan1OSque pero

tal efecto desICne. ter1dlB el derecho de 5upervlsar en tDdo tiempo los 'b'abajos objetD del presente
COilbal» y dar a -El CollballSbt. por escritD.las InstrueeIones que estime petrrelaclonedes con
su .eJecución, en ~nna convenida, asf como las modificaciones que, i .ordene -El
Municipio- .

~•• YU~Tt"~;E~TO
P~"t • . ~'"Página 6 de 12 •
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DécIma.- Recepci6n de los 1r8llojos.. "El Municipio" roclblnl los trabe~ objetD del P••••••• contratD
hasta que sean terminados en su 1Dt8lldad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdO 8 las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrB1D.

Para tal efecto. "El Collbatfsbl'" notificará por escrtto a "El Municipio. la concIusl6n de los trabajos
adjuntmldo el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):! Municipio" verfflcará dentro de cinco
dCas héblles sltP'entes, la conclusión de los mismos en los términos de COIlbatD. Al finaliZar la
verificación, en un plazo de diez diU m1blles. "EI Municipio. procederá a su recepción fisica. mediante el
levantamiento del aeta correspondlen1B. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo antBrior se tendrán
por acept:ado&los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Mun¡C;plo".

Ind8pendienternente de lo 8n18rior. "El Municipio'" efectuar6 recepciones parcfaJes de trabajos en los
casos que a conIfnuaci6n se de!BBan. siempre y cuando se satisfagan los requlsttos que se eetialan:

a).- Cuando -e:1Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a Jopactado se
cubrirá a -El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin es1ZIr1Brminada la tDtBlldad de los trabajos y a ),.licJode -El Municipio-' eJCistantrabajos
terminados )' estos sean identtficebles )' susceptibles de utmzarse, podnl efectuarse su recepci6n; en
estos casos se levantara alaera de entrega recepción parcial correspondiente •

.

c).. Cuando de común acuerdo "El Municlpto- )' -El Cotibatisl8. convengan en dar por mnnlnado _-il\~
amldpadamelitB el COllbato. Los 1ra~ que se reciban se liQuldanln en la fonna que las partes
convengan conforme lo establecido en este COIlbatD.

d).. Cuando -El Municipio. rescinda el contrBto en !os 1inninos de la c1iusula d6cima .sexta. la recepci(M. AYUNTAMIENTO
pal'Cit!i1quedara aJuicio de -El Municipio- quien liquidará el importe de los 1rab8Josque decida redblr. SECRETAtlAMUNICIPAL

1015.1018
e).• euendo lo _ed judlclel declaro _Ido el eOllbabl. en _ caso se _ni o Jodispuesto por TEXAX.YtJCATÁN
la resolución Judicial. .

•

•
En llldos los ••••• de recepcl6n percJe~ _endo el inciso el. se proce_ o recibir los trablijos
dentro de los 30 (lreinlB) Mblles con1Ildos o _ de le fecha de •• rlficacl6n que de SUtennlnecl6n

•

haga -el Munlcipio-, levantando el aeta de d1lbep recepci6n respectiva formulando la estimacl6n
eoriesJlOlld_

Si al reclbilse, los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pdrrafo anterior existleren
YUNTAMIENTOSPD11S8bllldadesde_ comprobados. pero con "El Municipio" 'o cargo de "El COllbollsla". el
BRAS_ impOr1Bdel coSlll de' las mismas se _ni de las cantidades pendlenlaS de cubrirse por trabajos
2015.2018AN ejecutados y si estos no fueran suficientes se hanln efectivas las garantras otDrpdas por -S

EJ<Al.YUCAT Contratista-. '
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•

Es facuttad de -El Munlciplo-, a b'1Ivés de sus representantes, real1z8r la inspecd6n de todos los
matertales que vayan a usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
do 8dquisicl6n o fabl1cecl6n.
Por su .parte, -El Contratista- se obfiga 8 establecer anticipadamente a 18Inlcl8ci6n de los trabajos, en el
lugar de los mismos, pOr todo el tiempO que dure su eJecuci6n, a un representante, quien debeni
acredftar céclula profesIonal, experiencia '1 capacidad adecuadas para el tfpo de obra a efectuar,
conocer el Proyec1D,las normas '1 las eepec/ficacignes y estar facultado para eJecutar los trabajos objeto
del contlato, asr como pare acepUlr u obje1:er, dentro del plazo 'establecfdo antElrformente, las
estlmacJones de trabajo o liquidaciones Quese fonnulen '1en ~I pare actuar a nombre '1por cuenta
de -El Coiibatista-. Prevlamert1Ba su Intervención en los trabajos, debenJ ser aceptado por -El
Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo OJal debeni quedar registrado en la
bitácora correspondiente asr como la finna de dicho representan1B.

En.cualquier momentD. por razones que a su juicio lo justfflquen, -El Municipio- PDdrásoUcitar el cambio
de representante de -El Colibatlsta" '1este se obflga a deslBter a otra persona que reúna los requlsltDsseftalados. .

DécImI seemda- Relaciones de -el COnbatlsla- con sus trablüadores.-- -El CtRlb&Ilsta-, como
empresarto '1 patrón del persona' que emplee con motivo de los trabejos del Presente con1l"8tD,sent el
Ilnlco rapoi"ISBbte de las obligaciones deI1vBdasde las disposiciones legales '1demá ordenamJentDsen
materta de trabajo '1de Be8Jrtdad 8OcIaI.-EJCOllbaUsta- convtene por lo mismo, en respOl'l(ferde todas
las reclam8Ciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio. en
relación con los tI1Ibajos del. contrato 't se obliga a ",",bolsar 8 -el Municipio- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado 8 erogar por este concepto.

I*lme •••••••.• ~ de "El Cot,••• "., .EJ"Coto.o_. seril elllnico responsablo de la .-ii\ .
eJ8aJcJ6nde loa trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo 8 lo estipulado en el contrato .,J
'1 sus anexos o conforme a las 6rdenes de -El Munlclplo~ dadas por escrftD, éste ordenara su reparaci6n fI"
o reposlcl6n Inmediata, con los trabaJos adicionales que resuften r1EIC8S8IIos,mismos que han1 por tII AYUNTAMrENTO
cuenta -El Contnrtista- sin que tenga derecho 8 retribución adlcionalsf8.ma por ello. En este caso "ibETAIUAMUNJCtPAL
Municlplo., si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión tDtal o parcial de los trabajos 2015.2018
COJibstadosen tanto no se lleven a cabo dichos trabajos '1sin que es1XIsea motivo p8re ampliar el pJSZOT'EXAX,'It1CATÁN
sen.lado P8tlIIa tarmlnecl6n de los 1nIll$S objeto do _ ••• ob•••.

-El Coiibatista. será r8SpOrW.Bblede loa daños '1 perjuicios que cause 8 ~ Municipio- o 8 terceras
POlSones con motivo do Is ojecucl6n de los lnIbaJos, por no I\IUStarses lo estipulado en el con.a •• , por
Inobservancia de los InetrueeIones dados por escrIID por .E1 "'nlciplo. o por vloIacl6n o las 1.,.. Y
reglalllOl1lllS.pllcablas.

Si -El Coilbatisla. realiza trabajos pOI' mayor valor del lndioado. independientemente de 18
respansabllidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrii derecho a
reclamar paJo alguno pOrellos.t.i-~ta\ -El Conbatlsta- deberá sujetarse 8 tDdoa los regIarnentDs u ordenamientDs de las autDrtdades'U' com_ •••• en matarle do construccl6n, control .mblenla~ eegulidOd y lISOde la vr. púbDce y • las

UNT. disposiciones, que con - en .quellos, h.,. establecido .E1 Municipio. para la ejeaJci6n de sus
lAs~lf.utm>lnIbaJos.
"015-2018
Al:. YUcATAN

"El Co".alls". doberil efecIuor los lnImilas necesanos • -.. de.Y _er 1Ddos los
d1cblmenes, permisos, licencias '1 damas 8utD1"1Z8donesque se requ la ejecución de los
lnIbejos Obje" dOTO

. H. ÁVUNTAMlENTO
PitE_lICIA ~AlPágina 7 de 12 b!!l•.••••
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mwc,YUCATAN OPERADO
MTYIFISMDF-15-2ffEKAXI02 F IS ••ID F
CONSTRUCCION DE 34 SANITARIOS CON 1" ..
BIODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE KANCAB
DEL MUNICIPIO DE mwc, YUCATAN.

Décimo CU8l1lIl.-5ancIonos por InQJl1lplImJen1Ddel p_ma.- "El Munlcl¡>lo"1Imdnl la foQlltlld de
vertficar sJ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por '"EJCOiib8t1sta" de acuerdo al
programa aprobado para' 10cual .8 Municipio. comparara semanatmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resutta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
.EI Municipio" sandonanl a ""ElColibdtista" en los si8Jientes términos:

•
H. AYUNTAMIENTOPRESlllE __ Fi\L
. 2111.ztt'
'. T!tWl" Yut=ATÁIlI
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En caso de suspensión defIn_ de los tnlb8joo "El Munlcl¡>lo"podnl dar por tannlnado
anticlpadamel118 el COIlbalD,por C8lIS8S)ustlflcadas o de l_lIOOOra~ ~ las penas a lo
establecido en la la _a ""'" y se hanln los ajUSbls o dlenl8S a los
anticipos entregados como, en su caso, se cancelarán las fianzas "

•

a).- Retener en total el 5 % (cinco par ciento) de la dlferencja entre ellmpOt1e de los trabajos reafmemB
ejecutados y el Importe de los que .debieron ser realizados muldptfcado pOI' el nllmero de meses
transcurridos desde la fecha en QUese presente el atrBso hasta la revisión, par lo tanto mensualmente
se hani la retBnsl6n o devoluCión ~ corresponda 8 fin de que la retención 1DtB1sea la procedente;

Si al efectusJSe la comparacl6n conespandlente al I1ltimo mes .EI Coilbalista" está en BitlJaclón de
atraso. la cantidad re18nlda se aplicará como, pena convencional pOrel retraso en el cumpDmJentc de
las obligaciones 8 cargo de "El Contr8tis1B"';

b).- Ademés de la sanción del punID anterior se aplicará, para el caso de que '"El COntlatist8" no
concluya 106tl8bajos en la fecha seftalada en el programa viemte, una pene col1V8nClonalconsistente
en una canUdad ,,",al al 2/000 (dos al mUlar) dellmpOr'b! de Jostrabajos que no se hayan realizado en
la fecha de tennlnacf6n seflalada en el prOgrama muttiplicada por et número de dCastranscurridos
desde la fecha de terminacf6n programada hasta el momento en que los 'b'8bajos QUedenconcluidos y
recibido. a 88llsfacción de'EI Munlclplo".

Para de1Brminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomsrjn en cu8nta las demoras
motivadas pOrcaso fortuito o fuerza mayor o por cualquier ab"8 causa que, a juicio de -el Munlciplo-, no
sea Imputable a "ElCOnlrBtlB18". . .• -h
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seftaladss an1ertormente, "El ri
Municipio"podnl opIar antro OldSIrel cumpllmien1DdelCO!1lr81Do la resc10lóndel mismo. H.

AYUNrAMIENTO
En caso de que "ElMunicipio"OplBpor la rescisión del _8tD, apllcanla "ElConlratiB18"una sandWfiRETAliAMlJ~1ClPAL
consistente en un pOrcentaje del valor del COIlbatDQuepOdráser, a juicio de -El Munlclpio-, hasta por8k:~~S ~18ÁN
mOn1Dde I"pramlas otmpdas, en los lI!nnlnoo de los artlculos COlT08pondle_ de la 1.8)'de Obnl"""" AT
PObflC8y Servicios Conexos del Estado de YucaUin '1su Reg1amentoen vigor.

~ Las cantidades que resulten de la aplicación de taa penas convencionales que se lmpangan a -El

•

Conbatista- se harán efectivas con callO 8 las cantidades pendtentBs de cubJ1rse pOr 1rabajos
ajacutados aplicando, lli hay IUIOrpara ello, la flanza otoI¡ada pOra prantlzar el Qlmpllmlen1lldal
contrato y la lerminacl6n de las obras objeto de este contrato.

H.AYUNTA~ l)llnla.- SUspens/6n de Jos _jos.- "ElMunicipio",dando aviso por _ a "El COn1ratlslB"
~.~ 2O,acon diez dfas háblfas de anticlpeclón, tiene la facultlld de ..-nder 10tllJo parolalmente la. obras
TEKAX.YUCAT~tactas en cualquier estado en que se encuentren, pOrcausas jUs1Ificactaso de ln1:en!s¡eneral,. sin

que allo implique la lBnnln8c1óndeIinIliva del COntrlltD,reanudándose Iaa obras al C8S8rfas causas que
motivaron la SU8pensiOn.



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

£:" •••~.)
TEKAX, YUCATAN OP~
MTYIFISMDF.JS.2II1lKAXI02 r:RADO
CONSTRUCCION DE 34 SANITARIOS CON .. L ~ISM""
BIODIG£STORES, EN LA LOCALIDAD DE ~Af" Ur
DEL MUNlClPIO DE TEKAX, YUCAT AN.

D6cima sexta.- Rescisi6n del c:onIratD.. Las pertes convienen en que el conb'8tD podrá ser rescindido en
caso de InaJmpDmiento. de las obf¡gacfones a cargo de -El COllbatlsta- y el respectO aceptan que
cuando -El Municipio- sea el que determine resclndirlo. dicha resclsSón QPeJarli de pleno detecho '1sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedlmlen1D que &e establece
en la Cláusula décima séPUma; en 1BntD Que si es -El COiibatltrlB- quien decide rescindirlo, serd
necesario que acuda ante la autOridad judiCial '1obtenga la deolBraci6n correspondiente.

En ceso de Incumplimiento o vtoIaci6n pOI'parte de "El ConbatistB- a cualqutera de les obflgaciones que
se estipulan en el Presente COiibatD , sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. uf como la
contravención a las disposiciones, lineamiem:Ds bases, procedimientos Y requisitos establecklos en la
Ley da Obra PIlblic:ay servicios Conexos del Estado de Yucallln y su Reglamento en VilO', "ElMunicipio"
podrd optar entre exigtr el cump6mientD del COI¡bato y el de las penas COI'Mli'ildas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se seftala en la c1dusula dáclma séptima.

SI -El MunlclpJo- oPta por la resclsl6n, -El contratista- es1Bnliobligado a pagar por concepto de dafios y
perjuicios una perta convencional que podrá ser has1a por el monto de las aarantras otor¡adas.

•".~
!

~E¡_;'
5. t8Y".,.,. 11'"

••H, AYUNTAMIENTO
PRUIlIEIICIA IlllId:PAI.

2Otl .•20ta
'. TEM&, YUCAJAN
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Décima séptima.- ProcedtmientDs de resciIi6n.- SI -El Municipio- considera que -El COiibatista- ha
Incunido en alJl,mas de las causas de resctsl6n, le comunicará a -El COilbatfsta- el incumplimiento por
escrtto a fin de que este, en un plazo de quince dfas hábiles 8JlPOngael respectO lo que e su derecho
convenga '1 aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcwrtdo dicho plazo, Be resolverá
considerando loa a'3Jmen1llS Y_ qua "" hubieren aportado; la resoIuci6n dellanl dlcla ••• dan1ro
da los quinoa dlas hAbllas slllJ_ al plazo _lado anlariormen1B, deben! esta, fundada y mo1IVade,
Y 8 SU vez notfficarae 8 -El CotlbatislB- en su domlclllo.fiscal o en la dfreccl6n 81ecb'6nIca, que pera el
_sehaya_.

~ •••••••• Trab$s _- ClJando a jUicioda "El ~ienlD" sea necesario "evo, a
cabo tri"*" """"ordlna~ •• que no -. comprendidos en el_, en e1eatillogo da coor:ep\OSni
en el programa, 88 procederá de la 811Jjente forma:

1,- Trabajos 0X1I'lI0rd1

."
•

tCuando se determine la suspensión de las trabajos o se rescinda el contnItD por causas Imputables 8 ~I
-El MunicipIo" éste pagará los 1rabajos ejecutados, BSr como los aastDs no recuperables, siBmpre que V'
est6n debidamente comprobados '1relacionados directamente con el COtttralD. R AYUNTAMtENTO

SECRETARiA M~'lCIPAL
En caso de rescfsl6n del COilbatD pOrcausas imputables a -El Corlb&tbtta- '1 emitida la determlnacl6n 2015_2018.
...-s. "ElMunicipio"se abstl!ndn! de cubl1re1lmpOl1Ilde los tri"*" eJe<;u1Bdossin liquidar. hesta mw<,YUCArAN
que se otorgue el finlquttD q~ proceda; lo que debert efecI1sarse dentro de los 'b'elnta dras naturales
siguientes, a la fecha de la nottficacl6n de dlcha resoluci6n. a fin de proceder 8 hacer efecdvas las
garemres. En el fInlquItDdelleril considerarse el COSlDadlclonel de los tri"*" por ejecuta, y que se

_ encuentren •••••• dos conforme al _me; osr como. lo relativo e la recuperaoi6n de los ma1Ilnalas y

~

'pos. que en su caso hayan sido entregados.
lÍa •• notificada PO' "El Municipio" la """'inaci6n anticipada de los tri"*" o la resclsl6" del

. pnx:edenl d••••• de un plazo de tras dlas hiblles, a la posesl6n y disposición da los bienes y
H. AYU obras e,tecu1adas.levantándose un acbt clrcunstanctada sobre el estado en que se enc:uentnL

NTAMIENTO~~U:,~Co_" estan! obligado a d_, a "ElMunicipio", en un plazo da cinco dfos hábiles. contados
l'EICA.r;rtlCAr6 partlr de la notfficact6n de la resolucl6n que detennlne la resctsl6n del COilbstD. toda la

documemacl6n que se le hubiere entregado para la realzacl6n de los trI"*,,,
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TEKAX. YUCATAN
MTYIFISMDF-IS-2fI'EKAXI02

CONSTRUCClON DE 34 SANITARIOS CON
BIODIGESTORES. EN LA LOCALIDAD DE KANCAS
DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN,

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

ak Si existen conceptos y'precios unitarios estipulados en el COllbato que sean aplicables 8 los trabajos
que se trate, .E1Municipio. estart facurtado para ordenar a .E1CollbaUsta- su ejecucl6n '1ésIB se obll¡a
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- SI para ElS1Dstrabajos no BXistleren concepti)S y precJos unitarios en el contrato y -El Municipio-
considera factfble determinar los nuevos precios con base en los etememos contenidos en los anélisls
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a detenilllisr los nuevos con la lnt8Tv8nclón de
.E1Collbatista y éste estart obUgadoa ejecutarlos trabajos conforme 8 tales precios.

e).-SI no fuera pasible determinar tos nuevos precios unitartos en la forma establecida en JosIncisos a) y
b)•• E1Municipio- aplicará lOs precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que slrvferon de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso .EI Contratista- estará obligado 8 ejecutar los 1r8ba,1os
conforme los nuevos Precios.

dk Si no fuera posfble detennlnar los nuevos precios unitarios en la forma establecfda en JosIncisos a),
b) y e), .E1Collbatlsta", 8 requerimiento de -El Municipio- y denb'D del plazo que ésf8 sei'iale. eomet8nla
conslderacfón los nueves precios unitarios acampanados de sus respecUvos análisis en la lnteniencia
de que. paRl la fijación de estos Precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere Sl8Jido para la
detennlnación de los precios lB11tarlosestablecidos en el conbato, debiendo resotver .EI MLmicIpio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes lIepren 8 lB1acuerdo
respecto 8.1os precios unitarios 8 Que &8.reftere este inciso, .E1 Coilbatlsm- se oblJ¡8 a ejecutar los
lra~ _aoidlnortos conformeo dichospreciosunllarlos. ••

e).• En el caso de que .E1Contrattsta- no presente oportunamente la proposlcl6n de precios 8 que se fÍ
. refiere el Inciso d} o bien. no Ile8Jen la8 Pi8\'18S8 un acuno respecto a los cftados precios, "'El
MuniclJ>lo'podnl orllenortala ejac:uciónde los tra~ ••••• oidinlllOS,OPl_dolos preciosunllarlos1I.A~AMI~
analizados por obaervaCl6n directa, en Jos tl&minos correspondientes de la Ley de Obras Pl.1b1ic88y SECRET

20
MIJNlClP

2
"8 AL

Serv!cIosConexosdel Estado de _ Y su RaPmen1D. en vIIor. previoacuenlo entnllas partes IS. vI
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que InteJvendrán en estos trabajos. TEKAX,.,

..... En este caso, la or¡anlzacl6n y dirección de los trabajos. asr como la responsabilidad pOr la eJecucl6n
efieiente y correcta de la obra y 108 riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de .EJColib8tista-.

Ademss.con el finde que "ElMunicipio"pUeda_ca, que las ollras se _1_ en fonna efl_ Y
acorde con sus necesidades, .E1Coilbalisfa- preparará y someterá a la aprobacf6n de aquellos planos y
programasde ejecucl6n...-.

.-. En e&1Bcaso, .a Collbatlsta-, desde su Inlcfación, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmentB

•

costos directos ame el representante de.E1 Municipio- para formular los docurnentDs de pa¡o a que
refiere la cláusula sexta de este COilbab>.

H AYUNT~S es1lls casos "ElMuniciPIo"danl. 'El Contratlsla'1a oRlende tra~o CO-m~SPO-----n'dlenteo tal
•OaRASPU • los conceptos y aus espedficacioneay los Preciosunitariosquedanln IllCOfIlOllldosal presente
2016.20 para tDdos sus efectos.

TElWt, YUCATÁN

2.- Trabajos extraordinarios por adminisb'aet6n directa:

SI .EI Munfciplo- determinase no encomendar a -El COllbatisla- los trabajos ~Ordlnartos pOr los
procedimientoso que se _ el o_o 1. podnl realizarlosen 1onn.~.

3.-Tre~os OXIIaOrdl per_re persona: • ,

•
H. AYUNTAhUeNTO
PRESlIlEIlCIA~~1o'ALPágins 10 de 12 \ 20•••••••
TUu, TUCAT'"
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OPFRADO
FISIViDF

TEKAX, YUCATAN
M1YIFISMDF-IS-2ITEKAXI02

CONSTRUCClON DE 34 SANITARIOS CON ~
BlODIGESTORES, EN LA LOCALIDAD DE!CANCAB
DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Municipio de

ComratD No.

Nombre de la Obra

Si ~El Municipio" no opta por nl.,..,na de las soluCiones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
,cláusula, podré encomendar la ejecución de los trabajos extraordtnartos 8 terceras personas, confonne
alas dlsposiclones legales relativas.
DI!cima IIlNeI1II.- Corwenlos _

al.- Convenio adicional de ampliacl6n de plazo: En los casos fortuitos o de 1Uerzamayor o cuando por
cualqutera Ob'acausa no Imputable a -El CoiIb&dslB"le fuere Imposible 8 este cumpUr con el programa,
solicitará oportunameme 't pOrescrttD la pr6rroaa que considere necesaria expresando los motfvos en
que apaye su soIlcftud. -El Municipio" resoIYenJen un plazo no mayor de 30 (trejn1B) dfas naturales
sobre la justificad6n o procedencia de la prorroga 'J, en su caso, concedeni le que hllJ8 eoIlcitado "El
Contr8tistB" o la que "El Municipio" estime conveniente y se hartn conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causa que impidan la termlnacl6n de los trabejqs dentro de los plazo& estipulados,
que fueren imputables a "El COilbatista", éste J)OdnlsoDcJtar.taníblén, una prorrop pero será optativo
pare 'El MuniciPio' el concederla o negarla. En caso de concederla. "S Municipio' decidirá si procede a
impOner 8 "El Contratistlt' las sanctones 8 que hB'J&lugar y, en caso de negarla, podré exigtr 8 "El
Contratista" el cumplimiento del con1r8tOordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oporbJnamente o bien procederá a rescindir el contrato.

I
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(O'-t\-b~_ adiciono' de ImpIJ_ de monto: Dentro del ~ sutlJlizado y bajo su H. AYUNT.~MIENTO
responsallllldad, por razones fUndadas y expIIcItss 'El Mu~ modlllcar los .c"be"", bajo SECRF.TAliA Ml~'!CI'AL
la base de precios unitarios y rnlxtos en la parte correspondiente; mediante convenfos siempre y cuando 2111 5 • 2018
sean conskIerados conjunta o separadamente 'J no rebasen eJ velntlctnco por ciento del montD o del TEXAX,YUCATÁN
plazo originalmente pactado ni Implique variacl6n substancial al proyecto orft)nal ni se cefebren para
eludir •••• iey.

En cualQUier caso de ampliaci6n de pfazo, este no podn!liser mayor af 25 " (vefntIcInco por ciento) del
plazo or1¡lnalmen1e PBCtBdoen el programa de ejecucf6n de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte In_1 de este contnIto.

51 las modificaciones exceden de este port:enlaje pero no varlan el oble1D del p_. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respectD a las nuevas condiciones; estos convenios
senln autorizados bajo la responsablBdad de "El Munlcipio-. Dichas modtficaclones no podnln, en modo
slguno, _las condiciones que se refisran ala naturaleza y ca""",, __ les del objeto del
collbab> original. ni corwenlrse para elUdir en cualquier forma el eumpllrnientD de es1Illay •

•

- Vtgéslma.- 5uboontraIact&1 'El CollUIisIS" no podrá rea6zar la obra por otro. Sin embal8O, para los!... efectos del contratD se 8ntenderd pOrsubcontnltacl6n el aeto por el ClJal"El Contratlsta" encomfenda 8
otra persona la realización de parte de los 1rIbajos o cuando adquJer,a materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del COiib8tD.

AYUIIITAMIENTO
OB~:.u~~ndO "El Collbatlslz¡ Pretenda utilizar los servlctos de otra empresa en los términos del párrafO
TEKAX,YUCAT,,.nterlor, debenl comunlc8rlo previamente por escrito a "El Municipio". el ClJal resolvenS si acepta o

rechaza la SUbcontralacl6n.
En lodo •••• de subconlnI1acl6n el respcrmabie de la ree6zacl6n de la obre será 'El Collbslls1B" s Quien
se cubrirá el Importe de los trabajos'. El subCOlibalistB no quedara subropcto en nWiguno de Jos
derechca de "El Collbslis •• " •

,
H. AYUNlAIlIENTO
PRESIIlEIlCIAIIUlIlC.AL

2111.2111,.
\ T£UJ. 'tUCAT_
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CONSTRUCClON DE 34 SANITARIOS CON F\SMOr
BIODIGESTORES. EN LA LOCALIDAD DE KANCAB
DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCAT AN.

MuniCipiO de

Contrato No.

Nombre de la Obra

."-

VIg6sima prtmera.- Ces16n de k)s derechos de cobro.- '"El Coilbatlsta'" solo podn:\ ceder o comprometer'
SUBderechos de cobro sobre las estfmaciones que pOr trabajos ejecutados le exp1cla '"El MuntcIpio'". con
la aprobadon expresa, previa '1 pOr escrftD de '"El MunicipIo ••

vratslma &e8Jnd8.- Jurlsdlcd6n.~ Para la interpretaci6n y cumplimien1D del COtlllato uf como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partBs S8 someten 8 la jurisdicci6n de los
Tribunales EstataJes de la dudad de Mérids. por lo tanto '"El Conbatisla'" renuncia al fuero que pudiera
corresponderte por raz6n de 8U domicilio presente, futuro o por cUalQUier 0b"8 causa .

\Ilf6Sima teR:e18, __ Ju~dlCO.-El preso"", cellbalO se ragir6 por laLey deObra PIlbIica ,_s
Conams del Estado de Yucattin. por su ~ '1 por la$ disposiciones que resurtaren aplicables del
Código CIvil del Estado de Yucatlin, todos eH08vlgen1BS.

\'lIéSbua cual1B.- Declsraci6n finaL- '"El COlibatlsta'" declara ser mexlcano '1 COI"IYiene. aun cuando
llegare a cambiar de naclonalldad. en seguirse considerando como mulcano por cuanto 8 este contrato
se refier9 y a no fnvocar la protecci6n de n~ gobiemo exInInjero, b8./Ola pena de perder en beneficio
de la Nacl6n MexIcana tDdo derecho derivado de este COIllleto.

•11.AYUNTAMIENTO
5ECRET AlfA MlJNIC1l'AL

CANUL 2015.2018mwe, YUCATÁHlZEC
Preslden1e MunIcipal

DR.JOSU

El presente COIlbatD se firma en la localidad de TEKAX, municipio del mismo nombre, Es1ado de Yueatán
eldfa23de de~} a/lo2015

por "El Municipio"
•

H. AYUN1AlIliENTO
P.ltES-.t1A MUllilClPA&,

l.

,"'"

•H. AYUNTAMIENTO
OBRAS PU8lÍCAS

2016.201'
TEKAx. Y'UtATAS

LIc. Ricardo Arlal Cetlna
DoI8n1Bs

DIrector de Obra Publica

Tes1Igos:

Profre. Vi
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municipiode TEKAX, YUCATAN

Contnl1ll No. MTY/FISMDF-IS-2ffEKAX/IS

Nombre de la CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA ESCUELA
Obra PRIMARIA 'CONSUELO ZA VALA CASTILLO' CON CLAVE

3IDPR2OS8D UBICADA EN LA COLONIA SOLIDARIDAD EN LA
LOCALIDAD Y MUNlCIPIO DE TEKAX. YUCATAN

Contnrto de obra p(iblica con base en precios unitarios y _tiempo detennlnado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,YUtATN¡. a tJavé5 de su Ayun18mlento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCECOOOHTZEC y el SeoreIario Municipal. BR. NELSONfB.JPE CANUlLOPlOZcargo. que por ser
pOblicos no es necesario aCreditar, a quienes en lo sucestvo se les denominara -B Municipio- '1 por la
otra parte: CONSTRUCTORA YUCAQUIN SA DE CV al que se denominara -el Coilbatista-,
representado por RAFAEL CANDELARIO HAY CASANOVA en su ceracter de REPRESENTANTELEGAL
de conformidad con las declaraciones '1dáusulas sJe¡1erites:

1.- El-Municipio. declara que:

1.1.-AI PresIdente Municipal. como 6rpno ejecutivo y politico del A,yuntsmtentD. le correspOnde:
Suscribir conjuntamente con e15eCielario Municipal y a nombre y pOracuerdo del Ay&mtamIentp, todos
los actos y COllbatDa necesarfos para el desempeño de los negocios admmiB1ra1tvos y la eficaz
Prestaci6n de los servicios Públicos.

1.2.- Que el costo 1Dla1de los trabajos ~ financiado con recursos provenienlss de:

!'-~'lIlt •";;.~ .,,~-~.
H. AYUNTAMIENTO
S~CRETAlÚ.o\ MUNICIPAL

2015-2018
lEV.X, YUCATÁN

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en especffico del Fondo de InfraestrucbJra Social
Municipal y de las Deman:aciones TelTltoriales del DistrIID Federal del ejercicio FISC8I2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de 7EKAX,
l'lICATAN silD an EL PAIJ\C10 MUNICIPAl. calle 50 X 53Y 55 COL CENTRO da este Munlclplo.

"."' ..

lA.- El procedimiento dal presante contnrto se realIZó a través da:
~YU>lTAMIENTO
~ '_ ••••••110menosllllS_. J:. zot,!-x. YU<:A:u",N

1.5.- será exclusivamente responsable de:

ak Designarlas lugaras en que se _ a)ecular la. obras objetll de _ COntnl1ll.y

•

- b).-la elaboración y emrasa a 'El Co_' del proyeCID_1 Ylos planos de la obra.

.- 'S Contratista' declara que:

H. AYUNTAMIENTO. 1.- Acredita su _ con la _ra constibJtiva no. 100 el dfa 05 DENOYIEMBREDE 2001
OBRAS PUIIUCAS _
201B ••• ,. 2 2 - Que su ragjstnl federal de contri"'- es '~111.05$!7'tl:KAX, YUCAliJI •• ,••••.r-'~.

2.3.~ nene su domicilio en el Predio man::ado con el número 242 A fNT 1, pOr 27 Y 29 de la
celia 18 DE LACOLONIAMEXICOORIENTE,de la looaIidad de MERlDA.municipio de MERIDA,Estado
de Yuoatán. • •••••
2.4.- Tiene capacidad ju~dlca .r. ""¡ne las condiciones tócnlcas y económicas y .'"
dispOne de la organización '1 e • ciernes para obligarse 8 la ejecuci6n de los trabajos
relativos a la obra ob de _~: . g ..

H.AYUNTAMIENTO . OPERAD(
FRESI~~~~I~:~~.I,P~~:..~.::,;'•...

TE""'l4If" •• ;¡:~I", """'""~ !"ngma . '. . ~" ""i1V' •• _



municipio de TEKAX. YUCATAN
ContrIItDNo. MTYiFISMDF-1S.2fl'EKAXlIS

Nombre deis CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA
Obra PRIMARIA "CONSUELO ZAVALA CASTILLO" CON CLAVE

3IDPR2OS8D UBICADA EN LA COLONIA SOLIDARIDAD EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

2.5.- Conoce plsnsmsn1ll el contenido y los requlsllDs que establecen Is Loy de ObI8S Pllbllcss y
Servicios Conexos del Estado de YuC8Uin'f su Reglamento, en vigor, para la coilbatael6n '1ejecucl6n de
obras PúbDcas. asr como las normas de COnstruOdón ~ el pRJ)'eClD ejecutivo; las
esP8CffiC8Clonesde la obra, el programa de trabajo, los montos menBUaletl:dertvados del mismo; el
Ci!ltlilogo de conceptos en que se consignan los Precios unitarios 'f les cantidades de trabajo, que corno
s"""", debldsmsn1ll ftnnaclos pOI"1•• IlIIrtss.forman IlIIrtelntegnlJ de esta COntrIItD;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sttio de la obra Objeto de este contrato a fin de consldel'l!lr todos
los factores que intervienen en su eJecucl6n;

'- 2.7.-Bajo de prot8StB de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nin8mo de los
supUestos pnMstos en los ertfculos: 51 Leyde Obras AlbUcas J SerYfcios Relacionados con las Mismas;
51deis Leyde Obre Pllbllcayservicios ~ del _ de YUC8tllnY0194 de la Leyde GobIemo ds
los Munlctplos del Estado de Yueatán.

2.&- Se ac:umulan a este contmo COPiade todos los documentos 8 que se refieren los numerales de la
decl8rac16nde -El Coilbadsta- para que formen parte Integral del mismo.

3,Ambas IlIIrtss _sran:

3.1.-Se obllpn en los términos de este COI--,-ba-IO-yde.!contenido de los capftulos COfTeSpondlenlesde la
Le,.de Obra Pl.1bDcay 5ervfcIos Conexos del Estado de Yt.reatiIn'1su Ref¡amento en vigor;

3.2.- la btlicora forma parte de los Instrumentos que vtnculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en estB COi.bato y seni ellnstrurnento que permita a la AudltDria SuperIor del
Estado de Yueatán ylo 8 Audltoria SUperIor de la FederacI6n. sep correspOl'lda, verificar los avances y
modlflcadones de la eJecuct6nde la obra. durante las audtIDrfas que se estimen petlinemes. mothro por
el cual dicha bttácora forma pal1BIntegral de este contrato.
Esta bftácora será abierta conjuntamente pOr .EI Municipio. '1 .EI COiltratista- pnMo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, ~ndo las firmas autorizadas para f1nnar 81 dar ylo recibir
Instrucciones '1 debiendo permanecer en la residenCia de la Obra, a fin de que las consult88 requeridas

~ se efecb:ien en el sitio de los trablJos, debiéndose observar lo sigulenur.~

1\.)._ Lahojas Orl¡¡lnal•• y eus copIss _ estlIr siempre foll8d88 yestlIr _as al Presen1ll COntrIItD;

UNTAII'&-~ de contar con un 0_1 para -El Municipio. y dos coplas. una para -El Cotibattsta. y otra
fl.AY S!RD1co~iÍ'a l.aIUpervisi6n de la obra; ,

za,\&~20~•.
l'BWl- YVCA~ Las coplas deben ser desprendibles. no uf las ortglnales, y

e).: B COn1llnldode eada nOl8 clellerli PrecIs8'. SOiún 1•• ci_ dli C8dlI caso: rnlmsro.
elssilicacl6n. fechs. desorlJ>cl6ndel asunto. causa. aolucl6n, Prevenciiln, consecuenc18 SCOn6micll,
responsabilidad si 18hubiere. '1fecha de atBncl6n, af como la referencfa. en su caso, a la nota que se
contesta.

_IoS.~.Iss_ ••• ujetansl" SieJl~\ __ ~I

. '1 \~.
" ~ ••;p

H AYUNTAMIENTO H.AYUNTAMIENbYUNTAMIENTO
' OBRASP\IllUCAS PRESIDENCIAM\JNlCraurARJA MUNICIi"J.
2015-2016 1.015-2018 20lS 2018~TEKAl(,YUCAT" 1'[II"'lt, YUCAT"" -. .rowc. l1JC,"
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municipio de
Contrato No.

Nombre de la
Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISMDF-I S-2/TEI(AX¡¡ S

CONSTRUCCION DE BARDA PE1UMETRAL EN LA ESCUELA
PRIMARIA 'CONSUELO ZAVALA CASTILLO' CON CLAVE
31DPR2OS8D UBICADA EN LA COLONIA SOLIDARIDAD EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

CLAUSULAS
Primera•• Objeto deJ contJ'ato.- '"El Munfdpio" encomienda a '"El Contratista- y este se obliga a realizar
para '"El MLn'riclplo'",hasta su total terrnlnaci6n, de conformidad con las normas de ~nstruccl6n,
especificaciones de Obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, Precios unitarios, programa y
presUPlJ8StO que forman parte tntegrante de este COIlbSI1J, una obra consistente en;
CONSTRUCCION DE BARDA PER!METRAL EN LA ESCUELA PR!MARIA 'CONSUELO
ZAVALA CASTILLO" CON CLAVE 31DPR20SSD. UBICADA EN LA COLONIA
SOLIDARIDAD EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN.

Se8mda.. Monto del QlJIlbatD..El fmporte de las obras objeto del presente colibabJ es por la cantidad
de: $ 292.202.07 (SON: - ••••••••••••• , dos m" _,Illti dos _ 07noo M.NJ mlls la
cantidad de $ -46,752.33 (SON:cuarema , seis m" __ , dos pesos 33,1100 M.N. )
que conesponde al Importe del impU8SUial valor agregado hacen un total de $ 338.954AO (SON:UN
trescI ••••• lnlI""', ocho mU_lDS _ Ye:uatropesos ~100M.N.).

Ten:.ra .• Plazo de eJec:ucf6n•• El Plazo de ejeCución de los trabajos objeto de este coiibsbJ se" de
39 dras naturales por lo que "El Contratis1a" se obliga a iniciar las Obrasobjeto de este COllllaro el dra
23 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 '1a concluirlas 8 más 1Brdarel dra 31. del mes de DlQEMBRE
del año 2015 de conformidad con ef PI'DiI'Bmade obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- OIsponI¡,ilidaddel _ de la obra.- 'El Municipio' se obll¡e a tener le dlsoonlbnldad lepl ,
material dellUlSr en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato P18viarnentea la fecha de
inicio de los trabajos seftalada en la Cl#ñlStrlaTercera de este confnrto.<1' Quilllll.-~- 'El Municipio' -" un tral"", pOrciento de! oostll SiObalP"'_o en el

j presentB COiibslD para que '"El Collbddata .• realice en el sftio de los trabajos la construccf6n de susp. ofie:tnas. elr'nacenes, bodegas e instalactones y, en su caso, el 'b'BsJadode maqufneria y equipo de
AYUN:tAMIEi. construcción a:srcomo el inicio de los trabajos. la compra de materiales de conatrueel6n, la adquisición

SlND!CO de equipo PElnnanentemente en su caso y demás Insumas.~_2CH¡
~ y~.A1!.~

La emortlzacl6n de 0S1e anticipO debe" efilctuerse Prooorclonalmente con ca'lO e cade una de las
eSUmsciones por 'b'abajos eJeaJtados que se formulen, debiéndose liquidar el faftantB por amortizar en
la última estim8d6n. En caso de que al tennfno del ejercicio PresuPUestal no se haya amortizado el
entlcipOan eu IDtallded el •• IdoCO_dlame deben! ser dewellD por "ElCóntratiata" e la resoreña
del Municipio mediante cheque certfficado o de caja, en la fnteliancia de que si el saldo no amortizado
del antlciPo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) crIéIS naturafes pOSterioresal cierre del
ejercielo PreslJJXJ8StBlse haré ef8ctiva le fianza que '"ElCollbaUsta- deberá Presentar para I8TBntizar la
correcta inversi6n del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

,,'_"!il';. \• •
~ ..•

H. AYUNTAMIENTO
SECRETW MlINlCIPAL

2015-:W18
lEIW<. Y'JCATÁN

AYUNTAMIE"-.- Forma de _.- "El Conba_' reclblnl de "ElMunlci¡llo" los ._. por la eJecuci6n de los .••
.OBRASPUBUCMlbajosOrdinarios o extraordlnartos, objeto del preseme COIlbatD,por las cantidades que resulten de _t.~~.....

2015V:~~licar los Precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente eJecutadas. i '~
.•••••. Las estimaciones de los trabajos e]ewtBdos se filnnulartn con una periodic:idedno millOr de un mes. ..,

~n las fechas que -El Municipio- detennlne. que se PBlilIrán una vez 88'""'uSfechoslos requisitos •.",
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veInte días naturales, contados a partfr de la fecha H.A,YUNT'AMIENTO
en que hayan sido auttlrizadas por la res;dencla de Obrade '"ElMunlciplo-, fecha que se hará constar en PREsJ~~1AMUNICIPAL
la bitácora y en las propias estimactonBS;para tal efec1D: rE2)ItA,; 01 N

a •• "ElContratistll" debenlentrapr ala residencie de olml de "ElMunicipio"le -.ación acompañada
lite la dOCUmeJitaeJ6nque aCfedftB cada concepto (resumen de estimaci6n, números getleradores,
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municipio de
COntra1:DNo.

Nombre dela
Obra

\8
TEKAX, YUCATAN OPERADO=:=::'=~PERJMETRAL EN LA ESCUELA FISMOr
PRlMARIA 'CONSUELO ZAVALA CASTILLO' CON CLAVE
31DPR2OS8D UBICADA EN LA COLONIA SOLIDARIDAD EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

notas de b_. repOr1lilfotográfico. Croquis. contnlles de catidad. pruebas de laboratorio enállsls
cálculo e 1ntegraCi6n de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas
hábiles sigJientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio., para realizar la revisl6n 'J
autorlzaclón tDtal de las ~. contará con un plazo no mayor a diez dras natura5eSsiguIenteS.
transcuntdo dicho plazo, la es1Imacf6nse ClBI1ipO!'autorizada.

b).- En el supuBSlD de que surjan d"lferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autoriZadas
dentro de dicho pfazo,l!stas se resotverán e Incorporartil'!:en la siguiente estimaci6n.

Las estimaciones aunque hayan sido papeles no se consideran como aceptaCi6n de los trabajos ya que
~E1Municipio"' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fal1antElSo mal ejecutados
o por palOS indebidos.

SI -El COntratista"' es11Niereinconforme con las estimaciones, tendrti un plazo de 10 (dieZ) dras hftliles,
a partir de la fecha en que se haya fomuJlado la estImact6n para hacer por escrtlD la reclamacl6n. SI
transcurrido este plazo .EI Contra1lsts"' no efectúa redamación at&tJna. se considerara que la estImacl6n
queda definitivamente aceptada por "'ElCOilbatIstB"' '1perderá su derecho 8 ulterior reclamaci6n.

el.- El lugar de pago senl en las Instalaciones de 18Tesorerfa de este A,untamlento. En caso de que '"El
Coiibatista. haya recibido pagos en exceso, 6ste deberá reinmwar
las cantidades paaadas en exceso mas los Interesas correspondlen1eS conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el C6d1goFIscal de la federación como 61se tratara del supuesto de prorrop
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se cak:ularén sobre las cantfdades P818das en e.xceso 'f
se computarán por df8s na1Urale&. desde la fecha del pago has1B la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a d1sposId6n de '"ElMunicipio •.

~'-~t-,--H.AYUNTAMIENT
SECRET ARlA MUNlCIP,

2015.2018
iEKAX. YUCATÁN

~rd para garantizar durante un plazo de doce meses contados 8 partir de la fecha
de los trabajos, la que se hará constar en aeta de entrega recepcl6n, para

'f::i'Y. . que resultaren en dichos trabajos, de .cios ocuttos y de cualquier otr8
:Jo~ #~ .•,.

. H. AYUNTAMIENTO
PRESIOEN'CIAMUNIC~"L

201S. 21118, D&-"••••4 de 12
TEIO.,Ilo%.l'\.ICAIAH .¡. ae;.u-

&1ptma.-fIBnzB de cumpllmlerdD del Wiiba~. "El Conbati&1a., a fin de •• rantiZar el fiel y exacto
cumplimiento de todas 'f ceda una de las obtigaciones derivad. del COtib8lO, deberá presentar 8 '"El

~

~ !(l¡.. Municipio., dentro de los qutnce dias Mturates siguientes contBdos 8 partir de la fecha en que '"El
_,$_' " Conb'BtSsm-hubiese IeCibido la adJUdicacfón,una p611zade fianza por el valor deliO " (dfez por ciento)

.....: - del Importe total del contrato otorgada por InstibJcl6n afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de '"ElMuniclpio- .•

¡¡.AlIINTMaIENTO
~,a EI_contreID no surtlrli efecID mlentres 'El Contratista' no entre ••• la póliza en donde la inslIbJcl6n

~ yt,¡o';A1*lanzadol'8 comenea en aceptar las siguientes dedaraclones:

.\ a).- Que la fianza se otDflJe atendiendo 8 tDdas las estipulaciones contenidas en el COilbáto;

~ b).-Que en caso de que se prorrop el plazo es1lIblecldo pera la 1Illminecl6n de los tr8bl\iOS e que se
rala fianze, o exista espera. su vIgencIe quedBrli _ prorropd¡o en concoldBncla con

!cha prorroga o espel'8;

",YIINT",_ll!Qlle fianza garantice le ejecucI6n total de los trabajos meterla del COllbeto.
\l. QllAAS.uiiuCAS .

%0'\5_:.?~e la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
,..... '''1O¡iFedel81 de fianzas en vigor. .



munidplode

Contrato No.
Nombre deJa

Obra

:S:~~~~KAXllS OPER~P.9
CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA FISfVllir
PR!MARIA "CONSUELO ZA VALA CASTILLO" CON CLAVE
31DPR2OS8D UBICADA EN LA COLONIA SOLIDARIDAD EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

responsabilidad en Que hubiere incurrido .EI Contratista •• en los tanntnos señalados en este contrato y
en la le&lsI8ci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autortzacl6n pOrescrito de .EI Municipio••
Octava..- Fianza de g¡arantfa del anticfpo.~ Para llrantfzar la correcta invefSl6n del anticipo, -el
ea_' den1ro de los 15 (quince) dla. naturales .l¡uien1llS a la fecha de la finna del cantra1D.
deblri presemBr 8 "El Municipio'" la fianza pOr el ImpOrte total del anticipo otorgado, expedida por
institucl6n afianzadora debldBmente autDrilada y comprobada solvencia, 8 favor de ""ElMunicipio ••

Esta fianza subslstiri haatB la tom:J amorUzación del anticipo otoJ18dO; en cuyo caso, .EI MunicipiO. lo
notificará pOrescrtto a la Instituci6n afianzadora para su cancelaci6n.

'-- N••••••••• A¡.- ••••••L. Las partas -., la _ Y ~ de _ de los trallajoa a~n
no ejeCl"Bdos confarme al Pft'9jama pactado, cuando ClCUmIncircuJlstancilS no previstas en el
-. que sará Pl'llIllOYida por "El Municipio". a soIidtud escrlta de "El Cci,ba_ la que se
daben! acompa/Iarde Ie_
campn>betDrlanecesaria dantro de un plazo que no eroodenl de 20 (l¡elntll) _ "'blles .leJlentllS a la
facha de publicaCión da los _ de precios aplicables al ~ste de •••••• que se soI_: "El
.Munlciplo". dentro de los veinte dios hábiles s/8Uienles. resolvenl sobra la procedencia da la petlCl6n.

El ajuste de costos se pcdrá efectuar mediantll los .l¡pJientlls Pl'OCOdlmIentDs:

. de resoluct6n que acuerde el
ill¡pJno•

Página S de 12

l.• la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisfón por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientBs cantidades de trabajo
por ejecutar. representen 81menos el ochenta por ciento del impOrte total del faltante P8Ct8do .en el
presente contrato;

IIl~ En el caso de trabajos con Insumas determinadas, el ajuste respectivo se estimará con la
~ ~ aetuarlZ8c16n de cos1DSde los mismos.(41) La apllcaclón del BjUS18de ••••••• se SU)elaráa lo sIlUien1Io: .

,..1; TAMIEIilOSe calcularán a partir de la fecha deJ Increh~elltD o deaemento en los costDs de fas insumas,
•.tD~8 respecto de los 1rBbajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al COilbatistB,

""' YvcA-POdD a la rap~maCl6n que se hublera convenido.

~

Cuando 01 atraso sea ImP\rlllble al _. Pn>cederáel BjUS1Ildie costos excluslverneme para los
tra~os PBnd_ da oJecutar.
Para _ de la revisión y BjUS18de los costos. la fecha de origen da los precios será,1a del aebl de
presentación y aperllJra da p_onos.

b).~ Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos. serán cala.dados con base en el fndice
~~cJonal de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de MéxIco;

,YUNíP.~'C!lllndO los [ndlces que raqUlera "El COIlbe_ , "El Municipio". no se encuentron dentro de la
JaRASpU'10"1 publicados pOr'el Banco de M6xic0j "'ElMunicipio- procederá a calcularlos confonne a Jos precios que.#.~tlJllnY8Stlgue, utilizando los IlneamientDs '1met:DdoiogfaQueexpida la muttlcitBda;

e).•Los precios orlgjnalmentll pectados en el COI1b'Il1ll,_n hasta la lBrmlnacl6n die los
trabajos. El BjUS18se aplicará a los costos direebls ca"""",,"do _ los p~ de los
indireetDs 'Ita utilidad originales duran1l! todo el ejercicio del contrBttI;

'-,
d).-La formal~.ajuslS da costD_rá _arse madI_
aumento o ~diente, por lo que no se requtere

. ~# •

H. AYUNTAMIÉNTO
PRESIDENCIA. MUNJCIP"l

2015.2018
T[•••.••x. 'ue,U;'H



munlcJpio de
Oontnno No.
Nombre de la
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•~=:~~~:rnKAX!lS OPER~D,.o
CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL EN LA ESCUELA F'SMO r
PRIMARIA "CONSUELO ZAVALA CASTILLO" CON CLAVE i .
3IDPR2OSSD UBICADA EN LA COLONIA SOLIDARIDAD EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

Décima.- Recopcilln de los 1rab@s.- "El Munlclpio' recibirá los trabl\Ios objeto del _ contnno
hasta que sean terminados en su totaOdad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espectficaelones convenidas y demás estipulaciones del contndD.

PS1l!Ital efecto, OO'EICollb8t1s1a- nOUficará por escrito 8 "El Municipfo. la concJusi6n de los trabajos
a~untando el finiquito de obra (concentnIdo de estlmaciones)~ Municipio- verificaré dentro de cinco
días hábiles siguientes. la concfusión de los mismos en los ténnlnos de contratD. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez dJashdbfles•• EIMunlcfplo. Procederti a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrtdo dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
pOraceptados los trabajos. bajo 18ress:xmsabOkl'adde .el Municipio-.

Independientemente de lo anterior. -El Municipio" efectuanl recépckmes pardales de trabéQOsen los
casos que a continuación se detBHan,sfempre y cuando se satisfqan los requisitos que se seftalan:

a).- Cuando -El Municipio- detennine suspender los trabajos y lo ejea.nado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a OO'EIContJatista- el ImpOrtede los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio- existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrj efectuarse BUrecepcfón; en
estos casos se levantara el 8CI8de enbega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio- y "'El Contratisuf' convengan en dar por terminado
"anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes

"'-t¡. convengan conforme lo establecido en este COtlbatD.

tliIi1 d~- CUando "ElMunicipio" rescindo 01contnno on los "nnlnos do lo clausulo __ • lo rocopcllln
~ parcial quedara Bjulclo de '"ElMunfdpio. quien liQUldani el importe"de los trabajos Quedecida recibir •

.AYUNTAMIE~ . _
SDUlICCl e)••Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el COllbBtu,en este caso se estani a lo dispuesto pOr201S• ZO,,! la resolucl6n Judicial.

~~ Yl,U:'A,,, "
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En todos los casos de recepci6n parcial, exceptuando el fnc:iso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a piror de la fecha de vertficacfOn que ele su 1Imnlnacl6n
haga '"a'Municlpio-, levantando el aeta de entrega recepcj6n respectiva forrnutando la estimación
correspOndiente.

•

Si 01 rocIblrso los trabajos 1 _o,.. Il! estimocllln o que se refiere 01 pálTllfo _no, _oran!' resllOl1S8bl1ldod•• debidamente comprobados, pora con "ElMunicipio"1o corso do "El ContratIsta", 01
ImpOrte del C08tDde las mismas se dedudn'i de las cantidades pendientes de cubtfrse pOI"trabajos

~~ 1si •• tos no fueran suficIen1Bs. se horán efectivas los llOra_ OlDrpdos po, "El
,.,\,ulll~". .
• oaAAS '1018 ,¿:;1~1hlla primera.- Supervisi6n de los trabajos.~ .El Municipio'", a través de los representan1BSque para

tal ef1lC1lldosiW1o,tBndrá el derecho de SUperviso, en tildo tiempo los trabajos objeto del presentll
contra1D1do, o "ElOontrallstll", por _, Ioslnslruociones que estime pertinenlBs _dos con
su eJecución, en la forma convenida, .r como las mod1tlcaciones que, en SU caso. ordene "'8
Municlpio-. _ .r.'~';'~••.
Es facultad de "'El Munlclplo-, a través de sus representanlBs. realizar la •• p mdos los
materiales que vayan 8 usarse en 18ejecudOn de los tnlbajos ya en el sftlo d los lugares
de ádquislcl6n o fabricación.

H.AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPA

Z01S •• '~8
TEKAX ~~
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municipio de

ContralD No.

Nombre de la
Oblll

Por su pane, -El Contratista. se obliga 8 estabfecer anticipadamente a la intclacf6n de los trabajos, en el
.Iugar de los mismos, por todo el tiempo que dure SU ejecucf6n,. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad aclecuadas para el tipo de obra a efectuar,
coÍ1ocer el proyecto,las normas y las especificaciones 'f estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del coubato. asr como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido antertormentB, las
estimaciones de 'b'8~0 o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre '1por cuenta
de lOa CoilbdlistalO• PrevIamente a su 1ntervenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por .EI
Munlcfplo'". QUien calificará si rellne los requisItDs seftatados lo cual deberá quedar reg1strado en la
bitácora correspandiente asI como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razOnesQUea su juicio lo justifiquen, .EI Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de.EI COilbadsta. '/ este se obliga a designar a otra persona que ret1na los reQUisims
sef'ialados.

D6cima see,mda.- Retaciones de '"El Coubatlsta •. con sus ~.- .EI ContnItIstB", como
empresario y pat;r6n del personal que emplea con motivo de los 1n!Ibajosdel prBSente contratD, será el
l.1nlcorespansable de las obligaciones deriVadas de las d1sposiclones legales Ydemás ordenamientD8 en
mB1Briade trabajo y de seguridad sodal. lOS Conbatista'" conviene pOr lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contJa de lOE] Municipio'" en
relaCi6n,con tos trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a .EI Municipio. cualquier can1Idsd que
l!ste se hubiere visto obligado 8 erogar por este concepto.

DécIma tercera.. Responsabilidades de -el COllbatlsla ••- "El CoJlbatfsta- será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato '
'f sus anexos o conforme a 18&6rdenes de .EI Municipio'" dad8& por escrito, éste ordenara su reparaclCn<1; o repOSici6n inmediata, con los tra~ adlclon.1es que rasullan necoaa~os, mismos que han! pOr su

~ cuenta -El Contratista'" sin que ten¡a derecho a retrtbucl6n adicional alama por ello. En este caso .E1
Municipio'", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos

Ea~OS en tanto no se lleven a cabo dichos tra~s 'f sin Que esto sea motivo para ampllar el plazo
-l...AY\DIT~ IéMIlado para la tennlnaciOn de los trabajos objeto de este COilbato.
--":t6.2D'!- ,

.••. ''l. "NCP'W1!II lOa Contratista- reaUza trabajos por mayor valor del Indicado. IndependlentBmente da la
respO!lSllbllld.d en que 1""""" pOI' la ejecución de los tra~ _ntas, no lIlndrá derecho •
reclamar pago alguno por ellos.

.E1 Coilbalisla- deberá sujetarse s todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competel1tBS en m8t8ria de const:rueef6n. control ambiental, seguridad r uso de la vía pública Y a las
disposlcfones, que con base en aquellos. haya establecido '"El Municipio'" para la ejecuci6n de sus
trabajos.

~

ntratista- senl respansable de los dafios r perjuicios Que cause 8 -El Municipio" o a terceras
\l A"/ulfff¡1/ll onas con motivo de l. ejacucl6n de los trabajos, pOI'no ajusta •••• lo eetlpulado en el cOllbalD, pOr
• ~. -.. nela de les Instruoclonae dadas pOr escrtlD pOr "El MunIcipio" o pOr vIoIacl6n a las leyes Y
,:,... man1DS.pllcables. .

"El Collba_. deberá efectuar los tramitBs necoaarlos • efecllÍ de recabar y oblaner IDdos los
dictámenes, permisos, licencias y dernlls aUllll1zaclonas que se requiellln POIll la ejecucl6n da los
trabajos objeto de este contratD. •.•••.••"~..•,."'.•
DécIma •••• r1a.- 5anc:lones pOI' IncumpIimienID del ••• pma.- "El Municipio' 1endrl . tad de

H. AYUNTAMIENTO ,?
PRESIDENCIA MUNICiPAL
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programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comp8raci6n resulta que el avance es menor que lo que debl6 realizarse.
-8 Municipio- sancionant a -El Con~atisla- en los si.,.ientes términos:

a).- Re1Bneren total el 5 " (cinco por ciento) de la dtrerencla entre el Importe de los tr8~ realmente
ejea.rtados '1 el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el nllmero. de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revlst6n. por lo tanm mensualmente
se hará la retensl6n o dewlucl6n que comsponda a fin de que la retención total &ea la Procedente;

SI al &fec1uarse la compat8Ci6n correspOf"ldiente al llftlmo mes -El Coubatists- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicanJ como. pena convencional por el retraso en el cumpUmlento de
las obflgaciones a cargo de -El Coilbatlsta-;

b).- Además de la sanción del pUnto anterior se aplicará. para el caso de que -El Conbathña- no
concluya los trabajos en la fecha señatada en el programe vigente. ,una pena convencional cons1stBnte
en una canddad leJal al 21000 (dos al mOtar)del importe de 1081rabajosque no se hayan realizado en
la fecha de tBrmlnación señalada en el progJama multiplicada por el mJmero de dfas 1ranscurrldos
desde la fecha de terminaCl6n programadahasta el momento en que los trabajos queden concluidos '1
recibidos a satisfacción de -El Munlcfplo-.

Para determinar la apDcaci6n de las sanclones estipuladas no se tomantn en cuems las demonrs
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o poi cualquier otra causa que. a juicio de -El Municipio-, no
sea Il1lPUlllblea "ElCo_",

•~ Independientemente de la apllcacl6n de 186 penas convenclon8les sefiaiactas anteriormente, -El
Municipio- podni optar entre ~ el CumplImiento del contrato o la I'8ICtsl6n del mismo.

L.AYU!U~Eten1eso de que -El Municipio- opte por la rescisión del COllbatD.aplicara a -8 contratista- una sanción
m~ ~O'$consls1enteen un porcentaje del valor del contr8tD que PDdrá.ser. a juicio de -El Munlclplo-. hasta por el

yo••.••A''t'nOntode fas garantras otorgadas, en los términos de los artfculos correspandlentes de la ley de Obra
Pllblica y servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Re,¡\amentD en vigor.

Las canudades que resurten de la aplicaci6n de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con callO a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejeoutadooaplicando. si h., lugar para oDo.la fianza otor¡ada para garantizar el cumpllmlen1lldal
COllbabJy la terminación de las obras objeto de este contrato.

•
-- OolotmaQulnla.-~nsl6n de los ~- "ElMunicipio".dando _ pOr_ a "ElCoIOati'"a-
• con dieZ di. hábiles de antlclpack)n. tiene la facuttad de suspender totat o parcialmente las obras

~\I:~d. en cualquier estado.en que se encuentren. pOrcausas ju:stificada& o de interds general. sin
,,'IUIfl"~~.:!.~ Impliquela tennlnacl6ndefinitivadel contrato.raanud4ndose las ollras al cesar las cauaas que
oeAAS~ 20'8 motivaron la suspensi6n. .
20'\6~TJ,JI

,..,... En caso de suspensión definitiva de loo trabajos "El Municipio"podrá dar pOr tennlnado
anticipadarnentB el COilbato, por causas justfficada& O~ Interés 1In8f81. ajustándose Ias.partes a lo
establecido en la cláusula cMeima•••••• y se harán los ajustes o reIn-.. c:orra&¡lOndlen a los
anticipOSentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadasen ganmtra.

Décfma sexta.~Resclsl6n del contratD.- Las partas convienen en que el COIlbatDpodrá ser rescindido en
caso de Incump6mlento de las obligaciones a cargo de -El COllbadsla- '1 al respecto aceptan que
culIndo"ElMunicipio"sea al que delImnlne_n_, dicha rasctslón~rá de pienoderechoYsin
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necesidad de declaracl6n judicial. bastando para ello que se cumpt:ael Procedimiento que se establece
en la cláUSUla décima sápUma; en tanto que si es "S COlibsllsta" Quien decide rescindlrto, senl
necesario Queacuda ante la autDridad judicial y obtenga la dedaracl6n correspondiente.

En caso de lncumpfJmientD o vlOIaci6n por parte de "El COr,tl8tfstB" a cualQuiera de las ObIfgadones que
se estipulan en el Presente COIlbalD y sus anexos. dE! las ordenes de '"El Munlcipjo" asr como ia
contravenci6n a las disposiciones. OneamlentDs bases. ProcedJmlen1DSY requisttDs establecidos en la
Ley de Obra PIlbn•• y Servicios Conexos del Estsdo de Yueatin y su Reglamento en •••••• "El Municipio"
podrá oPtar entre exigir el cumplimiento del COiltlelD y el de las penas convenidas o decfarar la rescisión

-. conforme al procedimientD que se seRala en la cláusula décima séptima.

- SI '"ElMunlcfpio" opta pOr la rescist&1. "El Contratista" estará oblipdo a pagar por concepto de daRos '1
perjuic!os una pena convencional que podAl ser h8S1Bpor el monto de las euantías otor¡adas.

lldcIma sdptima.- -_ de rescIsI6n.- SI "El Municipio. consId••• que "El 00_" hs
Incurrido en a1e,Jnasde las causas de rescisi6n. le comunicará 8 '"B COiibatlsta" ellncumpUmlento pOr
escritD a fin de Que 6ste. en un plazo de Quince dfas hábHes exponga al respecto lo que a su derecho
convenga '1 aporte las Pruebas que estime pertinentes. TJ8nscurrido dicho plazo. se resolvenl
considerando los al'8JrnentDs ., Pruebas que se hubieren 8PDrtado; la resoIucl6n deberá dfctarse dentro
de los Qufncedías hábiles siBJfentes al PlaZosefiBlado antertonneme. debenf¡estar fimdada '1mOdvads,
y s su vez nottflcsl88 8 -S ConbatislB" en BU domicilio fiscal o en la dlreCd6n etectrónlca. que pera elefecto se haya PnMsto.

Cuando &e detennlne la suspensl6n de los trabajos o se rescinda el contrato por C8U88Simputables 8
•• "El Munloiplo" - pagani los tnIbsjos eJ-. asi ocmo los _ no _rabies. slompra que

1 estén debidamente comprobados y relaclonados dJrectaiteme con el contra1D••
"~ •••••N"TA~11E1'Er, caso de rescisión del contrato por causas Imputables a '"El Cot~lb-a~Iis-••••" '1 emitida 18determinación
Al -siriDlco . reSP8Ctfva."El MuniCipio" se 8bstendnl de CUbrireilmpOr1e de los trabajos eJecutados sin UQUidar,hasta
2Il16~zg1S que se otorgue el finlquitD que Proceda; lo Que deberá efectuSISe dentro de los treinta dfas naturales
.•-, "tUCA.1J. siguIentes, a la fecha de la notificacf6n de dicha resoIucf6n. 8 fin de proceder a hacer efectivas las ._~

garanti'as. En el finlquftD debenl considerarse el costD adicional de los trabajos por ejecutar y que se !.. t
encuentren atrasados conforme al proirama; asr como, lo relativo a la recuperact6n de los materiales y l~ I
equiPOS.que en su caso hayan sido 8ilbepdos. ,,:.. .• ..,.
Uns ••• notificada pOr "El Municipio" la tenninacl6n anUclpada de los tnIbsjos o la rescisión del H. AYUNTAMIEN11l
cantrlllD. Procadeni dentro de un plazo de tnls días hllbll ••• a la _Ión y disposición da los bienss y SECRETARIAMUNlClPAl
obras ejecutadas. levantándose un aeta c1lQJJlStancladasobre el estado en que se encuentra. 2Q I S • 20 J8

TEXAX,yucArÁN"El COnbalis ••• SS1Bniobligado a _ s "El Municipio". an un plazo de cinco dTashábllas. contados
AlA'llllfArllr de la n01fficacl6n de la resoJucI6n que demnnina la _16n dsI cantrlllD. toda Is

ti. ~~:r~_6n que ss le hubl"", antre¡¡ado para la raal~SCI6n de los trabsJos.""'ió'.~.
,...... _. UOcImS_.- Trabl\los _- CUandoa juicio de "El A,untamisn1l>" ••• nacasario llavar a

cabo trabajos extraordinarios que no estml comprendidos en el Pt'OJ8CtD.en el cab!llogo de conceptos ni
an el programa. se Procadeni de la sI8JIente mnna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unttarfos: ",-.8).•81 existan conceptos y pmcfos unftBrios estipulados en el conb'ato que sean aplicables 8108 tra.\
que se trate. "El Municipio" SS1Bnlfacultado para ordensr a "El COntratls1f eJSCUci6ny _ se ob ~i
a realizarlos conforme a dichos precios. 'tF

. H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
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bk SI para estos trab¡ijos no eúnferen conceptDs y precios unitarios en el contrato '1 '"El Municipio.
considera factible det8nninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs
de los precios ya es1ablectdos en el contrato, procederá e detenninar los nuevos con la lntervenci6n de
'"El Contratista y éste estaré obligado 8 ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- SI noMm posible detennlnar los nuevos Precios unttartos en la forma establecida en los inctsos a) y
b}, ""ElMunicipio'" aplicará los preCios unitarios contenidos en sus tabuladores en ~r o. en su defectD.
para calcular los nuevos precios tomará en aJerrt!I los elememns que sirvieron de base para fcnnular
los precios del tabulador. En uno '1 otro caso '"El COlltlatista'" estará obligado 8 ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- SJno fuera posible detenninar los nuevos precJos unitarios en la forma establecida en Josincisos al,
b) y el, '"ElCtllibatista •• a requerimiento de ~ Munlcipfo'" Ydentro del plazo que éste seftaIe. someterá 8
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la InteliaenCla
de que, para la fljeci6n de estD8 precios, deberá apDcar el mismo c:riterio que hubiere seaaldo para la
determinaci6n de los precios unitarios establecidos en el COl'lbal1i,debiendo resolver -El Municipio- lo
conducentl! en un plazo no mayor de 15 (quince) dfn naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. -El CoiIUtistB- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinaños conforme a dk:hos precios unitarios. -

t:-~
'11' l• •
"'" •••o,"~

H.AYUNTAMIENTO
SECmARlA MUNICIPAL

2015.2018
TEKAX, YUCATÁN

apartados 1 Y 2 da esta
meras personas, confonne

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si -B Municipio- no OPta por nil'l3lJ18 de las soluciones señaladas en
cláUSUla,podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios
a las disposiciones legales relativas.

Página 10 de 12

e).- En el ceso de que -El Coilbátls1B- no presente oportunamente la prapOSicl6n de precios a que se
refiere el Inciso dJ o bien, no I1I8Jen las partes a un acuerdo respecto a los diados precios. -8
Munictpio- podrá ordenarle la ejecuci6n de 10&trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observacl6n directa, en los términos correspOndientes de la Ley de Obras PCibllcas '1

_
.••• ~ servicios Conexos del Estado da Yucst:jn '1 su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entJe las panes

i\ sobre el Procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que fntenIendnln en estDs trabajos.

• En este caso, la organización '1 dlrecci6n de los trabajos, .£como la responsabilidad pOI' la ejecución
A.YUNTdE.~nte '1 correcta de la obra '1 los riesgos InherentBs a la misma, serán a cargo de .£1.Coubatista •.

'"""""S _.,8
-~~tAdemáB. con el fin de Que .8 Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente '1

"" acorde con sus necesidades, -El Conbatista- preparará '1sornemrá a la aprobación de aquellos planos y
prngramas de ejecool6n respectivos.

En este caso, .£1Conbatfsta-, desde su iniciación, deberá ir comprobando '1 Justificando mensualmente
los costos directos ame el representante de -El Municipio- para formular tos dOaJmentDs de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

•

En todos estns casos "El Municipio"da"; a "El C._"la olllen dalrBbajo correspondJente a tal
•• evento. los conceptQ$ Y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente

~ para todos sus efectos. .

:'\. ~~~rabajOS extraordinarios por administración directa:
2.015.fueATAII

~ SI .EI Municipio- determinase no encomendar a -El Contratista- Jos trabajos extraord"martos pOr los
prooe<!imientosa que se refiere al apartado 1. POdrtirealizarlos en fonna direclB.
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D6cima novenB.- Convenios ModiftcatDrto-

a).~ConveniD adicional de arnpUad6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra eausa no Imputable a -El Conbatfsta-re fuere impOSible a este cumplir con el programa.
solieItBnI oportunamente '1 por escrtto la prórroaa que considere necesaria expresando lOSmotivos en
Que 0_ su llOlicl11ld."El MuniciPio" ••• _ en un plazo no mayor do 30 (lre1n1ll)_ nllllJrolo&
sobro lo juotlfioool6n o p_oIo do lo prorrof¡l y, en su ••••• oonooderll lo que hoyo solioltlldo 'El
COntrat:lsts- o la que -El Municipio- estime conveniente '1 se harán conjuntamente las modtficaciones al
programa COnesponcllentes.

SI se presentasen causas Que Impidan la tenninacf6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
Que fueran Imputables 8 -El COilbattsta-, éste podrá BOflcttar,también. una prorroga pero será optativo
para -El Munletplo- el eonceder1ao negarte. En easo de conceder1a, -El Munldplo- decldln!i si procede a
imponer a -El ContraUsta- las &anCiones a que haya lugar 'l. en caso de negarla, pOdrá EDdglr8 -El
Co~ el cumpl1mientD del con1ratD ordenándole que adopte las medidas necesartas a fin de que
tos trabe,Josqueden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliaclOn de piazo, este no podrá ser J1l8)'Oral 25" (YelnUclnco por ciento) del
plazo originalmente paetado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamentB firmado por
las panes, fonna parte Irnewal de este COtlbaw.

b~.con-ro _nol. ele ampllacI6n do monID: Dentro del PfEISUPljOS\ll8_ Y bsjo su
roeponoobl_, por rozonoslundlldss y oxpIIoItss "El Municipio" podré modIfIcor los 001'.0"'" blüo

•..•..•. la base de precios unitarios y mildDs en 18parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conJunta o separadanentB , no rebasen el wtnticfnco por ciento del rnontD o del
plazo origlnatmente pactado ni impUque venaci6n substancial al pruyeclD original ni se ceJebren para
eludir esta ley.

.ATlll!IAMIL' 'J .
_leO" Si los modlflooclones _n do este pOn>llIlb\iOporo no _ el objeto del P_. so pOdnln

~~~~ celebrar eonvenlos adicionales entre Ia& partes respecto a las nuwas condICIones; estos convenJas
- SOrW1 aulllrizlldos blijo lo rosponsoblBdsd do "ElMunicipio". Clc/IlIs modlflOOoilon•• no podnln, on modo

olguno, _, 1•• oondiolonos que so refieron 8 lo nllllJralezs y c:orooterfs1loosllllellCi_ del objeto del .lo- ~
contratD orifoal. "niconvenirse para eludir en cualquier forma el c:umpflmientD de esta ley. :1~f~ •..~.
Vigáslma.- SUbcontratac:i6.- '"El COlibadsta'" no POdrt realizar la obra pOr otro. SIn embareo, para los "'~;f'
efectos del eontratD se entenderá por SUbcolIbataci6n el aeto por el QJal -El Collbadsta- encomienda a H.AYUNTAMIENTO
otra persona la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su InstBtacf6n en los tnlb. objeto del COmratD.

_ Cuando "El COn1rlltiste premndo utilizo' los sorvioios do otro _ en los 1érm1nos del párrafo

•

1Ior, deberá comunicarlo previamente por escrfto. a -El Municipio". el cual resolverá si acepta. o
hozo lo suboontralllol6n.
todo caso de subcon1::rataeiónel responsable de la reaUzaci6n de la obra será -El Q:mtraUsta" 8 Quien

i AYUNTAMIMftlbrlnl 01 importe do los trIlblijos. El su_ no quedoro sulltogodo en nnguno do los
• OBRAS~os de -el Corlbatfsta"'.

2015-2018
T£KAX.vueA\#IIésma pñmera.. Cesi6n de los deIechos de cobi'o.-.8 COilbatista" solo podrá "ceder o comprometer

sus derechos de oobro sobre las estimaciones Que por trabajos e. le expida .EI Muni;Qjpjo., con
lo oprobool6n oxproso. previo y PO'_ de "ElMunicipio". f,..,"'.

¡;\;~;"",,::::-.',
\':¡:::''-'~>,~.;,:,;,>~>;,:..,.'
•••••:1

H ~"'UNT.. ~';. "'~~.~I£Nro•.•~~.P-~¡:"',~~'''''"'''. <1.•.•u:'.'I~¡~.•l
""";~'11 de 12 .....'(:1~.;:,;!~
.l:~ '" "~"l" 'V(~I~••
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municipio de TEKAX. YUCATAN
ConlratD No. MTYIFISMDF-IS-2!mKAXlIS

Nombre de la CONSTRUCCION DE BARDA PERJMETRAL EN LA ESCUELA
Obra PRIMARIA 'CONSUELO ZA VALA CASTILLO' CON CLAVE

31DPR2OSBD UBICADA EN LA COLONIA SOLIDARIDAD EN LA
LOCALlDADYMuNrClPlODETEKAX. YUCATAN

VJgfsima &efD6Id8.- JuriscficCl6n.-Para la interpretación J cumplimiento del contrato así como para tocio
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo:las partes se someten a la jurtsdlccl6n de los
Tribunales EstataJes de la ciudad de Mdrlda. por lo tanto -S Col ¡batista'" renuncia al fuero que pudiera
correspanderle pOrrazón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VlP&ima te •••••• - _' ••.• juJfdlco, El preaente ",",'aID sa resJrti por la Ley de Olira _,_
COnaos del Eslado de Yucsbin. por su Re8JamentD '1por las disposiciones que resultaren aplicables cIeJ
Código CIvil del Eatado da Yuoauln.1Ddos ellos vigentes.

Vlgéslme cuarta.. DecIaraci6n finaL- -S Contratista- declara ser mexicano y conviene. atm cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en se&\lirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y 8 no invocar la protBccl6n da n~ gobtemo extTanjero, bajo ÜI pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho deftvado de 8S1J!I COilb8tD.

El presente COilbato se firma en la localidad ese TEJW(, municipio del mismo nomme, Es1Bdode Yucatán
el dTa23 del mes noviembre del afio 2015

~

~~\-, .
"""~

H. AYUNTAMIENTO
SECRETAAlAMUNlCIPAL

21)15 - 2018
TfXAX, YUCATÁN

COmuna

Profre. VI

Tesllgos:

por 'EI Municipio'

por 'EI COn•••• ta.

DR. JOSUE CE COUOH

Preaide~.;- I. ,
J

H. AYUNTAMIENTO
PRESIOENCIA MUNICI1'AL

2015.2018
TEKAX, YUCATÁH

Lic. Ricardo Artel Cetln.
Oorantes

Director de Obra P~bIlca

•H. AYUNTAMIE
OSRAS'_

2015~2018
TEIWc, YUCAT-

..~
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Municipio de Tekax
Contre\ll No. MlYIFISMOF-15-2ITEKAX/16

Nomb", de le Obra AmpflllCion De Red Electrica En Medie Y Baje Tension
caJle 78 X 37 Y 41 En La L.cc:eIidedY Municipio De Tekex,
YUC.

Localidad Tekax

Contre\ll de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detsrminado que celebran por une parte el
Municipio de Tekax, Yucatán, e través de su Ayuntai11ien1ocómo eu1midedcompetenlll pe'" el ejercicio del
Poder Municipal, "'p •••• _ en _ eclD por su PIesident& Municipal Dr. JOIUe Menonce ceuoh TZIc y
el Socletario Municipel Sr. NIIIon Felipe Conul 1.apeI<cargos que por ser públicos no es necesario
llCIlldilar, a qulanes en io sucesivo se les denominara 'El Municipio" y por la otra parte: BInlIogo Nn
A1ejos Velo al qua se denominara 'El Cot,bllisla', ",pIllSéntado (s) por C. So_o Emln A1ejos VeII en
su _r de Administrador de conlonnlded con les decJarac10nesy cláusulas siguientes: .

~. Declaraciones

1.- E1RMunlclploR dlclara quo:

1.1.-A1Pres_ Municipal, como órgano ejecutivo y poIltico del Ayunlllmlen1o, le conesponde: Suscribir
conju_ con el Sacnltario Municipal y a nomblll y por acuenl<l del Ayun1amienIO,lDdos los acIos Y
contrellls nacesarios para el desempelio de los negocios admlnls1retivosy la aticaz prestación de los servicios
púbUcos.

1.2.. Que el costo 1DteIde los trabajos S8lÍI finenclado con 1llCU•••• ~ de:

_
-~\ al.- Ramo 33; En Elpecfftco Del Fondo De III~e8ltluclull SocIII Munlclpol Y Da laI

• Dlmln:aclones Terr1lonales Delll1slrllo Fedorsl Del EJorcIcloF1scll2015.,- . .
H.AYUNTAM'ENTO

Zll1"':'?~s 1.3.- Tiene su domicilio pe'" elaclos de __ en el Peloclo Municipal Callo 50 X 53 Y 55 Col.

~,~.:,~-:;._.:. ••••••".;," @I

.•,.,~~".,.I1.5.-Se,hxc1usivamentelllS¡lOMS8blede: • ~r, H. AYUNTAMIENTO
i.~I" SECRETi\R1I\MU~IClPALVi!fitti a).- Designar los tUgalllSen que se deberán ejeculsr las oblllS objalo de _ contre\ll, y 20'5 - 2018
YUNTAMIF.}¡','¡ b).- La elaboración y enlr8ga a 'El Collbalisla' del pmyeclll general Y los planos da le obIll. T".J<Ax' YUCATAN

~RA5I';jelIC';";.
2015 •.2\j l.."•. , .2.- IIB ContndIsta" declara que:

rE¡(AX, YIJ(.;",r", ,-

2.1.- Que es une peISOnefisloa y acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 592
de fecha 25 De AgOllto De 1981 del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al an
de de la oficina del registro civil de la localidad de Tlcul, Yucatan.

2.- Que su lllQistro federal de contribuyen1esas AEV8-81D7250MT3
Io"'1t!lI b" .~

2.3.- Tiene su domicilio en la Callo 25 N' 194 X 24 Y 26 Centro, de le localidad de Pullunlch mUniCipio_.
Ticul Estado de Yucatan; ;g;¡: hll \

¡If
, . ~~~¡~•...,'\j ~~1~.;~Z:,,:\ ~

~ág¡~~,.~: ~~Ui~ ERADO
" ~., ~d ~,c:•.¡;-:~
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" /0--
• .' ~ MunlCl''plo de Tekax¡~,.~~.;"~} .
•• ,'\!;.~"".", Contrato No, MTYIFISMDF-15-2ITEKAXI16

"~~ Nomb!e de la Obra Ampliacion De Red EI_ En Media Y Baja TenslonO') -=.RADO ~~~78 X37Y 41 En La Localidad Y Municipio De Tekax,

t\SMOF Local~ad Tekax '

2,1,- TIene capacidad juridica para collbalar, reúne las condicionas técnicas Y económicas y dlapone de la
organlzacl6n y elemen1Dssuficientes para obllgan;e ala ejecución de los lrabajos relativos ala ob!e objeta de
este contrato.

2.5,- Conoce plenamen1B el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Dbra Pllbllca y Servicios
Con ••••• de! Estado de Yuoetón y su RegIemen1D, en vigor, para la collbata:l6n y ejecución de obras
públicas, asl como las nonnas de construcción vigentes; e! plOyecID ojeculNo; las especIficacIone de la obra,
el programa de trabajo, los mon1Dsmensualas derivados del mismo; e! caIáIogo de conoeplDs en que se
consignan los pIeClos unitarios y las can1Idedes de trabajo, que como anexos debldamentD flnnados por las
partes, lorman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamante el sitio de la obra objeb> de este collbatD a fin de considerar lDdos los
faclgras quelnteMenen en su ejecución;

2.7.-Bajo pnoIBsta de decir _ eJqlresemente man_ que no se encuentra en ninguno de los
supueatDs prevlsbls en los artlculos: 51 de la Ley de Obra Pública y SeNIcIos Relacionados con las MIsmas;
51 de la Ley de Obra Pública YServicios Conexos del EeIado de YucaIán Yel 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de YucaIán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de lDdos los doCllmen1Dse que se refieren los numeralas de la
declaración de 'El Collbalisla' para que formen parte Integral da' mismo.

H.AY~~EJlr(Ambal partos declenn:
2I115.20t8

•••••• """"t>l~.1._ Se obligan en los ténnlnos de este contrato y del contenido de los capltuloe oonespondiantes de la Ley

~~

de Obra Pública y ServicIos Conexos dal Estado de YucaIán Ysu Reglamento en vigor;
I ,_ •••

3.2.' La biIácora lonna parte de los Insbumen1Dsque vinculan a las partes en sus del8Chos y obligaciones ((t/:, "~\'"
~, conce_ en este contrato y seré e1lnstrumentD que pennlla ala AudiIDria Superior del Estado de Yucatén .~ •.t)'-t>. ylo a 'a Secratarfa de la Con1raloria General del EsIado, según oonasponda, wriIIcar los avanoas y ,.~

. ~ modificaciones de la ejacucl6n de la obra, durante las audilDrias que se estimen pertinentes, mo1Ivo por el. AYUNTAMIENT
~ cual dicha biblcora lonna parte integral de este contrab>. PRESIDENCIA"UH~IP¡

AYU~'TAMIENT EsIa blticora seré abiarta conjuntemante por 'El Municipio' y 'El ContratIsIa' pJeYloal Inicio de los lrabajos TE~~;;u"~T',,'
OBRASpueuCAS lóbjeta de este contrato, ragisbando las finnesau1Drizadas para flnnar al dar ylo recibir Ins1luccIDnes y
TE~~;u=re.~. debiendo permanecer en la rasldencla de la obra, a fin de que las consultas requelides se _n en el sitio _

de los 1rabajoB,debiéndose observar lo elgulente: "~~". ~ . I
• c"'~.a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempIv folladas Yestar re!arides al prasenla collbalD; ~,.~

H. AYUNT AMIENTt:
b).- DebeJá de con1ar con un original para 'El Municipio' y dos coplas, una para 'El Collbalis1a' y otra par&lImTARlA MUNlClPA!
supervisión de la oblS' 20lS - 2018

I TEKAX, VUCATÁN

. ej.- Las copias deben ser dasprandlbles, no asl les originalas, y . 8/
ej,- El contenido de cada nota dabeJá precisar, según las c1rcunelllllefas de cada : número, clasificación,
fecha, desoripci6n del asunto, causa, solución, prevencl6n, consecuencia econó , responsabilidad si .
hubiere, y fecha de aiención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se

JIff Página 2 de 13
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CLAUSULAS

Expues1D1oanlerior, lee parles se sujetan alas sigulenles: •OPF.RAOCr1SMCr

Tokax
MTYIFISMDF~15-2ITEKAX/16
Ampliacion ce Red EIectrIoaEn Media Y Baja Tension
Calle 76 X 37 Y 41 En Le Localidad Y Municipio ce Tekax,
Yuo.
TekaxLocalidad

Municipio de
eontralll No.

Nombre de la Obra

""'.

Le arnorlizacl6n do esta anticipo deberá efecluanle propon:ionalmanle con cargo a Dada una de lee _
i. AYUNTA~~~maciones por trabajos ejecu1ados que se IonnuJen, debiéndose liquidar e1la11an1epor amortizar en la ~~l
OBfo'~5':"2<>10 última estimaci6n. En caso de que el férmino delejen:Joio presupuesta! no se haya emortIzado el anticipo en \~.
TElIAX. YUOATAN su lDIaIldad el soldo correspondlenle deberá ser d•."",1lD por 'El Contralista' a la T_ del Municipio ~t'''''

medianle cheque DeIti1icadoo de ceje, en le Inleligencla do que si el saldo no amortlzadlo del anticipo nollsA YUNTAMIENTC
dewellD derrtnl de un plazo de 10 (diez) dlee Illiluralee posteriores al ciene del ejen:icio prasupues1alse hjp£T .•RlA MUNICIPAl
eIec:tive la tianza que 'El eo_sta' deberá prasentar para garantizar la coneo1a inversión del an1icipo Y !lIL2>l1S - 20 l!.
lDIaI _.~~- le devolucl6 del • . --rntA:t >110"AN- G111U1~1 o n mISmO,ensucaso.

Sexta.- Fonna do Pl90.' 'S eo_' recibirá de 'S Municlpic'los pagos. por le ejeoucl6n de los trabajoSfY
ordinarios ° extraordinartos, objelD del p_nIe centralD, por las centldades que resulten de,,~1car los
precios unilarios alas cantidades delrabajo efecIivemenle ejeouladas. . ,.<._>"

~

¡.'<;;,.•".\
\<~t,..;"';".,,,;
•••••, •••1-;: •••..••.~~•.,.r-.1
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Pñmen.. ObJl!ID del oontralD •• 'El Municipio' encomienda a 'El COllballsla" y esta se obliga a lNIaar para
'El Municipio', hasta su lDIaIlenninaci6n, de conformidad con lee nonnas de construccI6n, espeoIticaoiones
de obra, pmyectr>, catélogo de concep1Dsde trabajo, pI9CIos un_, programe y pl8SUJluesloque forman
pal!e intagranle de esta contralD, úna obra CO_nIe en; Ampllaolon De Red EJoctrtca En MedIa Y Baja
Tonel.n C11le78 X 17 Y 41 En Lo localidad Y Municipio ce Teku, Yue.

llegunda.- Monto del contraID.' El importe de las obras objelD del prasenle contralll es por la cantidad de
$&74,247.52 (101I selsclentol_ Y cullro mil dosolentol cuarenta y elole _ 521100) mas la
cantidad de $107,879.60 (IOn clsnto elole mil ochoclentol _ Y nuave _ 101100) que
corresponde el importe del Impuesto al velor ag.-gado y hacen un lDIaI do $ 782,121.12 (son eeIeCI_
oohenla Y dos mll_ velnllelello pesos 12/100)

_ T•••••••• PIllO do ejecucl6n •• El plazo do ejecucIcInde loe trabajos objeto do esta _ será de 39 dlas<ti, naturalee por lo que 'El ContratIsta' se obliga a Iniciar las obras objeto do esta _ el dla 23 do
) navtomme do 2015 y a COIY:lulriase mas lB!dar el dla 31 do diciembre de 2015 de conlonnldad con el

. ~ programa de obra que forme pal!e Intagral del prasenle contralll.
H.AYUNTAMIENTO

•• ~~e CIIIIta.. Dloponlblllded del ellIo d. lo obra.. 'El Municipio' se obrlQe a Iener la disponibilidad Iegel y
,..... _eIeriel del lugar en que deberá ejeoulllrse la obra malaria de esta COIlbalDpI8ViemenIe ala fecha de Inicio

~

de los Ilabajos senalada en la Clíueule Tercera de esta contralll.

,S Quinta.. AIIlicIpos.' "El Municipio' otDrganI un 30 1I (Treinta por _) del coslD globel presupuestado
• , en el Prasenle collbalD para que 'El COllballlsla" reali•• en el sitio de los babajoe la construcci6n de sus

" almacenes, bodegas e instaJacio
construcoi6n asl como el Inicio de los babajoe, la compra do melIeriaJesde construcci6n, la adqulslcl6n de

\ equipo permanentemente en su caso y demils Insumes.



,. I~~"\~5'l Municipio de
''¡;'~~ Contrato No.e? Ci<AD(j°mbredeIaObra

r: ISIViOF LooaDdad

'-,-, .

TekaX
MTYIFISMOF-15-2ITEKAX/16
Ampl_n De Rad EIecIrlca En Media Y Baja Tension
Calle 76)( 37 Y 41 En La Localidad Y Municipio De Tekax,
Yuc.
Tek••

~.

Las estimaciones de los trabajos ejecu1ados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que 'El Municipio' determine, que se pagarán une wz oatisfechos los requisiIDs es1ablecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veln1e dlas neluralas, con1edOSiI paItIr de la lecha en que hayan sido
au1Drizadas por la residencia de obra de 'El Municipio', ,lecha que se hará constar en la biIáconl Y en las
pmpias estimaciones; para 1aIelectD: '

eJ.- 'El Coltbelisla' deberá en1!eger ala residencie de obra de 'El Munlclplo'la estimaci6n acompaneda de la
dOCllmentaci6n que acredite cada concepto (resumen de estimación, n~meros generadmas, notas de
biIáconl, reporte !oIDgráfico. Croquis, controlas de calidad, pruebas de Iabora1Drio enáIisis célculo e
intllgrecl6n de los Importas correspondientes a cada estimaci6nJ dentro de los seis dias hébilee ~ulentes ala
fecha de corte; la residencia de obra de 'El Municipio', para _ la revisión Y autD11zaci6ntntaI de las
estimaciones, con1erá con un plazo no mayor a diez dias natu_ siguientes, transellrrido dicho plazo, la
estimación se dará por eutorizada.

b).- En el supuesto de que suijan d~as téallcas o numéricas, que no pueden ser au1Drizadasdentro de
dicho plazo, éslas se resolverán e Incorporarán en la slguien1e:estimaci6n.
Las estimaciones aunque hayan sido pagades no se conslde;"n como aceplaci6n de los trabajos ya que 'El

_ Munléiplo' se reserva expresamen1e el derecho de reciemar por trabajos faIIantes o mal ejoculIldos o por
.~ , ~ pagos indebidos.' ,
~, ,.¡¡ SI 'El Collbalisla' estuviere incon!onne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dies hábilee, a
y~~IE_ de la fechs en que se haya Iormulado la estimaci6n para hacer por escrtID la reciernaclón. Si

II-,jl; SlNDICOtranscurrido _ plazo 'El ContraIisIa' no efectúa reclamaci6n alguna, se considerera que la estimeci6n
~ ~a definllivamerrte """ptada por 'El Collbatio1a' Y perderá su dOlOChoa ulterior reciernaci6n.

~

el.- Elluger de pago será en las instalaciones de la Tesareria de _ Ayun1emien1D. En caso de que 'El
, ContraIisIa' haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintIlgrar

Las cantidades pagadas en exceso més los ln1ereses correspondientes con1Drmee una _ que será Igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federeci6n como si se tratare del supuesID de lJIÓIIOlle para el pago

~ de créditos fiscales. ~ ClIJllOSse calcularán sobre les cantidades pagadas en exceso y se complllarán
,_ por dlas neIu_, desde la lecha del pago hasta la lecha en que se pongan eleclivemen1e las cantidadas a."1disposición de 'El Municipio'.

'VJ Séptlma..fIanza de cumplimiento del (:e",balo.' 'El Contralisla', a fin de gaJlllltizar el fiel y exacbl
H. AYUNTAMIElImIlPlimienlD de !lldas y cada una de las obligaciones derivadas del COIlbato, deberá presentar a 'El

oS~:'UJ'.p,~nlcip1o', dentro de los quInce dlas naturalee siguIentes co_ a paItIr de la lecha en que 'El Collbalisla'
TEKAX,YUCATAhubieserecibido la adjudlcaci6n, una póliza de fianza por el veIor del 10 % (diez por cienlD) del Importe tola!

del _ otorgada por instifuci6n afianzadore debldemen1e euloriizada y comprobada solvencia, e fawr de
'El Municipio'. -~El collbato no surtirá eIecID mientras 'El Contratlo1a' no entraguela póliza en donde lalnslltuci6n afianzadore (~ ••
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~:1

• '""":;.4

sj.- Que la fianza se otorgue atendiendo s !lldas las estipuIeclones corrtenidas en el contrato; R. AYUNTAM!ENTl
SECRETARíA MUSJl1P.I,

b)..llue en ~ de que se pro",,!!ue el plazo eo1abIecido para lalllrmlnación de los=.'refiere TE~~: ,;;¿';.~.'N
la fianza, o .- espera, BU YJgeI1CIaquedará automlJlicaments promogada~n _,', dw

pronogeo esc#pere; , ~~; y
• H. AYUNTAMIENTO
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Tekax
MTYIFISMDF'15-2JTEKAXi16
Ampliacion De RedEledrica En Media Y Baja TensIon
Calle 78 X 37 Y 41 En La Localldad Y Municipio De TeI<ax.
Yuc.
TekaxLocalldad

. .-"'.. . .'\~ I:.Bp Municipio de
1 "' Contrato No.
~i.._ Nombre de la Obra

"PtR~OO
Uf\SMUr

el.- Qua la fianza garantiee la ejacuct6n lDtaI de loa trabajoa maleria da! contrato;

d).-Cua la institución afianzadora lDl¡l!a expresamen1e lo precepllJado en las articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

~•
Esta gmantia subsistiré para garantizar duran1e un piaZD da doce mases con1adoa a partir de la lecha de la
entrega Ionma! de loa trabajos, la qua se hará constar an a! aeta de antrega recepcl6n, para responder dalas
_ qua resuitaren en dichos trabajos, da loe vicios acul10a y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere Incurrido 'El Coldlatista', en los hinca SéilaIadoa en este collbato yen la Iegislecl6n aplicable Y
solo podrá ser cenoalada con autorización por escrib> de 'El Municipio'.

0CtavI.- Fianza de garantfa del antIclpo.- Para garantizar la conecta lnwmión del anllcIpo, 'El Coi di etIsta'
denbo dolos 15 (quince) dlas naturalas slgu_ ala lecha de la 1nma da! contrato, deberé p'es"'1lli a 'El
Municipio' la fianza por el ImportEl tatai del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autDrtzada y comprobada soNencia, a favor dé 'El Municipio".

El ajuole de aoa1oase podrá efectuar med_1as siguientes procadlm_:

l.- La revlsi6n de cada uno de las precIoe paetadoa en e1""bato para obIenerel ajusle;

'~

-~.
_

_ " Esta 1anza su_ré heste la lDtaI amaItizaci6n del a¡rticIpo otorgado, en cuyo caso, 'El Municipio' lo
:l. notlliaaJá por escrib> a la inslituci6n afianzadora para su cancelación ••

. . , ••' JIp,vena._ Ajuste coelDe.- Las partse acuerdan la revlsi6n y ajus18 de aoa1oa de las trabajos aíln re
H..Ay~E,~oa _e a! programa pactado, cuando acunan c1n:unslllilCi •• no previStII& en el contrato, qua

"",s _~ promovida por 'El Municipio', a solicitud escrita de 'El Coi,batista" la qua se debeni acompaftar de la
TEiliAJ'.. Y1 itacumentaci6n

comprobatoria necesaria denbo de un plazo qua no excederé de 20 (veinte) di •• hábiles slguJenles a la lecha
de publicación de las _ de precloa aplicables a! ajus18 de aoa1oa que se solicite; 'El Municipio', denbo
de las vein1e di •• hébiles siguientes, resoIven!l sobre la procedencia de la pelicibn.

'-i!;,.ce 11.-La revisi6n por grupo de precloa, qua multlplicadoa por sus conespondientes centidedeS de !!abajo por
• ejecu1ar, repreeenten a! menca a! achenla por cien1D da! imports lDtaI del laiIan1B pactado .en el presen1e

-""ntrato.
AYUNTAMIENTO" ,
oa~~ f.l~gt11I.-En a! caso de trabajos con Insumoa delBnmlnadoa, a! ajusle respectivo se estimaré con la acluaflZllCi/Jn de ~.-.
lEAAX, '(l.iCA'I' costos de los mismos. . ' g..;, ..~ \

t~.
La aplicación da! ajus18 de aoa1oa, se sujetará a lo slgu_: . ~:. ••'. H.AYUNTAMIENTO
a).- se calcularán e partir de la fecha da!lncremen1D o decremento en loa aoa1oa de las insumoa, ~ MC'NICI?AL
los trabajos pendientes de ejecu1ar, o en ceso de existir atraso no impu1able al cx",batista, respec!Il IS,;';¿'~~Á"
reprogremacl6n que se hublare con\l8!llda.
Cuendo el atraso sea impu1able a! COI,balisla, procederé el ajusle de aoa1oa 0lCcI~ ~9/
pendlanle& de ejecutar. I il •~:""'"\.1:.r,.!,:,~•

~~ .•.

¡!If . ~ H. AYUNTAMIENTO
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Tekax
MTYIFISMDF-15-2ITEKAX/16
Anipliacion ,De Red Eledr!ca En Media Y Baja Tenolon
calle 78 X 37 Y 41 En La localidad Y Municipio De Tekax,
Yuc.
TekaxLocalidad

Municipio de
Con1ralo No.

Nombre de la Obra

....'/a
, e~~. ~ ..(• ...,..;b .....J~_í4

..,•...;;¡¡jié.

~.:.RADO
FlSIVíDF

Para _ de la revisión y ajusta de los cos1Ds, la fecha de origen de los pl1lCios •• rá la del acIll de
presentaclOn Y apertura de proposiciones.

b).• Los Incramentos o decrementos en el cos1Il de los insumas, serán calculados con basa en el Indice
Nacional da _ al Consumidor que detonnine el Banco de MéXico;
Cuando los Indlces que requiera 'El "" [balista y 'El Municipio', no se encuenlllln dentro da la publicados por
el Banco de México; 'El Municipio' procaderá a caJcularloo.conforme a los pracios que investigue, util_
los lineamientos y rneIodoiogla que expida la m_a;

ej .•Los pracios origlnalmenla pactados en el con1ralo, pe¡manecerán hasta la lanninaclOn de los trabajos. El
ajusta se aplicará a los cos1Dsdlractos conservando cons1antes los pon:en1ajosde los Indiractos y la utilidad
originalos duranla todo el e]eJdcio delcon1ralo;

d).-La IonnalizaclOn del ajusta de cos1Il deberá e!eclu.,.. medianta oficio de rosoluci6n que acuerde el
aumento o raducclón comospondienla, por io que no se requiere convenio alguno.

Independientarnenla de lo enIIlnor, 'El Municipio' e!ecluerá racapclones pan:IeIas da trabajos en los casos
qua a contInueción se detallan, slempra y cuando •• sstlsfegan los requisitos qua se •• lIeIen:

e).- Cuando'EI Municipio' delennlne suspender los trabajos y lo ejecutado se ajusta elo peclado •• cubriré a
'El Contratista' el Importe de los trabajos ejecutados.

;::-.r.~
e).. Cuando da común acuenlo 'El Municipio' y 'El ContratIsla' comrangan en dar por IIlnninado ~:¡;;~i\
antIcipadamenta el con1ralo. Los trabajos qua se reciban •• liquidarán en la Ionne que las partes co_ ~~J
confonne lo astabIecido en esta con1ralo. IL AYlJNTAMIENTO

Sll:RL"TARfA MU~JCI?AL
d).- Cuando 'El Municipio' rescinda el con1ralo en loS Iénninos de la cláusula décima sota, la racepcl6n 2015.2018
parcial quedara a juicio de 'El Municipio' quien liquidará el Importe de los trabajos qua decide recibir. TEXAx'Y'.'P,,"

b).• Cuando sin estor lanninada la 1DlaIidad de los brebajos y a juicio da 'El Municipio' existan trabajos
IIlnnlnados y es1Dssean Identificables y susceplibias de utilizarse, podrá efecluarse su racepciOn; en es1Ds
casos •• levantara el acta de entrega racepci6n p¡uoiaI comospondienla.

e).- Cuando la autoridad judicial declara rescindido el con1ralo, en esta caso se estará a lo _ por

resoIuclóntliUdlcial. ~ H. AY~~N
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Déclma.- RecepcIón de 1•• trebIJ •••• 'El Municipio' recibl1álos trabajos objelD del presante con1ralo hasta
que sean IIlnnlnados en su 1DlaIidad, al los mlsmoe hubieren sido realizados de acuenlo a las

",.- "~ ospeci1IcacIonesconvenidos y demils estipulaciones del con1ralo.. \
• Para tal efec1ll, 'El Co[ [balista' notificará por escrito a 'El MunIciPio' la conciusl6n de los babajos adjuntardo

• UNTAIIIEtfIoliniqulID da obra (conoentrado de _ones);1 Municipio' _ dentro da cinco dios hábiles
i._Y SllIIlJCO ••guianbos, la conclusión de los mismos en los Iénnlnos de con1ralo. Al finalizar la va_n, en un plazo de

rE.~~~¡lI1ez dios héblles, 'El Municipio' prooedenl a su recepcl6n fisica, medienlll el Ievantamien1D del acta
comospondienla. Transcurrido dicho plam, sin que ocunra io enIIlOOr•• IIlndrán por acepbados los brebajes,
bajo la responsabliidad de'oI Municipio'. .

•UNTI'.IIIIEIlTO
:<,A.5PUBUCAS
Z016 - 2018.
j(U, Y\1CATAl't
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r 1.1'-~ ,l..,:::::1SMDF.1!;'2ITEKAX/16
~_ ~ Nombre de la Obre AmpIiacion De Red E1eclriceEn Medie Y Baja TensionO¡"F RA DO ~ie 76 X 37 Y 41 En Le localidad Y Municipio De Tekax,

F1SMOF' Localidad Tekax .

En _ los casos de recepci6n parcia!, Illll:8ptuando el inciso e), se procede!tl e recibir los trebejos dentro
de los 30 (treln1a) hébiles con1ados e partir de ie feche de veriIiceCI6n que de su 1Brmineclón haga 'El
Municipio', levantando el acta de entrega recepción reopeetive formulando ie estimeción conospondien1a.

Si a! recibirse los trabajos Y el8cIuarse la estImeción a que se refiere el pénalo anlerior existieren
responsabmdadas debidamenla comprobadas, pare con 'Ei Municipio' y a cargo da 'El CoidlaIiaIa', el importa
del ooslD da las mismas se daducirll da las cantidades pendlen1as de cubrirse por trabajos ejecu1Bdlosy si
_ no fueren sufiolen1as,se hartIn e!eoIivas las garantlas oIDrgadas por'E1 Coilbalista'.

DécIma prtll18lL' Superytal6n de 101 trabajoo.. 'El Muni:ipio', a través da los represe_ que pare tal
a!ecIo designe, 1Bndrll el del8Cho de suparvisar en ledo tiempo los trabajos obje\Odel presenla OOIlba1uYdar
a 'El ee-', por esori1D,las instrucciones que astime parIInenIas relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, onlene 'El Municipio'.

Es Iaoultad de 'El Muni:iplo', a través de sus rep_, realiZar la 1nspec:c16nde _ los malarialas
qua vayan a usarse en la ejecuci6n da los trabajos ya sea en a! sitio de _ o en los lugares da adquisición
o Iabrioaoi6n.

Por su parte, 'El eo"baliala' se obliga a estabIeoer antioipadamen1aala iniciación de los trabajos, en el lugar
.F.''''' de los mismos, por 1cdo el tiempo que dure su ejacuci6n, a un rept••• "la,,1o, quien deberá acNdilar cédula

(fI"profesional, expa- Y capacidad adecuadas pare el tipo de obra a -, conocer a! proyeolD, las
~Jnormas y las aspaoffioaoionas y astar !aCUitadopare ajecular los tra!lajos objeto da! oontra1u, asl como pare
" aoeplar u objetar, dan1ro da! pIazDeslabIecido antartormenta, las astimaciones de trabajo o lIqu_ que

H.~Y~~lfIIiPformUIen y en general pare actuar a nombre y por cuen1B de 'El Coldlallsla'. Previamen1a a su
",;"s."". 1_ en los trabajos, daberll ser aoap1Bdo.por 'El Municipio', quien oaJilioará si reíme los l8lIuisiIDs

.~"' .••. ""'''":a..:::..cueI deberll quedar registrado an la bltáoore correspondien1a asl como la firma de dicho

\ . En cualquier momen1D,por ramnes que a su juicio lo justifiquen, 'El Municipio' podrll solicitar el cambio de
'.' represen1an1a da 'Ei Co"b_' Y as1B se obOga a designar a otra paISOIlll que reúna los l8lIuisiIDs

~_ ~ seftalados.

~ DécIma oegunda •• RItmen. da "El Contratista" con sus trabajadorII.. 'El eo"balll>la', como
~ empresarto y patrón del parsonaI que empiea con motivo de los trabajos del presen1a OOIlba1u,sertI a! (mico

i.AYUNTAMIE~nsabIe dalas obi•••••.••••• darlvedas de las disposicionaslagalas y demás ordanarnlanlDs en me1BriadeoaRAS PUBUCAS • ..,-. ••.••7" .. '
201S.201. trabajo Y da seguridad social. 'El eo"b_' conviene por lo mismo, en responder de ledas las

TEKA~VUCA,A. reclamaciones qua SUStrabajadores prese"tasen en su oontra o en oontra da 'El Municipio' en nsiación con ••••••
los trabajos da! con1nllD y se obliga a rembolsar a 'El Muni:ipio'cuelquler cantidad qua ésta se hubiere .¡;¡;;r.\
obf'llado a arogar por asta oonoapID, \:i!ItJ

. D6clma -.. Responoallllldadas da "El Contrallsta".' 'El eollbalista' sertI a! único rasponseble 1Ia~":':-~~
ejaouci6n da los trebejos. cuando _ no se Iíayalll8e12ado de acuardo alo estipulado en el ~~;';'. 2018
sus anexos o oonlorme alas 6rdanas da 'El Municipio' dadas por esori1D,ésta ordena!a su reparecl6nltJ<,\l" '""CATA'
reposi:i6n Inmediata, con los trabajos ad'iCIonalasque_rasullBn neoasertos, mismos que hartI por su cuenta 'El
Conlratisla' sin qua tanga darecho a retribución adicional alguna por ello. En as1Bcaso>~plo', si
estima nacesario, podrll ordenar la suspensl6n 1DtaIo parcial de los trabajos ~ sel

~

~¡
H. AYUNTAMIENTO
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SI al efectUarse la comparaci6n correspondlanta al OItimOmes 'El Ce"b atista" está en síllJaCI6nde atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimlan1l>de los obllgacionos a
cargo de 'El CentraliSta';

al,- _nor on lDIa101 5 % (cinco por clentol do la difel'oncia entI1l el Importo do los trabajos I1la1mentll
ejeou1adosy 01impor18da los que dable"," ser l1la1imdoomumplloado por el nOme", de mesas transourridOS
desde la lecha en que se p_ al atraso hast81a ravlsi6n, por lo lantD mensua1ment8se hará la I1lt8nd6n
o devoluol6n que corresponda a fin de que lal1ltenoi6n lDIa1sea la pllloadente;

IndependlentllmentB de la aplicación de las penas convanoionalos saflaIadas an1Bl1onnor8)unlciPIo'
podrá optar entre exigir el cumplimiento dol oollbato o la rescis16ndel mismO, ¡~}

rfI' .- ...
H, AYUNTAMIENTO
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~' ..~"''''; , :'\ Municipio de Tekax
~ ' , )} ContnI1DNo, M1YIFISMDF-15-2ITEKAX/16

""""" ~~'" de la Obra Ampliacion De Red EIeoIrica En Media Y Baja Tensione.n 1\' \\.' Calle78X3H41 En LaLoc:alklad Y Municipio DeTekax,

,O\'{~~~(Locardad i~
a cabo dl ~ Y sin qua esto sea motivo para ampiiar el plazo saIIaIado pnla terminación de los
trabajos objatll de esta contrato,

SI 'El CentraliSta' ••••Iiza trabajos por mayor valor del indicado, Independlen1ell18ntll da la responsabililad en
que inculT!l por la ejecuci6n da los trabajos excedentes, no tllndrá derecho al1lOlamar pago alguno por eI\os.

'El Cellbatista' deberá sujelllrse a1DdOSlos reglamenllls u onlenamJen!DSde las autDridadas competen1lls en
matllria do construoei6n, control ambiontlll, seguridad y uso do la vio pública Y a las disposiciones, que con
base on aquellos, haya estabIocido'EI Municipio" pnla ejocuci6n do sus trabajos,

'El ContraliSta' será responsable do los daf\oS Y peljuiclos que causa a 'El Municipio' o a te••• ras pelSOnas
con motivo de la ojecUcl6n de loo trabajos, por no ajuatllrse alo astIpuIado en el OOlibato, por Inobservancio
do las InsbIlociones dadas por _ por 'El Municipio' o por violaci6n a las. Y reg1amenlDSaplicables,

'El CentraliSta' deberá _loo _ nocosarloo o o!eoIll de _y _r1DdOS los d_
permisoS, licencias y dem!lS __ que se l1lqulonanpnlo ejecuoI6n da los trabajos objetIl de esta
contrato,

.;,''''' '~~ma ouarta.. &anclones por InculllJlllm1onto da! programa..'El Municipio' t8ndrá la l1IcuIIad do verificar
.i111asobras objo1Dde esta ccllbahlse osbln ojocuIando por 'El Cellbalista' da acuanIo el programa ap",-
para lo cual "El Municipio' oomparalá sernanaJmanlo el ovanoe do las obras, Si como conaacuonoia de dicha

H•.••YUNTAMI~1lICIón rasulta que el avance os manor que lo qua debió rearllll!SS, 'El Municipio' sancionará a "El
2Il~,¡:ontraliSta' en los siguienteS ténnlneo:

; ••.K4.X.Yl)CAnl"

'0~
-' ~-

"tI,- .re". I

bl,- Adem!lS de la sanción del punto antaJior se aplicará, pnel caso da qua "El Cellbatista' no conciuyo loo
H, AYUNTAMIENJlil>ajos en la focha señalada en el ~rama ""ente una pena convancJonal conslstBnl8 en una cantidad

OBRAS PUBUCA$; P"'_ .'l;l.' .2015. 201., Igual al 21000 (dos al miliar) dellmpor18 de los trabajOSque no se hayan I1la1Izadoen la locho de termlnaci6n -.
TEKA~YUCATANsaflaladaen el plllgrama multiplicada por el nOmero de dios transcurridos desda la locho do terminaci6n ~,'i1t~,

plllgramada hast8 el momento en que los trabajos queden conciuidos y I1lCÍbklos a saJis!acCi6n de "El \¥~1
Munici 10-. ~~(.¡FP H, AYUNTAMIENT(

Para detllnnlnar la apllcll:l6n de las sancionas estipuladas no se tomarán en ouanIa las demOras~t~~¡;;'r"!
por caso IortlJi1Do fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicIOde "El Municipio', no sea imputable &rE",x. \'\!CA'¡,
'El Cenbatista',
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'~~ • Municlpiode TekaX
I";'~ ~ Contrato No. MTYIFISMOF-15-2!TEKAX/16

.~. ~ Nombre de la Obra Ampilacion De Red EIecb1caEn Media Y Baja Tension. nO Calle 78 X 'SI Y 41 En La Localidad Y Municipio De TekaX,

O~tR~V~umdlKl i~
En .=.:c.~~)~Ipio' opte por la rescisión del contrato, apl\calll a 'Ei Con\lallSla' una sanción
cons~n pon:entaje dei valor del contrato que podrá ser, a juicio de 'El Municipio', hasla por el
mon1ode las garantlas otorgadas, en los términos de los erticulos correspondientes de la Ley de Obla Pílb11ca
Yservicios ConOlCOSdel Estado de Yuostén. y su Reg\amel1tllen v'gor.

Lae cantldlKles que resulten de la apiica:lón de las penas convencionales que se impongan a 'El eontratista'
se harán elecIivas con cargo e las cantidedes pendienlas de cubr!Jse por trabajos ejecUlallOS aplicando, si
hay luger pere ello, la ftanza oJorglKle pare garantiZar. el almptimien10 del. contrato y la tsrminaclón de las
obres obje1ll de es1ecollb aJo.

DécIma Quinta.. Suspensión de 1•• trabal •••• 'El Municipio', dando aviso por escritlle 'El Conbali$' con
diez dlas hébilas de an1lcIpacIbn, tiene la !acuitad de suspender total o perclelmente las obres collbatadas en
aIe1quler estIIIo en que se _n, por causes justillcadas o de Interés genere!, sin que ello Implique la
tennlnacl6n definillva del contrato, reanudindose las obr¡lS al cesar las causas que rnotivanlllla suspensi6n.

En caso de suspensión deflnillva de los t!abajos 'El Municipio' podrá dar por terminado enticlpedamente el
contrato, por causes jusllllcadas Ode interés generel, ajustándose las per1as a lo esteblecidO en la cIéUSUIa
décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros C01l8SpDndienlasa los antIoipoe entregados asl como, en su
caso, se cancelarén las fianzas oJorglKlas en garantla

(fJ
'-"DécIma -.. ReocIoIón deI...-.' Lae per1as convienen en que el COIi1ralopodrá ser rescindido en

) caso de IncumplImiento de las obtigaclones a cargo de 'El Collb .' Y el iespecto acapten que alando 'El
Municipio' sea el que determina resclndirlo, dicha rescisión opnrá de pleno deneohOY sin necesldlKl de

¡IV' _ JlICIaracIón judicial, baslando pere ello que se almpla el procedimienio que se estebIece en la cléusula
l. ~Y~ma séptima; en tanto que si es 'El Collbalisla' quien decide resclndlrlo, será neceeario que eeuda ante la

"'" _201B. au1ol1dadjucficlel Yobtenga la dsclanl:l6n correspondiente.
l..' .•..•.~,!'./.r"r.~'

'~ En caso de IncumpOmlenio o vioIaci6n por parte de 'El eontratista' a cuelquianl de las obligaciones que se
• estipulen en el presente contrato y SUB anexos, de las ordenes de 'El MunIcIpio' asl como la COI1lrlMlnc16na

~. las dispoSICiones. IlneamlenioB bases, procadimlenioB Y requisitos establecidos en la Ley de Obla PíIbIIca Y
." ~ ServIcios Conexos del Eslado de Yuostén YBUReglenienio en vigor. 'El Municipio' podrá opter entre exigir el
., ' '\ cumpUrnlenio del contrato y el de las penas colMlilid •• o declarer la rescisión conionne el procedimien1D que

se seftaIa en le cláUsUladécima séptima

H.~~,ll..'r~~J~Municipio' opta por la rescisión, 'El e,,"b,,-' estaré obllglKlo a pagar por concepto de datlos y
2,,5 • 2D1.Mrluidos una pena convencional que podrá ser hasla por el mon1ode las garantlas a1Drgadas.

TEKAA.YUCATi6r.' """"';!f)..t.</Ó!!f~
DécIma sépllma. ProcodImlentaI do roscIoIón., Si 'El Municipio" considere que "El Co!~lbatis~'~ta-"ha \~¡;!d
Incurrido en eigunas de las causes de rescisión, le comun\callle 'El Co!,batisla' e1lna1mptim- por escritll -.:if!!i';!
e fin de que ésta, en un plalll de quince dlas hébiIes exponga el respectD lo que e su derecho oonve~ AYUNT A'.~IlEN1;
aporte las pruebas que estime pertinentes. TJaJ1SCUnidodicho plaza. se resoNelá considerando Ifi:mARiA MUNIC .
argumenioB y pruebas que se hubieren aportado; la resolUción deberé dictaJse dentro de los quince di.. 2015 - 2018
~Ias siguientes el plaza sellalado anteriormente, deberá estar!undedla Y moIlveda, y a su vez notiIicaJse aTEKAX.,,!!CA"
'El Co!lbatista' en su domicilio fiscal o en la dlrecci6n eleolr6nlca, que pere el sfec\Ilse~.

. .~.: "• •1

ti! U'
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.. C\c:.\\l\U(
euad ",,",klna la suspansl6n de los trabajos o se rescinda el ccntra\ll por causas impu1ables a 'S
Muniáplo" éste pagará los trabajos ejecutados, asi ",mo los gasIDs no reouparables, siempra qua estén
dabldamenta comprobados y relacionados direc!lllnBnta con el contra1O.

En caso de rescisión dal "",bam por causas imputables a 'El Coilbatista" Y emitida la determinación
respectiva, 'El Municipio" se abstandri da cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hesta qua
se otllrgue el finiqullo qua proceda; lo qua deberi erecm•••• den1rOde los trainta dlas naturales algu_, a .
laleoha de la notifioación da dicha resolución, a fin de proceder a hacar eleotIws las ganrrtlas. En el finiquito
deberi considararse el oosID adicional de loo trabajos por ejacutar y qua se enouen1ren atrasados conforma al
pnograma; asl como, lo raIativo a la reouperacI6nde los malariales y aquipos, qua en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la IIlrmlnacl6n anticipada de los trabajos o la rescisiOn del collbam,
prooaderi den1rO de un piaZll de lres dlas hábiles, a la posesión Y dIsposiCión de loo bienes Y obras
ejeoutadas, levanléndose un acta cirounsianciada sobre el_o en que se encuentra.

"El Conbatista" _ obligado a dlMllvar a 'S Municipio", en un piaZll de cinco dlas hábiles, contados a
paJ1irde la notlfioaciOn de la resolución qua deIIlrmlna la rescisión del COIi1Iam. Ioda la doounienIaCi/ln qua se
le hubiere enbegado para la reallzacl6n de loo trabajos.

I*lma _o.. Traboj •• _ordlnari •••• Cuando a Juicio de "El AyuntamlentD' ••• ne'" sario llevar a
. cabo trabajos axtraordlnarios qua no estén comprend~os en a! proyeciD, en a! eatáIogOde conoaplDs ni en a!

1Ul.Yur,,:¡;'''\I!8E~/agrama, se prooaderi de la s1gulanta forma: .
%D1S. Z018

"""'" ~JCATÁ"._TrabajoS extraordlnarloe ",n base en p¡ecIos uni1arIos:

~

( a).- Si exis1en conoap1cs y precios unitarios estipulados en al contra1ll qua sean apIioa1blesa loo trabajos quaVl se trate, "S Municipio" _ laoullado para ordenar a "El Coilb __ su ajacucI6n y éste se abOga a
. reaI_ conforme a dichos precios.

~. .b).- Si para estns trabajos no existieren conoap1cs y precios unitarios en a! contra1Oy 'El Municipio' consideraefac1lbledeterminar los nuews precios con base an loo alemenIDs contanidoa en los aMlisis de loe precios ya
, 'establacldoe en al coilbam, procedará a deIIlrmlnar loo nuevos con la intaNen0i6n de "El Coilbatista Y éste

. ~ obligado a ajeoutar los trabajoe conforme a tales precios.

H. ~~~m:;LNWno fuera posible determinar loo nuevos pracios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y b). _
2'''' 2¿':1l.Munlclplo" aplicará loo pracios unitarioe contanldos en sus tabuladores en ¥igor o, en su defecll>. para t.~"''!f..''

"""" YU CiiCular los nua'lOS precios 1on1aráen cuenta los al_ qua sirvlenon de base para formular los pracioe • ~~ l
da! tabulador. En uno y otro caso 'El Coilbalisla" estará obligado a ejecutar loo trabajos conforme los nueves ,~;.
p!6Olos. H. AYUNT AMIENTC

SECRETARiA ML'N1Cl?',!

d).- SI no fuera posible determinar los nue'lOSprecios unitarios en la forma estabIecide en los InciSOSal, bl L2015 • 2018 ..
ej, "El Contralista', a raquerimlen1ll de 'El Municipio" y dan1rO del plOZll qua éste señale, someteri á,KAX, YUCATA

considaraciOn los nuews pracios unitarios acompatiados de sus respectiYoe enélisis en . . enoIa de qua,
para la fijación de estns precioe, deberi aplicar al mismo criterio qua hubiere saguido 'necI6n
da los precios unitarios establecidos en el contra1O,deblando raso!ver 'El Municipio" . nta en un

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MlJNICIr=Al

p"oinA 10 de 13 "". 2018- ~ TEKAX, 'l'L;CllT.tH
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Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAX/16

Nombre de la Obra Ampliacion De Red Eledrica En Media Y Baja TensIon
Calle 76 X 37 Y 41 En La Localidad Y Municipio De Tekax,
Yuc.

LccaJidad Tekax

.-',,

unitarios a que se rellene este inciso, 'El eo"bellsl8' se obIige e ejecutBr los trabajos extraordineriDs co_
e dichos precios un_o

e).- En el caso de que 'El Contratista' '" presente oportunamen1B la pmpcslc16n de precios e que se refiere el
Inciso d) O bien, no lleguen las parles e un acuerdo respec1D e los c:ItadDs precios, 'El MunIcIpio' podnl
ordenarle le ejecucl6n de los trabBjDS extraDrdinerlcs, eplicándDles precios unitaliDS anaIizadDs por
obseMlci6n directa, en los IBnnincs conespcndlentes de la Ley de Obra Pública y SoIYiács ConelCDsdel
Es1Bdo de YuDB1Bny su ReglemontD, en vigor, previo BDUOrdoentre las parles oobre el pnocedlmlentD
constructIvD, equipo, petSDI1e1etc. que InterYendnln en es1Dsbabajos.

'En este caso, le organización y direc:d6n de los 1rabajos, asi como la respcnseblildod por la ojectJc16n
eficiente Y cortllC!B do le obra y los riesgcs inherentes ela misma, senln a cargo do 'El ContratIsta'.

Ademál, con el fin de que 'El Munlclplo' puede >orificar que las obras se realicen en Ionna eficiente Y acorde
con sus -.lados, 'El ContratiBls' preparanl Y somo1Ilfi¡ ala apmbación de aquel ice plencs.y programas
de ojecuci6n respectiws.

En este caso, 'El Contratista', desdo su Inic1ac16n,dobonl ir compmbando y jusliflcando mensuaImen1B los

"

.- ~ cos1DsdirecIDB ante 01 representan1ll do 'El Munidplo' para Ionnuler los dccwnen!Ds do pago e que •• refiere
, i¡Ia cléusula sexta do este contrato .
. : ,,'!l.

H.AYUNTAMI,AA.jI¡dos es1Dscasos 'El Municipio' danl e 'El Contratisla' le orden do trabajo correspondlenlB e tal _.
Sl'lD!CO 1iiiOOncep1Dsy sus especiIicecionos y los precios unitarios quedenln Incorporados el presente contrato para..m': yJg1,\¡1os sus efBc:IDS.

~

2.- Trabajos extraordinarios por admlnlstracl6n directa:

, o o SI 'El Municipio' do!Bnnlnose '" encomendar e 'El Co"bBlisla' los 1rabajos oxIraordlnerios por los
proc:ecllmlentcs e que se relleneel eperlado 1, podré real_ en Ionna directa

o,i 3.- Trabajos extraordlnerlcs por te"""" persona:,...~
{~} SI 'El Municipio' no opta por ninguna de las soJuciDnes •• naladas en los epertedcs 1 Y 2 de este cláusule,V- podré encomendar la ejecucl6n do los trabejos extraDrdlnerlcs a _ porecnas, confonno a las

H AYUN"TAMIENftlJcsjclcnes legales relativas .
• OBRAS PI.!BUCAS ~ "t~

~ y:~:ÁlNclmInovenL- Convenios Modificatorio- s~~~t
•• ,c.<.::.tJ_~;I""':o'~~~-.,J¡'?:

al.- Convenio adicional de ampllacl6n de plazo: En los casos fortul1os o do fuerza mayor o cuando por ""~ MIEN10
cualquiera otra causa no Imputeble a 'El CollbBlisla' le fuere Imposible a este cumpUr con el prugl~;¡;:;¡l1"1C1P/J.
sol1cllanl oportunamente y por escritD la prórroga que considere necesar!a expresando los motivos en 20\5 _20lS
epcyo su solicitud. o 'El Municipio' reso1veré en un plazo no mayor de 30 (trlinta) dias naturales sobre ~x. ,.\)O.T'.
justilleaclón o proc:ecIenciade la prorroge y, en su caso. concedenlla que haya scl1cltedo 'El Conbelisls' o la
que 'El Municipio' estime conwnle.- y se harén ~untamenta las mod~ el programe

o ,¡.
H. AYUNTAMI:NTO

Págin!jrt~~;{fo\~~~'OP5=RADO
TEKAX, Vl.'e.Ufo', :'"_ .. -- --



Munlclplc de TeI<ax
Contnllo No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAX/16

Ncmbra do la Obra Ampliacion De Red E_ca En Media Y Baja Tension
COIIe78 X 37 Y 41 En La Localidad Y Municipio Da Tekax,
Yuc.

Locar~ad Takax

Si se p••••• lllasen causes que Impidan la lenninaci6n de.1os trabajos den1rl>de los plazos estipulados. que
luaran Imputables a 'El Conbalisia', éste podré sollcllarilamblén, una prorroga paro seré optativo para 'El
Municipio' el concedería o negaría. En caso da conoadaría, 'El Municipio' decidirá si procede a Imponer a 'El
Collbatis!a' las sancionas a que haya lugar y. an caso de nagar1ll, podré exigir a 'El Collbalisia' el
cumpilmienID del collbalo olllenándcla que adopta las medidas necesarias a fin da que los trabajos queden
conciuidos opor1unamen1Bo bien procederá a rescindir el_.

En euoIqular caso da ampIladón da plazo. esta no podré ser moycr al 25 % (veinticinco por _) del plazo
oríglnalmon1B pactado en el programa da ajecucl6n de los trabajos. que debidamente firmado por las perleS,
fonoa par1ll integral de esta collbato.

b~-comronlo adicional do ampliación da mon1ll: llentIo del presupuestll autDrizado Y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expIic1tas'EI Municipio' podré modificar los contra1lls bajo la baso de
precios unitarios y mildDs en la par1ll conespondlonte; medlanle c:orNeI1los slemlJl'l Y cuonda ••••
cons_os conjunta o ooparodomon1B y no rebasen el vein1icinoo por cienID del monID o del plazo
originalmon1B pactado ni impiique variacI6n substancial al pmyecIll original ni se celebren para eludir esta Iay,

Si las modificaciones exceden de esta pon:entaje pelO no varian el objeto del pmyecIll, se podrén -
convenios adicionales entre las paJ1Bsrespecto a las nuavas condicionas; estos convenios serén aulDrizados
bajo la responsabUidad de 'El Municipio'. Dichas modificaciones no podrén, en modo alguno, _ las

_ condiciones que se refieran a lo naturaleza y caractsrísticas esoncloles del objeto del contnllo original. ni
!.AYUNTAMIENTQlnvenirse para eludir an cuolquiariorma el cumplimianID de esta ley.

S1'1DlCO
ZDll¡'.2018

mw. roCA•••• Vo¡6IllIlI.- Subeo_lón.- 'El Contrallsta' no podré ••••ilzar la obra por otnl. Sin embargo, para los

~

aIec1Dsdel conbalo se en1Bnderé por subco_ al acIo por al cual 'El Conbalista' encomianda a aira
\ persona la realización de par1ll da los trabajos o cuando adquiera maIerIaIas o equipos que Incluyan su

instalación en los trabajos objeto dal coilb ato.

_ Cuando 'El Coilb_ pretenda ullflzar los servIcIoa de aira amprese en los iBn'ninos del pámIfll antarlor.
'.' deberé comunicario prevlamen1B por escrito a 'El Municipio', el cual rasoIverá si acepta o rechaza la
• ..-ron.
• En lodo caso de subaJilbalación el responsable de la realización de la obre seré 'El Collbalista' a quien se

H AYUNTAMIElII1IIIiré el impor1ll de los trabsjos. Elsubcollb_ no quedara subrngado en ninguno de los derechos de 'El
.oe~r~~1ttclibatista.. . "t'~~
iSKAX, VUCATAN 5'~(.¡j;;¿~t

VIgésima primera.- Cesión de 101 d_ •• de cobro.- 'El ContraIIsta' solo podré ceder o comprometar ~'J
sus derechos da cobro sobre 1•• estimaciones que por trabajos ejecuIados le expida 'El Municipio', ct¡!j ~YUNT;¡;lENTO
apmbacl6n exprese, previa y por escrito da 'El Municipio'. sEcmAR1A MUNICIPAL

2015-2018
VIgésima segunda.- Jurisdlccl6n.- Para la in1Brprelllcl6n y cumpiimienID del OOIlbeto asl como para ~x. >1JCATÁN
aquello que no esté expresomon1B estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales EsIataIes da .Ia ciudad da Méride, por lo tanto ,'El Contralisla' renuncia al fuero que pudo
correspondar1llporrazóndesudomlcill presen1B,~~uiarobllcsusa.F.'_ p ,

l4 ~ f~
~II H.AYUNTA~IENTO ~

Página~ilIt'i'\. OPtR~..
- "o••• ~ ••



Municipio de Tekax
Contreto No. MlYIFISMDF-15-2IIEKAX/16

Nombre de la Obra Ampllacion De Red Eleclrica En Media Y Baja Tenslon
Dalle 78 X 37 Y 41 En La L.ooaIidadY Municipio De Tekax,
Yuc.

Localidad Tekax

Vigésima _. R6gImen jurldloo .• El preeen1ll contreto se regirá por la Ley de Obra PIlbllca y
ServIcios Conexoe del Estado de Yuce!lin, por su Reglamento Y por las dIsposicioneS que resuIIaren
aplicables del Cbdigo Civil del Estado de Yuee1S1,tIldos enos vigentes.

Vigéotme cuarta.. Declara.IOn final."'EI Contrallsta" deoiara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de neoIonalidad, en seguirse considerando como mexicanO por cuan1D a es1Il OOIlbelo se retie!e y a
no Invocar la prcleoclOn de ningún golllemo extranjero, bajo la pene de penler en beneftoIo de l. NaoiOn
Mexicano tildo derecho derivado de es1Il contreto. '

El presen1ll contreto se fimna en la localidad de Tekax municipio del mismo nombre, EsIado de Yuca1án el dla
23 De Noviembre De 2015.

Página 13 de 13

Testigos

por "El Contratista"

r/rf .
C. Santia#Elraln A1ejoaVele

Admlnistrlldor

I
_
'- ••,e .\

1I. ,.,.. ..,.~
• H. AYUNTAMIENT<POr"El Municipio'
, PRESIDENCIA MUNICtl'AL

TE~~~.;JcO~';,tl

Dr. Josue Manance Couoh Tzec
Presiden1ll Municipal

Lic. Ricanlo . I Datina Dorantes
Direo1llr De Obras Publicas

&1
~

H.AYUNTAMIENTO
OBRAS PUSUCAS

2015 - 2018
TEKAx, YUCArAN



Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2!TEKAX/17

Nombre de la Obra Conslrucclon Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
San Anastacio Del Municioio De Tekax, Yuc.

Localidad: San Anastacio ..

1.• El "Municipio. declara que:•

Contrato de obra pl.lbllca con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipk> de Tekax, Yucatim, a traVés de su Ayuntamiento como autoridad competente l "loto,

para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su PresIdente Municipal Dr. ...¡t;•••
Josue Manance Couoh Tzec y el secretario Municipai Br. Nelaon Felipe canu! Lopoz cargos i~ ¡
que por ser pl.lblicos no es necesario acreditar, a quienes en \o sucesivo se les denominara "El '-":'~ !I.
Municipio~ y por la otra parte: CON8TRUTlCUL SA de C.V. al que se denominara .El Conb'atista., ,~ ;0, •• #
representado (a) por In9. Bernardo Mex Cocom en su carécter de Admlnl8trador Unfco dO

P
~R.

conformidad con las declaraciones y cléusulas siguientes: r A O (
Dectaraciones F15MDF

1.1 .•Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo-y polftico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos Y contratos necesarios para el desempefto de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios p¡)blicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33; En especifico Del Fondo Do Infraostructura Social Municipal Y Do Las
Demarcaclonoo Territorial •• Del DIatIlIo F_ral DoI Ejercicio Fiscal 2015.,

b).-

1.3.- Tiene su domtcilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal Calle SOX 13~
Col. Conln> de este Municipio. (~~\

1.4.- EI'procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~,,~ •.l
"' ...••Llcltaclon Por Invltaclon A CUlndo MenosTres Personas AYUNTM"l:ENTO

H. . ,"~"~'¡:••'SECRET,>.R1A ;",¡: .. ,'~¡'..Io<1.5.- $eré exclusivamente responsable de: 20iS .201!).
TEKAX. I{UCAT"''''

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboraci6n y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

_ 2.1.- Acredita su existencia con la escritura constttutiva no 24 fechada el dla, 30 de enero de 201
'_~ ~ otorgada ante la fe del notario p¡)b1lco No 1 con oficinas en la localidad de Meñda inscrita en el
i ~Registro P¡)b1ico de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 54416-1 y su representante acredita su
~ t,I paraonalidad como Admlnlotrador Unlco, seg~n el testimonio de la escritura p~biica No. 24 de

. NTAMIE~a 30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notario p~blico No 1 manifestandc, bajo
H.~¡~s PUBLlCA$)fOtestade decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma

2015.201B'J1lguna.
TE YUCATA

2.- Que su registro federal de contribuyentes es CON130130lB5

. .'''''''2.3.- Tiene su domicilio en la calle 23 numero 225 centro, do de PU8tunlch
m~. denculE8t1dodeYUC8UIn;' -.~;:.:;,,..;

Vfl1) H..o.YU!f:rl'g,ÓIEIolTO ').
• ZD1s. 2C18

H.AYUNTAMIENTO Págma 1de 13 ~,c.".
PRESIDENCIA llUílCl\Il.

2015.2011 ,
TEKAI. Y'UCArÁIII



Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAX/17

Nombre de la Obra ConstruCCion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De.
San Anastacio Del Munici':;io De rekax Yuc.

Localidad: San Ana.tacio

'{o2:4.- Tiene capacidad juñdica para contratar, reane las condiciones técnk:as y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para ob6garse a le ejecución de los trabeJosrelativos a la obra objeto de eaIe oontrato.

~2.5.- Conoce plenamente el oontenldo y los requis~os que establecen la Ley de Obra P~bllce YA
Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento. en vigor. para la oontrateci6n y r y PF=0A [
ejecución de obras pablicas, asl como las normas de construcción vigentes: el proyecto e~. ..•• f\
las especfficaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del FIS'':O
mismo; el eat!logo de oonceptos en que se oonsignan los precios unitarios y las centidades de If' I
trabejo, que DOmoanexos debidamente finnados por 1•• partes, !Dnnan parte Integral de estecontrato;

3.2.- La bitácora forma parte de Josinstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y seré el Instrumento que permita a la Audltoria Superio
del Estado de YUC8111ny/o a le Seoretarta de la Contraloria General del Estado, seg~n
COrresponda,verfficar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
audltorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitécora fonna parte Integral de estecontrato.

Este bitáoora sen!abierte oonJuntamente por "El Municlpio" y "El Contratista" previo el inicio de los
trabejos objeto de esta oontrato, registrando las flnnas autorizada. para flnnar a' dar y/o recibir
i1'tstnJecionesy debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efecbJenen el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este oontrato a fin de oonsiderere .todos los factores que intervienen en su ejecución;
2.7,-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los artlculos: 51 Ley de Obras Póblicas y servicios Relacionados con
las Mismas: 51 de la Ley de Obra P~bIIce y servicios Conexos del Estado de Yueat!n y el 94 de la
ley de GObierno de los Municipios del Estado de Yueatén. ~!<t-

~'1",,&2.8.- se acumulan a eaIe oontrato oopla da todos los documentos a que se refiensn los numerales{'I'{i{i~
de la declaración de -El Contratista. para que formen parte integral del mismo. ,,~~

, H.AYUNTA~I~~;?3,-Ambas partes declaran. •.•..,•.~.:,~!!\r.¡l':-;'''''' A~
SIl,-.I'"". ,--"

~l)15.201g3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caprb.llos correspondient'ej\:KAX,);1]C,\ TAN
da la Ley de Obra P~blica YServicios Conexos del Estado de Yueat!n y su Reglemento en vigor,

•
#.~-"":~

--"\
. V a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presentecontrato.

l.AYUNTAMIENTO '

OS%"s:,u:o'ii''b)._Deben! de OOntaroon un original para "El Municipio" y dos oopias, una para "El Contratista" y
TEKAX, YUCAT.i.Hotrapara la supervisión de la obra;

cJ.- Les oopies deben ser desprendlbles, no asila. originales, y

cJ,- Ei oontenldo de ceda nota daban! Precisar. segun las circuns.' ~a ceso: n~mero,CIaS':wa, descri . n del asunto, causa, solución, Preven uencia económica,
raspon • I la huble . y fecha de atención, asl oomo la re ,/'su ceso, a la

se00 ~ ,1l..4Y~ioi'Er070' . _
H.AYUNTAMIENTO Página 2 de 13 ~',; ~"8
PRESIOENCIAMl,lNICIPAI. loo,AfÁN

2015-2011 ~~TEKAI, l'UCATAH r,



Municipio de Tekex
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAX/17

Nombre de la Obra ConslnJccion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
San Anastacio, Del MuniciDio De Tekax Yuc.

Localided: San Anastacio "r.,••••~
Expuesto lo antertor, las partes se sujetan a las siguientes: <.)

CLAUSULAS O~~
Primera.- Objeto del contrato.- MEI MunicipioM encomienda a ~ElContratista-)' este se obliga a ERAD
realizar para KEIMunicipio., hasta su total terminación, de conformidad con las no.nnas de IS'" ~ t'"
ocnstruoción, especificaciones de obra, proyecto, celll1090de ocnceptos de trabaJo,precios '" Ur
unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrate, una obra
ocnslstente en: Conatrucelon Del Slotema De Agua Potable Do La Localidad De San
Anastaclo, Del Municipio De Tekax, Yuc. en la locelidad de San Analtoclo de esle munlclpic.

Segunde.- Monto del ocntrato.- El importe de las obras objeto del presente ocntrato es por la
cantidad de $591,382.81 (son quinientos noventa y un mil _ntos ••••• nta y dos pesos
81/100) mas la ca~dad de $94,818.02 (oon novonta y cuatro mil seiscientos dieciocho _
021100) que corresponde al Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 881,980.83
(son _cientos ochenta y cinco mil novecientos ochonta _00 831100)

Tercera.- Plazo de ejecucl6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este ocntrato será d!1-
39 dla. naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato.:~i$.~
dla 23 de noviembre de 2015 y a ocnelulMasa mas terderel dla 31 de diciembre ele2015 de ¡~~!\1;
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. \ •••.~:~..:?-.l

...,..~
Cuarta.- Disponibilidad de/ sitio de la obra.- -El Municipioft se obliga a tener la disponibilidad~~~:~i~;~~~~
material de/lugar en que deberé ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a ~ 5'.2018
de inicio de tos trabajos se"alsda en la Cléusula Tercera de este contrato. TEKÁX. YUC¡\TÁN

Qulnta.- An~cipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta) del ocsto global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcclOn de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asl como el inicio de fes
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente ensu caso y demás insumos .

.~ .•

.~• La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar

- en la Qltimaestimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya

,,
- ~OrtizadO el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El
.:: ntratlsta- a la Tesorerfa del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia

. e que si el saldo no amortizado del an~cipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
:VUNTAMMWl:J1es posteriores al cierre del ejercicio presupuestar se haré efectiva la fianza que -El

H.~BRASPUBL~t1sta. deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
2015. 2c°'lrln.o\.-fi7_ión o la:devolución del mismo, en su caso.TEKAX, vumrt'''- •.••

5exta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de 'El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinartos, objeto del presente ocntrato, por las ce_des que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaclones de los trabajos ejecutados se formularén con una periodIcidad no mayor de un
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán u.a fechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas n .• tados a partir de la

_.,n que hayan sido rizadas por la residencia de obra de ME M,fecha que ré
~ en la bitácora )' en s propias estimaciones; para tal ~ . ;;.
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Tekax
MTYIFISMDF-15-2ITEKAX/17
Constnuccion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
San Anastacio Del Munlci jo De Tekax Yuc. S
San AnastacioLocalidad:

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra
~"'IDQr~

\~.,
0).- "El Contratista" deberé entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimaciónn~FRADO
acompaftada de la documentacl6n que acredite cada concepto (resumen de estimación, "6""1 ," ~ . ~..
generadores, notas de biblcora, reporta fotogréfico. Crcquls, controles de calidad, pruebas de . ro
lObo_no anélisis Clllculo e Integración de los importes correspondientes a cada estimación) SMDr
dentro de los seis dfas hébiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El
Municipio-, para realizar la revisión y autorizadO" total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimadO" se daré porautorizada.

•

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resoivenln e Incorporarén en la siguiente estimaclOn.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que -8 Municipio- se reserva 'expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o malejecutados o por pagos indebidos.
Si -El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas ~~
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la t"o/~\
reclamación. Si tranSCUrridoeste plazo -El Contratista- no efectla reclamación alguna, se \~~":tf]:
considerara qu~la estIm~ queda definitivamente aceptada por -El Contratista- y perderá 6~~'" , .~1'O
derecho a ultenor reclamación. 1.1 1\.~\:i'lT\~,'~~U'~

c).- E/lugar de pago seré en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En ~~~~;~ ~,Q~~¡\lo\
que -El Contlatista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar ít~. 'l\JC¡\
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que
seré Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularén sobre las cantidades
pagadas en exoeso y se computanln por dlas naturales, desde la lecha del pago hasta la lecha n
que se pongan efectivamente las cantidades a dlsposlcl6n de "El Municipio".

Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- .EI Conb atista., a fin de garantizar el fiet y exacto
cumplimiento de todas y cada. una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
-El Municipio., dentro de los quince dras naturales sigurentes contados a partir de la fecha en que
"El Contratista" hubiese recibido la adJudicación,una pOlizade fianza por el valor del 10% (diez por
ciento) del importletotal del con1ralootorgada por InslituciOnafianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -E/ Municipio.,

El conlrato no surtiré efeck>mientras "El Contratista' no entregue la pOlizaen donde la Institución!_._~~afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:• •
V a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el conb'ato;

.~~ii~e::~~?-Que en caso de que se prorrogue e' plazo establecido para la terminación de las trabajos a que
2015. 201~Nse refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará autométicamente prorrogada en

reKAX, YUCAT concordancia con dicha prorroga o espera;
e).- Que la fianza garantioe la ejecución total de los trabajos matena del contrato;

d).-Que la institución a1ianzadoraacepte expresamente lo precaptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor.

~

a subsistiré ra garantizar durante un plazo de daos m.~=rtlr de I
' ,ntrega forma 108 trabajos, la que se hará constar en";:; n,
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Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2fTEKAX/17

Nombra da la Obra Construccion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
Sen Ana.tecio, Del Municíeio De Tekax Yuc.

Localidad: San Ana.tecio

para rasponder de los defectos que resultaranen dichos trabajos, de los vicios ocultos y de 1'\pr::RA D
cualqUier otra responsabthdad en que hUbiere Incurrido -El COntratista-, en los ténnlnas set\ala&.i, ,:.
en ~ contrato y en la legislación aplicable y solo podré ser cancelada con autorización por FISAi -..~.r
escrito da "El Municipio". "Iuf
Octava,- Fianza de garantra del anticipo.- PSf1I garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista- dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrate,
deberé presentar a -El Municipio-la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y-comprobada solvencia, a favor de -El Munlcipion.

Esta fianza subsistiré hasta la total amortizac16ndel anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio.
lo notificaré por escrito a la institución afianzadOra para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos .• las partes acuerdan la revisión y ajuste de COS1Dsde los trabajos slln no
ejeeutacIosconforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista. la que se
deberé acompanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfes hábiles siguientes
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite:
~ElMunicipio., dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la",~~\
petición. s~~t
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: 't\n~~NTO

H AYüN'lA!'illE.l.;' La revisión de cacfa uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ';ECRETN11A~~:-:lClPAL
2l:;5-.At%.

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades dé-f.Ki\X, YUCATAN
trabajo por ejeeutar, rapresenten al menos el ochenta por ciento del impolie total del !allante
pactado .en ei presente contrato: .

1lI.-En el caso de trabajos con Insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

• La apl~lón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
.- ~ respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al

/o_l~nbalis1a, respecto a la raprogramaclón que se hubiera convenido,
¡, ,¡cuando el atraso sea Imputableal contratista, prooederáel ajuste da costos axclusivamante para

. los trabajos pendientes de ejecuter.
H AYUNTAMllIle8efectos da la ravlslón y ajuste da los costos, la fecha de origen da los precios será la del acto
• OBRASPUBUW presentacl6n y apertura de proposiciones.
E~ .;Jáli&.r:Los incrementos o decrementos en el costo de JosInsumos, serén calculados con base en el

T lñdice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los Indíces que requiera ~EIcontratista.y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por al Banco de México; "El Municipio" procederá a calculalios confonne a los precios
qua Invesbgue,utilizando los lineamientos y metodologla que expida la mulbcltade;C)'-WOS'os originalmente pactados en el contrato, permanece." terminsc"
tia • iJuste se aplicará a los costos diraclos conservando con po jes da I
ind'" utilidad originales durante todo el ejercicio del con ,'~.J

" ':JI'- ••...••.
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Municipio de Tekax
Contrato No, MTYIFISMDF-15-2fTEKAX/17

Nombre de la Obra Construccion Del Sistema De Agua Po1able De La Localidad De
San Anastacio Del MuniclDio De Tekax Yuc.

Localidad: San Anaslacio ..

'\ "lDOt 4!li.I'i ~
:: \,

d).-La formalización del ajuste de COS1D deberé efactuarse mediante oficio de resolución que ~~;¡/
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio 81gunO

ODécima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente PERA O(
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de F.IS AI'Ir~ ~••
acuerdo a las especificaciones convenidas y demés estlpulaciones del contrato. . l' lJ 1'"
Para tal efecto, -El ContratJsta- notfflcará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio" vertficaril dentro de cinco
dras hábiles siguientes. la conclusiOn de los mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la
verificación, an un plazo de diez dlas hllbiles, "El Municipio" procederé a su recepción ffsica,
mediante ellevantamlento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra loe anterior se tendrén por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de -el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuara recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que sesenalan:

dJ,- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los té""'nos de la clllusula décima sexta, la
recepción parcial qUedera a juicio de "El Municipio" quien liquidaré el importe de los trabajos quedecida recibir,

a).~ Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y Jo ejecutado se ajuste a lo pactado I't~'0:~~
se cubriré a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados. ?::f6:,: }í{,~

b).~Cuando sin estar terminada la totalidad de Jos trabajos y a juicio de "El Municipio" existan \'::~?~t~r.NTO
trabalos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse SLH.AYl~N,' c;:, :~;-qi'AL

~ TA~" >1' j~recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega reoepciOn parcial correspondiente. .SEC:¡.!~.:, ;,;1< '~¡;'trj

1;") ~ÜCi\'fÁNC).~Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado Tí:K.\X,
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquldarén en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

• e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en esle caso se estan!l a lo'eeJ"'-~,dispuesto por la resolución JUdicial.

.. En lodos los casos de recepción paraal, exceptuando el inciso aJ, se procederé a recibir ios
trabajos dentro de los 30 (treinÍ8J hllbiles contados a partir da la fecha de verificación que de su

l. AYUNTAMIENiftninación haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepcf6n respectiva formulando la
OB:1StU:O~~i!stimación corresPOndiente.
TEKAX, rUCArAN

SI al recibirse los trabajos Y efactuarse la estimación a que se refiere el pIlnmo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de .EI
Contratista", el importe del costo da las mismes se deduciré de las cantidades pendientes da
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harén eleclives las garantlas
oto.'lladas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión da los trabaJos.- "El Municipio", a través ~Ios representante
~ designe, tendré el derecho de SUpervisar en todo tie~~~os o' del
.• ntrato y d a "El Contratista", por escrito. les instruccio'~ma pe ne~
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Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2fTEKAX/17

Nombra da la Obra Construcclon Del Slstama De Agua Potable De La Localidad De
San Anastacio, Del Mun!c!n!o De Tekax Yuc.

Localidad: san Anaslacio

.~•

;.
\."l~o\o: ~"orelacionadas con su ejecución, en la forma convenida, ase como las modificaciones que, en su t: .,.,\:

case, onlene "El Municipio". ~ •

Es facultad de "El Municipio', a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los ~~1fJ
materiales que ~r~na usa~ e~ la ejecución de los trabaJosya sea en el sitio de estos o en OPr:RAD
lugares de-adqUIsICióno fabncación. :;.., (

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamenta a la Iniciación de los trabaJOSF'S. 1\' .""",
en el lugar de los mismos, por tocio el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien 1" ,1~.J ••
deban! acreditar cédula profesional, axperlencia y capacidad adacuades para el tipo de obra e
efectuar, oonocer el proyecto, las nennas y las especificacionas y estar fscultado para ejecutar los
trabajos objeto del oontrato, asl oomo para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimadones de trabajo o IiquJdacionesque se formulen y en general para
áctuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio', quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitécora correspondente asr como la flma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juIcio lo JUStifIquen,"El Municipio" podré solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que re(Jna
los requisitos se~alados.

......."
l(f¡0'~\Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.~ -El Contratista-, como i~~;;:~~.:

empresario y patrón del personal que ,emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, ~;';;:¡;D;.~-
seré el (mico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demés :vl¡-Ñ11\)r'~in,¡:rO
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo m~;,. "Wl!~~,~'J:-:\cw..•.•.t.
en responder de todas las redamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en s£O' •..~;.,.,5.20\~ N
contra de -El Municipio" en rel8ción con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El TF.i!>'X.\'UCAli\
Municipio" cuatquier cantidad que éste se hubiere viste obligado a erogar por este concepto.

DécIma tarcera.- Responsabilidades de 'El Contratista"." "El Contratista" sera el únioo responsable
de la ejecución de tos trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en
eJcontrato y sus anexos o conforme a las 6rdenes de "El Municipio" dadas por escrtto, éste
ordenara su reparaci6n o reposlci6n Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten

• necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
- adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podré ordenar la

"

••.• .~ suspensiOn total o parcial de ios trabajos oontratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
¡ i'l sin que esto sea motivo para ampliar el plazo setlalado para la terminaci6n de los trabajos objeto~ de este contrato.

H.~~~~~~~%l Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
2015. 2018,l1SPOnsabilidaden que incurra por la ejecuoi6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

TEKAX, YUCAT i'édamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberé sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construccl6n, control ambiental, seguridad y uso de la vla pllbllca y a
la. disposiciones, que oon base en aquellos, haya establecido 'El Municipio" para la ejacuciOndesus trabajos.

"El Con. rasponsable de los da~os y perjuicios que~~1 Municipio" o
person... de ejacuciOnde los trabajos, por no aju'8Slipula n el

~ 11 ._~) ,
V ~,,"
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Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAX/17

Nombre de la Obre Construccion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
San Anastacio Del Municipio De Tekax YUC.

Localidad: San Anastacio '-.•.por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Munldpio- o por vlolaci6n a 1aEb'" ~Ff,
-leyes y reglamentos aplicables. i \
-El Contratista- deberé efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecució

C
'npd8~RAOO

trabajos objeto de este contrato. . •••

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio. tendrá la facUlto ~M"'1 ••
verificar si las obras objeto de este contrato se estén ejecutando por -El Contratista- de seu Ur
programa aprobado para lo cual-El Municipio. comparará semanalmente el avance de las .
como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que 10que debió
realizarse, "El MunIcipio. sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de Josque debieron ser reaUzadosmultiplicado por el nQmero de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retendón total
sea la procedente;

'~':""~Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- esta en situación dlc.."1~~,,,
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumpllmlentt r,;L.:~\:
de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; ~"':~~:~X?'C• .......n

,,~\,,'p,\'ll'-'
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicaré, para el caso de que "El Contratista- ~~:¿~/~~':i;';~~~~~Ii'~
concluya los trabajos en la fecha sel\alada en el programa Vigente, una pena convencional ,~' '!.\',\ 5.•~~t..1]..Ñ
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al miliar) del importe de los trabajos que no SS ." .' ..
hayan realizado en la fecha de tennlnacl6n senalada en el programa multiplicada por el número de
dles transcun1dos desde la fecha de tenninaciOn programada hasta el momento en que los
trabajos qu_n concluidos y recibidos e satisfacción de 'El Municipio'.

Para detennlnar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier atra causa que, a juicio de "El
Municipio", na sea Imputable a "El Contratista-o

DécI.lnla'. Suspensión de los trabajos.- 'El Municipio', dando aviso por escrito a 'El
Con .diez d hébiles de anticipación, tiene la IaCU.der total o
pe . ~. obras das en cualquier estado en que 'n, por causas"." Página 8 de 13
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales ssnaladas anterionnente, 'El
Municipio" podré optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

'-hce"',~Encaso de que 'El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a 'El Contratista' una
~ !SanCiónconsistente en un porcentaje del valor del contrato que podré ser, a juicio de .EI

Municipio., hasta por el monto de las garantIas otorgadas, en los ténninos de JosartlCUlas
H AYUNTAMIIllIIJi@spondientasdela Ley de Obra Pllblica y servicios Conexos del ESladode Yucstlln y su

' OBRAS PUBU~lamento en vigor. .201s.20113~••ti1
TEKAX, YUCATAN

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que SSImpongana 'El
Contratista' ss harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, ia fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

•

•



Municipio de Tel<ax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2fTEKAX/17

Nombre de la Obra Construccion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
San Anastacio Del Munlciolo De Tel<ax. Yuc.

Localidad: San Anastacio

,~f.:;",-", ~,'~
justificadas o de interés general, sin que ello Implique la terminación definitiva del contrato, ~
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio- podré dar por terminado ~~
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las~b DADO
lo establecido en la c1éusuladécima sexta y se haran los ajustes o reintegros correspondie~8~ /~' f\JIt
los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garaMf~ i "....oJO ~ r~

Décime sexta.- Rescisión del contrato.- Les partes convienen en que el contrato podré ser 1'; 5'1"t~t
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista- y al respecto
aceptan que cuando -El Municipio- sea el que determine rescindirto, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se estabfece en la cléusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratlsta"
quien decide rescindlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la
decfaraclón correspondiente,

•

' notificada por "El Municipio" la terminación anticiy"bajos oi .proced ré dentro de un plazo de tres dlas hábiles ~". ión y di

~ Página 9 de 13 ,."
H.AYUNTAMIENTO ~~Al!lENTO
PRESIDENCIA _"" SIIIIlll:O
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En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipfo- asi como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la Ley de Obra Pllblica YServicios Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento en vigor,..:a...
Municlplo~ podré .optarentre exigir el cur:n~lmiento del contrato y el de las penas. convenid~~~\.
declarar la resciSiónconforme al procedimiento que se senala en la cléusula décima séptfm~¥H~:

Si -El MunicipIo" opta por la rescisión, "El Contratista" estaré obligado a pagar por concepto de 1~:r1..~..A~'e~~
danos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta perel monto de las gara~Y;~R\~~ ..\'"j~'.ClI.
Otorgadas "ECRí'): .~. lij\~'

' " '1I,\J.~ ..•.~
~ t>,"f..., \'\lcr~'

Décima Séptima.- Procedimlentos.de rescisión.- Si aEI Municipio- considera que -El COntrati~a
¡ncurTidoen algunas de las causas de rescIsión, le comunicaré a -El Contratista- ellncumpllmlen
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dlas hébiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolveré considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá
dictarse dentro de los quince dlas hébiles siguientes al plazo •• /\alado anteriormente, deberé estar
fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilIo fiscal o en la direcci6n
e~niea, que para el efecto se haya previsto.

usndo se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
potables a -El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asl como los gastos no
cu-.P-erables,~iempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el

H AYUNTAMIlóI4IIIlD .
• oaRAS PU9UCA5

~ v=aso de rescisión del contrato por causas Imputables a aEI Contratista" y emitida la
determinación respectiva. "El Municipio" se abstendré de cubrir al importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberé efectuarse
dentro de los tralnta dlas naturales siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin
de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberé considerarse el costo adlclonal
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo
relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados .



Municipio de Tekax
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAX!17

Nombre de la Obre Construceion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
San AnastaCio Del Munieioio De Tekax Yuc.

Localidad: San AnastaCio

.~bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que seencuentra.

,...~ ~.-\ .\~~
-El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco dlas hábi&ftrRADO
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del conb'ato rT":
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. .• ~

Décima oc1ava.-Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesarif fStviD.t:'
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1,~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

El

a},~Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a Jos
trabajos que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar 8 -el Contratista. su ejecución y
éStese obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).~SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio-!a~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los i::'i5i~~:,.:;?;í
análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederé a determinar los nuevos con la ,,::.~...,.,;~;¡
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales ;~1~1;I/~mN'T~
Precios. H.~'r;,:.,.,\;\~.rl:;,aGPA...

SEl..r.".'\. l'l\'io\
2\;~5._\, 'ÁNc).~SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fon'na establec:idaen los nK¡"X. 'C,JCA"!'

incisos a) y b), ~ElMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos preciOs tomará en cuenta Joselementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista- estará obligado a
e}ecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos al, b) y e), 'El COn1ra_, a requerimiento de "El MuniCipio"y dentro del plazo que éste
senafe, someterá a consideración los nuevos preclos unitarios acompaftados de sus respectivos
análJsisen la inteligencia de que, para la fijación de estos Precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
d~biendo resolver -El Municipio" lo conducente en un p!azo no mayor de 15 (quince) dlas
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a Josprecios unitarios a que se refiere

,,-... este inciso, "El Contratista" se obiiga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos~ ll."'¡Pracios unitarios.

•
e).~En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que

H.AYUNTAMIElfIOOfierael inciso d) o bien, no Iieguen las partes a un acuerdo respecto a los Citadosprecios, "El
os'ó" PUSUCAlilunicipio"podrá ordenarle la ejecuCiónde los trabajos extraordinarios, aplicándoles pracios
TE~A~~YU2~A\~~nftariosanalizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obra

Pllblica y servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el ProcedimJentoconstructivo, equipo, personal etc. que intervendrán enestos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad

\ti. efiCienteY correcta de la obra y los riesgos inherentes.~ma, a ca
~ 'i i« # #

.~
H.AYUNTAMIEHTO Página 10 de l~T.WIENT
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Nombna de la Obna Construccion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad De
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Localidad: San Anasteclo ,. l.'s.'"~~\
Además, con el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma. \ ~ IJ
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparara y someteré a la aprobación de ~ - ti'
aquellos planos y programas de ejecución respectivos. ~

En este caso, "El Contratis~., desde su iniciación, deberé ir Q)mp~~ndo y justificando OPE RA De
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MunICIpio" para formular los F IS'. -;~.<. .:.
documentos de pago a que ss refiere la clausula sexta de este contrato. IV.bll"
En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" 'a orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especfficaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por adminIstración directa:

Sí "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ..,~~
Si MEIMunicipio- no opta por nin~una ~ las soluclon~ se"aJada~ en ios apartados 1 y 2 de esta =,;¡.Ml'j~\~:l
déusula, podré encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, ~.~,.-:.f;;.:''#
conforme a las disposiciones legales relativas. 1'~~:f~~r;:NtO

. ... H. A.'l_,,: ~.. ~¡1!'\\Ctl'¡\LDécima novens.- ConvenIOS Modificatono- SEC¡',!:: "R•..,.~ .,'
"','.'5 • .,:\.\8
'::'''x, Y\JCJ~.TÁ.N

a).e Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuand(fKA
por cu8tquiera otra causa no imputable a MEIContratlsta~ le fuere imposible a este cumpUr con el
programa, solicitaré oportunamente y por escrito 18 prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. MEIMunk:lplo~ resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dlas naturales sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime convenienta y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes .

b).-eonvenlo adicional de empllación d~ monto: Dentro de' presupuesto autorizado y bajo su
responssbllldad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modiflcar Jos contretos bajo
~ base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
eu•• d' n considerados conjunta o separadamente y no., veinticl ' to del
mo lazo ~riginalmente pactado ni implique variacl clal a royecto origl I ni se
cele eludIr esta ley. i ," .~ 'o¡».

H.AYUNTAMliNTO Página 11 deH.anm~NTO .
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Si se presentasen causas que impidan fa terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éSte podrá solicitar, también, una prorroga
pero seré optativo para ~EI Municipio. &1concedena o negarla. En caso de concedena, MEI

(fI_.-~Municipio. decidiré si procede a Imponer a -El Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en
3 •.~ de negar\a, podré exigir a -El Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que
f, ~dOPte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden conc!uidos oportunamente o bien

procederé a rescindir el contrato.
H. AYUNTAMIENtO-

OB~1S:'U~~euaJquler caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
TEKAX.YUCAúeI plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente

firmado por las partes, forma parte inlegre' d~ este contrato.

•

•
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Nombre de la Obra Construccion Del Sistema De Agua Potable De La Localidad Da

San Anaslacio Dal Munici io De Tekax, Yuc.
Localidad: San Anastacio

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varIa" el objeto del proyecto, se podriln
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio-. Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta
ley.

VIgésima.- SubcontratacI6n.- "El Contralista" no podr.! realizar la obra por otro. Sin embar¡¡o, para
los efectos del centra10 se entender.! por subcontratacJ6n el acto por el cual "El Contralista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empresa en los términos del párrafo
anteríor, deberá comunlcarfo previamente por escrito a -El Munidpio., el cual resolverá si acepta: o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizacl6n de la obra seré -El Contratista- a
Quien se cubriré el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de
los denechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesi6n de los denechos de cebro.- "El Contratista" solo podr.! ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio., con la aprobacl6n expresa, previa y pOrescrtto de "El Municipio •.

Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato asr como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicci6n de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponder1e por raz6n de su domicilio presenta, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdice.- El Presente contra1o se regir.! por la Ley de Obra pabilos y
Servicios Conexos del Estado de Yucatén, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yueatán, todos elfos vigentes.

Vlgésfma cuarta .• Declaracl6n final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protecci6n de nlng(1ngobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nacl6n Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

sente contrato se ZWJocalidad de TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de
el dI. 2 de novl 2015

. ~ por "El Municipio" .
H. AYUNTAMIE':;TO H. AYUNTAMIENTO

OB~~ :~~~~ PRESIDENCIA lIIUNlCF"l
TEKAx' VUCATAN 2015.201'

TEMAl, 'l'UCATAH

Dr. Josue Man nce Couoh Tzec
Presidente Municipal

FRADI
ISMDF
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Lic. Ricardo Arial Calina
Dorantes

Director De Obras Publicas

Testigos

;,""'~~.5 \.~
!J

OPERADO
FfSMD;:

-";~1"~~~,i:",.~.
¡1:~'~;).'J
'l'~'.;,'.
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H. AYUNTAMIENTO

--P-roIr-. -Vi-,cto-r-An-geI--B-org-e¡-a-'-l:'-r:AR1A !;JlrNJC1?AL
Romero 2015.~OI8.

Sindico Munidpal TEKAX, YUCArAN



Municipto de TEKAX. YUCATAN
ContratD No. MfYIFISMDF-lS-2ffEKAXlI8
Nombre de ia CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y TECHUMBRE DE

• Obra CANCBA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BlSHOP' CON
C.C.T. 31DJNOlS2E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX,

.. YUCATAN. .

".
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Municipio de TEKAX, YUCAT AN. a través de su Ayuotamiento como
autoridad competente para el ejerciCio del Poder Municipa1, represeotado en eSte acto por
su Presidente Municipal DR. JOSUE MANANCE COUOH. TZEC y el ~o
Municipal, DR. NELSON FELIPE CANUL LOPEZ cargos que por ser pUblicos no es
uecesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" Y por la otra
parte: CONSTRUCTORA y COMERCIALlZADORA MBM S.A. DE C.V. al que se
denominara "El Contratista", representado por C. MAURICIO ABRAHAM BRICE¡I¡O
MARTINEZ en su carácter de ADMINISTRADOR UNlCO de conformidad con.1as
declaraciones y cláusulas siguientes:

l." EI"Munlclplo" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y -polftieo del f\yuntBmiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el SecretaI10 Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesariOS para el desempeño de 'los negocios-_sdministratiYos Y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será_financiado con recursos provenientes de:

•
a).- recursos provenIentes-del Ramo 33; en específico del Fondo de InfraestruCbJra Social

MunicJ.pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio FiscsI201.5.

1.3.- Tiene su domicilio para efectOs de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN sito en EL P~LACIO MUNICIPAL, Calle 50 X 53 Y 55 COL. CENTRO.de es1e Municipio.

eb.

'.2.• -El Contratista"' declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.174 fechada el dfa, 03 DE DICIEMBREDEL H••. 11 'N1A '"IE
2013 otorgada ante la fe del notaño público NO.13 con oficinas en 1a,10caUdadde MERIOA,YUCATAN. PREi, '"';1.&MI.~I
inscrita en el R~o Público de ta Propiedad y de Comercio bajo el No. 1303 y su representante ,~~~,~

su personalidad como ADMINISTRADORUNICO.según el testimonio de la ~~ra pública NO~
_ • fecha 03 DE DICIEMBRE DEL 2013 , otorgada ante la fe del ~bliCO No. 1~

t,. V
H. AYUNT AMI ENTO ~ •• .~ •••••AMIENTO: .
Sf,CREHRL.\.MVNiCIPAL /) / / .. \ ~~.
_.-~.~~!.S.~~~.l~:..~ Pá~ 1de13, ~~Z:AN

_

i"'''~''''I'''' . 1.4.~.EIprocedimiento del presente contrato se realizó a través de:, "t. . ADJUDICACION DIRECrA •.
?

l.=~N1'C1..5.~ Seráexclusivamenteresponsa~lede:
••••••••• •T!KAJ., Yl,SCATAN ' a).~Deslgnár los lugares en que se deberén ejeCutar las obras objeto de este contrato, Y

b).- La elaboración 'i entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
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Municipiode TEKAX,YUCATAN
ContralDNo. MTYIFISMDF.IS.2JTEKAXII8
Nombrede la CONSTRUCCION DE BARDA PERlMBTltAL Y TECHUMBRE DE

Obre CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISHOP" CON
C.C.T. 31DJNOIS2BDE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIODE TEKAX,
YUCATAN.

manifestando, bajo protesté de decir verdad, que.las t8a.dtsdes no ,lehan sido modificadas ni revocadas
en forma alguna.

2.2.- Que SUre~ federal de contribuYentes.es CCM131u2E18

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 498C de la calle 44 colon¡.aCENTRO,de la
localidad de MERIDA,municipio de MERIOA.Estado de Yueatán; .

2.4.- Tiene capaCidad jurfdica para contratar. reúne las condiciones téclÍicas y econ6miCas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los 'b"abajosrelativos a la obra
objetode este contrato-.. ,.

2,~,- Conoce plenamente el contenido y Jos requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
5etvIcios Conexos del Estado de Yueatán Ysu Regtsrnento. en vigor. para la COilbataeión y ejecución de
obras públicas, así como las nonnas de construcci6n vigentes'; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales deriv8dos del mismo; el
catálogo de conceptos en que se' consignan los precios unitarios y las cantidactes de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de es'le contrato;

•H. ,a'II,'N'A!IIII!€NT
PR£¡. ';::-¡~m.~c.~. .'.l'
\ TE 'fUCAf""

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de ,laobra objeto de'este conttato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecuci6n;

2.7.-Bajo de proteS1ade decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra. en nin",no de los
sUpUestos previstos en los artículos: 51Ley de Obras Públtcas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51de la Ley de Obra Públicá y Servicios Conexos del EStadode Yueatán y el 94 de la Ley.de Gobierno de
los Municipios del Estado de yueatán.

2,8,- Se acumulan 8 este contrato copia de todos lOsdocumentos.a que se refieren tos numerales de 18
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

_,,: '., 3.- Ambas partes declaran:

--¡~'\ 3.1.~Se obligan en los términos de este contrato Ydel contenido de los capftulos ~pondlentes ..de la
Ley de Obra Pública '1 Servicios Con~ del Estado de:Yuea:tány su Reglamento en v.igor;..

-i. AYUNT~MIE.NU~ La bitácora forma parte de I.os instruinentos que vinculBn a las partes en sus derechos y
OBRASPUB~¡A%b1lgaclonesconcertados en este contrato y será el instru!liento Quepenn~ a la Auditoria Superior del'!"",~'ri- 2~ATÁNEstadOde Yueatán y/o a Auditorla Superior dé la Federación. según corresPonda. verificar los avances '1
.~ modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas Quese estimen pertinentes, motivo por

el cuatdlcha bitácora forma parte integral de este contrstn.
Esta bitácof'a ser.t abierta conjuntamente por -B MunicipiO- y -8 COntratlsta- previo al Inicio de los
trabajos, objeto de ~ contrato. registrando las firmas autorizadas para ~ar 'al dar y/o recibir
instrucciones '1,debiendo permanecer- en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se;efectüen en el sitio de I~ trabajos, debiéndose observar lo sigUiente: '

al.~La hojas originales y sus copias deben estar slem~ foliadas y estar réferidas al presente contrato;

,,,.... ¡..Deberá .de contar c.oo un.original para -E¡ Municipio- 'f dos coplas, • -El CoribatistS- y otra
f.","" la supervisión de.la obra; '., .
.::l, ~ '.'. .:. . * '. '
, • Lascopias deben ear desprendiblea,noasr las Ori!ilnaIeS.~y '~-~ENT . '.

H. AYUN'rAMIENTO -,
SECRETAR1AMU~'1C1PAt 0#. .. " '.:1', ~!,
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MuniciPio de TEKAX, YUCATAN
ContratDNo. MTYIFISMDF-IS-2ITEKAi<lI8
Nombre de la CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y TECHUMBRE DE

Obra CANCHA EN EL PREESCOLAR 'EVA SAMANO BISHOP' CON
C.C.T. 31DlNOIS2EDE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX,
YuCATAN. . .

cl.- El contenido de cada nota deberé preciser. segan las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución. prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha d8 atBnci6n,<asfComo la referencia. en su caso. s, la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior,.tas partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contratD.- -El Municipio. encomienda ,a -El COntratista- Yeste se obliga a realizar
para ~EI Municipio., hasta su total terminación, de conforr'nidad con las normas de construcción,
especfficaclones de obra. proyecto, catálogo de conceptos qe trabajo, preciOf¡ unitarios. programa y
presupuesto que fonnan pa~ integrante de este contrato, una o!Jra consistente en;
'CONSTRUCCIÓN DE BARDA Y TECHUMBRE EN CANCHA EN EL PREESCOLAR 'EVA
SAMANO BISHOP' CON C.C.T. 31DlNOlS2E, DE LA LOCALIDAD Y lolUNlCIPIO DE
TEKAX, YuCATÁN:

Segunda.- Monto del coi,lbaw.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
d., $ 147,336.63 (SON:CIENTOCUARENTAy SIETEMILTRESCIENTOSTREINTAY SEIS PESOSeat100
.M.N.) más la cantiiled de $ 23,573.8lj(SON: VEINTITRESMILQUINIENTOSSETENTAy TRESPESOS
86/100 M.N.')" que corresponcte al iinpoi1e del impueSto al Valor agregado hacen un tetal de $
170,910.49 (SON:CIENTOSETENTAMILNOVECIENTOSDIEZPESOs PESOS49/1~M.N.~

. . . . ~ .'~
TercenÍ.- PlatO de ejecución:- 1;1 plazo de e.ieCuciónde los trabajos objeto de este Contrato serd de
39 días naturales por lo que ~E1CotlbatiSta" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dfa
23 del mes de NOVIEMBREdel año 2015 y a concluirlas a más tardar el dí~ 3j. del mes de DICIEMBRE
del afio 2015 de'oonrormicladcon el propma de ob", que forma parte 1_1 del presente ca_.. .

.•• Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra:- .B Municipio. se obliga a tener la dlsponlbOldad legal y
W"\ material del lugar en que' deberá ejecutarse la obra materia de este eon1rato p'reViamentea la fecha de

, ,","'.' inicio de los trabajos señalada en la Qdusula Tercera de este contrato. . ,

i:,?~)QuiltB.- Anticipos.- ~E1Municipio. oto~rá un ~inta. por cI.~ del costo ~~I presupuestado en el"'
~ _presente contrato para Que "B CollbatíSta. realice en el. SttiQde los trabaJos.la constnJcci6n de sus

>.'t'~::tnt}:.'¡¡\~;~inas. almacenes, bodegas e instalaciones Y. en su caso, el traslado'~de maqUinaria y equipo de
-.)~ ¡::¡J~L~-':":Construcci6nasf como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de:'constr'UCC16n.la adqulslclOn
1""(.2 •.',.11 l' - ' ",(1'r<,,~':~:.",.-,,\;.:'~lIIeequ po pennane!'temente ernu c8S0-ydemaS' nsumos. -'-", _... --.' " '.' , - .

.

la amortización de este anticipo' deberá "efectuar$e'proporCionalmente con -cargo a cada una de las ~
estimaoiones pd'trabajOS ejecut8dos que se formulen, dilbiénd<lse Iíquldar el falta"'" por amOlllzar en •
la última-estimaclOn. En caso-de que al termino del ejercl~o presupuestal no se haya 'amortltado el e
anticipo en su totalidad el saldo -correspondiente deberá ser devuefID por"E1 COntratista. a la Tesoreña
del-Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado H ~ "IIN' Il:

del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de ~O (die:l) días naturales posteriores al cierre del PR£t. ,::-~~.~~¡.;~
ejercicio presw:uestal.se hará efectiva la fianza Que~ElContratism- -deberá presentar para garantlzar~. <1. • 18

correcta Inversi6jJ,del antlciDo ysu total amortizacl6n 'Ola devolud6n del mismo. en su caso. \ ~ '<1,lC4JÁJ1

•
'~'r." .• -< ..l I . 'l'. . ,

,'\:~ . , .l
H. AYUNTAMIENTO0#" TAMIEN
:'.ECRET.t¡R1\ MliNlCIPAL ' SiMO!tO
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MuniclPlode l"EKAX. YUCATAN .
CoÍ1tratDNó'.MTY/FÍSMDF-IS-2ffEKAXI18
Nombre,de ía(X)NsTRUCCIONDE, ,BARDA PERlMETRAL, Y TECHUMBRE DE
' 'Obn; , CANCHA.EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO, BISHOP" CON

C,CoT, 31DJN01S2E DE LA LOCALIDAD Y M'lJNICtí'IO"OETEKAx;
'YUCATAN, . , ' , ...," ,

','

5exta.~ Forma de pago.- -B Contratista- recibiré de -B Municipio- los pagós, por la ejecuci6n de ios
trabajos ordinarios o extraOrdinarios, objeto del Presente contra:to, par'las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efeCtivamente ejecutadas. .
Las estimaciones de los trabajos ejecutados .se formularán éon' una periodicidad no m'ayor.de un mes,
en las fechas .que -1;1.Municipio- determine, Que se. páiai'án" una Vez satisfeChos ,los requisitos
establecIdos para su ~mlte, en un plazo no mayor 'aveinte cnas naturales', contados.s"P8rtIr de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la resldenaa de obra de -gM"üriicipio-, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ... ,
a).~-El Contratista- debe.m entregar a la residencia ~ obra de -El MunfciPio-la 8stima~6n acampanada
.de la documerTtaéi6n que'.a'c~1te cáda concepto (resumen de estlm¡¡ci6n, números generadores,
notas dé bitácora; reporte fotográfico. ((roquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación} dentro de los seis dfas
hábiles siSJientes a la fecha de corte; la residencia de ~.t¡;rade -8 MuniCipio-, pa'ra realizar fa revisión 'f
autOrizac16ntotal de las estimaciones, contaiá 'con un plazo no mayor a .dlez días nSturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. . '

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numérieas, que no ,puedan ser autoriZadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estlmationes aunque hayan:sido P~lIlCjeSno Seconsideran como aceptaCi6~ de los trabalOSya que
~EIMunicipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o.mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

Si -El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, téndrá un plazo.de 10, (diez) dfas Mblles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por ésCrtto la reclamación. SI
transcurrido este plazo "8 Contntt,jsta- no efectúa recIam8:ci6nalgUna, se considerara qUe 1&estimacl6n
queda de1initivainente aceptada pOr.EI Contratista- 'f.j)e~r.á su der9C;hoa ufterlor redamacl6n.

c).~El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de.este Ayuntamiento. En caso de que -Ele Contratista- haya recibido pagos en exCeSo.éste' deberá rein1Ei'grar . .
las cantidades pagadas en exceso mas 'los fnte~ co.~póndlemes conforme a una tasa que será

•

••• igual a la establecida por el C6c1igoFIScalde la Fedetaéión como,si se tratara elelsupuei$b) de prorroga
S para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cant:id8des.pagadas en ~ceso '1

se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
:"'lI1c...J..fectivamente las cantidades a disposición "de.EI.Municipict.

l. AYUNTPiliiiAi;: ,
08RAS,_I011. saptima.",flanza de cumplimiento del CO(ibatD..--EI.COntratistS-, a ;fin de gara'1tiiar el fiel y exacto
,.m.1'UCAtM cumplimiento Se todas 'f cada una de las obligaciones derivadas del contnrto, deberá presentar a -El

Munlc:ipio", dentro de los quince' (fJ8Snaturales siguientes .contados a 'partir 'de la techa en Que "El
Contratista- hubiese recil1ido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor .del10 "(diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institucl6il tlfjarlzadora debidamente autorizada y
c;Omprobadasolvencia, a favor de -El Munlcipio-,

Et' contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en dÓnd" la institución
afianiadora comrénga en aceptar las siguientes decla~[1eS:

.a fianza se otD~e atendiendo a1D<faslas estipulaciones contenid~:

RA~AtENTOCV/ . '~lI..AYU!l!AII:N1'SECREr"R1AlolliNiClPAI. . ' _
IT;;lt\:}~!~¡... ' Págma4 de 13, ~~~:;'H'
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Mun/c",io de TEKAX, YUCAT AN
Contrato NO.MTYIFISMDF-lS-2ITEKAXl18
Nombre de'la CONSTRUCCION DI! BARDA PERlMETRAL Y TECHUMBRE DE

Obra "CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISHOP" CON
CC.T, 3lDJNOlS2E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN: '

b).-Que en caso de que se Prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista.espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada-en concordancia con
dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ~jecuclón total de los trabajos materia "del contrato;', "
d).-Que la institución aflánzadora acepte expresamente 1.0PrecePtuado en los artfculos 95 y 118 de. la
ley Federal de Fianzas en vigor. .

Esta garantfa subsistirá. para garanUzar durante un plaio de doce meses cOntados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará conStar en .el aeta de entrega: recepción, para
responder de los defectos' que resultaren en dichos trabajOs, de los vicios ocultos y "de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere inculTido '"El Contratista", en los ténni'nOs señalados en este contrato y
en la legislaci6n aplicable y BOfoPOdráser cancelada con autorizaci6n por esCrttode -El Municipj()".
Octava.- Aanza de garantfa del anticlpo.- Para garantizar 'Ia correcta i1iversión del anticipo, -El
Contratista'" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la, finna del contrato,
deberá presentar a '"El Municipio. la fianza por el importe total del anticIpo otorgado, expedida pOr
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a ~r de '"ElMunicipio ••
' . ~

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizacl6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, -8 MunicipiO" lo
notificará. por escrito a la institución afianzadora para su Cancelación. '

•
,',

, ,

No ••••. _Ajuate eOOloa.- Les pertes acuerde. la rwIslón r,ejuste de costos de los trabajos sún
no ejecutados confonne al programa pactado, cuando.ocurran circunstancias no previStas en ef
contrato, que será promovida. por -El Munlcipio-, a solicitud escrtta de '"El Contratista'" la que se
deberá acompanar de la documentación "'.'
comprobatorta necesaria dentro de un plazo QUeno excederá de 20 '(velnte) dias hábileS siguientes a la
fecha de publicación. de los retativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Munlcipio-, dentro de los'veinte dfas hábiles sliJJientes, resolverá SClbrela procedencia de la petición.

El ajuste de costos se.podrá efectuar mediante los siguiefl\eS procedimi~ll1DS:

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha" del increrñentp o decrementO en los costos 'de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o -en caso de'existir atraso no imputable' al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. , ,
Cuando el atraso sea impUtable al contr8tista, procetfem el ajuste de costos',exclusivamente para los

.pendientes de ejecuter.
g ~s de la revisjón y ajuste de los costos, la fecha de origen de _ será la det acto de
\ , cl6n r apertura de proposiciones. ' ¥,

H.AYUNTAf'lIENTO 0Y' '~AMlli'SECRET!,¡,JA""-"'ClPAI. Slllm:O
2(115.201~ Página5 de.l3 201S.201a

Tp.,''< '(¡!CATÁN T'iMX.TtlCAl'"

•=_? ....ll""~ l._La revisión de cada uno de los preci~ pactados en el co~ para obtener eJ~juste;

11.-La revisi6n por grupo de precios, que multiplicados por sus éorrespOndlentes cantidades de trabajo
' ~g¡ejecuter, repres""",,, al menos el ochen", por ciento del.lmpone _1 del falta"'" pactado .en el •1.AYUNTAMIE M.enlÍ! contreto' ' . "1OBRASPUBUCA, '

2015_2018 . " '
TEKAX, :rAt4H.- En el caso de trabajos con In~umos detennlnados,' el ajuste respectivo se estimará con la .

aetualiZaci6n de costos de los mismos," . H. ~ ".'Nl"M'!HTO
PRU : •.'" CPAl

.; "
, ',tQAlo rUl:AtM



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato NO.MTYIFISMDF-15-2fTEKAXlI8
Nombra d. la CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL Y TECHUMBRE DE

Obra CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISHOP" CON
C.C.T. 3 IDJNOI52E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX,

. YUCATAN. .

b)'.-los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, &erán calculados con ,baseen el lndlce
Nacional de PrecIos al ~l1SUmldor.que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "'El contratista y "'8 Municipio"'. no se enCuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "'El Municipio"' Procederá a cak:ular1os conforme a JosPrecfos que
investigue. utilizando losJineamientos y metodologfa:que expida la rtlutticitada;
c).-les precios -originalmente pactados en el contrato,.pertnanecerán hasta. la terminaci6n de los
uabajos. El ajuste se aplicará a Jos costos directos consérvartdo constantes Jos p.orcentajes de 10&
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del ~: .

d).~la formalización del ajuste1:le costo deberá efectuarse' mediante oficio de resoluci6n que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "'El MuniCipio"' recibirá los trabajos obJeto'del preserrte contrato
hasta que sean terminados en su totatidad, si los mismos hubieren sido realizados de ec:uerdo a fas
especificaciones convenidas y demás estipulaciones 'dél coritrato.

Para tal efecto, "'8 Contratista"' notlficará por escrito a .EI Municipio"' la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);i Munic1plo" verilicará dentro de cinco
dfas hábiles siguientes, la conclusión de Jos misme:s en' los términos de contrato. Al finalizar la
veñficaci6n, en un plazo de diez di8s hábiles, "'ElMunicipio~.procederá a su recepción fislca, mediante el
levantamiento del acta correspondiente.. Transcurrido dicho plazo, sin que OCl,lrralo antertor se teridÍ'án
por aceptados los trabajos, bajo fa responsabUidad de "'elMuniCipio"'.

Independientemente de lo anterior, .E1Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casOsque a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisItOsque se senalan:, .

al .• Cuando "'El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se' ajuste a lo pactado se
cubrirá a '"8 Contratista"' el Importe de los trabajos ejecutados. '

En todos los casos. de recepción -parcia), exceptuando el inciso e),"se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fechá 'de verificación-que de su ,terminación
ha "'El Municipio"', leVantando el acta de entrega recepc~n respectiva formulando la estimaO'iÓl1
• ndiente. '. . . ,
3" ~ '.

. birse los trabajos y efectua~ la estimación a Que se tefieWf anterior existieren
a~8des debidamente co,nprobadas. para con.• EI Municipio dé "'El Contratista •• el

H AYUNiAM! .. ~ 'if .lJ'SECRETARIAMl.J1\1C1P. ~ , '.
2015.2018 p.// Pá .. '6deI3 UIlTAMIENTO...

'!-r:K~•.x. YUCATÁN , gJ.D8_ SIlID!CO
.ro. . '. _411:_",'tA

. .
b).- Cuando sin estar térmlnada la totalidad de los trabajos y a juicio de "'El Munlcipió"' existan trabajos

•
\ terminados y estos sean' identificables y suscePtibles de Utilizarse, podrá efectuarSe su recepción; en

estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial COf!'8SpOrldiente.•- .
S c~- Cuando de comlln aCUérdo'.EI Municipio"' y &E1CoiIbEitiStU"'convengan en dar por terminado

anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se Ilqu.ldarán en la forma que I~ partes
convengan conforme lo establecido en este cor:rtnmt " _'"c-...lIt"AYUNTAMIENlO . ... " •

OBRASPO:frs d).~Cuando .EI Municipio"' rescinda el contrato en los términos de la cláuSula décima ~,Ia rece¡ilción
~.. AH parcial quedara a juiciO de "'ElMunicipio. Quien liquidará el importe-de los trabajos que decida recibir. ,(

. . .. . H. A '\INTAM'EP;
e).- Cuando la autoridad judicial dedere rescindido el contrato, en este caso se estará a 10dispuesto"por PRQ,.. "'~ MI .'
la resolución judicial. . '. " "'~~y.lul1N

\
•



MunicipiO'de TEKAX. YUCAT AN
ContratoNo. MrYIFISMDF-1S-2ITEKAXlI8
Nombrede la CONSTRUCC10N DE BARDA PERIMETRAL Y TECHUMBRE DE

Obra .CANCHA EN EL PREESCOLAR "EYA SAMANO BISHOP" CON
'C.C.T. 31DINOIS2E DE LA LOCALIDADY MUNICIPIODE TEKAX,
YUCATAN.

importe del costo de las mismas se deducitá de las cantidades pendientes de cubrhse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se hárán ,.efectivas las garantías otorpdas por '"El
Contratista~. '

DéCima prtmera.• SupeNisiólÍ de los trabajos.. '"El Municlpio""a través de lóS representantes Que para
tal efecto designe;' tendnl el derecho de sjJpeNlsar en todo tiempo los trabajos objeto, del presente
contrato y dar a .El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecucjón. en la forma convenida, asf como las mOdificaciones que, en $L~, ordene '"El
Municipio.. .
Es facultad de, .oEI Municipio", 8 través de sus representantes, realizar la insPección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adQuisici6n o fabricacl6n.
Por su parte •• El Contratista" se obf¡ga 8 establecer anticipadamente a la iniciaci6n de loStrabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure Su ejecución. 8 un representante, quien deberé
acreditar cédula profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efeCtuar,

.conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado liara ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para acePtar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar s' nombre y por cuenta
de,.El Contratista., Previamente a su intervenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por -El,
Municipio., quien calificará si reúne los requlsltos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácor:acorrespondiente ssr CQmola firma de dicho rep~nte. •

En cualquier momento. por razones Ql.!es.su juicio lo justifiquen, '"ElMunieipio- podl1i solicitar el cambio
de representante de "El Contratista. y este se Obligaa designar a otra persona Quereúna "os requiSitos
señalados. " .

Décima segunda.• Relaciones de -a COntratista. con sus trabajadores.- '"El',Co1lbatista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del pres~'contrato. será el
únic'o"'re5pOr1S8blede -lasobligaciones derivadas de 18&,disposicioneslega.1esy demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social .• El Contratista. conviene por lo mismo, en respOnder de todas
las reclamacíones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de .oEI MunicipIo" en
relación con los trabajos' del contJ"a4ly se obliga a rembolsar a '"El Municipio" cualquier cantidad Que

•
- "'::: :::_:=:=~P::':::;EICon"_' S~ráalQn~responsablede la

; ejecucl6n de loStrabaJoS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo esti~lado en el contrato

~

., .anexoso.conforme a las 6rdenes de .oEI Municipio. dadas' por escrito. éste ordenara su reparación
tLAYUNt •. osi~n inmed!atS, cqn lcs..trabajos 8~icionales que reSutten necesa~;mismos que hará por su

~5.. enta ~EICOntr:atiSta~.sin que tenga derecho a retribución adicional alguna 'por ello. En este caso .EI
unieipio~., si ,fa..~m~.nece8;8rio,.pOCIráordenar. la 'suspensi6n total. O:parcial' de los trabajos

cont:rStadosen tanto no se lleven ~ cabo dichos trabajos'.y s,inque esto sea motiVo para ampliar el plazo
seña~o p8rB.~ te.~aci6~ de ~ trab~ obJe1;Q.de~~.~to. .. '.

Si, --El, Cqntrati&ta~. realiza tratmjos-, ,por mayor valor.- dl¡ll. indicado, independientemente de la
respOnsabilidad en. Ql,Ifl incurra por la ejecuciól1 de los trabajos ~entes, 'no ,tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellas. . •••.

•:é~Contratista. deber,á su.ietBrse a todos los' reglamentos u 'ordenamientos.de las autoridades
¡~ntes en materia de conStrucCión,control ambiental, segundad y ~ de la vía pública y a las
.;:_nes. oue con base en aoueHos.h~ estableci~O"EIMuni~ laajeeueiÓn da sus

H.AYUl'lTAMIENTO cyy .'. ~.~. ~.
SECR£'1~}.njNICU',\L . . . . t TAMIENTU '
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Municipio de.. ,TaCAX~YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF.15.2tTEKAXiI8

Nombre de la. CONSTRUCCION DE BARDA- PERlMETRAL Y TECHíJMBRE DE
Obra CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISirOP" CON

C.C.T. 3 IDJNOI 52E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE mKAX,
'(l/CATAN. .. . .

'" ., ,',' '" • '0,'

-El COntratista- sert' reS,Ponsa~ :'de los' daños y perjUldos 'que cause a "El' Municipio. o a terceras
personas con motiVó de la ejecución de los trabajos; por no ajUstarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia-'de las instrucciones dadas por 'escrito por -El.MunicIpio" .o' por violaclón'8 las leyes y
regJamentos'aplicables~' ,,-':.. .:,

".'

Independientemente de la aplicacl6n' de 18$ penas convencionales' señaladas anteriormente, "El
Municipio. pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión defmismo.

.Pan¡¡determinar la aplicación de las 'sanciones eStipuladas no se tomarán en -cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o pOI'cualquier otra causa que. a Juicio ~e "El Municipio", no
sea imputable a "ElCOntratista". .

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efeCto dé recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias.y ~más autorizaciones, que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto'de e~ e.Ontrato. ,"

Décima cuarta ••..SaIlCiones'~.~~Pllmie:ntD del programa.- "El Municipio" tendrá fa facultad de
verificar si las obras'obJeto de este contrato se estAn ejecutando por "El Con'badsta" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MuniCipio" comparará semanalmeme el '3Y8nce de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Coiib8tista",en 10$ s~ términos:

aj .• Retener en total el 596 (Cincopor ciento) de la diferenc.iaentre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses

,.•' •.••~~~ transcurridos desde la fecha en que se presente el ~o hasta la revisiqn, por lo tanto."mensualmentet'~~.se hará la retenslón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

~ SI al efectuarse la comparación correspondiente al illtimo mes "El Contratista" estii en situacf6n de
i AYUNTAMIEN"A9"aso.la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumptimiento de

OBRASPOBUCASasObligacionesa cargo de "El COnb8tista"; ,
18 "

1Mb)._ Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que '''El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha,señalada en el programa vigente, una pena co~ncional consistente
en una canUdad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de lOStrabajos que no se hayan realizado en
la feCha de terminación sefialada en. el programa multiplicada por el nú'mero de' dras transcurridos
desde la fecha de 'terminación ,programada hasta el momento en que los trabajos .queden concJuidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio"; .• ,

'ffJ\
,..... ...

_
't En caso dé que "El Mun{cipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción

i consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Mynicipio., hasta por el
monto de las ~rantías otorgadas, en Jos.térmlnos de los articules correspondientes de la Lé)' de Obra

"VltUt'AMJEN'ft;bllca y Servicios Conexosdel Estado de Yueatán y su Reglamento en YIgor...••.•~ .

ZD1S.~:1'\"Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El'
T'EllitU. T"'/': COntratista" se harán éfectivas con cargo a las cantidades pendientes de 'C4brir&e por ~bajos

ejefUUldOs aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada 'para garantizar, el. cumplimlel"!to del
~ y la tennlnaci6n de las obras objeto de este contra1D. ' . . " '. .
!~~ . ',' " .
~,~intB.- Suspensión de ~ 1ra~- "El Municlpio"'- dando .avlso pOr escrito a' "El Cofltra#Sta"
'\~ -días hábiles de anticip8ción, tiene la faCl,lltad de suspend~r tOtal o pa~almente las obras

H. A \'UNTAMIENTO '. . ,....
SECRET.o\R1A MUNICl!'AL 0# ;
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-1S-2ffEKAXl18
Nombré de ia CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL Y TECHUMBRE DE

Obra CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISHOP" CON
C.c.f. 31DJNOIS2E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. .
YUCATAN.

cOnl1atadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello Implique la terminación ,definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la susPensión.

En caso de suspensi6n definitiva de los trabajos'.EI Municipio. podrá dar .pOr tennlnado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustSndose las partes a lo
estableddo en 'la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros COrrespondientes a los
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

. .
Décima sexta.- Rescisi6n del dontrato.-las partes cor:tVienenen que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiertto de las obligadones- a cargo de '"El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando "8 Municipio. sea el que determine rescindlrlo; dicha rescisión operará de pleno derecho' y sin
necesidad de declaraCión judlcfal, bastando para 'ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es .E1 ContrStista~ quien' decide rescindino, ser'i1
necesario que acuda ante la autoridad judicial '1obtenga la declaración correspondle~.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contr~ ••a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" esí como le
contravención a las diSPosiciones. lineamientos bases. Procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yueatán y su RegJamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenfdas o declaJ8r la rescisión
confonne al Procedimiento que Se señala en la cfSusula d~ma Séptima .

. "El Municipio" opta por la resclsiótl, "El COntratista" estará obligado a pagar por'concepm de.daños y
uicios una pena convencional que 'pOdráser hasta por el monto de las garantraa otorgad~.

Cima s6prima.- Procedimientos. de resdsíón.- Si ~EI Municipio" considera que "El CoUbl1dsta" ha
Incurrido en alt'Jnas de las causas de reS:cisl6n. le comunicará_ a "El Contratlsta~ elijn~mplimiento pOr
escrito a fin de que éste. en un plazo de.quince días: hábiles exponga al respecto lo'qiJe a su dereeho .
convenga y aporte las Pruebas que estime pertinentes, Transcunido. dichO plaiQ. se resolvfri
considerando los argumentos y pruebas' que se-hUbieren aportado; la resoluci6ri deberá dictarse dentro. de los quince dfas hábiles siguientes a.1plazo sefialado anteriormente~ deberá estar fundada y motivada.
ya su _veznotificarse a "'8 Contratista" en su domicilio fIsCal o en la direcció:n e~6nica. que para el
efecto se haya preVisto,

Cuaodo se detennlne la suspensiOn de los trabajos o sEf~inda el contrato P9f' eausas ImpUtables a
"EI,MúhJclpio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no teeUperabl~, siempre que
estén ctebldamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. '

~;, . '. :
rJ En caso de reseiSl6n del Contrato por' causas Imputables á "8 Contratista" Y emitk1á la detentllnacl6n

~speetiva. "8 Municipio" se abstendrá dé cubrir el importe.,de los trabajos e~dos s-irJliquidar. hasta
lYUNTAl4JENTt(ue se otorgue el finiquito que proceda; lo que debell!i efectuarse dent1Q de los treinta dras natul'8les
ZD~a siguientes, a la fecha de la notificaci6n de dicha resoluci~.' a fin de Pl'OCe.deta hacer efectivas las

~ Tt.It:AtM garantfas. En el finiqulto deberé cbnslderarse el ~ adicional de los trabajos por' ejecutar '1 que se
encuentren atrasados confonne al programa; asf como,./o relativo a lB recuperach:in de los materiales y
, equipos. que en su caso hayan sido entregados. .
• un.otIfiC8da por "El Municipio~ la tenninacl6n anticipada de- los-trabajos o la rescisión del
co _~erá dentro de un plazo de tres dfas hábiles. a la posesión y disposlci6:n de los ,bienes-y
obril " •...~. <das. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se ena.ientra.', ... V~ '. o. o' •. -<i!~J.:Oi¡ZI _. .

•H. AYUNTAMIENTO
SH1:f.T\RIAMtiNlCiPAL C1#
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-1S'2ITEKAxlI8
Nombre de la CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL Y' TECHUMBRE DE

Obra CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISHOP" CON
c.c.r. 31DJNOlS2E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCArAN,
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,..;.~,~ caso, -El ~l'l'trati$ta'", des~ su inida~i6n, ~6erá ir comprobando y ju:stfficando 'n1eÍ1sualmeme
!i directos ante el representante de .El MunICipio'" para fonnular los documentos'de pago a Que..,¡ ere la eláuSUfasexta de este contrato. ',

H. AYUNTAMiENTO
SK'RETARlAMl>1IICJpAL

2015 • íOl8
TEKAX, Y1/('ATÁIIl

.'"EIContratista" estará Obligado a devolver a '"El Municipio •• en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentadón que se le hubiere entregado para la realización de JostrabajOs.

DécIma oetBva.- Trabajos extraordinarios.. Cuando a juicio de "'ElAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén COmprendidos en el proyecto, en el catél• ..de.cooceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: . .

1.- Trabajos extraordinarios con base en predos ünrtarlos:

a).- Si existen conceptbs y precios unitarios estipulados eri el CO~ que sean aplicables a los trabajos
que se trate, .EI Municipio'" estará facultado para ordenar a "'Eltóntretlsta"' su eJecuci6n y éste se obliga
a realizarlos conforme a diChos precios.
b).- SI para estos tTsbajos no existieren conceptOs y precios unitarios en el contrato y "'El Municipio'"
considera factible determinar los n~ precios con base en los elementos contenidos en los análisIs' .
de los precios ya establecidos en el contrato, p~eré a deterlninar los nuevos con la intetvención de
'"ElContratista Yéste estaré obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales Precios.

e).•Si no fuera pOSibledetenninar los nuevos Precios unitarios en la fonna establecida en los Incisos a) y

.•
_'
;,.,,- b), '"El,Municipio'" aplicaré los p",elos unitarios contenidos en $OStabuladores en !rigor o, en su defecto,
J. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular

los ,prectos del tabulador. En uno' y otro caso -El Contratista- 8Starti obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios., • .

H.~~ Si no fuera posible determinar los nuevos Precios: u~itariOSen J8 fonna e~tablecida en los Incisos a),

~

'" q) y e', -8 Contratista., a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectfyos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaci6n -de estos precios,-'d~rá aplicar el mismo eritelfo que hubiere seguido para laJI/ / ,determinación de los precIos unitarios establecidos en el contrato, debiendo ,resolver -El Munlclpio'" lo

~ ,',< conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)días natyrales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
( t.LitIi/;., ";'. respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, '"EJ.Contratlsta. se Obliga a ejecutar los
~ trabajos eXb'aOrdl~a.rios_conformea dichos Precios unita~. '.

e).- En el caso de qUe '"El COllbadsr;a- no' Presente opOrtunamente la proposiciOn de precIOSa que se
refiere el InCisOd) o bien, no llepn las partes a l.,ln acuerdo respecto a los '.!;itados precios, '"8
Municipio.' podrá ordenarle la ejecución. de los trabajos extraordinarios. aplicándo.les: pn!c¡os unitarios
analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la ley de Obras Pablicas y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su .ReglamentO, en vigor. previo acuerdo entre las 'partes

'\ sobre ei procedimiento construCtivo, equiPo, 'personal~. que intervendrán en estos.trabajos.
~ . "

.-~.. En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asr como la teSPQnStIblli4ad par la ejéCUCiOn
l.AYLDfTAl.uEW~ciente y correcta de la obra y los riesgo;s.!nherentes a la misma. serán a cargo.de .~ Contratista •.

SUlPICO
2D15.~18, Adeinás. con el fin de' que"E1 Municipio- pueda vertficar que las obras se realicen en forma eficiente y

T'EIW.X.YffAT~N aCOfdecon sus necesidades, '"ElContratista'" preparará', someterá 8 la aprob8ciór:l de aquel /QE! planos y
,~ programas de ejecución resP8~os.. . ,

>
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Municiplode TEKAX, YUCATAN
ContraroNo; MrYIFISMDF-15-2ITEKAXlI8

Nombrede la CONSTRUCCION DE BARDA PERlMETRAL Y TECHUMBRE DE
Obra CANCHA EN EL PREESCOLAR 'EVA SAMANO BISHOP' CON

C.C.T. 3 lDJNOl 52E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX.
YUCATAN.

En todos estos casos '"El MuniCipio" danl.8 "'El Contratista"' la orden de trabajo COrrespOndiéntea tal
evento, los conceptos. y SUS-.especificacionesy los Precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2 .•Trabajos extraordinarios por ~dministraciOn directa:

Si "'El Municipio" determinase no encorne:nda¡>~ "'El.Contratista- lOs trabarás extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrj realizarloS.en forma directa.

".

.~3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si '"El Municipio"' no ,opta por nil'J8Jna -de las soluciones' señaladas .en 108apartados 1 y 2 de esta
cfáusuJa, podrá encomendar la ejecuCión de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne
a 'lasdisposiciones legales relativas. '

l. [Jécima novena.- Co1"MmiosMoctlficatorlo-

. a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de tuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a '"El Contratista'" le fuere Imposible a esté cumplir con el programa.-
solicitar¡lj oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolveré en un plazo no mayor de ~ (treinta) días naturales
sobre la justfficación\o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El

•

. - , Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente laS modificaciones al:t I ' programa correspOJldierites. .

"', Si se presentasen causas que'.impidan la termlnacfóri de Jostrabajos dentro de los plazos estipulados.
AYUNTAMIE~Ue fueran imputables ~ "El qontratista", éste podré' SOlicitar.también. una prorroga pero sen1 optativoos:tfs~para "El Municipio" el ~ncederla o n.egarla. En caso ~ co~der1a,-'''E1 Municipio" decidirá si procede a
lEtWI. ~imponer a "8 Contratista" las sancrones a que ,haya fugar y. en caso de negarla. Podrá exigir a "8

7 COntratista" el cumplimisrtto del col1trBtOordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamenté o.bian'proceQsrá a rescindir el contratO~,~ .
Eh cualquier caso de ampliación de p:Iazo,este no pOdrá ser mayor al 25 % (\(einticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el-programa de ejecUción de los trabajos. que debidamente firmad6 por
las partes, fonna parte Integral de este contrato.

a.\w)
H. jo 'lJNT':;'WENT(
fries ";,:I,~ M: i!l':JII4

.• ,- ", -:>, ,a
T~ YlOI;I¡l'"

'~

. . b).-l:onvento .dle_l. de .mpllllClón d. monto: O.ritni .del presuPUesto._ Y bajo su
_biiided, por razon.s fundadas y expilcltas 'El Munidpio' podrá modificar los _s baJo.
la base de P'recios'unitanos y,mixtOsen la parte corresl?ondiehte; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta ó separadamente y no 'rebasen el veinticinco pOrcienb;l del montD o del
plato orIginalrilente paetádo ni Impl;que variadOn SU~Cia~ al p~cto Original ni se celebren para•.•.• eludir esta ley. ,

(.; Si las in~ificaeion •• exceden~e "lB porcentajepero no .añan el obJe1lldei ¡;~, se pOdrán
,.. celebrar convenios adicionales entre las partes respecto B las nuevas condiciones; estos. convenios

!.YUNTAMlENTosrán autorizados bajo la resPDJ:lsabilldad'de-B Municipio". Dichas modificackmes no podrán, en modo
S!RDICO alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del obj,etodel~~ -;::AH contrato original, n,l,convenirse para' eludir en cualquier fonna el cumplimiento"de esta ley.

"~I.ma.- SUbcoilb8IBción.- -El Contratista" no ~rá realiZar la obra pOr otrO. Sin.embargo. para los
5~" S del contrato se entendeni por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a

. \~~;;' ~l'erson8 la realización de parte de los trabajas o cuando adquiera materiales o equipos que
" "~~ yan su instalación en los trabajQs objeto del COntrato, . IJH, ~ YL'J\'TAMIENTO •

,Sl:fl'::J.r\RL-\MI.i'NICf1UÜ#' . .
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Municipio de TEK.AX, YUCATAN
Contiato NO'MTYIlisMDF.15-2frEKAxtI8
Nonibre de la . CONSTRUCCIOJli Úír,MRnA PERlMETRAL Y. TECHUMBRE DE

Obra CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISHOP" CON
,.C.0.T. 3 IDJNOI 52E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN., >,

-.

Cuando -El. ContratISta pretenda utiliiar lOs serVicios de' otra. empreSa en' tos téNnlnos del párrafo
'anterior,: debefd:"córilünicarlo ilreYiBménte' por escrtto a -El Municiplo-, el'cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caSo de subcontratación el re&DOnSablede la realización de la obra se~-8 Contratista- a Quien
se cubrirá el .ImpJlrte de los trabajos. 8 subcontra1fsta no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista". .

Vigésima Prtmera.- Cesi6n de 10&derechos de cobro.- -El Collb8tfstB- Solo podrá ceder o_COmprometer
sus derechos de 'clibro" Sobre las estimaCiones que por trabajOs ejecutados le expida -8 MunlclPio-, CCin
laaprobaCió!1ex~~.p~~y'~r:es¿:ribide'-8"MunlciPio:'.' ... " :\ .,' ., '. '

V_ima segunda.- Jurisdicclón.- Pera la inmrpretación ~ cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, fas partes se someten a'la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de ,Mérida, por lo tanto -EJ Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su d.9,micllioPresente, futuro Opor cualquier otra causa.

VIgésima tercera.- Régimenj~,lIfdico.~ 8 presente coritrato se regirá -por".JaLey de Obra Púbtica y Servicios
Conexos del Estado de Vueatlln, por su Reglamento y por IJls dispOSiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yueattin, todos ellos YIgentes. .

e
Presidente Municipal

El Presente co
eldra 23 del

-Vigdsima cuarta.- Declaración final.- ';El ,COntratista- eteclara ser mexiCano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como m~cano por cUanto a este contrato
se refiere y a no invocar la ,protecclón'de ningún gobiemo ext1Bnjero, bajo la pen~, de,Perder en beneficio
de la NaciónMexi todó derechodenvado de~ ~tD. " ,

~.-. . "

e ti ,"dad de TEKAX,' muniCipio del mi~mo nomb:e{ ,Estado de Yu~n
eovie 2015. ,... .'

,1t ,¡'l 'NT' 1 •• í:'N't por ~-EIMUnfeip¡'o- . '. .:,
• ..l .••• , " •

~H£S, '~r,iAMi.¡j(;~¡, , '
.;;, '!O'.,, la
lEMa,.•.~J'ÁII

.DR.JOSUE

Testigos:

H.AY~ENTO
2'1)15.2018

1'tKI.)(."~~'Al'AN .
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CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERlMETRAL y TECHUMBRE DE
CANCHA EN EL PREESCOLAR "EVA SAMANO BISHOP" CON
CCT 3lDJNOIS2E DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN .

•LlC, RICARDO ARIEL LIENÍO
DORANTES "'",:2010 ,.

Director de Obre POblica'~-i

i&
~

.~ • 'll~~•..:"J;NTO
Flff~., ...•._~',' ilClPAL

•. '-"'.(j.'&w.. 'flolCAlioUJ

-
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MunicipIo de TEKAX,YUCATAN
Contrato No. ~-FISMDF-15-2/TEKAX/19

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE 40 PISOS FIRMES PARA EL
MEJORAMIENTO DE VMENDA EN LA LOCAUDAD DE
TIXCUYTUN. DEL MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

Contrato de obra pOblica con baSeen precios unitari~ y tiempo determinado que celebran por una parte
el MunicIpio de -rEKAX. YUCATAN-,a través de su Ayuntaml~nto como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Munlctpal, representado en este- acto por su PresIdente Municipal DR. JOSUE
MANANCECOUOH 1ZEC y el $N:retarío Municipal, BR. NELSONFEUPECANUL LOPEZcargos que por ser
pOb1iCOSno es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra
parte C. Rolando Isaac TuzC8ulch a quIen se denominara "El COntratista., representado (a) por C. Rolando
Isaac Tuz C8uich en su carácter de AdmInistrador único de conformidad con las declaraciones Y cláusulas
siguientes:

Declaraciones~.1;- El "Municipio. declara que:

1..1..-AIPresidente MunIcipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municlpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los ne~os adminl&tratiVo$ y la eficaz prestación de los
servidos públicos. /\ 1
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a}.- recursos provenientes del Ramo 33; eljl especifico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Aseal 201.5.

_
..-.~ 1.3.- Tiene su domicllio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,.YUCATAN sito en

~L PAlACIOMUNiCIPAL..calle 50 X 53Y55 COL CENTROde este MunIcipio •
•~.."

~.,'~....~,_3:.4~El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
H•.AYUrI!1~t~I:f.1.1M'ITAaON A ClW4DO MENOS TRES PERSONAS

;:!)15.2.01':;
TS';;.Y~YLl,~~11¡5.-Será exclusivamente responsable de:-

a).- Deslf)1ar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a -El COntratista. del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista- declara que:
••••

~ l 2.1.. Acredita su existencia con el aeta de naclmiento no. 4362158 fechada el día 28 de marzo de 2011-
,. otorgada ante el C. Uc. Fermfn García AvHésDirector del Registro Civil del Estado de Yueatán con oficinas

en la Ciudad de Mérlda, Yueat<1n.manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
l. AYU~lAJ111EN18sIdo modificadas ni revocadas en forma alguna.08"""_2Q.U. 28'!!t"
TE•••• ,.¡0",¡.2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es TUCR850526H90

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con ei número 197 de la calle 34 x 27 y 29 de la localidad
de Peto. Municipio Peto. Estado de Yueatán:; •

, • . ~~U
1;':= 12 OPERADO
T'~~\;', F'SMn~



Municipio de TEKAX,YUCATAN

Conlnlte No. MTY-F1SMDF.15-2/TEKAl\I19

Nombre de la Obra CONS1RUCCION DE 40 PISOS FIRMES PARA EL
MEJORAMIENTO DE VMENDA EN LA LOCAUDAD DE
TlXCUYTUN, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

2.4.- Tiene capacIdad juñdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dls~e de
la organizacl6n y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este oontrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Leyde Obras Públicas y servicios
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento. en vIgor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especiflcaclones de la
obra, el programa de trabajo, los montos mensual~ derivados del mismo; el catálogo de conceptos en
que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debIdamente
firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
[os factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los MunIcipios del Estado de yueattin.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de tocios los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraci6n de -El Contratlsta~ para que formen parte integral del mlsmo.

3.- Ambas partes declaran:
'.

Página 2 de 12It A¥UNTAMIENTO
SECRETAllA llIJNI:IPAl.

2015.2018

~ ...~,.•','.. 3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la~3.'l Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor,

~~~.. , ..3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos yobligaciones
!!.Y~.Tf:~Er\..Qoneertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Auditarla Superior del Estado de
~Ú¡:'.i~.1!; Yueatán y/o a Audltoria Superior de la Federaci6n, según corresponda. verificar los avances y

TEWt. Y:"";A.lJ\N mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas qúe se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.

~

Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y -El Contratlsta- previO al InIcio de los
• trabajos objeto de esta contrato, reglstrando las flrmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir

instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se
efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo SIguiente:"t h.. a).- La hojas originales y sus oopias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente oontrato;(~~ ,,-~'WI b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos copias, una para .EI Contratista- y otra para _~

A.VUNTA.MIENlQsupervlslón de la obra:
. OsAASPUsUC:S 4

.,':.o...~y:~TÁNC).-Las copias deben ser desprendibles, no asr las originales, y H. AYUNTAMIENTO
l~ PRESmeNCIA MLlMUAl

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancIas de cada caso: núme~ ~T~
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, SOlución, prevención, OOfenaa económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en s , a la nota que se
contesta,

Expuesto lo anterior, I •

OPERADO
1"'1~.l~."



MuniCIpiode TEKAX, YUCATAN
Contnrto No. MTY-FlSMDF-15-2fTEKAX/19

Nombre de la Obra CONSTllUCCION DE 40 PISOS FIRMES PARA EL
MEJORAMIENTODE VMENDA EN LA LOCAUDAD DE
T1XCUYT1JN.DELMUNICIPIODET1EKAX,YUCATAN

CLAUSULAS
Prtmera.- Objeto del contratD.- -El Municipio" encomienda a .EI éontratlsta- y este se obliga a realizar para
-El .Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones ;de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que fonnan parte Integrante de este contrato~ una obra consistente en; .CONSTRUCClONDE
40 PISOS FIRMES PARA EL MEJORAMIENTODE VMENDA EN LA LOCAUDAD DE T1XCUYT1JN.DEL
MUNICIPIODET1EKAX,YUCATAN'

segunda.- MontD del COJib8tu.-El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 232,758.22 (doscientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y ocho pesos. 22/100 m.n.) mas la
cantidad de $ 37,241.32 (treinta Y siete mil doscientos cuarenta y un pesos, 32/100 m.n.) que
corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 269,999.54 (doscientos
sesenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 54/100 m.n.)

Tercera.- PIam de ejecucl6n.- El plazo de ejecución de lOs trabaJos objeto de este contrato será de
.39. días naturales por lo que .EI Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día
.23. del mes de .novIembre. del año .2015" y a concluirlas a mas tardar el día "'31. del mes de
.dlclembre. del afio .2015. de confonnidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

CUarta.- DIsponibilidad del attIo de la otn.- "El MuniCIpio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señalada en la ClliUSUlaTercera de este contrato .

•

' Inta.- Antlclpos.~ .EI Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
nte contrato para que .EI Contratista" realice en el sitio de [os trabajos la construcci6n de sus

cinas, almacenes, bodegas e instalaclones y, en su caso, e[ traslado de maquinaria y equipo de
H A:y~~~CCI6n asr como el Inicio de los trabajos. la compra de materiales dE!construcción, la adquisición
.- S1.'W!ctllJ\!qi:l1popermanentemente en su caso y demás insumes.

%015 - 2018,
'iCQX.YUC&imortización de este anticipo deberá efectuarse proporCIonalmente con cargo a cada una de las

.--..., estimaCiones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faftante por amortizar en la

~

última estlmaci6n. Encaso de que al tennlno del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo
t en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por .EI contratista" a la Tesorería del

MuniCIpio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del ._••••-~
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio $'..!.
presupuestal se hará éfectiva la fianza que .EI contratista" deberá presentar para garantizar la correcta

.,...~ inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.celorf¡ H. AYUNTAM¡eNT
5eictB.- Forma de pago.~ -E[ Contratista" recibirá de lOa Municipio" los pagos, por la ejecución de losfREStOENCIAKIiIj:tIP,
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente COntrato, por las cantidades que resulten de \ ~ ';~/.u

~YUNTAMIENTQlplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
lBRASpuBLICAS Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en.
2Q~Vu201:ÁM las fechas que .El Municipio. detennine, que se ~rán una vez satisfechos los requisitos establecldos

TEKA para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas par la residencia de obra de -El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y
en las propias estimaciones; para tal efecto: ~ ••.•••.~

a)•• -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de .EI MunlcJpl "la estimación acomp.añada ~\
dela~.nce (.esumen de estimación. erosgan.radares, notas~

HAYUNT OPERAO(
SEClETAlfAIGJNICIPAL "I~"~~•.

?ll1C """1I ,. •• nl" ;~..



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX.YUCATAN

M1Y-FiSMDF-15-2¡'TEKAX/19

CONSTRUCCIONDE 40 PISOS FlRMES PARA EL
.MEJORAMIENTODE VMENDA EN LA LOCAUDADDE
TIXCUYTUN,DELMUNICIPIODETEKAX,YUCATAN

de bitácora. re¡:K)rtefotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebaS de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a-cada estimaci6n) dentro de los seis dras hábiles siguientes
a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio. I para realizar la revisi6n y autorización total de
las estimaciones, contará con.un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes. transcurrido dicho plazo,
la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación ..

,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadOS o
por pagos Indebidos.

51 '"El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de :10 (diez) dfas hábiles,
a partir de la fecha en que se haya fOrmulado la estimación para hacer por escrtto la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" Yperderá su .derecho a ulterior reclamación.

Esta garantea subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contadOS a partir de la fecha de •.
la entrega formal de los trabajos, la c¡uese hará constar en el acta de entre recepción, para responder .)7~.. ~
de los defectos =:7 en dichos trabajos, de los vicios ocultOSy de e Iquie, otra responsabilidadC¥ ./ . CI'ERA[..-¡.,.,. .• '"... '-.\a.' . ,

1" ~.;, ."1",U.:

El contrato no surtirá efecto mientras "El COntratista" no entregue la póliza en donde la institución
aflanzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se.otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ¡¡c_h.-~ ._'
_

•• b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a c¡ue se I ,
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedaré automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o aspera: H. ÁVUNTAMIENTO

H AVUNTAMiEN10 . PRESiDENclA1I\J.:C~.L
. OBRASPUBUCA5i.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; . \ 2015 - 2111

21315 _ 2018. •TEJWt, YUCATAN

TEKAX.YUCATAc!).-Quela institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 '1118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En caso de que "8
Contratista" haya recIbido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual
a la establecida por el Código FISCalde la F8deraclón como si se tratara del supuesto de prorroga para el
pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se

~ computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efeCtivamente
¡;as cantidades a disposlci6n de "El Municipio" •
•Sépttma •..fIanza de cumplimIentO del OOIlbatD.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto

H.....!.Y~JAMI5SUMPllmlento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
2:1:)15 ~!~~unieiPio", dentro de los quince días naturales siguIentes contados a partir de la fecha en que "El

mwc. YUCATl)ontratIsta" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipfo".



Municipio de TEKAX.YUCATAN
Contrato No. M1'/-FISMOF-15-2/TEKAlV19

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE 40 PISOS ARMES PARA EL
MEJORAMIENTODE VIVIENDAEN LA LDCAUOADDE
nXCUYTUN.DELMUNICIPIODETEKAX.YUCATAN

en que hubiere incurrido .El Contratista., en los términos señalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escritO de .EI Municipio ••

0CtavB.~ASnzB de prantrs del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, .EI Contratista-
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha.de la firma del contrato. deberá presentar
a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de .El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antiCipÓotorgado. en cuyo caso, .El Municipio. lo
notificará por escrito a la InstitUción afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerelan la revisi6n y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por .EI Munidplo~, a solicitud escrita de .EI COntratista. la que se
deberá acompal'lar de la doeumentaciOn
comprobatOria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles sIguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de lXlStoS que se solicite; .El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactadOSen el contrato para obtener el ajuste:

11.:'la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente
ntrato;
~
._Enel caso de trabajos con Insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización

. de costos de los mismos.
H..AYUNTAMIE~ :--:) -
zo~~j~aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

TSAX. YVCATAN
a).- se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto
de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratlsta, respecto a
la reprogramaCi6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de IQScostos, la fecha de origen de los precios será la del acto de ~
presentacl6n y apertura de proposiciones. •' ~

IITAMIE,.Ite Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculedos con base en el {ndlce •
-l.A'f~P\lBllC~aCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; •
C~~&'t5$~,i.fuando los índIces que requiera .El contratista y .El Municipio", no se encuentren dentro de la pUbllcad~ftE~~::¡;~~~~J
,.......... por el Banco de México; ~EIMunicipio. procederá a calculartos conforme a los precios que investigue, 2015.201'

utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicltada; TEKA&,yUUt ••••

c).-Los preciOSoriginalmente pactados en el céntrate, permanecerán hasta la terminación de los trabajos.
£1ajuste se aplicará a los costos directos conseNando constantes los porcentajes de los indirectos y la
utllldad orig1nales durante todo el ejercicio del contrato; <. "~~

d).-La formallzadón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficl0JresolUClón que acuerde el ~\
aumento o redu . correspondiente. por lo que no se requiere convenio no. ~

. OPERAD(
~~~M~~



Municipio de TEKAX,YUCATAN

Contrato No. MiY~FtSMDF-15-2fTEKAXI19

Nombre de la Obra CONSTRUCClON DE 40 PISOS ARMES PARA EL
MEJORAMIENTODEVIVIENDAENLALOCAlIDADDE
TlXCUYTUN,DELMUNICIPIODETEKAX,YUCATAN

Décima.- RecePCl6nde 106tr8~Q6.. -El Municipio- reCIbirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido reallzados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. -El Contratlsta" notificará por escrito a "El MunicipiO" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiqutto de obra (concentradO de estimaclones};1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguIentes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. AJfinalizar la verificación, en
un plazo de diez dfas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción ffsica, medIante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptadOS
los trabajOS, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

IndependIentemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a contlnuacl6n se detallan, siempre y cuando,se satisfagan los requIsitos que se señalan:

a).- Cuando -El MunicipiO" determIne suspender los trabaJos y 10ejecutado se ajuste a lo pactadO se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajOS ejecutadOS. .

b}.~Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS Y a juicio de "El Municipio" exIstan trabajos
termInados y estos sean Identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El MunicIpIo" Y ~El Contratista- convengan en dar por terminado
.clpo.emente el contrato, Los traba)O$que sa reciban sa liquidarán en le forme que las po-
~ vengan conforme lo establecido en este contrato .

. , :_CUando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la chrilusuladécima sexta. la recepción
H ~:'fUNTAM~uedara ajulcio de "El Munlctpio" quien liquidará -el Importe de los trabajos que decida recIbir •

• - SJ.,"ID1CO .
~ vf~Jltuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por

,S~~ :n::~: ~:: recepcl6nparclel,~plUendo el incisoe),saprocederáe recibir 10$trabejosdentro
-, ~ 1 de I~ 30 (treInta) hábiles contados a partir de la fecha de vertflcacl6n que de su terminación haga -El

MUnlciplo-. levantando el acta de entrega recepción respec:tiYa formulando la estimación

_
.•.•.(h cermpondlenta, -

. SI al recibirse los trabajos y efectuarse le estImaci6n e que sa refiere el párrafo antarior existieren ~
~ponsabi1idades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el ~

~V~~~~'lfnporte del costo de les mismas sa deducirá de les cantidedes pandlentas de cubrirse por tra~VUNTAMIENTO
08
2015

•~18 ejecutados y sI estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantras otorgadas por "El COntratisM(SitlENCIAMUNICIPAL.
~ VUCIlTÁtI 201$.201'

DécIma primera.- SUpervlsl6n de los trabajoS.- -El Municipio". a través de los representantes que para tafUoUo TUCAlÁN
efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a "El COntratista". por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida. asf como las modtflcaciones que, en su caso. ordene ~EIMunicipio".
Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes. realizar la Inspección de ~IOS
materiales que vayane usarseen la ejecuci6nde lostrabajos yasaaen el sitln~ estos o en los r' res.

"Z¥caCi6n, W' ,-'. \
. OPERAOl

F'~ ',- '-.•. .;1\1;: ' '".. ~...



Municipio de TEKAX,YUCATAN

COntrato No, MTHISMDF-15-2/TEKAX/19

Nombredela.Obra CONSTHUCCIONDE 40 PISOS FIRMES PARA EL
MEJORAMIENTODE VMENDA EN LA LOCAUDADOE
TIXCUYTUN,DELMUNICIPIODETEKAX,YUCATAN

Por su parte. ~E1Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la inielación de los trabajOS, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecl,lci6n, a un representante, quien deberé acreditar
cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas._para el tipo de obra a efectuar, conocer el
proyecto, las nOlTTlasy las especificaciones y estarfacuttado para ejecutar los trabajos objeto del oontrato,
asf como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecldo anteriormente, las estimaciones de trabajo
o liquidaciones que se fOlTTluleny en general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratlsta-.
Previamente a su intervención en los trabajos, deberti ser aceptado por ~E1Municlpio~, quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como
la firma de dicho representante. .

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el cambio
de representante de ~EICOntratISta- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requlsltcs
señalados.

Dl!clma segunda.- Relaciones de ~E1ContnItIsta" con sus ~ores.. ~ElContratista-. como empresaria
y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadOres presentasen en. su contra o en contra de "El MunicipIo- en
relacIón con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsa.r a -El Municipio" cualquier cantidad que éste
se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

D6c1matercera.- Responsabilidades de "El COntratlsta".- -El Contratlsta- será el Onico responsable de la
acuclón de los trabajos. cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato
us anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escritO, éste ordenara su reparación
posición inmedIata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que haré por su
anta -El contratista- sin que tenca derecho a retribución adidonal alguna por ello. En este caso -El

H•.AYUNTA.-M-HpiO-, silo estima necesario, podrá ordenar la suspensIón total o parcial de los trabajos contratados
zo~g tanto no se lleven a cabo dIchos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para

T9:~"'.,.~~~urmlnaci6n de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista.. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos. .

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
éompetentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las
disposIciones, Que oon base en aQuellOS, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus •

H.AYUNTAMletiftl"'JOS, • íl
OBAAS PUBLICAS2016. 2018.~E1Contratista- será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a ~E1Municipio. o a terceras ~
TEKAX. YUCA'T!f,ersonas oon motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, ~ A.YUN"TAMIENTO

inobservanCia de las InstruccIones dadas por escrito por ~El Municipio- o por violación a las leYe/9ES!DENCIAMUIIlCIPAl
reglamentos aplicables. ~ ;~T"""

~E1COntratista" deberá efectuar los tramites necesarios a. efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecucIón de los trabajos
objeto de este contrato. "tIItDeS ~

~ cuarta.~sanciDnes por Incumplimle"!O del progra~,- ~ElMuniCIpIO.tendrá la facultad de Yerifica./. \
SI ~este contrato se están ejecutando por ~EIContratista-¡BCuerdO al programa •

~ .. ~

~~- ,. de 12 OPERAD(
FISMtiF'
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aprobado para lo cual ~E1Municipio- comparará sem~n~lrnente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta C1ueel 'avance"es menor C1uelo C1uedebió realizarse, ~EI
MunicipIo" sancionará a ~E1Contratista- en los sigÜienteS"téi'minos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o deVOlución Quecorresponda a fin d~ que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ú1t!momes -El Contratista- esté en sItUación deatraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obllgactones a cargo de -El Contratista";

b);~Además de la sanctón del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no concluya
los trabajOS en la fecha señalada en el programa vlgente, una pena convencional consistente en una
cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha
de terminación sefíalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridOS deSde la fecha
de terminación programada hasta el momento en que los trabaJos Queden concluIdOS y recibidos a
satisfacción de -El MunicIpio".

de 12p .

Déclma sexta •• RescIsión del cc:mtnno.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las b1lgaclones a cargo de "El COntratista" y al res aceptan que cuando
"El Municipio~ 1Qued ¡ne resclndirlo, dicha rescisión "operará de pleno recho y sin necesidad

Para determInar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras

•

'. . as por casofortulto o fuerza mayor o por cualQuIer otra causa que, a juiCio de -El Municipio., no
mputable a -El Contratista- •

•~ pendlentemente de la apllcaci6n de las penas convenctonales señaladas anteriormente, ~El
H..AYU.NTM1tflllR)" podrá optar entre exiglr el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

s!!1DlCO¡,lO':;':-idfL de Que -El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El COntratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Quepodrá ser, a juiciO de -El MunicipIo •• hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán '!I su Reglamento en vigor.

Las cantldades que resulten de la aplicación de las penas convencionales .Que se Impongan a "El
Contratista. se harán efectiVaS con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la

~ termlnaci6n de las obras objeto de este contrato. "

(.~ma Qulnta.-SUSpensi6nde lostrallajos.-"EI Municipio".dandoavisopor escritOa "Ei Contratista" con •
'VI"~e;, dras hábiles de antlclpaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras

AMI~das en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sin
H. ~='PUBUc9P.ello imp!lque la t~rminacl6n definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas QLW.ÁVUNTAMIENTO

2016. 2tl111notivaronla suspellSl6n. PRESIDENCllMUlillCrPM.
TOAJ, yUCAtAtf - 2015.11

1
1

En caso de suspensi6n d~nltlva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado antictpadamente .TEKA&.YijCAtM
el contrato, por causas justificadas o de Interés general, aj~ndose las partes a lo establecido en la
cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros cqrrespondientes 8 los anticipos entregados así
como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.
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de declaraci6njudlcial. baStando para ello que se cumpla el prOcedimiento que se establece en la cldusula
décima séptlmc,; en tanto que si es -El Contratista- quien decide rescindlrlo. será necesario que acuda
ante la autoridad judicial Yobtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El ContrStista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de laS ordenes de "8 Municipio. asf como la
contraVención a las dlsposlciones, lineamientos baseS. procedimientos Yrequlsttos establecidos en la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de yueatán y su Reglamento en vIgOr,"El MunIcipiO" podrá
optar entre exIgr el cumplimiento del contrato Y el de ¡as penas convenidaS o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se sei'\ala en la cláusula' déclma séptima.

Si "El Munlclplo~ opta por la rescisión, -8 Contratista~ estará ObligadOa pagar por concepto de daños y
perjuiciOS una pena convencIonal que podrá ser h~ por el.monto de las garantfas otorgadas.

06ctma séptlma.- ProcedlmlentDB de rescIsI6n.- Si "El MunicipiO- considera que ~EI ContratistB~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisl6n. le comunicará a "El Contratlsta~ el Incumplimiento por
escrtto a fin de que éSte, en un plazo de quinc:e dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebaS que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Quese hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quInce dfas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notitlcarse a "El COntratlsta~ en su domlcilio.fiscal o en la direccIón electrónIca, que para el
efecto se haya previsto.

"a).-Si existen conceptOSY preciOSunitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Munl pio~ estará facultado para ordenar a -El Cont ta~ su ejecución y éste se oblIga
a realizarlos confo a dichos precios.

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOS:

Cuando se determIne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a -El
~~ ...Municipio- éste pagará lOStrabajOS ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que están

~qebtdamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

~1:n caso.de resclslón del contrato por causas Imputables a "El COntratlsta~ y emitida la determlnacl6n
H. AYUNTAf.1¡~~va, -El Munlcipio~ se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajOS ejecutad~ sin liquidar, hasta

S;.'W!~que Se otorgue el finiquitO Que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales
~ZOJ:5;~~~1.plguientes,a la fecha de la notificacIón de dicha resoJuclOn, a fin de proceder a hacer efectivas las

•• A ¡fé1antfas. En el finiquitO deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
,. ...-..., encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relativo a la recuperación de los materiales Y

equipos, que en su caso hayan sido entregadOS.
Una vez notificada por "El Munlciplo~ la tennlnaclOn anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederé dentro de un plazo de tres dfas hábiles. a la posesión y dispOSición de los bienes y obras
~jecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ./l~ b.

t'E\ Contratista' estará obligado a d...alver a 'El Municipio'. en un plazo de cinco dras hábiles. contados a r.~
partir de la notificaclOn de la resoluclOn que determine la resclsl6n del contrato, toda la documentaci6n 4'V

'TA.MléW~le hubiere entregado para la realización de los trabajos. H. A.VUNTAMIEN1
H. AYUN ~, . pRESGl£NClA MUN"U

OB~& _201~ma octav8.- Trabajos extraordlnarlos.- CUando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a • ~ ;~:AN
,awt. "tUCA~ trabajos extraordinariOS que no estén comprendidOS en el proyecto, en el catálogo de conc:eptos ni •

en el programa, se procederá de la sIguiente forma:
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b).- Si para estos trabajos no existieren oonceptos Y precios unitarios en el contrato y -El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con baSéen los e1ementos contenidos en los análisis de
los preciOSya establecldos en el contrato, procederá a'determinar los nuevos con la intervencl6n de .El
COntratista Yéste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determInar los nuevos precios.unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que slNteron de baSe para formular los
preciOSdel tabulador. Enunoy otro caso -El Contratista;' estará obligado a ejecutar los trabajos confOrme
los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos preciOSunitarios en la forma establecida en los incisOSa),
b) y e), -El Contratista-. a requerimiento de -El Municipio- y dentro del plazo que éste señale, someterá a
conslderaci6n los nuevos preciOSunitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijacl6n de estos precios, deberá aplicar el mIsmo criterio que hubiere seguido para la
determinacl6n de los preciOSunitarlos establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio- lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdO
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciSO, -El Contratista- se obliga a ejecutar [os
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ".,¡D(.IlJ"

Si -El MunicipiO- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y2 de esta Cláusu.a ,f. ,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terce~rsonas, conforme a 1 '\
disposiciones le I relativas. fJ

OPERAO(
S:1~M~r-

e).- En el caso de que "El eontratista- no presente oportunamente la proposici6n de precios a que se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El Municipio.
podrá ordenarle la ejecución de los trabajos ext:r8ordlnarloS, apllcéndoles precios unitarios analizados por
obServaclón directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos •

•

caso, la organlzacl6n y.direcci6n de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución
~ y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratlsta-.
~ia~ .

H.AYUN~son el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
S:~e con sus necesidades. "El Contratista- preparará y someterá a la aprobacl6n de aquellos planos y

%D,.J¿'PiilAIll8S de eJecuct6n respectivos.\~
'\J!j- En este caso. -El Contratlsta-. desde su iniciación, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente

los costos directos ante el representante de.E1 Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la dáusula sexta de este contrato.

~ ¡-:: a..... En todos estos casos -El Municipio. dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal .~.
evento, los conceptos Y sus especificaelones y los precios unitarios quedarán incorporadOS al presente ¡

MIE~ para todos sus efectos.
i. p,I'UNTA ue~s .
OB~~018_ 2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: r.A.~NTAMIENTO~}l, 'tUCATAN i'l.ESJ_C"MLlilI:C¡PAl2GM.J011

Si -El Municipio. determinase no encomendar a -El Contratista. los trabajos extraordinarios por loPKA.I. l'4ICATÁIII
procedimientos a que se refiere el apartado 1.podrá realizarlOs en forma directa.
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DéCIma novena ••convenios ModlfleatDrto-

al •• COnvenio adicional de ampllacl6n de plaZO:En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -B Contratista~ le-fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Ypor escrItO la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su sollcltud. -El Munlciplo~ resolverá en un plazo no ~r df:l'30 (treinta) dras naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratlsta~
o la que -El Municlpio- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa

correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la tennlnaclón de lós trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputables a -El ContratiSta", éste podrá solicttBr, también, una prorroga pero será optativo
pare -El Munlcipio~ el concederla o negarte. En caso de ,concederte, -El Municipio" decidirá si procede a
Imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a -El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole quejadopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser ~r al 25 % (veinticinco por ciento) del .
plazo orlglnalmente pactado en el programa de ejecucl6n de loS trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma. parte Integral de este contrato.

Vigésima prtmera.- CesIón de los derechos de cobro ••~EIContratista" solo podni ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la "*"
aprobacl6nexpresa,P . y por escrltll de "El Municipio". .-: \

~ OPEJo(
J=I~~¡.:.

b).-Convenlo adicional de ampllaci6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas .EI Municipio. podnl modificar los contratos bajO

~~~ .. la base de preclos unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuandoe;',.~n considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
'~.¥»rlglnalmente pactado ni implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

~'''''ey.
fU!.YUNTAMIENTOS!."1D1CO 51-lasmodificaciones exceden de este porcentaje pero no vanan el objeto del proyecto, se podrán celebrar

TS.~.;3f2~venios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
autorizados bajO la responsabilidad de -El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeteñstlcas esenciales del objeto del contrato
original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

~~~./ V¡¡ésima •• Subconbatad6n •• -El Contratista" no podrá reallzar la obra por otro. Sin embargo, para los
~ efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a ~!Ilr'

(~ personala realizaciónde parte de lostrabajos o cuandoadquieramaterialeso equiposque incluyan ~I
~u instalaciónen los trabajos objeto del contrato. ~

NlAMl~o "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo a":~~NTAMIENTO
H'~~p~rá comunicarlo previamente por escrito a "El MunIcipio", el cual resolverá si acepta o rech . NCJAllUIIIlClJIAL

2015.2Q~ntratacl6n. . 2D15-2011
TalA'" yUC~do caso de subcontratacl6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quIen TEJtU, YUCAT••••

se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos
de "El Contratista".



..
""•.~",!,,:t'
. ".. "~o

Municipio de TEKAX.YUCATAN
Con1rlllll No. M1Y.fISMOF-15-2/TEKAlV19

Nombre de la Obre CONSTRUCCIONCE 40 PISOS FIRMES PARA EL
MEJORAMIENTOCE VMENllA EN LA LOCAUllAO DE
TlXCUYT1JN.DEL MUNICIPIODE TEKAX,YUCATAN

~.
Vlgéima pr1JTqH'B.-ce&i6n de kJsderechos de cobro.- -El Collbatisla"' solo podnl ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que pOrtrabajos: ejecutados le expida -El Municipio"'. con
la aprobación expresa. previa y por escrito de -El Municiplo-,

VJ¡dsIma see.md8.- Jurtsdicci6n.- Pera la interpretación y cumplimiento del COi.bato así como ,para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicci6n de ios
Tribunales Estatales de la ciudad de Méñda. por lo tanto -El Contratista"' renuncia al fuero que pudiera
corresponder1e por raz6n de su domicilio presente. futuro o 'pOI' cuaJQUler otra causa,

Vigésima tareera.- Rt1gImenjurfdico.- El presente COi,bato se ~ por 18 Ley de Obra PabBca, 5enricios
COnexosdel Estado de Yucatán. pOr su R ,am8iiU» , por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código CIvil dBl Estado de YuClllán.1DdOS B110svlgen1es. .

Vig6slrna cuarIB.- Dedaraci6n finaL. -El Contratista- declara ser meJdcano , conviene. aun cuando
lIe¡are a cambiar de nacionalidad. en segulr&e considerando como mexicano por cuanto B es1Bcol1b'atO
se refiere, a no InvOcar la p¡utBccf6n de nln&ún gobierno exttanjero, bajo la pena de perder en beheflcio
de la NaciOn MexIcana todo derecho derivado de este COi.batu..

• ••
OPERAOC
FtSMur:

S no Comuna

•H. AYUNTAMIENlO
SEClt£TAIlA IIlIIIIlPAL

2015.2011
TElAX, YUCATÁN

Tastip:

ING.ROLAN
CAUlCH

lZEC
Presidente Municipal

.Uc. Ricardo A~el cetlno
Doran1eS

Director de Obra Publica

•H. AYUNTAMIE
OSRASPU
2015.201

TBWl,TUe

El presente contrato se firma en ciudad de Tekax Municipio del mismo nombre, Estado de Yuca1tin el dfa
23 del mes de noviembre del a.r••

• por "El Municipio'

H. AYUNTAMIENTO
_1A1lUlIUAI.

2011
DR. JOSUE CE ••••• T.. BR. NELSON CANUL

•
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATAN
2015-2(}18

CONTRATO No. LO~310799G3-N13.2015
L1CITACION PUBLICA NACIONAL

SEDATU
sEclI.rro.l •••nt

DU •••••acu.o MllAIlIO,
TllUlrTOlll"L y UIl ••••NO

LICITACiÓN: l0-831019963.N13.2015
OBRA: PARQUE INFANTIL OEL CENTRO
OFICIO APROBAC10N No. 01404 DE FECHA Oa.DE MAYO DE 2015
OFICIO DE AUTORlzACION ESPECIAL: V..fi1Z.0GREPJPEl0037120tS OE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE-OBRAlNo. DE EX.PEDIENTE: 31019EMF0011PRJ31/E1MF/0009 .
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

I CONTRATO DE .OBRA PÚBLICA

•
Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo' detenninado que celebran por una parte el Municipio de
"nombre municipio" I YucatSn, a través de su Ayuntamien'o. como autoridad competente para el ejercicio "del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal. DR. JOSUE MANANCECOUOHUEC y el Secretario
Municipal, C. NELSON FEUPE CANUL LOPEZ cargos que por',ser públicos no es necesario at;reditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE
C.V, al que se denominara "El Contratista", representado por C. JUAN ALFONSO BAUTISTA NOVELO en su carácter de
ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y_cláusulassiguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio' declara que:

_ 1.1." Que el Municlplo de Tekax, Yueatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división territorial, de la
organizaclón politica y administrativa del Estado Libre_y Soberano de Yucatán; tiene personalidad jurídica y patrimonio
propios conforme a lo dispuesto por el articulo 115 de la Const¡t'uciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo
Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yuca~¿ri.

_ 1.2.~Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de ia Administrad6n Pública
del Ayuntamiento del Municipio de Tekax, Yucatán; está integrado por un Presidente Municlpal, Sindico y los Regidores
electos según el principio de mayorla relativa y el principio de representación proporcional, con las facultades Yobligaclones
que las Leyes les otorgan.

_ 1.3.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representaci6'n'poHtlca:,yjurldlca del Municipio, y sus autoridades ejercerán la
competencia plena de las atribuciones que seflala la Constitución'Pol\ti¡2 dé'los Estados Unidos Mexicanos, la Constituclón
Pol!tica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobiemo' de ios'MUl1icipios',t!élEstado de Yueatán y demás disposiclones legales
y reglamentarias vigentes y aplicables. '. .

_ 1.4.~ Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el ~ienestar general de los habitantes del Municipio de Tekax,e Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de tal propósito. ~'••.•..
_ 1.5.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de las habitantes, el Ayuntamiento organiZará las funCÍones":i'2:~~f::.,
medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administratilla que se denominara Administración Pública il~~~?~1
Ayuntamiento dei Municipio de Tekax, cuyo funcionamiento-ocorresponde encabezar de manera directa al preside~"i.">:?-'
,••Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funclonarios bajo su carqo, en ';..~J,o>

•

" l' ción al ramo o materia, sin menoscabo de las facu~ades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento H.Jl..YUNTA",,¡iEN'ff ' .~ PR;:SiOENCiA M;'¡,'iIC¡¡

1, :fe .• Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat'~~ ";:u¡¿:~'il1.
sidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayüntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el

H.AYUNTA'MAE"*'CtP Municipal y a nombre y por acuerdo de] Ayunt2miento, todos los actos y contratos necesarios para el desemperio
OBRASPUllt.lU&negoclos administrativos y eficaz prestación de los Servicios Públicos.

2015" 2C1B
"'KA~'"='I':'r.- Quela. Dependenc",. Mu",~palesde laAdmm"traclonPúblicadelAyumamlentodel Munl~piode Tekax,deb.

conducir sus actividades en forma programada y con base en las politicas, prioridades y restricciones que para el log ~
•• .•.•.~osobjetivos y metas de la planeacion Municipal, establezca el Ayuntamiento. ~-ri

1- 1.B_ Que J~ntrata n de Obra Pública en ei MU.ICJ' e Tekax, Yucaté.n, la realizará el Ayuntamiento, ~AMIE¡o.;
eneral, "\~ta 6~ publica: SUjetándoseen tod a 10dispuesto en la Ley de Obras Publicas y Servlcidj.'ttl!CO
Relacion~,:; '

1

as, y su Reglamento, y de") ¡entos aplicables sobre la ma '. <iZD15y.;g:~~
H, AYUNTAMIE • ,A" , ' \
PRESIOENCIA ,.IJ'" I ':

2015.,018 _. ¡. '
TEKU. VUC.l -TÉ. :\ ~



H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATAN
2015-2018

CONTRATO No; L.0.-831019963-N13-2015

L1CITACION PUBLICA NACIONAL SEDATU
SECkETlUIA D.

OUAU.OL:.o ACRAllO,
TEnrrOlllAt y UIlJA:oIO

LICITACiÓN: L0-831079963-N13.2015
OBRA: PARQUE INFANTIL DEL CENTRO
OFICIO APROBACION No. 01404 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2015
OFICIO DE AUTORlZACION ESPECIAL: V-512-DGREP/PEf003712015 DE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE OBRNNo. DE EXPEDIENTE: 31079EMF001/PR/31/EIMF/0009
UBJCACIÓN: MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN ,-

•
_ 1.9 .• Que autorizó la inversión correspondiente a la opra objeto de este contrato, con base a un Procedimiento de
Invitadón Restringida a cuando menos tres personas, 'según los articulas 47 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Reladonadas con las Mismas. y articulo 31 y 34 del Reglamento de la ley. 62 Y 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno
de los Municlplos del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 1,28, 50 fracción 1,
60 Y 61, primer párrafo, de la ley de Obra Pública y Servicios C~nexos del Estado de Yucatán.

_ 1-10 .• Que aJenta con la autorización Y disponibilidad presupues~ria, toda vez que los costos generados por la ejecuci6n
de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos' con cargo a los Recursos provenientes Programa de
Rescate de Espadas Públicos (SEDATU) y del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 2015

2.- "El Contratista~ declara que:

e).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) .. La elaboración '1 entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.12 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX. YUCATAN sito en EL PALACIO
MUNICIPAL, calle 50 X 53 Y 55 COL. CENTRO de este Municlplo. <f': ""~~;-~'~~"'~/•.: ".~~~\.~
1.5 .• Será exclusivamente responsable de: t. <.;,:\'¡i~~'f1"lo%" ..,.~ • .:t

.~~"""
H, AYUNTAtW"!iENTO
PR;::S:CiENCIA MW,!C¡?AL

~,::;~5.2oJ~8
Ti::KAX, yuc ••.IA .••

2.1 .• Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 69 fechada el dla, 23 de enero del afio 2009, otorgada ante la
fe del no1ario público NO.36 con oficinas en la localidad de Mérida, inscrtta en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el No. 48448.1 y su representante acredita su personalidad como Administrador Único, según el testimonIo
de la escritura pública No. 69 de fecha 23 de enero de 2009 , otorgada ante la fe del notario público No. 36 manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

•
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ICP090123U80,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 379 de la calle 44 x 37 y 39 colonia Jesús Carranza, de la
localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yuca.tán;

2.4.~ Tiene Capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a-la ejecución de les trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el C?Ontenidoy los requisitos que ,establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
••••tfOn las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, as! como las normas deestruCCiónvigentes; el proyecto ejecutivo; las, especificaci.one~ de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
¡ dos del mls!,"o; el catálogo de conceptos en que s.e consignan los. precios unitarios y las cantIdades de trabajo, que

o anexos debIdamente firmados por las partes, forin~n parte integral de este contrato;

H. AYUNT~nspeccionado debidamente el sitio de la -obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
OBRASP;•••••• nen en su ejecuci6n; .
2015.2D18

TEKA)t, Y~~ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta'-que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y SelVícios Relacionados con las Mismas; y el 94 de la Ley de Gobierno

de los M~~el ado de Yucatén. .• ¡¡_

~ 1, (j
~.E~r~¡~:J~~~~H.AYUNT~;;'E'

2015.2018. S, SlP.!I!CO
'TEKU.VUCIl.T"N 20\5-2018.... 2I)15.2i11t

'tUA1 'i\JCATA'" Ta.tl.X. '!. .



H. AYUNTAMIENTO DE TEKAx, YUCATAN
2015.2018

CONTRATO No. L0-83101.9963-N13-2015
LICITACION PUBLICA NACIONAL SEDATU

5tcl.ETAAIA C[
DU"'.lOLLO loCll.A.:O.
HllJ,rTOiU",L r UlSANO

LICITACiÓN: L0-831079963-N13.2015
OBRA: PARQUe-INFANTIL DEL CENTRO
OFICIO APROBACION No. 01404 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2015
OFICIO DE AUTORlZACION ESPECIAL: V-512.0GREP!PElOO3-712015 DE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE OBRAlNo. DE EXPEDIENTE: 31079EMF001fPR/31fEfMF/0009
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

•
2.8•• Se acumulan a este contrato copia de todos I.os'documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista- para que formen parte integral de! mismo.

3.~Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y de! contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y SelVicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos qUfi!vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secret8na de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verlficar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.Esta bitácora sera abIerta conjuntamente por "El Municipto" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones Y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las colisuttas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

ak La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obra;

e).• Las coplas deben ser desprendibles, no asi las originales, y

CLALisu'LAS•
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de ~o: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, ~\i1idad si la hubiere, y fecha de
atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ~i:il~" .d:'"">.;.',?'¥iLl'P'F
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: .-...,...H, AYUNTArt/liENTO

PR;SiOENCiA M\.iN.IClflAL
'1)~5. :i:ü~8.

TE"'''''', '!'UC/l.f.e.N

Primera •• Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a "El Contratista-.y este se obliga a realizar para -El Municipio.,
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; PARQUE INFANTIL DEL CENTRO, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATÁN

•H.AY\JNTAM1EN"TOp' . ''''m...m MtINlCIPAl
• agm!""5 ~tS'-2018

TIKA..'(, Yl'CATÁN

,
i,

Segunda.- Monto del eontrato.- El importe de las obras objeto del presente,contrato es por la cantidad de $ 4, 138,867.72
(SON: CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 721100M.N.)

la cantidad de $ 662,218.84 (SON: SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 841100
que corresponde al importe del impue~to al valor agregacio hacen un total de $ 4, 801,086.56 (SON: CUATRO
NES OCHOCIENTOS UN MIL OCHENTA Y SEIS,PESOS 56/100 M.N.),

I

• lazo de eJecuclón.-. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 32 dlas naturales por lo
ntratista" se obliga,s-iniciar las obras objeto de este contrato el dla 30 del mes de Noviembre del año 2015 y a

2015 85 a mas 'tardar el dia-31 del'(nes de Diciembre, del año 2015 de conformidad con el progra o que forma
TEK,lX, l'*I*JAfltegral del presente contra .

,"' ••.•.

-"12" ".¡ ,,'t

~~¡
H. AYUNTAMIENT
PRESIDENCIA MUNICIFA

20'542018
TEIl.AX, VUCAT;'N



H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATAN
2015-2018

CONTRATO 'Nó. LO_S31079963..N13.2015

L1CITACION PUBLlCA NACiONAL
SEDATU

SlCRt'URJ" llt
DESARlO).LC "OIlAR:O.
TERRITORiAl y 'JllMNO

LICiTACiÓN: lO-S.31079963.N13.2015
OBRA: PARQUE INFANT1L DEL CENTRO
OFICIO APROBACION No. 01404 OE FECHA 06 OE MAYO DE,2015
OFICIO DE AUTOR1ZAC10N ESPECIAL V<i12-DGREP/PEl0037/2015 DE FECHA 19 DE MARZO CE 2015
No. DE OBRAlNo. DE EXPEDIENTE: 31079EMF001/PRl311EIMF!0009
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE TEKAX, YUCA!AN

Cuarta •• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sefialada en la
Clé.usula Tercera de este contrato. .

."•
Qulnta.- Anticipos.- "El Municipio? otorgará un treinta por Ciento del costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El Contratista" realicé en el sitio de los 'trabajos la construcción de sus ofidnas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, ~Waslado de maquinaria y equIpo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra
de materiales de construcci6n, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demas insumos,

La amortizadón de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debIéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que
al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberé ser
devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si
el saldo no amortízado del anticipo no es devuelto dentro de \.ln plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hara efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversíón
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibIré de "El Municipio" los pago's,por la ejecucíón de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

•

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicldad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio' determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la resIdencia de obra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).~ "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimaci6n acompal'lada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis día,shábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio', para realizar la revisi6n y autorización total de ias estimaciones, contará con un plazo no mayor a dIez días
naturales siguientes, transcunido dicho plazo, la estimaci6n .sedará por autorizada.

b).~En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. .

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Muníciplo' se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltarltes o mal ej~utados o por pagos indebidos. ,-,
Sí "El Contratista' estuviere inco,nfo"'!1econ las estimacione~, tendrá un pl~o de,10 (diez) ,dias hábiles, a partir de la fe.'" "\

.:e se haya formulado la •• timac6n para hacee pocescrito la cedamaa6n. S, transcurndo este plazo .EI Coritratista" •= _ a reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista' y perde ~'_.fI"

• derecho a ulterior reclamación, ' H.AYUHTAMIE~~ . m=
AYUNTA~9ar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista' ~_5. 2018.
• OBRAS Pi.iBtliüi!fo pagos en exceso, éste deberé reintegrar las canti~ades pagadas en exceso más los intereses correspondie~"!''''A'!~'

201s. 2D8;lforme a un~JAsa que será igual a la -establecidapor el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
1UA)t v"~MPt-oga pal~i~o de créditos fiscales Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y s

C?mp~ré1,MJ:~~a~urales, desde la fecha del pago .ni• fecha en que se pongan efectivamente las cantid .<:

" dlsposlcl6n ¥;1 IClptO'../'i ,., t¡,'.~,~: :~~. ¡
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Séptima.-Fianm de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas -del contrato, deberá presentar a 'El Municipio', dentro de los q~ince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicaciOn, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriZada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar .Iassiguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establ~ido. para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedaril. autométicamente prorrogada en concordancia con dJehaprorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).~aue la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articules 95 Y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar cilJranteun plazo de doce meses contados e partir de le fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos sef'ialadosen este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
-El Municipio".

OctaYa.~ Fianza de garanda del anticlpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista- dentro de los
15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
Importe total del anticlpo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistiril. hasta la total amortiZación del anticipo margado, en cuyo caso, ."a Municipio" lo notificará por escrito a
la institución afianzadora'para su cancelación.

I.~La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Novena,- Ajuste costos.- Las partes 'acuerd~n la revisión y ajuste de costos de los trabajos aün no ejecutados confonne al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar,de la documentación'
comprobatoria necesaria dentro de un plaZo,que no excederá .de'20 (veinte) días habites siguientes a la fecha de publicación
de los relativos de precios aplicables sJ ajuste de ~stos que se solicite;'"EI Municipio~, dentro de los veinte dias háb~' ••.
siguient.es,resolverá sobre la pro9Bdenclade la peticlón... \iI\

• •
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los ~igulentes procedimientos: . ."1'11

IU.'t\lIlTALlIENTC
SL=

2tI1S.2013
11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ej~ YI. .\~AN

__ representen al me~ el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;
.fi' ~~ /'"'¥ti:.~.~I•.•¡ tEn el caso i~Jnsumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los

mos, vc_rl'" •~.~I~ ,~.
~<,1< I~
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo sigúlente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento c decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaci6n que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar, -
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el [ndice Nacional de Precios
al Consumidor que detennine ei Banco de México; , '
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos Y
metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos, El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejerciciOdel contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efeetlJarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por Joque no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas
estipuladones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusi6n de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaclones.);l Municipio" verificará denfro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los tenninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un'plazo de diez días hábiles, "El MunicipIo" procederá a
su recepción física, medi.anteel levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

IndePendientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, sie,mprey cuando se -sat¡sfaga,nJosrequisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los, trabajos.'I lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).~Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos '1 e juiciO de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podr:á,efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente, , ' '

._ Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
. Los trabajo!" que se reciban se liquidarán en la fomía que las partes convengan conforme lo establecido en este

trato, "

do "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial qued~ :
"El MunicipIO"qUIen l' uidará el importe de los trabajos que decida reci.:1."- ~,'-"" ' ,-"~i''. :l ' 1f ~'t. ~•..'l'
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•
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el co~to. ~n 'este.caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando el acta
de entrega recepci6n respectiva formulando la estimacién correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio' y a cargo de "El Contratista-, el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficien1es, se harán
efedivas las garantías otorgadas por "El Contratista-o .

Cécima primera.~ Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinen1esrelacionadas con su ejecuci6n, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El MunicIpio", a través de sus representantes, realizar la inspeccl6n de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de,adquisición o fabrlcaci6n.

Por su parte, "El Contratista" se obUgaa establecer anticipadamente a la iniciacién de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuci6n, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormen1e,las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para aduar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervencl6n en los trabajos, deberá ser aceptado por ~ElMunicipio-, quien calificara si
reúne los requisitos señalados lo cual deberé queda, registrado en la bitécora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

• En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sei'ialados,

Décima segunda,- Relaciones de "El ,Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón de!
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente éontrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos-en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista-
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaclones que sus trabajadores presentasen en su contra o en con1ra
de ~EIMunicipío- en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. '

Décima tercera.- Responsabilidades de."El Contratista",- "El Contratista" será el (mico responsable de la ejecución de
los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a,lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Munidplo' dadas por es_, ésle ordena", su repa",ción o reposidón Inmediata. con los treb•

• donales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista' sin que lenge derecho a retribu . '..~'"
_ 'cional.alguna por ello. En este caso "El Municipio", sHo estima necesaria, podré ordenar la suspensi6n total o parcial ;
•. _trabajOScontrata~os ~n tanto no se. lIeve~ a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el pi •.; .l

nalado para la terTTlInaCl6nde los trabajos-obJetode este,contráto. .
i. AVUNTAM!ENTO .. H,AYUNTAMIEt

OBRASPUEiidIS ~on~tista- realiza ~ jos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que inCU~~!~18
o ;u2~ka eJecuCl6nde los trabaJ e~cedentes, no tendrá derecho a.reclamar pago,jIQuno por ellos, rE!UJt, yv:.UA'
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las au10ridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de. la vis pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio. para la ejecución de sus -trabajós!' . '.

"El Contratlsta~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MunIcipio' o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estlpulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El MunicipIo" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos,
licencias y dem~s autorizaciones que se requieran para la ejecuc.:ión de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta,. sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están -ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual .EI Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a -El Contratista" en los siguientes ténninos:

e).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre 'el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieren ser realizados multIplicado pcy, el numero de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmei"lte se hará la retención o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea, la procedente;

•
SI al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes -El Contratista~ esta en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista.;

•
b).- Además de la sanclón'del punto anterior se aplicará, 'para el caso de que "El Contratista" no conduya los trabajos en la
fecha señalada en el pregrama vIgente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado"en la fecha de tennlnación sef'ialada en el programa multiplicada por el
numero de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Municipio., no sea imputable a "El ContratIsta",

Independientemente de le aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio. podrá optar entre
eXlgir el cumplimiento del contrato Ola rescisión del J!lismo,

En caso de que .EI Municipio. opte por la, rescisión del contrato, aplicaré a -El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio" de "El Municlpio~, has1a por el monto de las garentlas otorgadas, en
los términos de los artIcules correspondientes de la ,Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resul1en de la aplicación de las. penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" se harán

~

' 's con cargo a las cantidades pendientes de cubrirSe por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para eUo, la
¡ otorgada para garantizar el cumpl(miento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,• •

ima Quinta.- Suspensión .;te los ,trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a ~Er Contratista~ con diez dlas
H. A NTMtltde anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que

08 JaaJlCUentren, por causas ificadas o de interés general, sin que ello implique la termInación definitiva del contrate,
~~~dándos~.~S al r las causas que motivaron la suspenSión. J: jt.'_" '.

r i \ 1';., /'~
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-.•
En caso de suspensi6n definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose [as'partes a lo establecido en la dáu8ula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados esi como, en su caso, se cancelaran las fianzas otorgadas
en garantla.

Décima sexta •• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y.al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindlrlo. dicha rescisión operará de pleno derecho' y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
deCide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autorldad judicial y obtenga la declaración correspondiente. .

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "El Contratista",s cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y 8US anexos, de las ordenes d'e .El Municipio. asl como la contravenci6n a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en .Ia Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
misma y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la clausula décima séptima.

Si "El MunicipioD opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dafios y perjuicios una pena
convencional que podré.ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas,

Décima séptima •• Procedimientos de resclslón.- Si .EI Municipio" considera que .EI Contratls~" ha Incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el IncumplimIento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos'y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de [os quince dlas hábiles siguientes al plazo setlalado anteriormente, deberé estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto,

•
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a -El Municipio" éste
pagaré los trabajos ejecutados. asl como los gastos no recuperables, sIempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato. .

En caso de rescisión del contrato por causas imputables 8 -El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio. se abstendré de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finIquito que
proceda; lo que deberé efectuarse, dentro de [os treinta, dlas n~urales siguIentes; a la fecha de la notificación de dIcha
resolución, 8 fin de proceder a.hacer efectivas las,gsrantlas. En 'el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados.conforme al programa; asl como, lo relativo a la reo.lperación de los
materiales y equipos, que en su caso.hayan sido entregados.

Una vez notificada por -E[ Municipio"'lá terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y dIsposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se eneuentrá .

xtraordlnarlos.- Cuando a juicio de "El Municipio. sea necesario llevar a cabo trabajos
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I Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
caci6n de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
llzación de los trabajos.

H. AYUNTA oc~va.-Trabajos
PU . a~q!¡Ie noest

le~"tLICATÁN : (, ,
t. ,.lI'~.
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H. AYUNTAMIENTO DE .:r:EKAX, YUCATAN
2016-2018:

CONTRATO No. LO...g3~07il963.N13.2015
L1CITACION PUBLICANACIONAL

, .. -
SEDATU

m;:r.£"l'ARI" DE
on.o.uow.o ...oMIIIO,
Tt:nrT'Olli\L TUllANO

L1ClTACION: L0-831079963-N13-2015
OBRA: PARQUE INFANTil OEL CENTRO
OFICIO APROBACION Ne. 01404 DE FECHA 06 DE MAYO,~ 2015
OF!CIO DE AUTORIZACION ESPECIAL: V.0512-DGREPJPE/003712015 DE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE 08RAlNo. DE EXPEDIENTE: 31079EMF001/PR/311EfMFfO009
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN '

•
1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en Éli contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate. "El
Municipio" estará facultado para orden~r a "El Contratista- su ejecuel6n y éste se ~bllga a reallzarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos 'i predo~ unitarios en el contrato 'i -El Mu~lcipio- considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

e).- Si no fuera posible determinar los nuevas precios'unitarics en la forma establecida en los Incisos a) y b), "El MunICIpio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores. en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos preciOS
tomaré en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los pOlCiosdel tabulador. En uno y otro caso "El
Con~" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estabiecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de ~E¡Munldplo~ y dentro de! plazo que.éste setiale, someteré a consideraclón los nuevos
precios unitarios acompaf\ados de sus respectivos análisis er. la inteligencia de que, para la fijaclón de estos precios, deberé
aplicar el mismo crfterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municjpio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes
llegaren a un aCl.{erdorespecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. -El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

•
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, 'El Municipio" podrá ordenarte la ejea.lci6n de los
trabajos extraordinarios, aplicéndoles precios unitarlos analiZados por observación directa, en los términos correspondientes
de la I,.eyde Obras Publicas y servicios Relaclonados con la misma y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc; que intervendrén en estos trabajos.

En este caso, la organización y direcx:lónde los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecucl6n eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-o

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verifiCar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos. .

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberé Ir comprobarido y justlflcando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

•RAYUNT
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En todos estos casos -El Municipio' da,ráa' "El Contratista".la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus espeClficaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos .

• rabajOS extraordinsnos por administradOn directa: . . ,

.•1MunicipiO"determinase no encomendar a "El Contratista" les trabajos extraordinarios por les procedimientos a que se
H. AYUNTJcNñ!Wft!)apartado 1, podré realizarlos en forma.directa.

PUBLlCAS
1 -1O'I1".rabaJOSextraO.li!or rcera persona:
ytlCATAN ,:' ,. ,
, .'I •••=·-,.~
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATAN
2015~2018

CONTRATO No. LO.831079963.N13~2015
L1CITACIONPUBLlCA NACIONAL SEDATU

SK1Fl'foJllA PI:
orv.aw~L.O ACllA1IO.
TnllTOlll .••~ y UI.IA"'O

LICITACiÓN: L0-831079963-N13-2015
OBRA: PARQUE INFANTIL DEL CENTRO
OFlCIO APROBACION No. 01404 DE FECHA 06 DE MAYO D:E 2015
OFICIO DE AUTORlZACION ESPECIAL: V-512-DGREPIPEl0037J2015 DE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE OBRAlNo. DE EXPEDIENTE: 31079EMF001/PRl31/E1MF/0009
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 .y 2 ~~ esta cláusula, !?,odrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposICiones legales relatiVas.

Décima novena,- Convenios ModIficatorio-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su ~so, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MunicipiC?" estime conveniente y se harén conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes, '

Si se presentasen causas que impidan la terminaciOn de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podré: solicitar, también, una prorroga pero seré optativo para "El MunIcipio" el concederla
o negarta. En caso de concederla, "El Municipio" decidiré si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a "El Contratista" el cump'limiento del contrato ordenándole que adopta las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden conduidos oportunamente o bien procedeni a rescindir el contrato.

En cualquier caso da ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veInticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, fonna parte Integral de este
contrato.

•

b) •.convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo sll responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El ~unlciplo" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en "la
parte correspondiente; mediante convenios sIempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no veMan el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabllldad
de ~B Municipio". Dienas modificaciones no podrán, en ":lodo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y caracterfsticas esenciales del objeto del contrato original, ni col'wenlrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.

Vlgésima.- Subcontrataclón.- UEIContratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual dEl Contl"atista" encomienda a otra persona la realización de parte de
los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando 'El Contratista pretenda utilizar los servicios "de otra ~mpresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación,

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de" la- realización de la obra será -El Contratista" a quien se cubriré el
~"""5!!,orte de los trabajos. El subcontratista no quedara ,subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

• • •

lma primera." Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista. solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
~ sobr;.e las ~i,m:a~ones que por1rabajos ~jeeutados le eXpida "El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por

1,AYUNTA~e ElMUniCIpIO. "

OBRA !!. .5 J 88lma segunda •• Ju ¡celón,- Para la interpretación y cumpllmlento ntrato as! como para todo aquello que no
le.1tle. expresamente esti 1 do en el mismo, las partes se someten a la ju . e los T bunalSS. de la dudad

'¡ • ~.. . . ~¡ .• •••
H. AYUNTA~NT dEh'Td
PRESIDENCIAMUNICIPA 2015- 2018,

'M 11. '01A Ti:lY.X.'t'!,,:CAT"'''
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H. AYUNTAMIENTO DE TE!'i:AX, YUCA TAN
2015.2018

CONTRATO No. LO.831079~63.H13-201S
L!CITACION PUBLICA NACIONAL

LICITACIÓN: L0-831019963-H13.2015
OBRA: PARQUE INFANTIL DEL. CENTRO
OFICIO APROBACION No. 01404 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2.0.15
OFICIO OE AUTORIZACION ESPECIAL: V--512.DGREPfl?E1a037/201& DE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE OBRA/No. DE EXPEDIENTE: 31Q79EMF0011PRf31!ElMF!ilOOl;!
UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TE.KAX, YUCATAN '

SEDATU
srCuTll1UJll»

Ol:iAflOOU.O A<liVIfll<'>,
TIUfTQR:AI y uu..,,"o

Vigésima tercera.- Régimen juridicc.- El presente CC'ntrat~,seregiré por la Ley de Obrll Pública y servicios
Relacionados con las MIsmas, por su Reglamento,! por ,las,disfJ9Sicionee que resultaren aplicables del Código Civil de!
Estado de Yueatán, todos ellos vigentes. -

Vigésima cuarta .• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionelldad, en seguin;e considerando como mexicano por cuantO tl este contrato se refiere y a no invocar la protecci6n de
ningún gobierno extranjero. bajo la pena de' perder en beneficio -de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este

contráto.

¡
\

El presente contrato S8 firma en el la localidad de Tekax, mL:nicipic del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla 28
del mes de Noviembre del año 2016 ' '

>.,~ ~
H.AYUNTAMIENTO ;
SECRETAilA_1C~Al. :

2015.2018 i
meAX. YUCATÁH !

Por "El e d"F. ¡sta"

Por ~elmunicipIo"

INTEGRADORA

M. .lYUNTAMIENTO
PRE$¡:::fl::lf. "l]JtllCIflAL
, 2..:'1S-2t-lil
•Ti""'¡li¡Drl~E MANANCECOUOHTZEC

PresIdente Municipal

•

DIrector de Obra PQbllca

Testigos;

BORGES
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FRACCiÓN XV.-DOCUMENTO QUE PRESENTA:CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA
SUSCRITOSEN ELMES DE NOVIEMBRE DE 2015

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del secretario~.~iPal:, ,
•~.

H.AYUNTAMIENTO
'-. AltA ¡,nP...l(1j' .•••

ANUL LÓP[lllI-20,"
-~"'V '1""',',:-'.

Nombre y firma del Responsablede la U.T:

U.TLlC BEGO ELENECÁRDENAS GÓNGORA

Fecha de generación del documento

20, 21 Y 23 DE NOVIEMBRE DE 2015

Fecha de actualización de la información

28 DESEPTIEMBRE DE 2016



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTY1F1SMDF-I5-2ffEKAXlI3
CO~STRl'(':<'ION DE :'iD PISOS FIRMES PARA EL
"f-JoRAMli:SIO DE LA VIVIENDA E:-! LA LOCALIDAD
DE Üet'!\1, DEL MlTNlClPIO pE TEKAX, HCATAN,

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Munrcipio de -TEKAX, YUCATAW, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder MuniCipal, representada en este acto por su Presidente
Municipal DR. JOSUE MANANCE COUOHTZEC y el Secretario Municipal, SR, NELSON FELIPECANUl
lOPEZ cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: SECYUSERVICIOSESPECIALIZADOSS.A. DE C,Val que se
denominara -El Contratista~. representada (al por VICTORMANUELCABRERAJIMENEZen su carácter de
ADMfNISfWd>OR{JNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

• 1.- El "Municipio" declara que:

1.1 ..Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítiCOdel Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento. todos
los aetas y contratos necesarios para el desempeño de los negociOS administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios públlcos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura Soc!al
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 2015.

•

Describir la fuente de recursos que corresponda

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TE.K.AX,
YUCA TAN sito en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 50.A X 53Y55 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.-INVlTAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).. la elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra,

"",.",
2" "El Contratista" declara Que: _

2,1,- Acredita su existenCIa con la escritura C0!lstitutiva no, CUATROCIENTOSCINCUENTA Y SIET' •
fechada el día, VEINTISIETEDE COTUBREDEL ANO DOS MIL QUINCEotorgada ante la fe del notario
público No. OCHENTAy TRES con oficinas en la localidad de MERIDA, YUCATAN,inscrita en el Registro ~
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No, A201510271231212169 y su representante acredita ~.
su personalidad como -"DMINISlltAOOR UNICO~,, según el testimonio de la escritura pública No.
CUATROCIENTOSCINCUENTAY SIETE de fecha VEINTISIETEDE COTUBREDEL AÑO DOS Mil QUINCE,
otorgada ante la fe del notario público No. OCHENTAy TRES manifestando, baJOprotesta de decir
veldad, Que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna,

/o
h~.l",'~ '. 2.2 .. Que su registro federal de contribuyentes es -SSE151027,QRA'"" ,,' Jf-""

.._; _¡"": : ;.2.3';' Tiene su d.' el predio marcado con el número S/N de la Cite 46x 57 Y59CENTRO,_\
" .. , localidaddeTE "lpiodeTEKAX,EstadodeYucatán: \.~' J

::015 . .t;;'~b, j ~i. .••
'tB':U. YL.CATAI~ .•H. A'/UN1.t.;~lIENTO

H,AYUNT~ p," Id 12 PAES'~'''';:I,\I.'1':.¡¡CIPAl
"CRET'"'' agma e ~.,¡¡~.:::~la,
oJ~,'UW\ Al . TEiUL~ ¥UCArAa¡.

20IS.20JS.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN
MTYIFISMDF-I5-2rfEKAX/13
t['NSTRllCClON DE 50 PISOS FIRMES fAM EL
_EJOMMJENTO DE LA VIVIENDA EN LA LOCALIDAD
DE TlC\ 'M, DEL M\INICIPIQ DETEKAX, VlICATAN,

•

•

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuciÓn de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, 105montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan tos precios unitarios y las cantidades de trabajO, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas:
51de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los MuniCipios del Estado de Yueatán. .

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraci6n de "El ContratístaR para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en loS términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos det Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado, según corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante
las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicipioR y "El Contratista

R

previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones Y debiendO permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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ej.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificaci6n, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atencIón, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

coctesta. ~! .

rM:sto lo antenor, las partes se sUjetan a las sigUientes:

VJ CLAUSULAS

HAYUNTAMlENTÜ#SEcm.,RlII MIJl'lCIPA
201\-101&, ,
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Municipio de

Contrato No.

TEKAX, YUCATAN
MTY II'ISMDF -1S-UfEKAXlI3

Nomhre d~ la Obra LCI,~nu:(n()' m: ~o PISOS "'IR\IES P.\RA l:!,
\1t:'llll(.\\lIl'iTU pl L\ nn¡';:"OA 1;;:"1.\ L.UC\L!Q,\I>
pE T1CPI, DU \1l''rilC"II'IO Uf. Tt:K\X, nc\'(:\:'II, (

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda él "El Contratista" y este se obliga a realizar
para -El Municipio\ hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precias unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "(:O:"lSTR(i(:CIO'ri Dt:
~o risos rlR\n:s PAR, J.:1.. \IEJOR.\mt::-.:TO nt: L\ \"I\"It:;.,:n.\ 1;:"<1L\ 1.0C\I.II).\1) DE Tlent, Iltl. \1l''rilC"II'IO

m: TF.K.\X.n'CAT,''''''. en la localidad de "TEKAX" de este mUnicipio.

•
Segunda .. Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de '$287,713.36, (DOSCIENTOSOCHENTAY slm MIL SmCIENTOS.TRECE PESOS' 38/100 M.N.)
mas la cantidad de $46.034J.4(CUARENTA y SEis MILlREINrAyCiJArRO,PESoS 14/1qO M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregadO hacen un total de $ $333.747.50
(TRESCIENTOS'TREINTAY'TRES MIL SmCIENTOS CUARl'NTA'YSlm PESÓS.5Ql100 M:N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"39" dfas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"23" del mes de "NOVIEMBRE~ del ario "2015" y a concluirlas a mas tardar el día "31" del mes de
"D[CIEMBRE" del año "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se Obliga a tener la diSpóhibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señalada en [a Cláusula Tercera de este contrato.

QUlnta.- Antlclpos.- -El MuniCIpIO" otorgará Ufl 30 (Treinta) por ciento del costo global presupuestado en
el presente contrato para que "El Contratlsta- realice en el sItio de tos trabajOS la construcción de sus
oficmas, almacenes. codegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
constriJcCión as] como el inicio de los traoajos, la compra de materiales de construcción, la adquiSición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
de! anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del .••.••••..,.
ejerciCio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantIzar ~_1~o
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso" \ " ...•..jl• '{¡'~~-J

Sexta.- Forma de" pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los ~#:."
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de ~
aplicar los precIos unitanos a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. ~. .••
las estImaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fecnas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos 105 requIsitos
estableCidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizaoas por la residencia de obra de -El Municipio", fecha que se hará constar en
"la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Jl:":;;'.,. al.. ~EIContratlsta~ deMrá entregar a la reSidencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
:...S:~')':de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. "[1(- \ ..t!tW, notas de b_t-~ reporte fotográfico. CroquIs, controles de calldad,tPruebas de laboratoriO análiSIS i -\
~,__~ ~~ cálculo e I de los Importes correspondientes a cada estl clón) dentro de 105 seis dias \.~ I
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hábiles Siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El MunicipiO., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUIentes,
. transcurrido dIchO plazo. la estllnaClOn se dara por i:lutorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autOrizadas
dentro de dichO plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

•
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOSya Que
"El Municipio" se reserva expresamente el derechO de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutadOS
o por pagos indebidos.

Si ~E!Contratista- estuviere Inconforme con las estimaCIones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se conSiderara Que la estimación
queda defmitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamaCión.

c).. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que *EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectIvamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- *EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimionto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municiplo-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fíanw por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprObcldé:lsolvencia, a favor de -El MunicilJio~.

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;

aJ.' Qua la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato: • ,,0
. ~ ~~
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a q .f ~..;.-t
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanCia ~
dicha prorroga o espera; ~~~~ •••~ "$

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuada en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:•
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha

. ~ de la l:!lltrega formal de los trabaJOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
1 ',5 '~?"responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra •••••••
,~~, ,.... responsablhdad en que hubiere inCUrrido "El Contratlsta-, en los términOS señalados en este contrato '/j~~"

IJ • "., ~.' '. en ,la legislaCión aplicable y solo podrá ser cancelada con autOflzaclón por escrito de "El MunicIpIO". ¡. ~
",-'vi!r.DiM"'"'' r..- .•~ ~ .~.
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~E[
CQntratlsta" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~E[ Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgada, en cuyo caso. ~EIMunicipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

•

•

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que será promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompa~ar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio", dentro de [os veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.- la levisión pOI grupo de precios, que multIplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar. representen ai menos el och.:mta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
pre~ente contrato;

111.. En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha dei Incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respe~o a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputabie al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOs pendientes de ejecutar .
Paré. et&l.:lOS de la re••.isión y ajuste de ros coslos, la techa de origen de los preCiOSsera la del acto ae
presentación y apertwa de proPosIciones.

b}.- Los Incrementos o decrementos en el costo de lOs insumas, serán calculados con !Jase en el ¡ndiCJl:¡"~"'lo),.•.
!\Ji'lc~onaici~Prer.it:lsAl C"n$U1Tlidorque dp.termíl'p' el Banco de MéXICO: .• 1
Ctlando los índices que requiera -El contratista '1 "El Mun¡ciplo~. no se encuentren dentro de
publicadOS por el Banco de México; "El MUl"llcipio~ procederá a calcularlos conforme a lOSprecias que - ~
investigue. lltilizando los lineamientos YmetOdología que expida la multicitada; ~.:s
cj.-Los preciOS onglllalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los ~'!"-
trabaJOS.El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCicio del contrato:

d)..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se reQuiere conveniO alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos.- ~El MuniCIpIO" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato

!-!. :-'l'~'_""'';::':NlQsta Que sean terminados en su totahdad, SI los mismos hubieren Sido realizados de acuerda a I~&..... .
ZD;.5'~~8 espeCificaCiones convenidas y demás estipulaCiones del contrato. ~ '~.~
mw._ J\'-h ¡ Ir.• \ ~/
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentradO de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusión de lOs mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verlfJcaclón, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dichO plazo, sin que ocurra lo antenor se tendrán'
por aCf::!ptadoslos trabajos, bajO la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lO anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan lOSrequisitos que se señalan:

•
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El Municipio. existan trabajOS
terminados Y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c)." Cuando de común acuerda "El MuniCIpIO" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).' Cuando ~EIMunicipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiciO de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

e» Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lOdispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) háQiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

correspondiente.

•

Si (JI recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados, si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ••
'Contratista". o;

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes que par
tal efecto designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente .j"".;:j

~~

contrato y dar a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con v;:-"!
, su ejecución. en la forma convenida. así como las modificüciones que, en su caso, ordene "El

MUlliCipIO".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos lOS

.1,""., ITlCllt;lnalesque vayClna usarse en la eJecUCiónde los trabajOS ya sea en el sitio de estos Oen los lugares
~ de adquisición o fabricación. .l~~.1Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
.,. ..' _ .Iugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá

H'''''' ._' acreclltar cédula profeSional, expenenCla y capaCidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar, ~.._.. ':".::~tI""~conocer el proyecto, las normas Y las espeCificaCiones Yestar facultado para ejecutar los trabajOS obJet~ii~
;::)15. zo~ del contrato, así como para aceptar u obletar, dentro del plazo estableCido antenarmente, lai ~J
m",,,,," • ~_~._~~ PI t H.;~~ENTO
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estimaciones de trabajo o liquIdaciones que se formulen y'en general para actuar a nombre '1por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MuniCipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, -El Municipio~ pOdrá solicitar el cambiO
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna las requisitos
señalados.

•
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista", como
empresaria y patrón del personal que emplea can motivo de los trabajos del presente contrata, sera el
única responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales '1demás ordenamientos en
materia de trabajO y de seguridad SOCiaL"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores p'resentasen en su contra O en contra de "El MuniCipIO" en
relaClon con los traoajos del contrato '1se Obliga a rembolsar a MEIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere vista obligado a erogar por este concepto.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todas los regltlmentos u ordenamientos de tas autoridades
competentes en materia de conslruCClón. control ~mbiental, seguridad y uso de la vía pública '1 a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecidO "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJOS.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar '1 obtener todas los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSObjeto de este contrato.

~EIContratistaW será rcsponsab!~ de los daños y perjuiciOs que cause a "El Municipio' o a terceras ~"":t4.
personas con motIvo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, PO~ •.
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes
reglamentos aplicables.

Si "El Contratista~ realiza trabajas por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecuciÓn de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por elles.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista ..••"El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
'1sus anexas o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición Inmediata, con las trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipIO", SI lo estima necesaria, podrá ordenar la suspensión total o parcial de las trabajaS
contratados en tanto no se lleven a cabOdichos trabajOS '1sin que esta sea motivo para ampliar el plaza
señalado para la terminación de los trabajaS objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sancíones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutandO por "El Contratista~ de acuerdo al

_~"t programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
fy~r'V:~~'como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
h. ". -El MunicipIo" sancionará a "El Contratisla- en los sigUientes términos:

_;~' .,.',;' ., aJ.' Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el liMe de 105 trabajos realmene'
, , ejecutados y el Importe de las que deoleron ser realizadas multlpl do par el número de mese J

ZU¡:i-ZD10 ••••. • ,""taw:. Yl:lCAIl\« ,.'¡; \ . H. A'{UN1;.MIENTO
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transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si. al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

•
bj. Además de la sanción cel punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencIOnal consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de lermll1ación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuIto o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio", no
sea imputable a "EI'Contratista".

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta," Suspensión de los trabajos,- -El Municipio., dando aviso. por escrito a "El Contratista"
con diez días hábl1es de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas q~...... O
motiva,on la suspensión. • ¡
En c~so de suspensión definitiva dE:' los trabajOS -El Municipio. podrá dar por termlO ~~;f
anticipadamente el conteato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a ~:~,::ff
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los ~"
antiCIpos entregadOS así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. .:to. ,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje de! valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
MUniCipIO"pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

-.
•

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirJo, será

_tr.,....'\ necesario que acuda anlC' la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.
f'-' .
1.' ~"¡: . ",t:.:....._. En caso de Incumphmlento o VIolaCión por parte de 'El Contraltsta" a cualqUiera de las ob~lgac:ones que ~'-"

. ~'., _se¡ estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCIpIO aSl como la.f~-'¡~
H._l~~t£Ó"co~travencl6n a~.pOS1Clones. IIneamtentos bases. procedlm~ntos y requIsitos estableCIdos en Ia\~:

:015- 2D16 ! t ¡ ~
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Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se sana la en la cláusula décima séptima.

Si ~El MunicipIO" opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que pOdra ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

•
Décima séptima.- Procedimientos de rescisipn.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince tlías hábiles exponga al respecto lo que a su derechc
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

•

Cuando se determine la suspensión de loS trabajes e se reSCinda el contrato por causas imputables a
MEI Municipio" éste pagará los trabajos ejecutadoS, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprObados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
Que se otorgue el finiquito Que proceda: lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantias. En el finiquito deberti considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lO relativo a la recuperación de los materiales y
equIpos. que en su caso hayan sido entregadOS.
Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a MElMunicipio., en .un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se ie hubiere entregado para la realización de 105 trabajOS .

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUICiOde "El Ayuntamiento
W

sea necesario llevar
C(.I.tlOtféltl8JOS elttrgordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos 01

en el programa. se procedera de la siguiente forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

¡¡e'-''''"\\'%:~ ~. ~~,
H./l.','VNl¡ ~"l- .

.' .. _ ,.' PHES 't'\: ••: "r..cN
Cj.' Si no fuera pOSible determmar los nuevos precIos unitarIOS en la forma estableCida en los mClsos a) y .i;~~':!;'I':jICI~
bJ, "El Municipio~ aplicará los precios uMarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. TE,...¡,x~rU~'T~,.
pa,. calCUlra;vos p,e"os tomará en cuenta los elementos qU\DirVleron de base para formular
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al.- Si existen conceptos y precios unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, MEIMunicipio" estara facultado para ordenar a -El Contratista~ su ejecución y éste se obliga

<J rcalilmlos conforme" dichos precios.
b) .. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCIpIO.
considerel factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-1;.1 Contratista y éste estará obligada a ejecutar los Ira baJos conforme a tales precIos.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TI:KAX, YUCATAN
Mn' IFISMOF.I 5-2rrI:KAX/13
rO'STIHn',o" IJE so PISOS t"lR\!t:S PAR\ t.!.
\1t:JOR.\:'II!t:""I"Q pE LA ''IVIt::''óIlA ~:;o.; LA tOCAtIOAIl
In: TIO'U pH ;.u'i"IClPIQ DETEK:\X, ll'CATA:'<I,

105precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

•

-.•

dl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa).
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de SUSrespectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
dctcrrnill<lción dc lO!:.precios unitarios establecidos en el conlrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las.partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El
MUnlCIPIO~pOdrá ordenarle la ejeCUCiÓnde los trabajos extraordlOarios, aplicándoles precios unitariOS
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamenta, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personéli etc. que intervendrán en estos trabajOs.

En este caso, la orgamzaclón y dirección de ¡os trabaJOS,así como la responsabilidad por la ejecución
efiCiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
105costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos MEIMunicipiO. dará a "£f Contratista" la orden de trabajo correspondiente ata!
evento, los conceptos y sus especificaciones '1105precioS unitaTlos quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos .

2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa:

Si M£IMunicipio" determinase no encomendar a MElContratista" los trabajos extraordinariOS por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinariOS por tercera persona:
51 -1:.1MUIllCIPIO"110optCl por ninguna de ¡as solUCiones se¡;alCldas en los apartadOS 1 y 2 de esta "QIr.

cláusula, podrá encomendar fa ejecuciÓn de los trabajos extraordinariOS a terceras personas, confor~t:i
1JIfl:sdiSPOSicioneslegales relativas. . \~ ¡:..O
Décima novena.- Convenios Modificatorio-- ~\ •."

~'\~~-.,;...~.•..•.

\~

a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~~':lil'~~
cualqUiera otrClcausa no imputable a "£1ContratIsta" le fuere imposible a este cumplir con el programa+' ~ í$.+-I:
soliCitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en .••fr;

".~ ':'t., Que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales",'" •.•..'1< ' • '< sobre la JustificaCión o procedenCIa de la prorroga 'l. en su caso, concederá la Que t1aya soliCitado "El ~(- •••
1 Contratista" o la QU~! MUOlCIPIO~estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaCiones al ~~

~_: -. :t programa corres.~s. i~~J
H ''''UNT'' .', ." !, "i# ••~#.-. 5.1""'; .••• .:.1...... f,. l •
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de lOs trabajos dentro de los plazos estipulados,
qlle fucrcll1unputClbles a ~EI Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MunicípioM el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a MEI
ContratistaM el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

•
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo oflg¡nalmente pactado en el programa de ejecuciÓn de los trabajos, que debidamente firmado por
las pzutes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo orlgmalmente pactado ni implique vanélción subStancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar con.••.enios adicionales entre las partes respecto a las nue.••.as condiciones; estos convenios
st"!lan autorizados baja la responsabilidad de wEIMuniCipio., DIchas modIficaciones no podrán, en mOdo
alguno. afectar las condiCiones Que se refieran a la naturaleza y características esenCIales del objero del
contrato oflginal, ni con.••.enirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .. Subcontratación.- ~EI Contratista" no pOdra realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontralación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o eQuipos Que
in<:~luyansu instalación en los trabajos objeto del contrato,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MElContratlsta~ a QUIen
se cuDma l!1 Importe de los trabajOS. El subcontratlsta no Quedara subrogado en I1Inguno de los
derechos de MEIContratistaM.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar 105 servicios de otra empresa en lOS términos del párrafo
antenor. deoerá comunicarlo previamente por escrito a 7EI Municipio~, el cual resolverá Si acepta o
rechaza la subcontratación .

Vigésima primera,- Cesión de 105 derechos de cobro.- ~El CQntratista~ solo podrá ceder o comprometer ~"PJl.
sus derechos de cobro sobre las estImaCiones que por trabajOS ejecutados le expida "El MUOlClpIO",ca,!,
\a aprobaCión expresa, previa y por escnto de MEIMunicIpIo", ;;

•
Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la Inlerpretaclón y cumplimiento del contrato así como para todo

~

aquello Que no esté expresamente estiputac.Joen el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
,~ Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lOtanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera

eo"esponde"e 00' razón de su domieino presente, futuro o por eualo",er otra causa. .-

...... ./,'-~ ~ ¡ ~
¡~ ¡~ H.A~rUNl:'~ENTO
~ !I.AY\INT~ . PRES;::-:~CIAMI'.jjCIPAl
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
C?digo Civil del Estado de yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- ~EI Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare élcambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firr.JP.1 (la) CIUDAD DE TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 20 del mes l!S: BREdel año 2015.• •, 'J -

. .. ~ por ~El Municipio" ce- ~
. A''UN1 •.•MIENTO h t

REli:-':~i5. :'~l':'liCIPAL •
~.••;!'d;'18 "

DR.JDSUEMA a_~UCAT'H SR. N E C~IAIvÜNrAMIENTO
TZE =Al!AMIlloUAL

Presidente Municipal omuna 20tS - 2018i"FK.!I,X. YUCATÁN

por ~EI Contratista"

-c.'VitTO~RA-'
JIMÉNEZ.

ADMINISTRADORUNICO

.- .• U¿"Rlcardo ArielC'etina--
Dorantes

. Director de Obras Publicas

Testigos

Púgina 12de 12
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Munlclplode TEKAX, YUCATAN . .•

Co_No. Mri~s~~~ I'\Pr-RAD
Nombre de la Obra ConsttuCci6n de 40 1llChosde concreto pora d mejOfllllliOll1o <V r. '"

. vMeoda en la locoUdad de Kioil, cid IlllIIIicipio de Tokax, Yuc. FtSIyiÜ;
ContratD de obra pQbllca con base en precios unitarios y tiempo detennlnado que celebran por una .
parte el Municipio de -reKAX. YUCATAN-, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el eJerclcto del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Munlcfpal DR. JOSUE
MANANCECOUOHTZEC yel S8cfetlIrIo MuniCipal, BR.NElSON FELIPECANULLOPEZcef80Sque PO'se'
pdbllcos no es necesario acreditar. a QUienes en lo sucesivo se les denominara -EJMunicipio. 'f por la
otra partB: "SUR CONSTRUCI1YOIKIBlRAL SA. DE C.V." al que se dencmlnara "El Contratlsta".
representado por "C. lJJls MaIUn Soea castaneda.- en su cameter de Admlnlstrador único de
contormktad con las declaraciones '1 c16usulas siguientes:

Declaraciones

1.-El "Municipio" declara que:

1.1."" Presidente Municipal, como Orpno eJeouttvo Y poIl11codel Ayuntamiento, le COrnlsponde:
Suscribir conjuntamente, con el secretarto Municipal '1 8 nombre 'f pOr acuerdo del Ayuntamiento, tocios
los actos '1 cont:ratDs necesarios para el desempet'io de los negocios admlnlstnrttvos 'J la eficaz
ptOSlaclOnde los seNIclos pablloos.

1.2.- Que e' costo total de Jostrsbejos será financiado ocn recursos provenientes de:

8).- reCursos provenientes del Ramo 33: en especffico del Fondo de Infraestructura Social
MunIcIpal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 'aél ejífrcicio FiSGj112015.

< ,

•
1.3.- nene su domicilio pera efectos de asta ocntrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUC:ATAN sito en EL PALACIOMUNICIPAl, calle 50 X 53Y55 COL CENTROde asta Municipio.

(.~.,;
~EIlT

11111.1011,".1 1'1

"8).-DesIgnar los lugares en que se deben!in ejecutar las obras objeto de este contretD, y
b).- Ls e1eboraclOny entrego e "El ContratIsta" del proyeclXlgeneral y los plenos de 1.obra.

2.- 'El Contratista" declara que:

1.4.- El procedimiento del presente ocntratll se realizO a través de:
U.- UcltacJón Pública;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.-_Ita su _ con la escrJIuraconstlt1rtlVllno. 1252 fecI1adael lila, 30 de""'" del 201.l,
otDrPda ante la fe de{ notarIO PI1bUCO No.48 con oficinas en la locelldad de Tekax" Yucat6n. Inscrrta en

•

- el Re¡Jslro PIlbllco de la ProPiedady de Comercio bajo el No. 52286-1 y su representanta acredita su
ro; personallded como "AdmInistrado, único' , seeln el \IlStImonlo de la escrttura pabllce No. 1252 de

feclla 30 de AplD de 2011. otoq¡ada anta la fe del notarlo público No. 48 manifestandO. boja protesta
,...._.mi: dectr verdad, que las facultades no le han sido modificadaS ni revocadas en forma alllJna.

el. AYUNTAMreNI\J .
~~~- Que su relllstro federal de contribuyentes es "CSI-11ll805-359", '.

TEUX. YUCAT ~.3 .• TIene su dOmicilio en el predio marcadoyero 145-8 de la calle 57 COIOnl~Yokchenkax,
de la l. de TeI<ax.municipio de TeI<ax. 15 ~ z. r# ~¡;¡~~>!

H.':YUNI;."~~TO «:< ~~
H.AYUNTAMlENTC' PR£SlllEOC:IA. ,...... _!<'lsg
-- _.• _Zll't-l!'.!1 . ~i'".

201,.2018 ~.B <
TEJW[, ,-ucAd./Il ::C

•



MunicipiOde TEKAX, YUCATAN
contrato No. MTYIFISMDF-1S-2fI'EKAXI06

Nombre do lo Obro ConsttocciÓll da 40 techos da <:oncrelOpara d mejoramieoto da la
.meada en la localidad da KiDil, del monicipio da Tekax, Yuc.

2.4.-11ene capacfdad jurfdlca panl contnrtar, rel1ne las condiCiones técnicas y econ6mlcas y dispone de
la orpntzacl6n Ye1emenlDllsuftolen1llllparo Obligarsea lo ejecucl6n do los trsbajos rat_ s la Obro
ObJolIldo esta contrstD.

2.5.~ COnoce plenamente el contenido y los reQUisitos Que estabtecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la coilbatacl6n y ejecucl6n de
obras p¡lbU.... as! como 1.. nonn" do constnJccl6n vigentes: el proyectD ejocutMl; 1••
especlncacJones de la obre, el proarama de trabB.Jo. los montos mensuales denvados del mismo; el
C8Wogo de conceptos en que se ~an los precios unttzII10sy las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente ftnnados por 1•• partas, forman parta Integral ds esta contralO:

,
2.6 ••Ha Inspeccionado debidamente 61sitio de la Obra objeto de este contrato 8 tln de considerar todoi
los faotDresque Intervienen en $Uejecucl6n;

2.7.-BaJo de protesta de decfrverdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previStos en los artrculos: 51 Ley de Obras PlJbl1casy ServicIos RelaCionados con 185 Mismas;
51 de la Ley de Obra Plltlllca y Servicios Conexos del Estado de Yucatdn y el 94 de la Ley de GobIerno de
los MunicipiOS del Estado de Yucatán.

2.8 ••se acumwan a este cotlbato copla de todos los documentos 8 que se refieren los numerales de la
declaración de -El COnbatlsta- para que formen parte Integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se Obll¡an en los ténTllnes de este contrato Ydel contenido de los capftules correspondientes de 18
Leydo Obra PIlblIoaYservicios Conaxoadel Estodo de Yucatilny $URellIamento en vlllOr.
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3.2.. la blblcora forma parte de los instrumentos que vlnculan 8 las partes en sus derecho& 't
obligaciones concertados en este contrato '1 sera el InstnJmentD que permita 8 la Auditarla Superior del
EstadOde YtJcatjn y/o 8 Auditarla Superior de la Federacl6n. seg(in corresponda, vertflcar [os avances '1
mocllllcaetones de la ejecuciOn de la Obra, dUFante las audftOdas que 8e estimen pertinentes, mottYo pOI'
el cual dicha bitácora forma perta Integral de este contrato. __ '~
Est1I blt6cora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y -El Contratista- previo al Inlelo de los
trabajos Objeto de esta oontr8tD. reglSb'8ndo las ftrmas autDl1Zadas para firmar al dar 'l/o recibir
InstrueeIones '1debiendo permanecer en la residencia de la obra, a nn de que 18aconsultas requeridas
se etee:b.1enen el amo de los traDajos, debiéndose obseNar lo sfe,Jlente: &.1~AMIENTC-. .---CiI~ 2111•• 10'.(~l a).- La hojas cm,nales '1SUScoplas deben estar slempre folladas '1estar referidas al Presente contrBto; l\'t,1t':ATAfoI

- ~ ~. De!:JenIde contar con un original para -El Munlclplo. '1dos coplas, una para -El Coiibattsta- y otra ,1
AYUNTAMIE rola s_slón do la obra:
CREiARiAMUNI
T¿~~.~yJ~l~.w:).-l.ascoplas deben ser desprendlbles. no asllas o~nales. 'J

e).- El contenida de cada nota d8be~ precisar, segan las circunstancias de cada caso: mlmero.
cl8SI1lcaci6n. fecha. descr1pcf6n de:I asunto. causa. soluCl6n, prevencl6n, consecuencJa econ6mlca.
responsabDldad si la hubiere. y fecIvJI de atención. uf como la referencta. en su caso, a la notB Que se- -.Expuos1xlloantenor. 1•• partos •• sujetan s 1•• siguientes; ~ \

CLAUSULAS H.Ávu', ~'1
PIlESlCl' .'

'-~RAOO
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Municipiod. TI!KAX, YUCATAN
ContratoNo. MTYIFISMDF.15.2II'EKAXI06

Nombrede la Obre . Coostrucción de 40 _ de concn:to para el mejoramiClllo de la
micnda CIlla localidad de KiniI, del DllUlicipiode Tekax, Yuc.

•

PrtlHera.- 0bjetD del COIibatD.- -El Munldplo. encomienda a -El COntrBUsta- y este se obflga d realizar
para O'EI Munlcfplo., has1zI su total termlnacl6n, de conformidad con las normas de construCCIón,
especIftcaclones de obre, prOJ9ClD.catilogo d. co~ d. tra~o. preolos unllarlos. proarama y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato. una obra consistente en; -ceostmcci6n de
40 _ de _ para el mejoramieolD de la vivieoda CIlla localidad de KiDil,municipio de
Tekax, Yuc.

seem<Ia-. Montodel ••• ,balD••ElImporteda las obreS objeto del presente contrato es PO' la cantidad
de $ "1'288,787.00, (Son un Mil16n__ 0CIlenlaYOchoMe_ OChentaY_ Pesos
00/100 M.N.)mas la cantldad de $ "208.205.i2 (Son lloscIen1DsSoIs Me llosc:IenlDiICIncoPesos
92/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuastll al ""lo, 8#OPdo hacen un total d••
"1'494,992.92 (Son un Mm6neuatrac:IentllsNoventaYCuatro MU_ Noventa y Dos Pesos
92/100 M.N.). .

Ten:era, PlaZllde .jecucI6n.- El plazo de ejecucl6n d. los tra~os objeto de esta conlre1D•••• de
'"39! dras naturales por lo que '"ElContratista- se obliga 8 Inlclár las obras Objeto de este contrato el dfa
"23" del mes d. "N_" del aha "2015" y a conclulJ1esa más tarda, .1 die "3.1"del mes d.
-Dldembre- del ano -:2015- de conformidad con el programa de obra que forma part:B Inte#al del
presenta contrato.

Cuarta.- DIsponiIllIkIaddel sIUode la obre•• "El Munlclplo"•• Obligaa tener la disponibilidadlepl y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contr8tD previamente a la fecha de
InICIode los trabajos senaladl en la QWsula T«eera de este contrato.

Qulnta.- AntIclpos.- '"El Municipio" otorgai~ un treInta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que -El COntratista" realice en'el sitio de los trabajos la construcclOn de sus
ofiCInas, almacenes, bodegas e InstalacIones y, en su caso, el traslado de maquInaria y eQuIpo de
construcclOn aar como el InicIo de los trB.baJos,la compra de m8terlales de construcclOn, la adqulslclOn
de eQuipo permanentemente en su caso 'i demás Insumas. '..-. ~

La amortización de este anticipo deberlt efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de lea •• ,
estimaciones por trebejos ejecutados que se fonnulen, de""ndosa liquidar el faltante por amortizar en 'W'
la t1It1maestImacfOO. En caso de que a1término del ejercido presupuestal no se hl!l)'!l amortizado el ~
antlclpoen su totalidad .1 •• Ido_ndlente deIlenl se, d••••••1lopor "ElContratIsta"a la Tesorarfa _
del MunicfplO mediante cheQue certttlcado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado ~ ~
del antICIpono es devueltOdentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales poster1ores al Cferredel
ejerciciopresupuestal •• ~ -. la flanza que "ElContrallsta"deben! presentar pare PT8ntlza, la
correcta Inversióndei anticfpa'JIU total amortlzadOno la devoluci6ndel mlsmo.en su caso.

•
el &..ta.- Forma de pago.• "ElCOtlbaUsta"reclblnl d. "ElMunicipio"los pap. PO' 'a ejecucl6n d. los

: trebajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente COntrBto, por las cantklades que resulten de
;;ti aplicar 108 precios unitarios a las cantidades de trebejo efectivamente ejecutadas.

AYUmAMIEN"TQs estimacIones de los trabajos ejecutados se formulaJin con una per10dlcldad no mayor de un mes,
:REI'ARlAMlJ?-1C1P~las fechas que -El Municipio. determIne, que se pagar6n una vez satisfechos los reqUISitos

2015.2018 establacldos pare su tr6m11a,.n un plazono malO' a ""Inte di•• nalure1es,contados a parti' d.1a fecha
TEKAX.'I1JCATÁNenque hayan sido autDrlZ8das por la residencia de obra de -El MunidpiO-, fed1a que se hani constar en

la bitácoray en las p-'as estItnaclones;para litl efecto: _
'U," .f,' ~

a).-"E1ConlretIsta"dabert enbegil' ala resld.ncla da obre d. "ElMunicipio"la tna~..
de la dOC.m clOn que acredite cada concepto (resumen de 8CI~ .
notas de reporte folD#MIco.Croquis. controles de cal • P

W H.AVt:I ,.'IOPERADO
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1

Munlclplo de TEKAX, YUCATAN
Contreto No. MIT/FlSMDF-I5-2IIEKAXI06

Nombre de le Obre Consttucción de 40 tochos de conaeto JlIIllId lDllioremiento de le
vivicDda '" le loceIjded de Kinil, del municipio de TeIoIx, Yuc.

cálcuio 8 Integración de los Importes correspondientes 11cada estimaCión) dentro de los seia dfas
nébUes SIlDJlentesel la fecha de corte; la resldenct8 de obra de -El Munlclplo., para realizar la n!1Y18~y
autorlzaclón total de las estimaCIones, contará con un plazo no mayor a diez dras naturales Siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b} .• En el supuesto de que surjan diferencIas técnicas o numérlcas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolveran e Incorporarán en la sIguiente estlmacl6n.

Las estimaciones aunque hayan SIdo pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Munlclplo. se reserva expresamente el derechO de reclamar por trabajos fattantes o mel ejecutadOS
o por pagos Indebidos.

sI-e Coirb8t1sta- estuviere lncontonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas h4blles •
. 8 partir de 18fecha en Que se hayB fonnul8do la estfmacl6n pera hacer por escr1tD la rectamacl6n. SI
transcurrido 8ste plazo -El COntnrtlstZl- no efecb1a reclamación alguna, se considerara que la estimacfón
quede ddnlllvemente e_de por "El Contratista" Y perderá su derecho e ulle~or reoIemeclón.

e).- El lugar de pago ser6 en las Instalacfones de la Tesorería de este A)'untamlenta. En caso de que -EJ
Collbatista- haya recfbldo pe¡os en exceso, 6ste deben1ireintegrar
las cantidades pagadaS en exceso más los IntereIeS correspondIentes conforme a una tasa que serd
l&ual a la estzrblectda por el Código FIscal de la FederadOn como si se tr8t8ra del supuesto de prórroga
para el pago de créditos ftscales. EstDs cargos se calcular~n sobre las cantklades pagadas. en exceso y .
se computar6n por dras nBturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectiwmente las cantidades a disposición de -El MunlClplO-.

l~

a).- Que la naNa se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrot,lJ8 el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
reflere la 1Ianza, o exista esperzr, su vigencia quedara automáticamente Prorrttgada en concordanCia con
dicha prorroga o espera;

SdpUma.-flanza de cumptlmiento del wubat1l.- -El Collbdttsta-, a ftn de garantizar el 1IeI y exaato
cumplimiento de todas y cada una de las obllgactones derivadas del contrato, debeni presentar 8 -El
MunlclplO-, dentro de los quince dras naturales &~Ientes contBdos a partir de la fecha en que -El
Contr8Usta- hubiese redbldo la adjudlcacl6n, una p611zade ftanUl por el valor del 10 " (diez por ciento) •
del Importe total del contrato D'tDrI!da por lnstitucl6n aftanzadorzr debidamente autorizada y '\
comprobada.sorvencla, a favor de -El Munlclplo-. •

-- El oontrBtD no surtiré efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la Ina1:ItudO'h..AnDn'AIlIEN TIe Bnanzadore convenga en aceptar las siguientes deClaraciones:

e).- Que 'e lienzo (¡lrentlce le ejecUción lDtlllde los trebaJos mlltl!rle dO!COntnllD;~-~lliilt d).-Que le InstI1IJclónlIIIenzedOre ecepte expresamente lo preceptuado en los ertlculos 95 y 118 de le
~ LeyFederel de Aenze. en vigor.

A'/UNTAMIENTO
;cRETAJ.lAMm<o'1CIPAEsta garantra subsistirá para prantlzar durante un plazo de doce meses contados 8 partlr de la fecha

2015.20l8 de la entrega formal de los trabajos, la que se tuuli constar en el aeta de e Ión, para
TEKAX.YUCATÁNresPOnder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ~ c¡ufer otra

responsabilidad en que hubiere Incurrtdo "El Contrattsm-, en los ténnlnos ntnItO y
en leleglSl8lcable y selo podrt ser cancel.adOcon e 'lOClónpor lo".

H.AYUNTA••••1ENTt' Página4 de 12 ~E.tRADO
(JBRASPIlfUC'S ~rtSMDr"(2015.2018
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MrY IFISMDF-1S.2lrEKAXl0ó

Nombre de le Obre Conslruoción de 40 1eChoede conaoto p8llI ellMjonmrionto de la
vMaula en la localidad de KiDil, cid monicipio de Tobx, y"".

0ClzNa.- FIanza de gaRlOU"a del antlclpo.a Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, -El
Coiib8t1sta- dentro de los 15 (quince) dCasnaturales siguientes a la fecha de la ftrma del contrato,
deben! presentar e 'El MunlCiplo'la nanza per el Imperte lDlllldel antlclpe otorgado, expedldll per
Inst!tlJclOnananzadora debJdamen1llautortzada y comprobada sol>encia, a favor da "ElMunicipio".

Eela naOla subeis1ln! l1Iata la lDllllamortlzacl6n de! anticipe otorgado, en cuyo ceso, "ElMunicipio' lo
notlftcará por e&crftD8 la lnstttuci6n aftanzadora para su cancelación •.

•
N_ • .-".- •••• 108.. Las partes IlCUllrdanla revisión Y ajuate de cootoe. de los ~ aún
na ejea,rtadcs cor.fQ.I¡e af programa pedado, 0JSnd0 oaman ciramstanc:fas no previstas en el
"""bato, que será promovide por 'El Municipio", e solicitud escrita de "El Contn!Iieta" la que se
deberá acompaIlarde la doannent8clón .
comprobatorta necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas Mblles slgulentea 8 la
fecha de pUbllcaciOnde los reJallvoe de precios aplicables el e¡uata de costDs que se SOllCltll;'El
Municipio., dentro de loa veInte dfas nábHes siguientes. resolverá sobre la proceclencta de la petlclOO.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar medIante los slguJente~ procedimientos:

1.-La.revlsl6n de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por gnJpo de precIos, Que multiplicadOs por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por cIento del Importe total del faJtztnte pactado .en el
presente contrato:

IJI.- En el caso de trabajos con Insumas determInados, el ajuste respectivo se estlm8~ con la
actualJUlclOn de costos de los mismos.

La aplicacIón del ajuste de costos, se suJetará a lo siguiente:

•
8).- Se calcularán 8 partIr de le fecha del Incremento o detremento en los costos de los Insumos, ••••
respecto de los trabajos pendIentes de ejecutar. o en caso de exlstlr atraso no Imputable al COntl1ltlsta, _-
respecto a la reprogramaclón Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederS el ajuste de costos excfuslvamente para los
trabajos pendIentes de ejecutar,
Pera efectos de la revisIón y ajuste de los costos, la fecha de orfgende los precios 8er~ la del acto tfi.A11IIT'dEN re
presentaclOn y apertura de proposiciones. . 12D1';,"'~'
b).- Los ingrementos o decrementos en el costo da los Insumas, serán calculados con base en el rndlce I
Nacional de PrecIos al ConsumIdor Que determine el Banco de MéxIco; .
Cuando los Tndlces que reQuiera -El contratista y -El MunicIpIo., no se encuentren dentro de la:J'.-..... publicados por ef Banco de México: .EI MunicIpIo. procederá 8 celcul8rlos conforme 8 fos precJos Que<tJl,;.'f; lnvestfeue. utItlzando los lineamIentos y metodologfa Que expida la multlcltada;

J C).-los precios Orl&lnalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
V trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los

lYUN'TAMIEN1{9,reetos y la utilIdad orlglnales durante todo el ejercicio del contrato:



I
I Munldploele TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF.1S'2IIEKAXio6

Nombrodo la 0Ilra Coosttucción de 40 techos de COIIlnto para el ~onmienm de la
viYialda en la IoceJidadde Kinil, del DIIIlIicipiode Tebx, Yuc.

.~•

Para tztl efecto, ,"El Coiibdtlsta" notIttcará por escrtto a "El Municipio. la conclusión de Jes trabajos
lIdJuntlIndo01finiquito do obra (concentrado do estImoclones);1MunIcipio"vertftcanl dentrn de cJnco
dril! hll!iblles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verfflcBción, en un plazo de diez d{as hablles, "El MunICIpio" procederá B su recepcIón tralea, mediante el
leventamlento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sIn Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsebllldad de "el MunicIpIo".

Independientemente de lo !Interior, "El MuniCipio" efectuará recepcIOnes pardales de trabajos en los
casos Quea conUnuaclOnse detallan, siempre '1cuando se satiSfagan los requlSftOsque se senalan:

a).~Cuando "El MuniCIpiO" determine Suspender los trabajos '110 ejecutadO se ajuste a lo pactado se
CUbriráa "EJCO¡¡batfsta'"eJImporte de los trabajos ejecutados •

b}.- Cuando aln estar terminada 111totalidad de los trabajos 'la JUIciode "El Municipio. existan trabajOS
tennlnados '1 estos sean Identificables '1 susceptibles de utfIlzarse, pOdrj efectuarse su recepción; en
- casos •• _nla,a 01oeta de ontrop rocopcl6npan:lal corrospondloma.

c).- CU3ndo de coman acuerdo "EJ MuniCipio. '1 "El COntratista" convengan en dar pOr terminado
anticipadamente el contrato. Los trabejos que se reciban se liquidarán en la forma Que lea partes
conY8ng8n oontorme lo establecido en esta contrato. .

d).- cuando "EJMuniCipio- rescfnda el COIlbatu en los términos de la chlusule d6dma sexta, la recepcfón
pardal Quedara a juiCIo de "El MunlclPfo" Quien liquida,.. el Imparte de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad JUdIcialded8re resCindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto pOI'
la resoIucl6n JUdiCIal.

•
En todos los casos de recepclón parcial, exceptuando el Inciso el, se procederj a recibir los tnI~ __ •
dentro de los 30 (treinta) háblles contados a partir de la fecha de vertncaCfón que de su tennlnact6n "\
haga -El MuniCipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación
correspondiente. . .

. ~EN¡'SI al recibirse los trB~os '1 efectuarse la estimación 8 que se re1Iere el pánato anterior existieren 2018
r'eSPOf'I&8bflldadeadebidamente comprobadas, para con.E1 MunicipIO" ya cargo de "El COl1tnIttsta", el I01I

YvAÜ
"

ImpoltBdel COI\!>do 1•• mismos •• deducl~ de 1•• centlllad•• pendientes de cub~rse PO' trallejos1
ejecutados y si estos no fueran suftclentes, se ha"'n efecttvas las garantra$ otoradas pOr "El IContratlsta". .

. .

- Pr1mera.-SupeMsI6n eleJos tral>ajoo.-"El MunicipiO",o través de los _ntes quo pa••
_- ti, tal - cIosf8'1o,18n~ 01dorecho do SUpervisa,In todo uempo los trallejos obJeto do! presente

t contrato Y dar a .EI Contratista", por escrtto,las InstruCCIonesque estime pertinentes reladonadas con....~I su ejecucJón, en la terma convenida, uf como las modfflcaclones que, en su caso, ordene .EI
-- l'N'Tit'unlClplo". .
:iCiiAP facultad do "El Municipio",o través ele SUSrepresonlllntes, ••ollza' lo 1nspecci6ndo todos los
015.2018 materiales que vayan 8 USIlBe en la ejecucl6n de los tnlbajoa)'8 sea en el sitio de estos o en los lugares
AX "'!CATÁN do odqulalcf6no fob~cl6n.
• Por su parte •• EIContratIsta" se Obliga 8 establecer antiCipadamente a la Iniciación de

lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, 11un rep ••
IICJ'8dlt8r ~on8l, experiencia y capacidad adecuadas pare ~ sr,
conoce, 01. Vonnas y 1•• os_caclones y focultadoPO'~t,~ objeto

H.~~AMrEN1' H AYU'\ ~RADO~ Pf.obL'CAS • .,#
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r Municipiode TEKAX, YUCATAN
Controtn No. MTYIFISMDF-lS.2ITEKAXI06

Nombrodota Obra ConsIruoción de 40 techos de c:oocreto poro el mcjonmri"",, de la
.m-Io "" la Iocolidad de KiniI, del municipio de Tokax, y"".

del W1lbato, asr como Para aceptar u objetar, dentro del plazo estZIblecJdo anteriormente, las
esttmadones de trabajo o liQuidaciones que se fomIuten 'f en general para actuar a nombre 'f por cuentll

'. de -El eontratlsta-. PrevIamente a su lntervencl6n en los trabajos, debe~ ser aceptado por -El
Munldplo". quien ealmean! .1 reolne los roqulsltns .e~olodos lo cual deben! quoclar registrado en lo
bltlcoro correspondiente as! como la ftrmodo dIChoropresontante.

En cualquier momento, por razones Quea su juiciO lo justifiquen. '"ElMunicipiO'" podr6 SOIldtar el cambio
de representante de '"El Contratista- 'f este se Obliga a d8S~ a otra persona qUe reúna loa requisItOs
seftalados.

_ -.000.- Relectones de "El ConlJotlsta" con sus troboj_ "El Co_". como
empT8S8~ y potron del personal que empleo con motNo de los,trobojos del presente controtn. son! el
anleo _blo de las obligllclonesderivadas de 1•• dlsposldones lagoles y demils onlenomlentos en
materia de trabaJO'f de se3D1dad social. -El contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las redamadones QUesus trabajadores presentasen en su contra o en contra de '"El Munlcfplo'" en
refaclón con los trab8.1osdel COilbato 'f se obliga 8 rembOlsar 8 -El Muntclplo- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado 11erogar por este concepto.

D6dma tereera.- ResponsabBIdade de -El COilbattsta-.- '"ElCOntratIsta- sen!!el anlco responsable de la
eJecucJ6nde lOS'b"abajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuladO en el contrato
'f sus anexos o conforme a las Ordenes de '"El MunicipIO- dadas por escrItD, éste omenara su reparación
o reposlcl6n Irvnedlata, con los trabajOS adICIOnalesque resulten necesarios, mISmos Que hanl pOr IU
cuenta '"El Coiltrat:lsta- sin que tenga derecno l!I retribuCión adtelonal alguna par ello. En este caso '"El
Munlclplo'". si. lo esurna necesario, podI1 ordenar la &uspenslOn total o parcial de los trabajos
contratadoS en tanto no 18 I1wen a caDodichos 'b"abajOS'/lln que esto sea mottvo para empilar el plazo
_odo pBIlIlotermlnoctOnde los trob8lOSobjeto do _ contr8lJ>.

~•
SI -El Cont1at1Sta- realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que Incurra par la eJecuClOnde los trebejos excedentes, no tendrá derecho 8::::ta:I:::r::,., a todos los reglamentos u ordenamientos de las autol1dsdes (.,
competentes en mater1ll1de constnJcct6n. control amblentel, seguridad '1 uso de la vfa ptJbllca y 8 las 'W':a~~'que con base ~ aquellOS, haya establecido -El Munlclplo. pare la ejecuet6n de ~sae'":r;

. ZD'I1.1011.
-El COllbatiSta- será respensable de los danos 'J perjuicios que cause 8 -El MuniCipio- o a terceras 'l'&AX.'NCATI.":

personas con motIvOde la ejecucl6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el cont:rato; por
InOll&eMl_ de las InstnJccIones dedos por escrito por "El MunicIPIo' o por 'IIoleclOno 1•• layes Y
ro~menlOS opl1C8bles.

-EJ COntratiStB- debenl efectl1ar los Wmltes necesarios 8 efecto de recabar '1 obtener todos los
•• dlclámoneo. pormisos. llconclo. y dOm6s outo~zoolono. que se roquloron poro lo 8lecuctOn do los

t trob81osobjotDde 8Sl8 controtn.
J~ecuorlll.- sonctones por IncumplImielltlld8l _mo.- 'E1 Munlctplo" tondrt lo focult8d do

AYUNT AMIENT r si las obro. objotn do esto contr8tD so estlin eJecutBndo por "El Controtlsto" do acuerdo 01
CRETARÍAMUNIClP rograma aprobado para lo cual -El Muntelpto- comparará semanalmente el.asQ~ SI
~~s ~~g~~Á"'lcomo consecuencia de dlcha comparación resulta que el avance es menor que reatW4'H.

iE •. .. -El MUntelplO•• rá 8 eElCOnbatlsta- en I~ siguientes tánnlnOSf~~ ~"" .

\81 .-
Ii.AYUNTA~IEN'r H.";VU. ;RADO
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Municipio de 'I1!KAX, YUCATAN

COntralD No. MTYIFISMDF-IS-2II'I!KAXIo6

Nombre de la Obre Cousttucción de 40 tllchos de oonaoto para el mejoremiatto de la
vMenda en la I"",Jjdad de Kinil. del municipio de Tobx. V •••

e).- Retene, en _1 el 5 " (cinco por ciento) de le diferencie entre el ImpOr1llde los trlIDaJos realmente
e1eartl1dos y el Impar1ll de los que debieron se, reellzados multiplicado pO' el nQmero de m••••
transcurr1dos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revts.l6n, por lo tanto mensualmente
se h8n11a retención o devolución Que corresponda 8 nn de Que la retend6n tatal sea la procedente;

SI al efectuarse la comparacl6n correspOndiente al ammo mes -El ContraUsta. est' en situaCIón de
1Itraso. la cantidad retenida se 8p11ca~ como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
IuObIJgacIones8 cargo de -El COilbatista ••;

•
b).a Además de la sanción del PUnto anterlor le ap1Jcarf, pal"8 el caso de que -EJ Contretista- no
concluye los trlIDaJos en le f9c1JeBenelede en el progama vigente, una pena COnvencional consistente
en una cantidad 19uel el 2,1000 (dos el mllle~ dellmpOr1ll de los trlIbejos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el namero de dras 1ranscun1dos
desde la fecha de terminación progn¡mada hasta el momento en que los trabajos qUeden concfuldos y
recibidos e satlsfaCClOnde .E1Municipio ••

Para detBrmlnar la apHcaefCn de las sanciones estipuladas no se tDmanln en cuenta las demoRls
mottvadas por caso fortuito o fuerza rT18yOr o par cualquier otra causa que, 8 JuIcio de -EJMunlclplo-, no
sea imputable 8 -El COntratIsta".

Independientemente de la apI1cac16n de las penas convencionales senaJadas anteJ1ormimt:e, -El
MunicipiO- POdI'itoptar entre exfgl'rel cumpllmlentD del cont1'8tDOla rescisión del mismo.

En caso de que -El MunICIPio- opte por la rescJsJ6ndel contrato, apllcartl a -El COnt.rBtista-una sanc16n
conatsterrte en un PGr'C8I1t81edel valor del contrato que pOdrtl ser, a Juicio de -El Municipio., hesta pOrel
monto de las garanUas otorgadas, en los b!rmlnos de los artrcuJos correspOndientes de le Ley de Obra
PIlbllca y SeMcIos COnexosdel EeIedo de Yucetlln y su Reglamento en Yigor.

Las cantidades que resutten de la aPlJcad6n de las penas .convenclOnales que se Impongan a -El
COilbattstll- se hal'itn .efectivas con careo a las cantidades pendientes de cubrirse por trebajos
eJecutados aplicando, sI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garenttlar el CUmpUmlentDdel _--
contrato Y la termlnaCl6n de las Obras Objeto de este contrato. \

D6c1me Qulnlll.- S'-'SI6n de los trlIll$L- "El Municipio., dendo e_ pO' escrito e .E1ConlretISlll. rl
con diez dfas hatiues de ant1dpaCl6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las otir¡s .•.YUMTAMIE:
contratadas en cualqUier estado en que se encuentren, por causa8Justlflcadas o de Interés eeneral,lltn"~
que ello Implique le termlnaclOn dennltlYa elel contrato; reanudlinclose las obres al cesar las causas que ~ y.~:~'motivaron le suspenslOn.

,~

Página8de.'H,AYUNT"
0IftA.I ,.,,,iE~..

2015.2."i1
Trol" V"""T ••.

•
•
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11 En ceso de suspeneJOn deftnltlve de los trlIDaJos .E1 Munlclplo. podrá dar por terminado.
. '1 antiCipadamente el contnrta, por causas JusttnC3das o de lmeres general, ajustándose las partes 8 lo

'ji establecido en la clausula décima sextz¡ '1 se hantn los ajustes o reintegros cort'eSp()ndJentea a los
ruNTAMI~ctpos entregados asr como, en su caso, se Cl!inceJar'n las fianzas otorgadas en garantra.rrAAlA MlJJ\'lCIPAL

2015.2018 ~ 1eld:B.-Resdsk)n del CUlibab:J..Las partes oonvIenen en que el contrato podrá ser resCIndido en
<Ax.YlICATÁN caso de Incumplimiento de las obligaciones a carao de -El Contnrtfsta •• '1 al resPBCto aceptan que

cuando -El MuniCipio- sea el Que determine reSCIndlrlo, dicha rescisIón operar. de pleno derecho '1sin
necesidad de declaración judlclel, baatando pere ello que se cumpla el _1m se astebleoe
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Ce Irto, se"
necasarto que acude anta le aUlDr1dadJudicial y obtenga la declarel



Munlciplode 11lKAX, YUCATAN
COntratoNo. MTYIFISMDF.¡S.2!I'EKAxt06

Nombrede laotn Consttucción de 40 tochos de conaelD para el mejoIllmi.eolode la
vivi••••••en la localidad de KiDiI,del DllIIlicipiodeTekax, Yuc.

I
I

1

.""",•

En caso de Incumplimiento o vlol8Cl6n por parte de -El CoiibaUSta- 8 cualquiera de las ObU,pciones que
se estiPUlan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Munlctplo- asr como la
contnIYencl6na las disposiciones. IlnaamlenIDsba•••• prooedlmlentDsy raqulsllDsestablecidos en la
ley de Obra PI1Illlcay _ COnexDsdel Estado de _n y su R.,emento en vI¡or. "ElMunicipio"
padni optar entre exigir ~ cumplimiento del contrato Yel de 18Spenas convenidas o deClarar la rescisión
confonne a' prooe<llmlenlDque se seIlale en la cI.usula décima séptlma.

SI "ElMunicipio"opta por la resctsl6n, "ElOontrallstll"estlInI ObllPdo a pagar por conoeplDde danos y
padulclosune pana colMll1ClOna'qua podnl ser hasta por el monIDde las garantlas otorgadas.

O6clma 1léPlImB-.__ de resclsl6n.- SI "El Munlclplo"considera que "El00_" he
Incurrido en atgunas de las causas de resallOn, le comunica'" a -El contratista- el Incumplimiento pOI'
escrttD 8 no de que éste, en un plazo de Quince dfas hjblles exponga el respecto lo Que a su derecho
convenga '1 aporte la8 pruebas que estime pertinentes. Transcun1do dicho plazo, se resolverá
considerando 108al'lJmentDs '1 pruebas que se hubferen aportado: le resolucl6n deberá dictarse dentro
da lOSquince dlas hilblles SleJlentes al pi••• setlallldoa~rtorma~. debenl estar fundada y motivada.
y IIU vez notttlc8rse I -EJ contnrtista. en sU domicilio fiscal o en la dlrecCf6n electrónica, que para el
_ se hllYllprey!SlD.

Cuando se determine la suspenslon de los trabajos o se rescinda el contrato par causes Imputables a
-EJMunicipio. 6ste pagará los trabajos ejecutados, ast como lOSgastos no recuperables, siempre que
estén detridamente comprobadOS y relaclon8dos directamente con ef contr8tD.

•

En caso de resclSi6ndel contrato pOI' causas Imputables a -EJContra1:1sta•.'1 emlUda la deterrn!naCl6n
respecttva, -El MunlcfplO. se abstendnl de cubrir ellmporte de los trabaJos ejecutadOS sln liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que debe~ efectuarse dentro de los trefnta drll8 naturales
siguientes. l!I le fecha de la notificación de dicha resoluct6n, a fin de proceder a hacer efectivas las
prantfs8. En el flnlqurtD deber1li considerarse el COS1Dadloional de loa trabajos por ejecutar '1 que se
encuentren atrasadoS conforme al programa; asr como, lo relat:tYoa la recuperacl6n de los materiales '1
equfpos, que en su Cl!ISOhl)'!ln sido entJ'e8DCIos. .
Una vez nottncada por -El Munletpto" la termlnacl6n antletpada de los trabajos o la reSclsl6n del
contrita, procecIem dentro de un plazo de tres dfas Mblles, a la pO$8Slón '1dlSposlCl6n de los bienes y
obraa ejecutBdllS, Ievantllnoose un aetzI CircunstZlnclada sobre eJestado en que se encuentra.

-
...,,~

-El COllbatbta" esbtrj Obll¡ado a devotver a -El MunJclplO., en un plazo de CInco dras h6blles, contados ~
a parllr de la _n de la resoiucl6n qua determine la rascl!16n del contnltll, lDda la

~"'", dOCumentacl6nqueselehubiereentregadoparala reallzacl6ndelostrabaJOS. iEN1'l

('-l lléclmlI_ .•T1Bbajoo_." Cuando a juicio de "ElAyuntamiento"••• neoesMo llevar~.
~# cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni ~ •.tA"

.AYUNTAMIENfflei_ma• se prooe<lenlde la slWJJentaforma:
iCRET.u1AMUlllCIPA, .' •201\ _2018 L- Trabajos extraordinarioscon basa en precios unltartos.
'IEXAx.YlJcr" .

al.- SIexisten conceptos y precios unltllr10sestipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
qua selrllla, "ElMunicipio"estllnl facultado para ordenar a "Elcontr_" su ejeoucl6ny _ se ObIIP
a reellzartos conforme 8 dichos predos.
b).• SI para _ trabajos no _ron conoeptllSy precios unitarios en si contrato y "ElMunicipiO"
considerafactible detenntnar los nuevospredos con base en los elementosca n los análisis
de I9ffP b1ecklOsen el COilbalD,procederi a d=- ncl6nda
"El estanI ObIIPdoa ejecutar los

¡ ~ ~.J . ~
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MunldplO de TEICAX, YUCArAN

contre1D No. MTYIFISMOF-I'-2fI1!KAXI06

Nombre de la Obra Consttucci6n de 40 tochos de 00lU:rClD para el IW<iotllllIÍClItO de le
vMeoda •• le Iocatidad de Kinil, dell111UliQpio de Teksx, Yuc.

e).- SI no fuere posible CSetemUnarlos nuevos Precios unitZlrlos en la forma estableCida en los incisos a) y
b), -EJ MunlclpJo- 8p11ca~ los precios unitarios contenidos en sus tBbuJadores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomanli en cuenta los elementos que sIrvieren de base panl formular
los Precios del tabuledor. En uno y otro ceso "El ea_. estará Obligado a ejaeutar los ""bajos
conforme los nuevos Precios.

d).- 51no fuera posible determinar los nuevos PrecIOs unitarios en la foRna estBbledcla en los Incisos a).
b) '1e), -El contratIsta-, 8 requerfmjentD de -EJ Municipio- '1dentro del plazo que éste sena/e, somete'" a
CCflSfder8cfon los nuevos precios unltartos acompanadOS de sus respectivos andUsis en la Inteligencia
de qua. pare la lUoct6n de llStDS precios. deberá aplicar el mismo cr1lerIo que hubiere _Ido pare la
determlnllCión de los Precios unllarlos establecidOS en el contrato. debiendo _ "El MuniCipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (qutnce) dl'as naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo

."-'" respecto a los Precios unitarios a que se refiere este Inciso, -El Contr8tlsta- se obIlg! a ejecutar lose trabajos extraOrdinarios conforme 8 dichos precios unitarios.

e}.-, En el caso de que -El Contratistzl- no presente opartunamente la proposlc!6n de prectoa a que se
re1'Iere el Inaso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a loa citados precios, -El
Munldplo" podrá ordenarta la ejecucJ6n da lOS""bajos extraordlnartos. epllcéndoles PrecIos unllarlos
enalllados par ObseMlCl6n directa, en los tl!nninos correspandlentes de la Ley de Obnls PIlblloas y
Servtclos Conexos del Estado de ~n y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
SObreel Pl'OCedlmlentoconstruettvo. equipa, personal etc. que Intervendrán en estos tnlb8jos.

En este caso, la organización y dlrecclón de los trabajos. a51como la responsabilidad por la ejecución
eftdente y correcta de la obra y los rl8SiOS Inherentes ala mIsma, :ss"n a carIO de -El Contratista-.

Adem4s. con el fin de que -EJ Munlclplo- pueda vertflcar que las obras se realicen en forma e1Iclente '1
acorde con sus neoesldades, -El Contratfsta- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos '1
programas de e;fecucl6n respectivos.

En este caso, -El COntraustZll-,desde su In¡elaclón, deberá Ir COmprobando y.tusttttcando mensualmente
loa costos dlreetD8 ante el representante de "El MunIcipIo- para formular los documentos de pago a qua
se refiere la cláusula sexta de est!I coubato. o __ ••

En todos estDs casos -El Munlctplo. dar~ a .EJ COntratista- la orden de trabajo correspondIente 11tal .o}
evento, los conceptos y sus especffiC8ClOnesY 101 Precios unitarios qUedarán Incorporados al presente ~
contrato pare todos sus _. Il.AYIMAllIE~ : ..-.cei'~~"•
2.. Trabajos extreOrdlnartos por admlnlslnlCl6n directa;

(.¡Ji¡\ SI "El MuniCipIO" detannln ••• no encomendar a "El eallballsta" los ""bajos extreordlnarlos par los'UI procedimientos a que se refiere el apartado 1, podnl realizarlos en fuma directa.

:YUNTA.\fJEN]? Trabajos extraordinarios por tercera persona:
~ttr:~r~-El MunJclplO- no opta por ninguna de las soluctones senaladss en los apartados 1 '1 2 de esta
:KAX. yuc/lTk.~USUla, podnti encomendar la eJecucJónde los trabaJos extraordinarios a terceras personas, COnforme

alas dl.poslclones legales relOllvas.
ll'cIrna """"",,.- CooMnios ModlftoalorJo.

0).- CooMnIo lIdIeIonlll de ampI_ de plazo; En lOScasos fo~1tDs o de fue,.a mayor••••••• '
cualquiera .no Imputable a -El Contrl!lusta- le fuere Imposible a este cumplir con
sollcttzn'1to nte '1 por escrito la prórroga que considere necesa~
que apoye • "El Municipio" resolver;! en un plaz o "",¥,,r V ñ) dfa

~~fA1'0 ""'"'--10 de 12 ' H -.VUN1" • .QfPERADO••••..••••."".,... ••••••••• ;¡iuuNt,..,,, 15M""" ..~..., ~v:.:A. I.h-



MuniCIPIOde TI!KAX, YUCATAN
Contnllo No. MTYIFISMDF.IS.2IfEKAXI06

Nombrede la Obra Couslruoci6n de 40 techo. de concmo para el mejomnicoto de la
vivieode cola localidad de Kini1,dellllllllicipio de Tekax, Yac.

sobre la JustlfIcaei6n o procedencia de la prorroga '/. en su caso, concedenlla que haya solJcltado -El
ContraUsta- o la que -EJMunICIpio- estime convenIente '/ se hariln COnjuntamente 18SmocItncaclones al
prceama correspondientes.

SI se presentasen causas Que ImpJdan la tennlnación de los trabajos dentro de los pl8Z06 estipulados,
qua fueran Imputables. "ElCOntratista",éste podnl sollcllllr. también. una prorrop pero sanl opbrtNo
para -EJMunlclplo- el concederla o negal1a. En caso de conceder1a. -El MuniCipio- deCldlni si procede a
Imponer a "El eontrotlsla" la. sonclones a que haya lupr y. en caso de nega~a. podnl exJ&lr• "El
COhtlatlsta- el cumplimiento del contrato on:lenándole que adapte las medidas necesarias 811n de que
los trabajos queden conciuldos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podnl sor mayor al 25 " (velntlclncopor etento) del
plazo originalmente pactado en el pr0&t8ma de ejecucIón de los trabajos, que debldamente finnado por
1•• partas. forma parta IntIl¡ral de este COntralD.

b~oConwnIo adIc:1OM1de ampIl8Clcln de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo BU
_IlIObIIIdod, por lTIZOn8SfUndedea Yexplicitas "El Municipio"podrá modili•••. IOI•• _ bajO
la base de precios unitarios '1mixtos en la parte correSpOndiente; mediante convenios siempre '1cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el velntlCfnco por ciento del monto o del
plazo Orfglnslmente pactado ni Implique var1acl6n substancial al proyecto or1g1nalnI se celebren pal1l
eludir est2Iley.

SI las modttlcaclones exceden de este porcentaje pero no verla" el Objeto del pTO)'eCtO,se POdlin
celebrar convenIos adIcionales entre las partes respecto a las nueves condiciones: estos convenios
serán autortzadOs baja 18responsablltdad de ~EIMunlciplo-. Dichas modlflcaclones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfstlcas esencIales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

VIgésIma ••SubcOlibatact6n.- -EJCOntraUsta- no PDdrá realiZar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá pOI',subcontrataciOn el acto por el cual -8 Contratista- encomienda 8
otnI persona la reallzacl6n de parte de "los trabajos o cuando adquÜ!ra materfales o equipes Que
1ncfuyansu Instalaci6n. en los trabajos objeto del contrato.

• •Cuando -s COn1:nl~ pretenCfa utilizar los serviCios de ot:r8 empresa en los términos del pdrr~AUJE":~
anterior, debel1 comunicarlo previamente por escrftD 11-El MunlclpIo-, el cual resolvenl si acepta o IIIDICO -
rechaza la subc::orTb'ataciOn. . ZD11.1:018.
En1000 caso de subcontratBcl6n el resPQnSablede la realización de la obra será -El COntratISta- 8 quien
se cubrtr4 el Imparte de los trabajos, El subcontratlsta no quedara SUbrogado en ninguno de los

•

-. derechOs de "ElCOntratista".

'f.} VIgésima primera.- CesJ6n de los derechos de cobro.~ -El Contrattsta- solo podrti ceder o comprometer
~.. SUSderechos de cobro SObrelas estimacIones que por trabajOS ejecutados le expida -El MunlclplO-, con

AYUNTAMIENlIiaprobación flJlIlrasa.PnMa y por ascrItllde "ElMunicipio".
=AR1Aw.-1ClPAL

2015- 2018 VIgéSIma segunda.- JurtscUccI6n•• Para lalnterpretacl6n '/ CUmplim!ento del contrato uf como para todo
TEKAX, yt!C¡l.TÁ'1 aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten ala jurtsdlcc!6n de los

Trfbuneles Estatales de la ctudad de Mértds, por lo tanto -El 'COntratlsta- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio Presente, futuro o por cualquier otra caUH. .;t"-'- ~
VIgésimatIln:era••R~ jurldlco••Elpresanta COntratDsa re¡lnl por le de Obra Pllbl
Conexos ~ ~por su Reglamento '1por ludlspOSlclo suttaren 8

C6dIgoCMldelVI J elloSYlgentes. '. P "Pr:-R ~ .
H.AYUNTA"'~" H AYUN'~ <".., ,.' ADO
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~,
Municipiode TEKAX, YUCATAN
COntrato No. MTYIFlSMDF-IS-2!TEKAXI06

Nombre de la Obra Construcción de 40 techos de concreto para el mejoramiento de la
vivienda en la localidad de Kinil, del municipio de TekJlx, Yuc.

Vigésima cuarta .• Declaración 1Inal.- "El COntratista- declara ser mexlcano y conviene, aun cuando
llegare a cambIar de naCIonalidad, en seguirse considerando como mexlcano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningtln gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
1

•-~'"¡

H.Al'UII'TAIIlENTI
lIlllllCO

ZD15-2D18
TaAX. YUCAD.\'I!

SR. NE N FE
LO?

secreta' ¡cipal

[~')
~#

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA "UNIClPAL

2015.2018
TEJW(, YUCATÁ.'i

•

,
Testigos:

SURCONS U
C. Luts

Uc. Ricardo Arlel Cstina
Dorantes

Director de Obra Pública

El presente contrato se firma en la localidad de -rekax- muniCipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el dfa del mes de Noviembre del ai'lo2015

.I'i~-'lit\.

•_ por "El Municipio'

H. AYUNlk"'IENTO
PR£SIDEffClA fllWNlCflAl

DR. JDSUE ANCE \ "";""
COUOH TZEC .""~ UCA'"

Presidente Municipal

•H. AYUNTAMIENTO0IlRAS_2O'IS-2018
TIkAX, 'f'UCATA
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Municipiode TI!KAX,YUCATAN
COntrBtllNo. MTYIFISMDF-I5-2ITEKAXI14
Nombnldele MB10RAMIl!NTO DE AULAS Y DOTAClON DE SBRVlClOS EN LA

0b!lI ESCIlI!LA CBTIS N' 193 "lOSE MARIA MORELOS y PAVÓN" CON
CLAVE 310cr0193F UBICADO EN PROLONOAClÓN CALLE 53
OTE SIN COI. YOKCHBNICAX,DE LA LOCALIDAD Y MUNIClPIO
DETI!KAX, YUCATÁN,

'\
•. , I!. ~

eJ.- reoullOS provenlent8S del Ramo 33: en es¡l8Cffico del Fondo de hlbe_ra SOCial ';'''. -
Munlclpal y deJas Demen:eclonea Terrltorleles del DIstrtto Federal del eje"'lcIo FIsceI 2015, ~~~~ftl~~;:~:"
. 2015. 2~~,&

. TEK~ YU':.<'.ÍAN

1.3~ TIene BUdomlclllo pera _ de este contrlIlll en el Palacio Munlclpel de T£KAX,
YUCl'TAHsito en a PAlACIOMUNICIPAL.calle 50 X53 Y55 COL CENTROde este Munlclpio,

,

1.2.- Que el coeto total de loe trabajoe será nnenclado con roeu•••• provenlantea da:

1.. El "Municipio" dec:lara que:
1.1.-.'1 __ Munlclpel,oomo /lI¡eno ejecUtiVoy poIll1codel Ayumamlenlo, le _pondo:
SuscrtblrCOI1luntllmenlllcon el secretario MunICipalYe nombnly por aouerdo del Ayuntamlenlo,todoe
los ectD8 Y COilbatus nec:esar\oSPlIf8 el desempet'k) de 105 negodos admtnistnltlVoS '1 la eftcu.
••_n de ICe_ICe pO-

COntrBtllde oIlnI polbllcecon _ en preclae un_ y 1lempodebormlnedOque _bnln por une
perla el Municipiode 1EKAX,lIlCATAN.ell'llYÑde IUAyumamlentooomoeutllridedoompe\Bl1lllpera el
ejen:IcIodel PllcIerMunlclpel.18P1MO- en _ ectD por IU __ Munlclpel DA.J08lE
M.tJIWICECllUOHlZEc y el_11o Munlclpel,IIR.NEL80NFEUPECNlULLDP£Zca•••• que por eer

• pObllcos no es lI8CelssrIo acreditar, a quienes en lo sucesIW •• les denomNra -El MunlcJplo- '1 por la
otra parte: CML08 HERiBERiO SOBA RQJA8 .1 que se der,omlnara -El Contratista-, en &U cartctsr de
ADMINIS1IlADOIlUNCOde oont'onnldadcon les decleraclonesYc16usuIee8I&U-

•

I•

1.5,- será •••• usIv1Imente responsable de:

1.4.- El procedimiento del p.-nta contrsto •• realizó. través de:

~• .n~~t~~l~i
ek DesitJUlrICeIu&Breoen que se d_n ejecUtarles oIlnJoQIljetO de - contrato.Yla bk Lae1e_ón Y_ e "ElCOi••_" del ~ _1 YICepie_de le obra.

~ :z.."E1Obn-.-etlolll~'dedera que:
H.AYUNTAMlENTO 'SlIIDlCO'2.1.-CARLOSHERIBERlOSOSAROJAS_lb! que •• une peraone IlsIoe.Io que _lb! con su ••••.=~ neclmlentode *"" 02 de Iebnln: de 1984, numero: 00079 _ eloje del libronO"""" 1 del

regIstnlcM1de nedm_ del MUNICIPIOO£TEKAXOE!.ESTAllODE'llJCATAN.. ~~
2.2.-Queeu regIstnl_ de conb1bu\'01l1OO"CCM23••'~"~2flll_ ./i .... \
. u.nene llJ domicilioen el predio meado con el nOmero171 de le calle 50 X 45 Y47 • '1
CENffi~lloedde un~pIode~~.n: oP~RÁ.P..o

AYUNTAMIENTO H.AYUNT,,"'IENTO I F.'SIVI" 1(
QBRASPU9UCoU . _llClA ••••:c"AL , ••
~~~ PtgiDa1deI~.;~r~



Municipiode TEKAX, YUCATAN
COnll'1llDNo. M1YIFISMDF.15.2II'EKAXI14
Nombredele MEJORAMIENTO DE AULAS Y DOTAClON DE SERVICIOS EN LA

Obra ESCUELA CBTIS N' 193 "¡OSE MARIA MORIlLOS Y PAVÓN" CON
CLAVE 31DCT0193F UBICADO EN PROLONGACIÓN CALLE 53
OTE SIN COI. YOKCHl!NKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATÁN.

2.4.- nene cepecldad JurlclJcepera oontratar. re<lnoles oondlcloneell!cnlceey _Ieee Ydispone de
le orp_ Yelementlls luficte"!ee pera obllplle 1 le ejecucl6n de Icetrabe)os reietIvoIe le obre
objeto de este COilbato.

•
2.5.- conooe pIenemente el oon1Bnldoy Ice reqUililol que __ le Ley de Obras PQblIceeY
Ser;lclce can•••• del ~ de Yu"",," y su fleCIemen1ll,en ••••.• pera le _l6n y ojecucI6nde
obreI pIlbllcee, OlÍ oomo leo normell de ~ vlgentee; el PfoyeclD ejeQJtlyo: leo
eopecilIcecIone de le obra, el PfOIi'Ilmade tra~ 101montlls lTItlIUlueladerNedoo del mioma; el
cet61ogo de conceptoa en que MI COI"8lgnan los precios unitarIOS y lBs canUdedes d. trabe,]o. que como ~
._ d__ firmadoapor leo pe_o fonnan partlll~1 de _ oontrato;

2.8.- Ha Inspecdonado debidamente el sitio de la obnl objeto d. este COilb8W olln d. considerar todos
101factores que lntet'Vlenen en su ejecuci6rr, ~

2.7.-Bajo de P10testa de decir Yet'd8d expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de tos
_ pmIst¡oe en IoIlrtrculos: 51 Leyd. 0_ PQblleeeY__ nodos oon l1liM_
51 dele ley de ObraPQblJceYSerYlcIolcan •••• del Eotedode yucetjn y el 904 dele Leyde Goblemode~\:~:::::=::.""""~de todos lcedeQMnentllse Que" _101 numo-. de le (~~'81 decIanacI6nde -EJConb8ttst&- ptira que formen ~rte Integral dofmismo. ~;.

H..AYIlNT~NTO. . H.,.yUt{TAM\E.~T~
2015.20,. 3.-Ambal_ decleran. SORER\~I\Ub.r

1UI.X.YUCADJI lE 2015 ~201~~
3.1.-se obllpn en IoIlérmlnoe de _COIibllD Ydel oontenldodelolcep/blloe ~lentlllde Iew<AAoYUCAT•. '
Leyde ObraPQblJceYserviciosCOnexoIdel Eotedode Yuceblnysu fleCIementuen vI¡plr;

3.2.- lJI bItJicora foma perte de 101 Instrumentos que vlnculBn a las partes en sus del8ChC8 '1
obIlpclon_ c:oncertad08 en este COiib8tD'1 seni ellnstrumentD que permita ala AudItDrla Supertor del
Estado de Yucatán 'l/O • AudItOrta Supenor de la Federacl6n. se¡Q" corresponda, vertftcar los avene. y
mocltftcaclonesde la ejecucJ6n de la obra. durante las audltDl1al que se estimen pertinentes. motfYo por

-. el cuel dicha _ formoPIIrteI~I dellllbl ",",balD.
: \ Ella bl1lloora•• " Iblerta OOI\Iuntamentapor "ElMunicipio.y "ElCOntrIlIsla. previo 1I Iniciodi 101

trabe)os olljelll de _ contratll. ra&lStrandolaI ftnnll eutDrlzada pera firmar el di' y/o raciblr
• InIlrU_ Ydebiendo permenecer en le _ de le obre. e ftn de que leo 00IlIU1tIIreque_

H.AYUN1A"lENlVeIectIlen en e111tl0de 101trabejos. debléndoee obeeMlr lo sl¡ulents:
IIRESlDEIIC1A yulI:CIFAL
.~ ;~t.•.••a).. 1.8 hojas ort&lnales y lW5 cop&as deben estar siempre foImctas Y estar retertdas al presente CCllltJltD;

b).- Debenl de contar con un ortgInaI pare -El Munlctpio- y dos copias. una pare -El COtltratllta- y otrIcel ::=~:e.dl_.no~leo~n~y. ~~~
••#__91,: El oontenldo de cede .- d_ precIsor, eeaan les ctrcunstonelel de aedo •••••• V~

H.AYUNTAM1ElliIiilftcecl6n.feche. delcrtpcl6n del auntD, causa, IOiUcI6n,prevancl6n. __
socmAllA1ollJ'!GWPGnoabllldadlile hublenl. y feche de IlInc16n. ~ oomo le _. en su ••••• 1 le

20IS-20IS.W_TEKA.'(,YUCATM ~ O
ExpuMtukll • V n llesll¡u_: ps:Rfiq.O

~~:ro PágiDl2deI3 ,. FISl'ttUí
2015-2018

TS(,U, YUCAT •••••



\tunici¡)iJ de
Contr:I'!O No.

Nombre ce 1-;
Obra

TP"F_"\.X. 'i ._:::::.••.•T/1>f
.\iiy/nS!\~ DF. :j~2;T 2K..",>Ui- 4

~fEjQk..~.;{!£Y70 !.'-~T:AT.JLA3 Y DOTACIO~' Di: SERVICIOS EN LA
c:se'JET .: f3TH; \; .•' ~-~,~ "iv'\,;'~ '.IAR!' '10>:'1,'[ CS v ) t '/Ó.•••" CON-, • _.~-- '~~,., .~~ -••~.;\ •• "".i.~ ,,,-! .. 1 " ••.• l'l .•

:LAV'E 3E¡C'I'i)!,"1T' ;.~e~CAJ)OEN F'ROLO':"¡G.\CIO~ CALLE 53
'OTE SlN COL YO~,.-.:FE~.,K,~,X.DE LA LOCALIDAD -:( .MIJ1\"1CIPIO
::>E'~EKAX, Y1 \,.-:.i, ;'X:"

•

CLAl:SiJLP.S

Primera.- Objeto de! corr.raQ.~"E! ~.~un¡ci:lie-=~co;.ú:r¡d,:¡ s ~E; CDntratista'" y e;¡te se obiiga a raalizar
para "El Munic:pio-' hasta Si.! i.:.:>ta! t5,r.;i'13~:t~', .::e cc'"rformidad con ias norma" ce ronstrucclón.
e:3pec;ñcaclones da cbra. p:-oyec!C.catiíogc Ce ~:;~'ce¡:tos-:ie t"30ajc. precl.::s un;taric~, programa y
presvpuesto Que forman psrte ¡nteg~2'~tt>de ?sU; contr2t0•. una oora cor.sistente en;
"MEJORAMIENTO DE AULAS Y D;)T ...•.Cl(f\,J DE ,S,FRVlCiOS El\' LA ESCUELA C3ns KO
1~3 ~JOSE Y,ARlA '\1CRELOS y PAv6:~'~ ce\: CL•.t~V"E31DCT0193F UBICADO EN
PROLONGACIÓ:\ caLE 53 OTE S:); COLYOKCHEXKAX. DE LA LOCALIDAD Y
ML'NICJPlO DE T£..XAX. YUCATA~.'
Segund.a.- Mento de! :~or;trato.- E! imocrte Ce :F,:,;".1n:~ ::.o.;ei.:: ce! c~esente cont:oto es por ia cantidad
de: $ 445.588.66 :SO:\: C:';AJROCIENlOS CUARENTA y ONCCl MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO
PSSOS 66/100 M.N. ) más La .:antdeo Q¿. $ n,~J.."".1S ~SON:SETENTA y UN MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS 191100 M.N. J CL:-&C,,":esPCrlce ai importe dellmpL¿sto al valor agregado
h3cen un total de $ 515,882.85 tSON: QlY!\'i£N1ÜS DIECiSEJS M~lOCHOCISNTOS OCHENTA. '! DOS
PESOS 85/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución .• Ei pfaz<J de eje:::uci(in éE" ;os trabajes Objeto ce este contrato sefá de
39 aras nattll'3les por lo .::ue "El CO:Ttratlsta~se obl:iii e k¡jc;;lr las obras Objeto de e:ste contrato el día
23 del mes de NOVIEMBRE del añe 2015 'j a col'!(;~t,;ir.,'~;¡ rntis tarjar a! día 31 ae! mes de DICIEMBRE
del año 2015 de ccr.furmlclad con e: ;lfo.;r~ma t,:;:; ;:;6.'8 q'..:etorry;a parte integral del pre~e:ite contrato.

CUórta.• D¡s:'Jol1ib~lidac del sitio te la ob!i3.' .2 i'k!'IC,oJ¡\):~ &e. ool:ge a tener :6 C:is;)on¡~iUd6Ó !egai y
material dellu:5éJr e:n c.ue ,jer;.e~é :!jewt£l:r.se la ct.ra n:ater:a ce e3te CO!"lc-ato p:eviarr.ente 3 la fech<l de
inicio de los trabajos señalaca en ía Cláusula Te:c-e~ :e e;tf: ::C'ntrat':) .

QJinta .• Anticipos.- '"8 ~".!l":fCip¡o' oClto:'gc.r-¿ \J.~~:re:méi ;lDr .:::~:",~oCe; COS-::O glO:)2í presup;.:.~tado en el
:úesente contraw para cue "El C':ln!l"atista- r~ai¡c~eroe: e.itic c-:. 105 trabajO$ la CO!1strucción ce sus
oficinas, almacenes, bocegas e insteiacio,)l":;=;S lO,~¡';;u ceso, eí rraslaco de msq:.Ji!19rif. y e-quioo de
ccnstrucci6r. asi como el iniCio dé los :rataj-os. !s CO.-::Pf¿de mat.erisles ce cOr'lstrucción. ;3 adQuisición
de equipe penn.:nen1ememe er. su ca~o "! d~r:'zs ¡r:~Cl¡hc,::. .

~'.
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contnlto No. MlYIFlSMDF-15-2ITEKAX/14
Nombnl dele MEJORAMIENTO DE AULAS Y IJOTAClON DE SERVICIOS EN LA

Obra ESCUELA CBTIS N' 193 "lOSE MARIA MORELOS y PAVÓN" CON
CLAVE 31DCT0193F UBICADO EN PROLONGACIÓN CAU.E 53
OTE SIN COI. YOKCHENKAX, DB LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DBTEKAX, YUCATÁN.

"•

en que hayon sido llUlll_ por le nlSiclonclede obnl de 'EI Municipio', feche que 00 hanl oonatar en
le _ra y en les propios eetimeclones; pera tal_

a)... -El CoiibadsDI- del:Mri el1tre&Br a 18 residenciade obra de -e Munictplo-la estImacI6n acompeftada
de le documentación que _Ibl aedo oonceplo (raeumen de OBlImeclón,na""",," co-.
notas de _, raporta 1'olD&l6_ Croquis, controIee de cellded, pruelles de IebonllDr1o en611ll11
cáloulo e intllCJ'8CIónde loo Impones oomIllPOndlentae o cado eetimackln) dentro de loo 0011 dios
h4bl1eB0I1U1entaeale feche de cotta: le _nele da 0lII1Ida 'EI Munlclplo", pera raellzor le revisión Y
autortzacl6n total de las 8btbii8Clones. contanl con un plazo no mayor a diez dtas naturales alaulemea.
lI'llnBCUnidodicho pIezo, la BSllmeclón00 danl por autorlzll<la•

b).- En el supuesto de que surjan dtferenáas t6cn1cas o num6rlcas, que na PUedan Uf eutortzadas
dentro de dicho plazo, 6staI se resoIver6n e Incorporarán en la siguiente esttmacf6n.

Las est!medones aunque hayan sido P8IfIClas no se consideran coma aceptad6n de lCII trabajol)'8 que
-EJMunk:tpk)- le reBel'Yll expresamente el derecho de reclamar por trabejoe fattante8 o mal ejecutados
o por pegas Indebidos.

SI "ElCo"O._' llllluvIere Inconfonne oon las estimaciones, tandnl un pIázo de 10 (diez) dios h6tl11es,
a perllr de le feche en que 00 hayo formuledo la eadmacldn pera hacer por eacrttD le racl8macl6n. SI• :~::::7:::===:=:::::::u:~

I.AYUNTAMIENTClollo._' hll)'ll raclbIdo _ en _, _ daban! ralntalll8r
zo~. la cantldadel pepdas en exceso mas 108 Intereses comspondlem:. confonne 8 una tau que senfi

mw<. YUCA". 1¡uaI. le •••• bIeckIa por el Códl(ll F*al de le Federacl6n oomo 0100 tratara del supueBU>de pronoge
pera el _ de cr6d1toa ftocelea. EalDacerp se celoulenln sobnlles cemldedea pe•••••• en _ y .'- ",
le computanln por dras natul'8les, desde la fecha del pago hllllta la fecha en que se pono,n .. ~

,~ etecdYamente las cantidades a dlspolici6n de "'ElMuniclpio-. ~ J

~

~ de ~ del 00,,0-. 'EI Coil~.llsta., e !In de IlBrantlzat el fiel Y exailoAYUI'\TAI;~~;~
oumpllmlen!D dotad •• y cede una do las obligaciones dertvedes del oonlnllO, debenl praeentar a 'lEfORERIAMU,; .•,."
Munlclplo', dentro de loa quince dios naturales •••• _ oontadoe e perllr de le feche en que "ElTlm .;u2C~T~"

•

-:r. Co"oo_' hubleae recibido le edjud_, une ",SlIzadellanzo por el valor del 101I (diez por cIen1D)
f' del Importa _1 del conb8IO otor¡ade por _ ellanzadora debldamenta a_ y

comprobBda eoJo..'8I"ICia,. fevor de -el Munlclplo-.
~ :VUNTAMIENTiJ CXHlbab:J no eurur6 efecto mientras -El OAibadsttl- no entrelUe la p611Zl!1en donde la (natftud6n
'RESIDENCIAMUN:c:""nzadora convenga en eoeptar las siguientes dederacfones:

20'5.20' ••••
\T£KA .•..yUl:A,T .>.- Que la fianza se otorgue lltendlendo a toda las estIpuladones contenidas en el conb1ltD;

. . ...•.•. ~_. b~-Que en ceso de que 00 prorrocue al pieza •••• 01_0 pera la tannlnaclón de loo •.• Ilejoe a...... .e.raftera le IIanzo, o - espera, su vtpnClIe quedanleutom6tlcementa pronogede en oonoordon 11
1dicha pronop o - V

H. AYUNT~~o()le le IIanzo IlBrantlollle•total de loo •.• bijos ria del 00_ O
SECRETAR!AM\JNICIPAL pI:D"DO

201S.2018 •• f\l'\ .
TtJWC.YUCA97 NTAMIENTO FIS'':~ •.
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Municipiode 'I1lKAX, YUCATAN
contratDNo. MTYIFISMDF-1S.2II'EKAXI14
Nombrede la MEJORAMIENTO DE AULAS Y DOTAClON DE SERVlClOS EN LA

Obra ESCUELA CBTIS N" 193 'lOSE MARIA MORELOS y PAVÓN" CON
CLAVE 31DCT0193F UBICADO EN PROLONOAClóN CALLE S3
OTE SIN COI. YOKCllENKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE 'I1lKAX, YUCATÁN.

d).-Quela InslItuci6n llfianzadora acepte expresamentelo preceptuedoen loe ertlculoe 95 y 118 de la
LeyFederalde fianzas en vte>r.

Estaprentra subsistirá pera prantlzar durante un plazode docemesee_os e portlr de la feclUl
de la enlJ'eP formal de loe trebejos, la que se her6 conelar en el ecllI de entrep ~, pore
reeponderde loe d_ que _ren en dk:hos trebejos. de loe _ ocuitlll y de cuelquler otra
responsabilidad en que hubttN Incurrido -El COilbatlsta-. en 508térmlnoa se"aladOS en este contrBtD y
en la legIsIacI6nepllcabley lOio podr6 ••• canceladaoon_ por escrttode "El Municipio".
0rctIIVa.0- Alma de _1111 del .dIcIpo.- Panl ¡ar8nt1z8r la CQn'8C;1:Blnwrst6n del antiCIPO, -El
COllb_" dentro de los 15 (quince) días netureiae siguientes e la feche de la finne del .ollbelo.
_ presentar e "El Municipio" la fianza por el Importe total del entlclpo otoopdo, expedida por
Institucióneftanzadore_menle eutorlzadey comprobado_ele. e_ de "El Municipio".

Estafianza IUbBlstlrá hasta la total amortIzacl6ndel entlclpo _do, en cuyo caeo, "El Municipio" lo
notmCllrá por escrtto a la lnstituCl6n eftanzadora para su cancelación.

'""'•
_ •••• Aj__ "L.aepar1llS••••• rdan la revIaIón Y ejuote de _ de loo lr8Ilejoe ..an
no ejecutados confQl1T'le al programa pact8do. Q&ndo ocurran clrcutl8tanclaa no pravtsta. In 81
COllllelo. que _ promovida por "El Municipio", e 1OI1c:ibld_ de "El Conbe_" la que lO
_ acompallar de la _enlaci6n. .
oompMelOl1e neceoartadentro de un pllIZOque no _ de 20 (-.eInte)dfaah4b11ee&1gulentesala
fecha de publicación de los reIatIYoS de prectos aplk::ables al ajuste de costca que le aolldte; -EJ •••••
Municipio", dentro da los veinte di•• h6b11•• &1gulantas,raooIYer6sobre la pn>cadenclade la petlcIlln. .' ~";

(fJ-~ .. I
~ El ajuste de costos 80 pocIri efecbJar medlante los sIgUientes pmcecIlmlentos: " 'iJl

J
'r' H. AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTo''- La revisión de cada uno de loe precIo&peetados en ,1-•••-"'-Il1O-pare obtI!lner el ajuste; TESORERIAML:~;:::F.'
SlIIPICO 2015.20'&

ZD'\5. %O1.!..~ 11.• La reYIsI6n por grupo de precios. que multtpllc8dos por sus correspondientllS cantidad. de trabajo1t.KAX, Y\JCATMl
""""- """'._ por ejcutar. _ a! merios el ochenle por cIen10dellmporl8 _1 da! fa_ pocbKlo .en el

~~ ~elOO:"~ trebejos oon Insumee detennlnados. el ajuste reopecthlo ae estimará oon la'V -.allzaci6n de _ de loomismos.

Laapllcaci6n del ajuste de -. oa ouje1aráalo sIgUiente:

.••.-~__ 8).--se Cl!ILculanlna partir de la fecha del incremente o decremento en los costas de los Insumas.
• respecto de 101trebejos pendientes de ejecutar, o en ceso de existir atniso no Imputatie .1 COI.batlsta.
.• respectoala~n que se hubiera cor"I¥enldo. .

H. AYUNlIoMIENfll!ndo el etre&O•••• Imputable al oollba-' proceden! el ajuste de _ e>cIualvemenlepore loo
PRESIDENCIA .,,,.a:~pend_ de ejacutar.
\ TE~~~'.,.Pare _ de la revIsI6ny ajuste de los -. le fecha de orIPn de loo ¡ncIoe oar6 la del~:&
• praeantaclónyaperturedepropoe_ 4

.,..... -- - ~

((1'1b)••LoIlncrementos o _entoe en el costo de los Insumoe,aarán calculadoecon bese 'J
• NacIOnll1de PrecIoeel eó••••umidor quedeblrmlne el Banoode M6>doo; . f#

if. --~:.~=~. . OPI=R~09
2015.2018 .
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Municipio do TEKAX, YUCATAN
Controlo No. MTYIPISMDF-13-2ITEKAXI14
Nombro dolo MElORAMlENTO DE AULAS Y DOTACION DE SERVICIOS EN LA

Obro ESCUELACBTISN" 193 '10SEMARIAMORBLOS Y PAvóN' CON
CLAVE 31DCr0193F UBICADO EN PROLONGACIÓN CAU.E 53
OYE SIN COL. YOKCHENKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATÁN.

•

Cuando los rndices que requiera .El ealtletb5ta y "'EJMunlclpio"', no se encuentnJn dentro de la
publlcodoo por 01Bonoo de Médoo; "ElMunlclplci"prooodoni a coJculorloo conformo a loa procIoa quo
I~o. utilizando loo llnoomlontoo y metDdoloCfaque expido lo multlcltBdo;
c)Aoa procIoa ort¡Inolmon1lll poclIldoo en 01 w,balD, pormanOCOl'6n_ la tom1lnac16n de loa
trlbojoo. El ojUSbl so apllcanl o loa oootoa dl_ OOIlOOMIndo_tIlO loo ~ da loa
Ind_ Y lo utllldod ort¡InaJoa duran10 lDdo al ojarclclo daI 00_

d).-l.a formoJlzacI6n dol ojustll do 00lllll d__ ••• modlan1o otlcIo de rasoIucl6n quo __ al .
aumontD o raduocl6n conospondlOn1o, por lo qua no so requlara _lo aleJn ••

D6drnI.,.R...,. ••• ' de IDItrablllc&- .EI Municipio"' reclblr6108trI~ objeto def prllunte contrito
hasta que lean terminados en su totalidad, si loe mismos hubieren aJdo reallzack-. de acuerdo I la
oapoclIicacIonoa convenidas y _ estIpulaclonoo daI oontnltD.

Panl tel efectD. .£1 Coiibatida"' notfflcilllrd por eecrttD 11 "'El Municfpfo"' le conclual6n de 101 tr1IteIoI
adjuntando a1l1nlqulto do obro (oonoanlrado da estImacIonos)~ Municipio' _ni dentro de clnoo
dfaa Il6b11aaaleJlontaa, lo ooncIusl6n do loo mlBmoo'en loa lSnmlnoa de oontnltD. Al nnaUzo, la
YO_6o. an un plazo de diez dfaa 1l6b11oa."ElMunicipio" procedonla su racepclón IIaIca, modlonla 01
levantamiento del aeta 0ClInlBIl0Ild1enta.Tranacurriclo dloho plazo, aln qua acuna lo antarIo, so tandnln
por acoptadoo lootrebojoo. bojo la ~lIdad de "al Municipio". ".-~
,_Ionlementa do lo ._. "El Munlclplo" _ni _ pa_ do tre_ en loo (~'t

•

C80lI que. conunuacl6n _ detallan. siempre '1cuando se satilfagan loe requilttDe que •• eel\alan: ~J
ak Cuando "El Municipio" dotarmlna susponclor loa treboloo y lo ojOCUladoso ojUSbl alo poctadO .•••AYU!'lTAMlE~r
cubr1(j a "ElContratIsta" 01 Importa do loa tre_ ojecutados. TESORERIAMU. ;,,, .2015.201a

H..AYUNTAMIEI/TO TEKAX.yuC"A"
SllIDICO bk Cuando aln oata, tom1lnada la tDtaIldad do loo trabolOS y a juicio do "ElMunicipio" _ trabolOS~ ~A..termlnadol y estoe •• n tdenttflcllbIee y SUlC8ptitHs de utIIlzarM,podrll efectuarae su recepd6n: en

..--, •••••••••• so levantara al aeta do ontrop rooopcI6n porcIaI oorraopondlonta.

c).- CUando de coman acuerdo .S Municipio. y .S Cotibatl:tstb-convengan en dar por tennlnado
anUclpadamente el contlato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes
cof'lYenllln conforme lo estzIblecfdo en esta COilbatD.

1I,

d).•Cuando "ElMunicipio' rasclnda 01oontratl>en lootérminos do la c16usuio décima -. la _Ión.e- pardal quedara 8 Julelo do 'El Munlclplo' quien Ilquldanl al Importa do lootrebejos quo doolda raclbI,.

o~. Cuando la lIUIDrIdadjudicial declara rescindido al oontnltD. en asta coso so _nlalo dlspuoslD por
• lo rasoIucl6n judiciaL

I "~UNTA.~ENTCT.~ """"' •.••RESlQEHtIA 20"'. ~ ;...T.... En todoo loo ••••• de racepclón porcIal, 01 inciso ol, •• prooodonl • r&Olblrloo trebajoo
_ dentro do loo 30 (lraIntal 1l6b11oaoontadoo a pal1lr de la focha do YOrttlcacl6nquo do BU tom1_

{_~ ~~IcIplo", levantando 01 aeta do ontrop racopcI6n raopactIva formulando la ~p
~ . .

loo trebojoo Y ofocluorae la estImacI6n o qua •• _ al pérrafo a_
H.AYUNfAMI dobIdanlOn1ooomprobodaa, para oon "ElMunicipio"y a callO do "El
secmAl!ANIJl< ucinI' • DO2015.2018 do lBmaa so dod do las cantldacloa pandlontas do cubrlrae~

TE=~T.\NH.~~~O Página 6 de 13 ~ ..JniJ ¥~'S~:-l'"
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
contratD No. MTYIFISMDF-15-2/I'BKAXI14
Nombre dele MEJORAMIENTO DE AULAS Y OOTAClON DE SERVICIOS EN LA

Obre ESCUELA CBTIS N° 193 "1OSE MARIA MORELOS y PAVÓN" CON
CLAVE 31DCTOl93F UBICADO EN PROLONGACIÓN CALLE 53
OTE SIN COL. YOKCHENKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATÁN.

ejecutados y si llll!llS no fu •••• n suftclentM, se helán efectivos las IlIrentlas 0!llIpdes por "El
COilbatisbl- •

:;:10.';" ,

ll6cmo PI', ••••• SUperAIIIn de loe "S Municipio., a _ de los relllOMntan12s que para
tal etecto designe, tendnl el derecho de superyfsar en todo tiempo loe !rablljos objeto def Pl'IUIBMte
COi¡Dato y dar. -EJCorrtratlsta-, por escrtto, lallnatruedones que estime pertinentes rebtcIonad88 con
su ejecución, en le fonna convenida. asf como las modlflcadon. que, en su caso, ordene -El
Muntclplo- •
Ea facultad da "El Munlclplo., a _ da sus represenlBntes, reell2llr le Inspeccl6n de _ los
m_lea que vayan a use,.. en le ajecuokln de los trebejos ya seo en al sitio da _. en los lu_
de adqulslckln o fa_o.
Por.u perte. -El Coiib8t1sta- se oblJ&aa esbI.I*!cer .ntlclpedamente ala Inlclacl6n de 101trabejoa. en el
IUI'lIr de loa mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un repreuntl!lnte, quien deber6
_Itar 06dula protealon8l, experiencia Y cepeclded _ pera •• tipo de ol>nI • ofectuer,
conocer el pl'O)l8Cto.,1BI normas y" espectftcaclones y estI!Ir facuttado pera ejecutar los trabej06 objeto
del COI1b8to, ase como pen!l 8cepb1r u objetar, dentro del plazo est2lIbleckIo Interiormente, '-
est1maciones de trebejo o Ilquldaclones que se fonnulen y en .-neral parll aetu.r a nombre '1por cuenta
de -El Coiiblltbfta-. PrevIamente a su Intervend6n en los trabejos, deberé ser aceptado por -EJ
MunJdplo •• quien caltncart si I'84lne los reQuls!tDs seÑllados lo cual deberl. quedar I'fC1sb'Bdo en la
bItJk:ora OOIT8Ipondlente asl como la ftrma de dicho representante •

•

• En cuaJquier momento, por razones que. su juicio lo Justtnquen, -El Municipio- podré soIlcttar el cambio
de representante de -El COilbatltrtli- y _ se obllp a desl¡nara otra pereona que reúna los requ~ .'

.AYllNTAMIENT()eIIeledos.
SllID!CO

%015.201e .
1BU.Yl..CAD.tIil D6c1ma ••••••••••• Rsh'kl?M;.de -e Coiibiltlllbl" con _ ~ -El CoilbaUSta-, como

empresario '1 petr6n del personal que emplea con matlYo de 101tnlt:8jos del presente wlbato. •• ri el
anloo responsable delae obll8e_ea _ de lea dls¡>oslclonealegalae y domas ordenamlenlos en
mater1a de 'babeJo '1 de B8Ilu1dad social. -El Coilbattsla- convtene por lo mismo, en rMpOtlder de todas
las reaamad0ne8 que _ trabejadores presentesen en su contra o en contnI de -El Municipio- en
retact6n con los trabejoe del COllbatD 'J se obliga a rembolsar 8 -El Munlctpto- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado. erocar por este concepto •

;;
•
•

~ ll6cmo -.-......- de "El Oliib_" ~"EI Cl.nbatlala" seni al anJoo responsable dala¡ ejecución da los trebejos. Cuando _ no sehoyan reelllado de acuerdo alo estIpuledo en al contnItll
'1S\B &ne7D8o contonne a las 6rdenes de -El MunlclpCo" dadas por escrtto, 6ste ordenara su reparad6n

,¡ o reposIcI6n Inmedlatll. con loe trabajos adlcfonel. que l'fJIulten necesarios, mlsrnols que ha'" por su
. AYUNTAMIENTQ:uenta -El COilbatfsta- aln que tense derecho a retribución adicional alauna por alkJ. En este ceso "El
'ES~~:'~~unlctplo., si lo estime neceaerlo, podlá OI'denar la suspensión l<Jt8l • partlal de los trebejos
'. TEIUo,,'fUCATÁN CQjlbatadosen tanta noae IleYen acabo dlchos~'1s!n que esto sea motNo pera ampliar el pazo

_ledo paro la lemllneckln da roababajos objetD de •••• contrelD.

SI .EI eoiib._" reellzo trebejos por mayor IIdIor .da1 Indlcedo, Indepandlentamenta d. la
••••.•• pon•• bllldad en que Incurra por '" ejecución de loo trebejos __ no tendni darectlSoo\,
¡ lreclamar pago alguno por ellos. i':

'1 S
.", -El eo-IIb-a-ua-la-'- deber6 sujetarse a tod08 lc6 rejSamentD8 u ordenamlltlttm: de las 8

H, AYUNTAMI_ en materia de 00_611, oontlol ambiental, _rtdad y U80 de la YIa pObllce

TE~~: bajos. PF.RAOO
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Munictplo de
CootralDNo.
Nombre de la

0bnI

.f'---.' ~lB. 1
TEKAX, YUCATAN ~~
MTYIFISMDF-IS-2tI'EKAXl14
MEIORAMIllNTO DE AULAS Y DOTACION DE SERVlCIoI\ftIr DADC
ESCIlELA CBllS N'l93 "lOSE MARIA MORELOS y PAv&iEiii ~
CLAVE 31DCTOl93P UBICADO I!N PROLONGACIÓN CALIIt'~M'Dr-
0TIl SIN COL. YOKCHI!NKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNI~ r
~TEKAX,YU~~. "

-El Conb atl&ta- sen! responsable de los detios y pes1uletos que cause a -El Municipio- o a terceras
personas con mDtlYo de la ejecucl6n de k)s trabajos. por no ajustarse a lo estlpulado en el COtlb'StD.por
InobIervlIncIade las instrucciones _ por _ por "ElMunicipio"o por _ a Isa ,-. Y
reglamen10aapllcablas.

-El COilb'atlsb:i-deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recaber y. obtener todos los
dict6menes, permisos. Ik:enCIas '1 dem6s autortzaclones que se requieran para la ejecución de ~
tnIbejoeolljetoda eata contrato.

En ceso de que -El Munlclplo- opte por la rescisión del CClIlb8to, aplicarA a -El COilbdtistB- una sancf6n
consistent& en un porcentaje del valor del CUilbato que podn1llser, .Julclo de -El Munlclplo-. hasta por el
monto eleIsa prantIas otorPclee, en loe1énnlnoede loe artIculoecorresponc1_ de le !.ayde 0In
PúblicaYServIcIoscon_ claI_ de Yuoeblnysu RealamenlDan vi.".

____ •• por InaumpIIInloutDdoI ••.•••••••. "El Municipio"tendni le facultacl ele
vertncer si las obras objeto d. este COilbato se están ejecutando por -El Cotlbatlstll. de acuerdo al
pro¡rama aprobado para lo aJaI -El Munlclpfo- comparan!! semenalmente"eI IMII"lCe de iBs obras. SI
como conaecuencIa de dicha cc:rnpel'8d6n resuIt:a que ellMlnce es menor que lo que debió reallzarae.

. -El Munldplo- sanclona" a -El Cotlbétlsta- en los siguientes términos: ~

a).- Retener en tDtal el 5 " (Cinco por ciento) de 18 diferencia entre ellmportB ese loa trBbeJos realmente
e}ecutBdos y el importe de 101 que debieron ler realizados multlplic8do por el nl1mero da meses \
trenacun1dos desde I1 fecha en que se presente et 8tr8&o hasta la revlsl6n. por lo tanto mensualmente(:lit, aa hani la Alte_ o cIavelucl6nqua cornlSpClnClae nn de que la Altencl60mm!••• la proc:adenta;

~ SI al efecbJ8rse la comparacl6n correspondiente al último mes -El Collbatista- es1Ii ••• 1ltued6n de
H..AYUNTAMIE."'-O' la cantidad nrtenlda se aplica" como. pena convencJonaI por el retraso en el cumplln:tlentode ,,_~ '"

SIlWlCOn 'tlIs obIIpcIonea a car(Qde "ElCOllba_"; . .i\
2D15. Z018 t

TBWl.n;cA.tM b)•• Además de la sanct6n del punto anterior 88 Ipllcan'. pera '" caso de que -S Coubwtls1a- ~ ';1
conctuye los trabe:jos en la fecha eel'ialada en el PI'OiTBme YI¡ente. una pena convenclonel conslstanta lENTO

~

en une oentklad Ielal el :4'000 (doe al mllla~claIlmpona de loe tnI~ !lUOno aa hoyOnreal1Za~NiC\PAC

~

la fecha de termlnac16n I8ftaIada en el pro¡rama multiplicada por el nl1mero de df8I tranacu D15 _20111
-. la fecha de tennlnecJ6n _macla hasta el momenlo en que loe tnI~ quadan coodu~ 'lIlCATAM

. .l8cIbIdoea _60 d."EI Municipio".

_

Pera _nnlnor la aplJcacl6nde las aanclones eslIpulades no aa torne"n en cuenta Iae e1emonl8
= _ •• por caso fllrtlJltllo fUerzamayoro por cualquierolla oeusa que, a JuJcJoele"ElMunicipio".no

. ..Imputable a -El COtlbalisbl-. . ... .
l.AYUNTAMIENTQn<lependlantamentade la epllcacl6n ele Iae penes oonvencIonaleo aallalades antartonnenta. "El
~ESI=~ :~iCIPAlMunldplo-podn!! oPtar entre exI&1rel cumplimiento del coribato o la l'8lICtai6n del mismo.
",TEMX" TUCATÁN
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_
.- ~~ Lee cantidad•• qua lllIuhen de la splJoecl6nde Isa penes _cloneleo que aa Impol'Cl'na "El

"i t. COilbattsta- se hanin efecUv8B con calJO a las cantidades pendientes de cubrtra. por trabljosrI ejacUlad nda. si hay lupr pera ello, le ftenza otDrpcla pera prantlzar el oumpllmlenlocIeI
H.AYUNTAM! acl6n de Isa oIlnleobjeblde •••• c:ontrata.
socmw MIllOCII'AL

20IS.2018~_AIAIEll'TO
lE1W<,nJCATII.~~
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Municipioda
Contrato No.
Nombre de la

Obra

l." ~
: '\
l •

TI!KAX, YUCATAN ~. #
MTYIFISMDF-15-:ztrEKAXI14 -'
MElOIlAMlENTO DE AULAS Y DOTAClON DE SERV1CI~ rIAOC
ESCUBLA CBTIS N' 193 'lOSE MARIA MORELOS YPAVW'iroR~ .
CLAVE 31DCI1l193F UBICADO EN PROLONGACIÓN ~~M'~7'"
OTE SIN COL. YOX:CHENKAX,DE LA LOCALIDAD Y MUNlfDf4ill '1 f'"
DE TI!KAX, YUCATÁN. -

_ QulntL-S--1II6n de Iootrabojoe-"EI Municipio", dando _por _ e 'El C<.i¡ba_"
con diez dfas hAblles da antlclpoclón, tiene la facultad de ausponder _ o parolalmenlll Iaa obrea
COilbatadalen cuaJqu$er estado., que se encuentren, por causas Just1t'1cad8So de 1nter6e general. sin
que eno ImpUque la termlnac16n. deftnltlva del contrato, reanudándose las obraS al cesar 188causas que
_la ausper8I6n.

En caso de auspe,,"l6n definitiva de 101 trabaJoe "El Municipio" Illldnl dar por terminado
anticipadamente el COilbato, por C8U188justftJcadas o de Interés "",1, Ijusténdo&elas partes • lo
_blecldo en la clAusula dAclme _ y lO harlln loe 111- o ralntaeoe corraa¡lIll1diantOl 1 loe
an1lclpoo entraPdOl sol como, en au caso, se cancalanln Iaa !lanzas otDipclaiI en prantla.• DIl:*'M ••••• R1I ....". dII 0UI1b'" Las partes conYIenen en que el cotltrlltD podnfl ser resc;lndkjo en
~ de IncumpllmlenlD de las oblJpclon •• a cer(P de "El C<.i¡ba_" y al rospedD aceptan que
cuando "El Municipio" _ el que delBm1lno .-Jndlrlo, dicha -. operarll de pleno _ y oln
neceeldad de __ judlcla~ _ndo pora ello que •• cumpla el ~lmlenlD que •• _bi_
en la diusula décima .pUma: en moto que si •• -El COilbatl:ltB- quien decide resclndlr1o. se'"
nec:esar10que acuda anlllla autortdadjudlclal y obtenlO la d__ colT88llOlldlenle.

En OlIO de Incumpllmk!nto o vioIaci6n por parte de -EJConbdttsta- a cualquiera de las obIlgBclonM que
se eetIIlUlan en el presenta _ y sus _ da lee _ de "El Municipio" sol como la

•

contmencI6n a lillI dlspollclon" IlneemlenlDe bisos, proc:edlmlenlDe y raquloltoe __ en la
Ley de Obra Pllbllca y SeMcfoa eone- del Estado de Y\lcIIbIn 'J su Ret1am8nto en vtaor.-El Municipio- :J':_"-IIo,~
podr6 optar entre ext¡Irtlt cumplimiento del CiOilbalDyel de les penes conwtnJdM o decletat 18re8Cisl6nr~ . '"

j\M~conforme al procadlmlenlD que •••• 1IaIaen la clAusula dAdme s6plIma. \~ ~~~~.~ . ~
,ro". 2011 SI 'El Municipio" opta po<la raocIslón, 'El Cll'-".-a~lIsl-•• " estarll obIipdo a pagar por concepto da dol'Rli.cvUNTAMIENTC

•.•••.••.~ pOljulcloe une pana COIMI_ que Illldrll•••. hasta por el mcnb>de lea prantlas otoeP<taa. TESORERIAMU~i:CiP,". 2015.201Q
D6c*nI ...,.. •.• PIoaedIrrlllr'rD • ~ ••• SI -El Munk:fplo- c:onsIderI que -El COilblttsl8- tMKAX.YUC.6.TA~J.
Incurrtdo en .!¡unas de tal causas de rescIsI6n. le comunk:anll -B Contrdtlsta- ellncumpllm1entD por
. eecrtto • ftn de que 6st:e. en un plazo de quince dfas t1f:bltes exponga al raspecto lo que • su dfH'8Cho
. _ y lporte 181 _bOl que estime pell!nentes. Transcun1do dlCllo plazo, •• -
conskter8ndo las BraumentDI y pruebas que se hubieren aportado: la resoIucl6n debert dictarse dentro
de 100quince dfas hAl>lIas..,_al pIam aellalado antarlonnanlll, d_ estar fundada y motIYada.
Y • su vez notIftcarse • -S COilbatis1Zl-en audomlcilio fisCal o en la dlrecci6n electr6nk:a. que pera el
_ se haya prevlato.

_ Cuando se de1Ilrmlno la auapor8I6n de 100trabajoa o se reeclnda el co_ por causealmpula_ a
I'YUNTI''''IEr~"EI Municipio' Aeta pagarlIloo trabajos ejecutadoa, aal como 101patoa no racuperabl-. olempra que
ESI~~~ ro':. est6n debktamente comprobados y reIactonados d1reCtllmente con et CXriib8tD.
\ TUAlto yUCAloUl

. En caao de ~ del _ po' COUIIlSImpula_ a "El C<.i¡bdllsta" Yem1llda la detannlnac16n
reapectIva, "ElMunicipio"" a_rlI da c:utlr1re1lmpo<la da 101traba] •• ejecutadoa Iln Ilqu_, -
que se otoreI8 el finlqultD que proceda; lo que debarll _rae dentrO de 100trak1bI dfas natural ••

_ ai&U- a la fecha de la -. da dicha reeclucl6n. 1 fin da proceder e hacar -- lillI

{fj_prarrtlse. En el finlqultD debarA consIderarae el COObladicional da 100trabajos po< ejecUtar Yque •••••• " ••t _._ al_me; •• r como. lo _ ala racuperacl6n de loe matartalee ••.,
f' equ_ q hoyan a1doentregados. • ,

~. AYUNTAMIENTO '1

•••••• Pigina9de13 , FISMD~
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Conlr1ltDNo. MTYIFISMDF.15-2!I'EKAXI14

Nombnldele MI!lORAMlENTO DE AULAS Y DOTACION DE SERVICIOS EN LA
Obra llSCUELA caTIS N" 193 'lOSE MARIA MORELOS y PAVÓN' CON

CLAVE 31DCTOI93F UBICADO EN PROLONGACIÓN CALLE 53
OTE SIN COI. YOKCHIlNKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATÁN.

Una vez _da PO' "El Municipio"le tennlnacl6n antlclpeda de loo trabajos o le _6n del
contrato, pmoadenl dentlo de un plazo de Iros dI. h6bn••• a le poaesI6n y d1spoaJcl6nde los bien•• y
obras ejecutadas, IlYantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-EJ COtlbat25ta- estanl obIlpdo a deYoIYel a -El Munlclplo-, en un piazo de cinco d18s h6b1les, contadolI
a .porll, de la n_l6n de le •••• lucl6n que cs-n>lne le raecllIl6n del contraID, \Oda le
documentaeiclnque salo hubiere entr8llBdopera la reallzacl6nda los trabejoe.

__ ~ tiItJ •• dIi-.. Cuando o juicio de "El~n18m!elrto •••• Il8C888r1olleva' a
cabo tral>ajOllextraordinariosquo no'" comprendidos en el proyeclXl.en el eatlllo8OdOconca_ ni
en 01pro¡rama, sa proceden! dele 81&J1enleloITlla: ~

1.. Trabajos extraordinarios con bese en precios unitarios: \. "\

a) •• SI utsten c:onceptos '1 precios unltartos estipulados en el COilbatD que sean aplicables a Sostrabajos :i
que. trate. -El Municipio- estani facultado para ordenar a -EJCotll1atlsta- au ejecución y6ste. obllgll
• rtN!Illzartosoontonne 8 dk:hos preck-. .

. bj- SI para _ trabejOllno llXIslIeran_plDI y pracIoo unltar10sen el _ Y"El Municipio' •
conUd •• factible determinar loa nueYOS precloe con baSe en los elemental contenldoa en 5aaanél1s!l B I ~-.

~ de loa precIos)'l establecidos en el contnrb:l.,procederd a determInar los nuevos con la Intervenc\6n de 1"';;J

•

"ElColibal1slay ésta estanl obIlpdo a e]eculaf lootrabalca conforme a tales precIoe. ••
_tl, .•••VUN.T"'MIENT'

ck SI no fuera posible detennlnsr los nuevos prectos unltartos en la forma estableckla en los ~ IIfISORERIA MUN;~\F.
i A;ruNTAM1E"""-)' -EJ Municipio- apllcanli loS precios unttarlos contenidos en sus tabuladores en vI¡or o. en su d8'faclió, 2015. 2CO;1\'1
.- sutD1CO'''lera calcular bs nuevos precias tDm8lá en cuenta los elementos que ItMeron de base para tonnuIarTEKAl. YU .

Zll1'~ loo preclca del18bulador. En uno y otro caao'EI ContratIata" estar! obligado a ejecuta' los trabaJca
mwc. con1orme los ruevas precIoa. .

d)~SI no fu••• pcalbIe dotarmlnar loo nulMlSpracIceunitarios en le lormaasta_ en los 1- al•
. b) '1c), -EJ Conuatlsta-, a requerlmlento d."EJ Municipio- y dentro del pIam que 6st8 seft*. somet8I6.

conalderacI6nloonUlMlSpracIceunitarios acompoliad•• de sUs ,ospectIYos an"JaIa en la l"'aU,,_
dOque, para la tljacl6n de _ pracico, dobenl aplico' el mlomocrlt8rtoque hllblora aeguldo para le
_""lnacl6n de loo praoIosunitarios astablecldca en el contrato, debiendo .-I>e,"EI Municipio' lo
conducent8 en un pIam no mayor de 15 (quince) dIas naturales. SI embaa partes llegaren a un acuerdo
r-.pecto • 101 ~ unital1o& a que se refiere este inciso, -El Conbatlsta- se obllp a ejecutar los
trabojOllOllll8Ordlnarloscontormo a dichos praclc8unitarios.

•. "'VUN1~,.:E.~I~ En el __ do que "ElCollbatlata" no presan1a oportunamentB le propoolcl6nde pracIoo a que sa
:ESlOfNC1A"JI'fir.."-nmere ellncilo d) o bien no lLwro-n las •.••rtes a un acuerdo -- a loe cttadoI _los, -EJ

:Z01a.201';¡ , ~ - .--- ""'-
.. TEIWl. 'u"'''''' Municipio' podnl ordenarte le ojecUcI6nde loo trabaJca oxIraordlnarlos.apllo6ndol8llpracIoo unitarios

. analizados por __ directa. en los télmlnos •••••• pond_ de le Ley de 0bnI0 Pllbllcas Y
_ Cone><oedel Estado dO Vueatllny su ReeJamentD.en YIP, pnMo _ ontr8 las po-
oobnIel procedlmlon1D_ oqulpo,"","",,,,1$ quelnteMlndnln en _ trabajos..el En asta ••••• la orpnlzacl6n Ydlrac:cl6nde los trabejca, aaI como le reaponaabllldod por la 8l"" lC16n'.'3Jfi'J eIIc:IentaYcorracta dele obra Ylos rteep Inh••••••• ale misma. sanln a ca.., de "Elcomatiata •••• ,.,.-

. ~"l-I'rTAMIENTtdem6s.-=n de que -El Municipio- pueda vertftcar que las obres se realicen en forma ende 1.,,-,"'~-~~"'--'-'.l...~m_.2~1!S • 2018 prOIJ"8 cI6n
lE""" YUCAT OPr:RAD(

H.",VUKTAMIEKT h ,...
C6;:;'.v:,.\ Página10dc13 "FISMDF
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Municipio de 'lllKAX, YUCArAN
Contnrto No. M'lYIFISMDF-15-2II1!KAX/14 .
Nombre de la MEJORAMIENTO DE AULAS Y DOTACION DE SERVICIOS EN LA

Obra ESCUELA CBTIS NO 193 "]oSE MARIA MORELOS y PAVÓN" CON
CLAVE 31DCT0193F UBICADO EN PROLONGACIÓN CALLE 53
OTE SIN COL. YOKCHENKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE 'lllKAX, YUCArÁN.

En _ •••••• 'El Collballala", _IU InJclacl6n. deberá Ir comprobendo yJ_nd. mensualmanta
loa_di_anta el /8Ill_ntanta de 'El Municipio"para formular loa documantoa de pago a que
se reft8re la d6usula sexta de este COilb&to.

£n __ ••••• "El Municipio" dará a "El Collballala" la .rden de trabelo .corraopondlenta a 1aI
evento. los _ Y••• aopecIlIcacIone y los praclca unltar10s quedarán Incorporados al prasan18
COilbatu pera toeIossua efectcB. .

2.- TIB~ _inar1os por admlnlstracl6n directa:

SI "El Municipio" detannlnaoe no enoomendar a 'El Collballala" los tra~ extraonllnarlca por Ice
procedlmlanlxlla que ••• "'""'" el apartado 1, podnl raellza~ •• en forma dlracta.

3.- Trabajos exb-alnar1os por_lB paraona:
SI -El Munlctplo. no opta por rnnguNl d. &as~ aefta1adasen D apertlldol 1 '1 2 H esta 'j; ~

.clliuaulll. pod'" encornender le ejecuct6n de 101tnlb8joe extraordInal1Os Ii teroera personas. conforme ~.,
• las disposiciones 1e8B1•• reIetIvaL • .. ¡_-..eor- ..•_ .,l

«I-~ al- e..- ad_ ele "I*"'lnde piolo: En los """"'! fortulb>e. de fuerza mayor. cuando P<>tt!."'\~~fJíl~1
CUlIquI8t8 otnI causa no Imputable. -El CoJibatiBla-1e fuere Imposible 8 este cumplir con et proIf8ma.TES°;Z015 .201e
soI1cft1r6 oportunamente '1 por escrftD la pr6rrap. que oonsJdere necesaria expresando le» mottvos en TEKAl. Y\JC~.TJ

H..AYlINTAMIENllI'" apoye IU aoIlcItud. "El Munlclplo' _rá en un plazo no mayor da 30 (lraInta) dras nll1llral••
SllID1CO SObre la )uatlIk:acI6n • procedencia de la prorrop y, en su -. _ará la que ". eollcllado "El~ ~A..Coeibet!sta- o la que -El Muntclplo- elttme conveniente '1se herlln conjunternente las modll'lc8clones al

_rna_d_

•\
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. SI ••• "' __ causes que Impidan la tannlnac16n de loe tra~ dentro de loa pIazoe estipulad •••
que fUeran Imputables a -El Ootibtittsta-. 6Ite podr6 solicitar, tambl6n. una prorrop pero aer6 opt8tM)
para "ElMunicipio" e1_ñ • _rIa. En ceso de concederla, "ElMunicipio"decidirá 01procede a
Imponer a "El Catlballala" les sanciones a que haya kl_ y, en •••• de nega~ •• podrá Oldglra "El
contratista" el cumplimlentD del contnrto .rdWndole que adopta ras medid•• necesa* a fin de que
loa trabaj •• queden concluldoe oportunamente. bien procedanla rasclndlrel contnrto.

En cualquier •••• de ampliación de plazo. _ no podrá ear mayor al 2S " (velnllcinoo por ciento) del
plazo ort¡Jnalmenta ~ en el prq¡rarna de ejecución de Ice trabeJoe, que debldamenta finnad. por

~YUN1";"lENTO las PI!Irtes. forma parte IntlIIJ'8lde esteconbatu.
.SlIlEllCIA_;CMTEm'~:... b~.e-nlo 8d_ •• ompl_ ele _ Dentro del _~ autorizado y bajo su

. raopo.-lldad, por ,_ fUndadaa y lllpIIcItas "El MunlcIpIo" pod" modlllcar loa COi,balxJsbajo
la _ ele pracIce unlta~ y mllCbJsen la parle COfI'IlllIlOndlenta;medlanta _los siempre Ycuando

_ ••••n considerad •• conjunta • separadamente Yno nebaesn el veinticinco por ciento del montll • del

•

~~ pIam ort¡JnaImenta ~ ni Implique variación subatanciBI el p¡oyecto ort¡JnaI ni •• oeIebren para!.. ~ e1udlr_lay.
# . .

H AYlJNTA~I~mod- -... de _ porcentaje palO n. verlan el objeb> del proyoc:ll), ••• pod •••••••~
. . r 81esentraIa&psrt8sreepectoa las nuevas c:oncUclones; estos '4r:
SECRETARlA,,",'CIP na la bIIidadde"EI Mun~" Dlchaamod-..n •••••• rán en • '02fd5.201R -...........- •
TEUX. Y\iC!\TÁN



Municipio de TEKAX, YUCATAN
COntrato No. MTYIFISMDF-15-2ITEKAXI14
Nombre dela MEJORAMIENTO DE AULAS Y DOTACION DE SERVICIOS EN LA

Obra ESCUELA CBTIS N° 193 "JOSE MARIA MOREWS y PAVÓN" CON
CLAVE 31DCT0193F UBICADO EN PROLONGACIÓN CAllE 53
OTE SIN COL. YOKCHENKAX, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
bE TEKAX, YUCATÁN. .

alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteñsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni ~nvenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

VJg6slma••SUtCOUb81aC16n•• "El contratlsta •. no podrá realIZar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual -El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratlsta pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarto previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá sl acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcOllbstacl6n el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" 8 quIen
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista-. .

V1g6sII1llIprimera.- Cool6n do 1<>0_ do _. "El CO_" solo podrá ceder o comprometar
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Munlcipio-, con .•..•."""~I,
la aprobacIón expresa, prevla y por escrtto de -8 Munlclplo-. f""
Vl¡6sima segunda •.•Jurtsdlccl6n.- Para la Interpretación y cumplImiento del oontrato asf como para todo ~j
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdlccl6n de los Y\.lN,i'P.t1",IEN!1
Tribunales Estatales de la ciudad de Mér1da.por lo tanto -8 Contratista- renuncia al fuero que PUdl~~RfR\.l M'J¡';.:-:"'':''
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 20'\5 • 2CO~~'1

tE~ '{IJ'

V1¡6olma teroorL. R6&lmonJurldlco.- El presente contrato se regirá por la !Ay do Ob<oPilbllca YSOrvtcloo
0Dnexc8 del Estado de Yucatán, por su Reglamenta y por las disposiciones que resuttaren aplicables del
CódIgoCMI del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

VI&68lITI8cuarta.. DecIarBd6n ftnal.- -El Contratlsta- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a camblar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto 8 este contrato
se refiere y a no invocar la proteCcIón de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneftclo
de la Nación MexIcana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se flrma en la localidad de TEKAX.municIpio del mIsmo nombre, Estado de Yucatán
el dfa 23 del m de noviembre del año 2015

SR. NELSON FEU
LOPEZ

secretario

I:"'~

\~ •......;~
!.AYUNTAMIENTO .~." <. \
a:RETAA1AMU~ICIP"'L • .1.. '1

2015 -2018 ),-.,.~YUCA"OPF.RADC
eIc.: fI~ l"'l.~
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H AYUNTAMiENTO
• OBRAS PUBUCAS

2015.2018.
TEJ(Alt. YUCATA

;'~-"1Ir.- .
~~~r "El Municipio". !• •.~.

H. AV N! ••...;:NTO
DR. JOSUE MI' ANCE ca He,.•.Io!i.'N:t:t;:Al

\
201S.;: .. ~

lZEC TElUJ:. V••..::.A.y••.H

Presidente Municipal



Municipiode TEK.AX. YUCATAN
Contrato No. M1YIFISMDF-15-2fTEKAXlI4
Nombre de l. MEJORAMIENTO DE AULAS Y DOTACION DE SERVICIOS EN LA

Obta ESCUELA CBTIS N" 193 "JOSE MARIA MORELOS y PAVÓN" CON
CLAVE 31DCTOI93F UBICADO EN PROLONGACIÓN CALLE 53
OTE SIN COI. YOKCHENKAX. DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATÁN.

--o

•H. AYUNTAMIENTO09RAS P\IBUCAS
2.015.2018•••••••
uc. RICARDO ARIEL CETlNA

DORANTES
Director de Obra Publica

¡'-",ti.,i ."1-

'\¡.. ,.1
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MW\ICIP AL

2015.2018
ITKAX, ruCA TÁ

JI
C. CARLOS HERIBERTO SOSA

ROJAS .

Testigos:

.,
H.AYUNTAMIENTO

S1)W!CO
%%115-2018
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